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SENTENCIA DE FECHA 5'DE MAYO DE 1961 

.Materia: Civil. 

Recurrente: Avelina García Alonzo de Marra. 
Abogado: Lic. Quírico Elpidio Pérez B. 

Recurrido: Fioravente Rafael Marra Valli. 
Abogado: Dr. Wellington J. Ramos Messina. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L. y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día cinco de mayo de mil novecientos sesenta y uno, años 
118' de la Independencia, 98' de la Restauración y 31' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Avelina 
García Alonzo de Marra, española, ocupada en los queha-
ceres de su hogar, domiciliada y residente en esta ciudad, 
cédula 63163, serie la , sello 2891201, contra sentencia dic-tada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en sus at

ribuciones civiles, en fecha trece de junio de mil nove-
cientos sesenta, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

lentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
elp  fecha 13 de junio de 1960. 



Recurrido: Fioravente  Rafael Marra Valli. 
Abogado: Dr. Wellington J. Ramos Messina. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrero. Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L. y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día cinco de mayo de mil novecientos sesenta y uno, años 
118' de la Independencia, 98' de la Restauración y 31' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Avelina 
García Alonzo de Marra, española, ocupada en los queha-
ceres de su hogar, domiciliada y residente en esta ciudad, 
cédula 63163, serie 1 1, sello 2891201, contra sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en sus 
atr

ibuciones civiles, en fecha trece de junio de mil nove-
cientos sesenta, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 13 de junio de 1960. 

RecMatuerrriaen iviteC:ALvelina García Alonzo de Marra. 
Abogado: Lic. Quírico Elpidio Pérez B. 

Recurso de casación interpuesto por Emilia Pineda, pág. 1017. 
curso de casación interpuesto por Juan Santos Holguín, pág. 10 20. 
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pág. 1040.— Recurso de casación interpuesto por César G. Varga s 
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pág. 1047.-- Recurso de casación interpuesto por Isabel Mayer, pá g. 
 1050.— Recurso de casación interpuesto por Aquiles Rojas, pág 

 1057.— Recurso de casación interpuesto por Sacos y Tejidos Dom;. 
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curso de casación interpuesto por Gerardo Brito, pág. 1074.— Recur• 
so de casación interpuesto por Arcadio Mena, pág. 1084.— Recurso 
de casación interpuesto por Andrés Wazar Valerio, pág. 1091.— R„ 
curso de casación interpuesto por Lesbia Altagracia García, pág . 
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abril de 1961, pág. 1140.— Labor de la Suprema Corte de Justicia 
correspondiente al mes de mayo de 1961, pág. 1141. 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Quírico Elpidio Pérez B., cédula 372(i, serie 

 la, sello 9090, abogado constituido por la recurrente, (I) la 
 lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Wellington J. Ramos Messina, cédula 39. 
084, serie 31, sello 12319, abogado del recurrido Fioravent e 

 Rafael Marra Valli, italiano, mayor de edad, casado, 
merciante, domiciliado y residente en esta ciudad, c 
34, serie 12, sello 856, en la lectura de sus conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado por el aboga-
do de la recurrente en la Secretaría de la Suprema Corte 
de Justicia, en fecha veintiéis de agosto de mil novecientos 
sesenta, en el cual se invocan los medios que luego ,e in-
dican; 

Visto el memorial de defensa de fecha ocho de no-
viembre de mil novecientos sesenta, suscrito por el abogado 
del recurrido; 

Vistos los memoriales de ampliación suscritos por los 
abogados de las partes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 2 y 22 de la Ley N" 1306-
bis, del año 1937; 1315 del Código Civil; 141 del Código de 
Procedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que por 
de fecha tres de septiembre de mil novecientos cincu 
nueve Fioravente Rafael Marra Valli, emplazó a su cónyu-
ge Avelina García Alonzo de Marra, por ante la Cámara 
de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, en disolución del matrimonio exis-
tente entre ellos; b) que en fecha veinticuatro de noviem -
bre del mismo año dicha Cámara de lo Civil y Comercial die' 
tó una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI• 

MERO: Acoge la demanda de divorcio intentada por Flor 
Rafael Marra Valli, (o Fioravente Flor) contra Avelina 
García Alonzo de Marra, por ser justa y reposar sobre 
prueba legal; y admite el divorcio por la causa determinada 
de incompatibilidad de caracteres entre dichos cónyuges; 
SEGUNDO: Indica que la casa N° 34-A de la calle Santiago 
es la morada en donde estará obligada a residir la esposa 
demandada durante los procedimientos del divorcio, y fija 
en la suma de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales la 
provisión alimenticia que el esposo demandante estará 
obligado a pagar a la esposa demandada; TERCERO: Con-
cede la guarda y cuidado de la menor Mafalda Rosa María, 
de un año de edad, no cumplido a su madre Avelina García 
Alonzo de Marra, y fija en la suma de cien pesos oro (RD 
S100.00) mensuales la pensión alimenticia que deberá en-
tregar Flor Rafael Marra Valli, (o Fioravente Flor) a la 
esposa demandada, para la manutención de su hija menor; 
Cuarto: Compensa pura y simplemente las costas"; e) que 
contra la sentencia antes mencionada interpuso recurso de 
apelación la esposa demandada, así como también, inciden-
talmente, el esposo demandante; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en 
casación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regulares y válidos en la forma, tanto la 
apelación principal de la señora Avelina García Alonzo 
de Marra, como la incidental del señor Fioravente (Flor) 
Rafael Marra Valli, ambos de generales anotadas en el ex-
pediente; SEGUNDO: Confirma la sentencia apelada, del 
veinticuatro (241 de noviembre, de mil novecientos cin-
cuentinueve (1959) de la Cámara de lo Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en 
sus atribuciones civiles, del dispositivo siguiente: "Falla: 
Primero: Acoge la demanda de divorcio intentada por Flor 
Rafael Marra Valli, (o Fioravente Flor) contra Avelina 
García Alonzo de Marra, por ser justa y reposar sobre 
Prueba legal; y admite el divorcio por la causa determinada 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Quírico Elpidio Pérez B., cédula 3726, serie 

V', sello 9090, abogado constituido por la recurrente, en l a 
 lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Wellington J. Ramos Messina, cédula 39. 
084, serie 31, sello 12319, abogado del recurrido Fioravent e 

 Rafael Marra Valli, italiano, mayor de edad, casado, co-
merciante, domiciliado y residente en esta ciudad, ( Csdula 
34, serie 12, sello 856, en la lectura de sus conclusion 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado por el aboga. 
do de la recurrente en la Secretaría de la Suprema Corte 
de Justicia, en fecha veintiéis de agosto de mil novecientos 
sesenta, en el cual se invocan los medios que luego , e in-

dican; 
Visto el memorial de defensa de fecha ocho de ni  

viembre de mil novecientos sesenta, suscrito por el abogado 
del recurrido; 

Vistos los memoriales de ampliación suscritos por 1 
abogados de las partes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 2 y 22 de la Ley N" 1306-
bis, del año 1937; 1315 del Código Civil; 141 del Código de 
Procedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que por acto 
de 'fecha tres de septiembre de mil novecientos cincuenta - 

 nueve Fioravente Rafael Marra Valli, emplazó a su cónyu-

ge Avelina García Alonzo de Marra, por ante la Cámara 
de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, en disolución del matrimonio eNia' 
tente entre ellos; b) que en fecha veinticuatro de noviem -

bre del mismo año dicha Cámara de lo Civil y Comercial die' 
tó una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA PRI• 

MERO: Acoge la demanda de divorcio intentada por Flor 
Rafael Marra Valli, (o Fioravente Flor) contra Avelina 
García Alonzo de Marra, por ser justa y reposar sobre 
prueba legal; y admite el divorcio por la causa determinada 
de  incompatibilidad de caracteres entre dichos cónyuges; 
SEGUNDO: Indica que la casa N^ 34-A de la calle Santiago 
es la morada en donde estará obligada a residir la esposa 
demandada durante los procedimientos del divorcio, y fija 
en la suma de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales la 
provisión alimenticia que el esposo demandante estará 
obligado a pagar a la esposa demandada; TERCERO: Con-
cede la guarda y cuidado de la menor Mafalda Rosa María, 
de un año de edad, no cumplido a su madre Avelina García 
Alonzo de Marra, y fija en la suma de cien pesos oro (RD 
$100.00) mensuales la pensión alimenticia que deberá en-
tregar Flor Rafael Marra Valli, (o Fioravente Flor) a la 
esposa demandada, para la manutención de su hija menor; 
Cuarto: Compensa pura y simplemente las costas"; c) que 
contra la sentencia antes mencionada interpuso recurso de 
apelación la esposa demandada, así como también, inciden-
talmente, el esposo demandante; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en 
casación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regulares y válidos en la forma, tanto la 
apelación principal de la señora Avelina García Alonzo 
de Marra, como la incidental del señor Fioravente (Flor) 
Rafael Marra Valli, ambos de generales anotadas en el ex-
pediente; SEGUNDO: Confirma la sentencia apelada, del 
veinticuatro (24,) de noviembre, de mil novecientos cin-
cuentinueve (1959) de la Cámara de lo Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en 
sus atribuciones civiles, del dispositivo siguiente: "Falla: 
Primero: Acoge la demanda de divorcio intentada por Flor 
Rafael Marra Valli, (o Fioravente Flor) contra Avelina 
García Alonzo de Marra, por ser justa y reposar sobre 
Prueba legal; y admite el divorcio por la causa determinada 

7- 
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de incompatibilidad de caracteres entre dichos cónyuges; 
Segundo: Indica que la casa N 9  34-A de la calle Santiago 
es la morada en donde estará obligada a residir la esposa 
demandada durante los procedimientos del divorcio, y Tij a 

 en la.  suma de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales l a 
 provisión alimenticia que el esposo demandante estará obli-

gado a pagar a la esposa demandada; Tercero: Concede la 
guarda y cuidado de la menor Mafalda Rosa María, de un 
año de edad, no cumplido a su madre Avelina García Alonzo 
de Marra, y fija en la suma de cien pesos oro (RD$100.00) 
mensuales la pensión alimenticia que deberá entregar Flor 
Rafael Marra Valli, (o Fioravente Flor) a la esposa de-
mandada, para la manutención de su hija menor; Cuarto: 
Compensa pura y simplemente las costas"; TERCERO: 
Compensa las costas"; 

4#11' 
Considerando que el recurrente invoca en su memorial 

de casación los medios que se indican a continuación: "PRI-
MER MEDIO: Violación del Art. 2 de la Ley N° 1306-bis. 
año de 1937, 1315 del Código Civil y Falta de Base Legal 
en la sentencia recurrida. SEGUNDO MEDIO: Violación 
del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil y Violació 
del Art. 22 de la Ley N° 1306-bis, año de 1937"; 

Considerando que en el desenvolvimiento de su pri-
mer medio de casación la recurrente alega la violación de i ,_ 
las reglas de la prueba y falta de base legal en relación 
con la aplicación del artículo 2 de la Ley de Divorcio N 
1306-bis, porque "la esposa sostuvo el rechazo por impro-
cedente y mal fundada de la demanda a fines de divorcio, 
en razón de que no han ocurrido los hechoá que evidencian 
la infelicidad de los mismos ni perturbación social alguna, 
de aquél vínculo matrimonial, que son las condiciones 
dispensables para la admisión de un divorcio por incom-
patibilidad de caracteres" y que, sin embargo la Corte 
a gua acogió dicha demanda, "sin especificar los hecho-
graves que reflejen desamor y perturbación social"; 

considerando que de conformidad con el artículo 2 de 
-a Ley de Divorcio N' 1306-bis, la incompatibilidad de ca-
racteres, justificada por hechos cuya magnitud como causa 
:e  infelicidad de los cónyuges y de perturbación social su-
ficiente para motivar el divorcio, es una causa de disolución 
del matrimonio; 

Considerando que si bien la incompatibilidad de carac-
teres es, por su índole, una causa abstracta de divorcio, que 
puede hacer la vida en común de los esposos insoportable, 
independientemente de toda idea de falta, no es menos cier-
to que cuando los hechos que se alegan como reveladores 
de esa incompatibilidad de caracteres tienen su origen en 
un acto ilícito, deshonroso o inmoral imputable a uno de 
los esposos, el esposo culpable no podrá invocarlos como 
prueba de la existencia de dicha causa de divorcio sin violar 
el principio de que nadie puede prevalerse en justicia de su 
propia falta; 

Considerando que, en la especie, la Corte a qua, para 
acoger la demanda de divorcio de que se trata, se funda 
principalmente en la declaración de la propia esposa deman-
dada, declaración que se encuentra inserta en los motivos 
del fallo impugnado, y que está así concebida: "La separa-
ción de nosotros ha surgido porque el señor —refiriéndose 
a su esposo— ha querido que yo botara a mi hijo, pues él 
tiene otros hijos, y no quería que el mío lo molestara; por 
ésto comenzaron los pleitos; después de casados viví quince 
días en la casa de él; a los veinte días me dí cuenta de que 
estaba embarazada; él alegaba que me perjudicaba la salud, 
Y por tanto, tenía que sacarme el niño"; 

Considerando que, como se advierte, las discusiones y 
la separación de los esposos invocados por el esposo en 
apoyo de su demanda de divorcio, por incompatibilidad de 
caracteres tuvieron su origen, según esa declaración que 
ha servido de prueba, en un hecho ilícito imputable al 
Propio esposo demandante; que, en tales condiciones, la 
Corte a qua no ha debido retener esos hechos, como lo hizo, 
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de incompatibilidad de caracteres entre dichos cónyuges ; 
 Segundo: Indica que la casa N" 34-A de la calle Santiago 

 es la morada en donde estará obligada a residir la esposa 
 demandada durante los procedimientos del divorcio, y Tija 
 en la suma de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales la 

 provisión alimenticia que el esposo demandante estará obli-
gado a pagar a la esposa demandada; Tercero: Concede la 
guarda y cuidado de la menor Mafalda Rosa María, de un 
año de edad, no cumplido a su madre Avelina García Alonze 
de Marra, y fija en la suma de cien pesos oro (RD$100.004 
mensuales la pensión alimenticia que deberá entregar Flor 
Rafael Marra Valli, (o Fioravente Flor) a la esposa de-
mandada, para la manutención de su hija menor; Cuarto: 
Compensa pura y simplemente las costas"; TERCERO: 
Compensa las costas"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
de casación los medios que se indican a continuación: "PRI-
MER MEDIO: Violación del Art. 2 de la Ley 1\1.9  1306-bis. 
año de 1937, 1315 del Código Civil y Falta de Base Legal 
en la sentencia recurrida. SEGUNDO MEDIO: Violación 
del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil y Violación 
del Art. 22 de la Ley N" 1306-bis, año de 1937"; 

Considerando que en el desenvolvimiento de su pri4 • 
mer medio de casación la recurrente alega la violación de 
las reglas de la prueba y falta de base legal en relación 
con la aplicación del artículo 2 de la Ley de Divorcio N" 
1306-bis, porque "la esposa sostuvo el rechazo por impro-
cedente y mal fundada de la demanda a fines de divorcio, 
en razón de que no han ocurrido los hechoá que evidencian 
la infelicidad de los mismos ni perturbación social alguna 
de aquél vínculo matrimonial, que son las condiciones in-

dispensables para la admisión de un divorcio por incom-
patibilidad de caracteres" y que, sin embargo la Corte 
a qua acogió dicha demanda, "sin especificar los hechok 
graves que reflejen desamor y perturbación social";  

considerando que de conformidad con el artículo 2 de 
Dey de Divorcio N" 1306-bis, la incompatibilidad de ca-

,-acteres, justificada por hechos cuya magnitud como causa 

de 
infelicidad de los cónyuges y de perturbación social su-

ficiente para motivar el divorcio, es una causa de disolución 
del matrimonio; 

Considerando que si bien la incompatibilidad de carac-
teres es, por su índole, una causa abstracta de divorcio, que 
puede hacer la vida en común de los esposos insoportable, 
independientemente de toda idea de falta, no es menos cier-
to que cuando los hechos que se alegan como reveladores 
de esa incompatibilidad de caracteres tienen su origen en 
un acto ilícito, deshonroso o inmoral imputable a uno de 
los esposos, el esposo culpable no podrá invocarlos como 
prueba de la existencia de dicha causa de divorcio sin violar 
el principio de que nadie puede prevalerse en justicia de su 
propia falta; 

Considerando que, en la especie, la Corte a qua, para 
acoger la demanda de divorcio de que se trata, se funda 
principalmente en la declaración de la propia esposa deman-
dada, declaración que se encuentra inserta en los motivos 
del fallo impugnado, y que está así concebida: "La separa-
ción de nosotros ha surgido porque el señor —refiriéndose 
a su esposo— ha querido que yo botara a mi hijo, pues él 
tiene otros hijos, y no quería que el mío lo molestara; por 
ésto comenzaron los pleitos; después de casados viví quince 
días en la casa de él; a los veinte días me dí cuenta de que 
estaba embarazada; él alegaba que me perjudicaba la salud, 

por tanto, tenía que sacarme el niño"; 
Considerando que, como se advierte, las discusiones y 

la separación de los esposos invocados por el esposo en 
apoyo de su demanda de divorcio, por incompatibilidad de 
caracteres tuvieron su origen, según esa declaración que 
ha servido de prueba, en un hecho ilícito imputable al 
Propio esposo demandante; que, en tales condiciones, la 
-° 1'te a qua no ha debido retener esos hechos, como lo hizo, 
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para acoger la repetida demanda, sin desconocer el p r 
 cipio antes enunciado y las reglas de la prueba; que, 

consiguiente, la sentencia impugnada debe ser casada en 
 este aspecto; 	 *- 

Considerando que casada la sentencia por lo qu e se 
 acaba de expresar, sólo será necesario examinar el segundo 

 y último medio del recurso en cuanto a lo alegado sobre 
 la pensión alimenticia provisional que se acordó por mien. 

 tras duren los procedimientos de divorcio; que a este res. 
pecto la recurrente sostiene que la pensión de RD$350.00 
mensuales que ella pidió en apelación para las necesidade s 

 de ella y de su hija, está ajustada a los recursos económicos 
del esposo; que la Corte a qua, al confirmar la pensión de 
RD$200.00 que fijó el juez de primer grado, sin ponderar 
si aquélla suma guardaba relación o proporción con las 
facultades económicas del marido, incurrió en el vicio de 
falta de motivos; pero, 

Considerando que la Corte a qua, para fijar el monto 
de la pensión alimenticia solicitada, se expresa en estos 
términos: "Que esta Corte estima que la suma de cien pesos 
moneda de curso legal, es suficiente y necesaria como pen-
sión para la esposa, mientras duren los procedimientos de 
divorcio del cual aquí se trata; aún .en el caso en que no 
hubiere separación de bienes como la hay, entre los cónyu-
ges; que una pensión alimenticia de cien pesos, moneda de 
curso legal, es suficiente y necesaria para las necesidades 
de la menor procreada por ambos esposos; y que es eviden-
te por los documentos de la causa que el esposo está 
condiciones económicas de entregar esas pensiones"; 

Considerando que es de principio, en materia de pen -
sión alimenticia, que el monto de la pensión se determina 
teniendo en cuenta las necesidades del acreedor y los re-
cursos del deudor; que, en la especie, la Corte a qua ha dado 
motivos suficientes, como se ha visto, para fijar la pensión 
provisional litigiosa en la suma total de RD$200.00 men-
suales y no en la suma de RDS350.00, como lo solicitó la  

recurrente, lo cual es, por otra parte una cuestión de hecho 
que  aprecian soberanamente los jueces del fondo; que, en 
consecuencia, lo alegado sobre el particular carece de fun-
damento y debe ser desestimado; 

Considerando que las costas pueden ser compensadas 
en  unpo

a tales tm
reoetisvpoorsp;rim 

Primero: Casa, en el aspecto seña-
lado, la sentencia pronunciada por la Corte de Apelación 
de Ciudad Trujillo, en sus atribuciones civiles, en fecha 
trece de junio de mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo 
se copia en parte anterior del presente fallo, y envía el 
asunto, así delimitado, por ante la Corte de Apelación de 
San Cristóbal; Segundo: Conpensa las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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para acoger la repetida demanda, sin desconocer 
cipio antes enunciado y Las reglas de la prueba; qu 
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del esposo; que la Corte a qua, al confirmar la pensión de 
RD$200.00 que fijó el juez de primer grado, sin ponderar 
si aquélla suma guardaba relación o proporción con las 
facultades económicas del marido, incurrió en el vicio de 
falta de motivos; pero, 

Considerando que la Corte a qua, para fijar el monto 
de la pensión alimenticia solicitada, se expresa en estos 
términos: "Que esta Corte estima que la suma de cien pesos 
moneda de curso legal, es suficiente y necesaria como pen- 
sión para la esposa, mientras duren los procedimientos de 
divorcio del cual aquí se trata; aún .en el caso en que no 
hubiere separación de bienes como la hay, entre los cónyu- 
ges; que una pensión alimenticia de cien pesos, moneda de 
curso legal, es suficiente y necesaria para las necesidades 
de la menor procreada por ambos esposos; y que es eviden- 
te por los documentos de la causa que el esposo está en 
condiciones económicas de entregar esas pensiones"; 41- 

Considerando que es de principio, en materia de pen - 
Sión alimenticia, que el monto de la pensión se determina 
teniendo en cuenta las necesidades del acreedor y los re- 
cursos del deudor; que, en la especie, la Corte a qua ha dada 
motivos suficientes, como se ha visto, para fijar la pensió n 

 provisional litigiosa en la suma total de RD$200.00 men- 

suales y no en la suma de' RD$350.00, como lo solicitó la 

recurrente, lo cual es, por otra parte una cuestión de hecho 
que  aprecian soberanamente los jueces del fondo; que, en 
consecuencia, lo alegado sobre el particular carece de fun-
da mento y debe ser desestimado; 

Considerando que las costas pueden ser compensadas 
en una litis entre esposos; 

Por tales motivos, Primero: Casa, en el aspecto seña-
lado, la sentencia pronunciada por la Corte de Apelación 
de Ciudad Trujillo, en sus atribuciones civiles, en fecha 
trece de junio de mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo 
se copia en parte anterior del presente fallo, y envía el 
asunto, así delimitado, por ante la Corte de Apelación de 
San Cristóbal; Segundo: Conpensa las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE MAYO DE 1961 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del ID* 

Judicial de Baoruco, de fecha 19 de diciembre de 1960 

Materia: Penal. 

Recurrente: Santos Arcadio Encarnación. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, doc-
tor Manuel D. Bergés Chupani, licenciados Barón T. Sánchez 

Olegario Helena Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en -Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y uno, años 118' 
de la Independencia, 98' de la Restauración y 31' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 4or 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Santos Ar-
cadio Encarnación, dominicano, mayor de edad, soltero, 
agricultor, domiciliado y residente en El Salado, Municipio 
de Neiba, Provincia de Baoruco, cédula 9904, serie 22, cuyo 
sello de renovación no consta en el expediente, contra sen-
tencia de fecha diecinueve de diciembre de mil novecientos 
sesenta dictada en atribuciones, correccionales por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Baoruco, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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vista el acta del recurso de casación levantada ante la 
cretaría del Juzgado a quo en fecha diecinueve de diciern- 

.e de mil novecientos sesenta, a requerimiento del Dr. An-
' 1 A. Hernández Acosta, cédula 7444, serie 22, sello 72016, 
ogado del recurrente, en la cual se alegan contra la sen- 
nei impugnada los medios que más adelante se indican; 

Visto isto el memorial recibido en fecha siete de marzo de 
mil novecientos sesenta y uno, en el cual el recurrente 
desenvuelve sus medios de casación en la forma que más 
delante se indica; 

La Suprema Cortede Justicia, después de haber deli- 
do, y vistos los artículos 109, 110, 197, 202 y 210 del 
o de Salud Pública; y 1, 20 y 43 de la Ley sobre Pro- . 
iento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada, y en 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 

e, por sometimiento del Ejército Nacional destacado en 
eiba, y apoderamiento del Ministerio Público, el Juzgado 
e Paz del Distrito Municipal de José Trujillo Valdez, en fe-

cha dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta, dictó 
• una sentencia con el siguente idispositivo: "FALLA: PRI-

MERO: Que debe descargar como al erecto descarga al pre-
venido Santos Arcadio Encarnación, de generales anotadas, 
inculpado de ejercer ilegalmente la medicina y practicar 
luá y voudou, por insuficiencia de pruebas, declarándose de 
oficio las costas"; b) que, sobre apelación del Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial del Baoruco, el Juzgado de Pri-
mera Instancia de dicho Distrito dictó en fecha diecinueve 
de diciembre de mil novecientos sesenta una sentencia, que 
es la ahora impugnada en casación, con el siguiente dispo-
sitivo: "FALLA: Que debe PRIMERO: Declarar y declara 
bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por el Ma-
gistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial, por 
haberlo hecho en tiempo hábil y mediante el cumplimiento 
de los demás requisitos legales, contra sentencia de fecha 
16 del mes de noviembre del año en curso 1960, dictada por 
el Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Villa José Tru- 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE MAYO DE 1961 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Dis 
Judicial de Baoruco, de fecha 19 de diciembre de 1960. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Santos Arcadio Encarnación. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, doc-
tor Manuel D. Bergés Chupani, licenciados Barón T. Sánchez 
L., Olegario Helena Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y uno, años 118' 
de la Independencia, 98' de la Restauración y 31' de la 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Santos Ar-
cadio Encarnación, dominicano, mayor de edad, soltero, 
agricultor, domiciliado y residente en El Salado, Municipio 
de Neiba, Provincia de Baoruco, cédula 9904, serie 22, ( uyo 

sello de renovación no consta en el expediente, contra -Pn-
tencia de fecha diecinueve de diciembre de mil novecii -tos 
sesenta dictada en atribuciones correccionales por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Baoru 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada ante la 
retaría del Juzgado a quo en fecha diecinueve de diciem-

re de mil novecientos sesenta, a requerimiento del Dr. An-
el A. Hernández Acosta, cédula 7444, serie 22, sello 72016, 

ogado del recurrente, en la cual se alegan contra la sen-
nci impugnada los medios que más adelante se indican; 

Va isto el memorial recibido en fecha siete de marzo de 
mil novecientos sesenta y uno, en el cual el recurrente 
desenvuelve sus medios de casación en la forma que más 

adelante se indica; 
La Suprema Cortede Justicia, después de haber deli-
do, y vistos los artículos 109, 110, 197, 202 y 210 del 
o de Salud Pública; y 1, 20 y 43 de la Ley sobre Pro-
iento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada, y en 
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que. por sometimiento del Ejército Nacional destacado en 

eiba, y apoderamiento del Ministerio Público, el Juzgado 
e Paz del Distrito Municipal de José Trujillo Valdez, en 'fe-

cha dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta, dictó 
a sentencia con el siguente idispositivo: "FALLA: PRI-
ERO: Que debe descargar como al efecto descarga al pre-
nido Santos Arcadio Encarnación, de generales anotadas, 
culpado de ejercer ilegalmente la medicina y practicar 

luá y voudou, por insuficiencia de pruebas, declarándose de 
oficio las costas"; b) que, sobre apelación del Procurador 
iscal del Distrito Judicial del Baoruco, el Juzgado de Pri-
era Instancia de dicho Distrito dictó en fecha diecinueve 

de diciembre de mil novecientos sesenta una sentencia, que 
es la ahora impugnada en casación, con el siguiente dispo-

ivo: "FALLA: Que debe PRIMERO: Declarar y declara 
eno y válido el recurso de apelación interpuesto por el Ma-
strado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial, por 
berlo hecho en tiempo hábil y mediante el cumplimiento 

de los demás requisitos legales, contra sentencia de fecha 
16 del mes de noviembre del año en curso 1960, dictada por 
el Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Villa José Tru- 
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julio Valdez, cuyo dispositivo es el siguiente: (ya copiado). 
SEGUNDO: Confirmar y confirma en cuanto al delito ck, 
practicar luá o voudou; TERCERO: Revocar y rev 
sentencia recurrida en cuanto al delito de ejercicio ilegal 
la medicina, y obrando por propia autoridad condena al nora. 
brado Santos Arcadio Encarnación a pagar una mull, de  
quince pesos oro (RD$15.00), acogiendo en su favor ch.. 
cunstancias atenuantes, por el mencionado delito; CUAR. 
TO: Condenar y condena al nombrado Santos Arcadio En. 
carnación al pago de las costas, en cuanto al delito de ejer-
cicio ilegal de la medicina, y las declara de oficio en cuanto 
al delito de practicar luá o voudou"; 

Considerando, que, Santos Arcadio Encarnación alega, 
tanto en el acta de casación como en su memorial, los si-
guientes medios: 1° Falta e insuficiencia de motivos; 2° Des. 
naturalización de los hechos y documentos de la causa; y 
3° Falta de base legal; 

Considerando, que, en el desenvolvimiento del primer 
medio de su recurso, alega que en la sentencia impugnada 
se han desnaturalizado los hechos, cuando se expresa que 
el prevenido recibió una remuneración de RD$25.00 por por 
el tratamiento que indicó y aplicó a Faustino Díaz Pérez, 
sin que tal hecho resulte de ninguna de las declaraciones 
testimoniales presentadas en la instrucción de la causa; 

Considerando, que, en efecto, en el undécimo Conside-
rando de la sentencia impugnada se da por establecido que 
el prevenido Santos Arcadio Encarnación recibió por el tra-
tamiento de Díaz Pérez una remuneración de RDS25.00; 
que, del examen hecho por esta Corte de las declaraciones 
de los testigos en el caso, tanto ante el Juzgado de Paz, como 

ante el Juzgado a quo, que constan respectivamente en el 
acta de audiencia del dieciséis de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y en el acta de audiencia del diecinueve de 
diciembre del mismo año, resulta que ninguno de los testi -
gos dijo que el prevenido había recibido remuneración al -
guna; que, por tanto, lo establecido por la sentencia impug -  

n

a  d
a  en cuanto a ese punto constituye una desnaturaliza-

ción de  los hechos, tal como lo alega el recurrente; que, en 
consecuencia, procede anular la sentencia impugnada en 

cuan to-   n condenó al recurrente por ejercicio ilegal d la medi-
cina ya que, habiéndose fundado la sentencia en un hecho 

aislado imputado al recurrente, la circunstancia de haber 

rocibido o no recibido remuneración debe ser incuestiona-
blemente establecida para que se pueda decidir si está cons-
tituido o no a cargo del recurrente, el delito de ejercicio 
ilegal de la medicina; que, en efecto, es preciso admitir que, 

para la aplicación de las penas previstas en el artículo 202 
del Código de Salud Pública en el caso de los artículos 109 
v 110 del mismo Código, que se refieren al ejercicio de las 
Profesiones médicas, es indispensable que el ejercicio se 
manifieste, de parte del prevenido, por una sucesión de actos 
de pretensión médica, y no por un acto aislado como ha 
ocurrido en la especie, a menos que el acto aislado esté 
acompañado del recibo de una remuneración, lo que haría 
suponer el hábito; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fecha 
diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta, dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Baoruco, en grado de apelación y atribuciones correc-
cionales, en cuanto condena al recurrente Santos Arcadio 
Encarnación por ejercicio ilegal de la medicina, según dispo-
sitivo copiado más arriba, y envía el asunto, así delimitado, 
al Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Barahona; Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmadog) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— F. 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Ba-
ronT. Sánchez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo 
Conde Pausas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia del día, mes y año en él expresados, y fué rwmada Aúlebid  

a y publicada por mí, Secretario General que 
(Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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tanto en el acta de casación como en su memorial, los si-
guientes medios: 10 Falta e insuficiencia de motivos; 20 Des. 
naturalización de los hechos y documentos de la causa; y 
3^ Falta de base legal; 

Considerando, que, en el desenvolvimiento del pl Imer 
medio de su recurso, alega que en la sentencia impugnada 
se han desnaturalizado los hechos, cuando se expresa que 
el prevenido recibió una remuneración de RD$25.00 por por 
el tratamiento que indicó y aplicó a Faustino Díaz Pérez, 
sin que tal hecho resulte de ninguna de las declaraciones 
testimoniales presentadas en la instrucción de la causa; 

Considerando, que, en efecto, en el undécimo Conside-
rando de la sentencia impugnada se da por establecido que 
el prevenido Santos Arcadio Encarnación recibió por el tra-
tamiento de Díaz Pérez una remuneración de RD$25.00: 
que, del examen hecho por esta Corte de las declaraciones 
de los testigos en el caso, tanto ante el Juzgado de Paz, como 
ante el Juzgado a quo, que constan respectivamente en el 
acta de audiencia del dieciséis de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y en el acta de audiencia del diecinue), c de 
diciembre del mismo año, resulta que ninguno de los testi-
gos dijo que el prevenido había recibido remuneración 
guna; que, por tanto, lo establecido por la sentencia impU 
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nada  en cuanto a ese punto constituye una desnaturaliza-
".-(5/1  de los hechos, tal como lo alega el recurrente; que, en 

consecuencia , cl    procede anular la sentencia impugnada en 
cuanto condenó al recurrente por ejercicio ilegal d la medi-
cina va que, habiéndose 'fundado la sentencia en un hecho 

aislado imputado al recurrente, la circunstancia de haber 

recibido o no recibido remuneración debe ser incuestiona-
blemente establecida para que se pueda decidir si está cons-
tituido o no a cargo del recurrente, el delito de ejercicio 
ilegal de La medicina; que, en efecto, es preciso admitir que, 
para la aplicación de las penas previstas en el artículo 202 
del Código de Salud Pública en el caso de los artículos 109 
y 110 del mismo Código, que se refieren al ejercicio de las 
profesiones médicas, es indispensable que el ejercicio se 
manifieste, de parte del prevenido, por una sucesión de actos 
de pretensión médica, y no por un acto aislado como ha 
ocurrido en la especie, a menos que el acto aislado esté 
acompañado del recibo de una remuneración, lo que haría 
suponer el hábito; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fecha 
diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta, dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Baoruco, en grado de apelación y atribuciones correc-
ionales, en cuanto condena al recurrente Santos Arcadio 

carnación por ejercicio ilegal de la medicina, según dispo- 
yo copiado más arriba, y envía el asunto, así delimitado, 

al Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Barahona; Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— F. 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Ba-
rón T. Sánchez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo 
Conde Pausas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

eertti a

c o presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
invada, leída y publicada por mí, Secretario General que 

o.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE MAYO DE 1961 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de f 
de octubre de 1958. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Gremio de Marinos, Inc., de Puerto Plata. 
Abogado: Dr. Victor E. Almonte. 

Recurridos: José Tucker, Lorenzo Astwood y compartes. 
Abogado: Lic. H. E. Ashton. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus- 
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L. y Olegario Helena Guzmán. 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día diez del mes de mayo de mil novecientos sesenta y uno. 
años 118' de la Independencia, 98' de la Restauración y 31' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Gremio 
de Marinos, Incorporado, de Puerto Plata, con domicilio en 
esa ciudad, contra sentencia del Tribunal Superior de Tie -
rras de fecha quince de octubre del mil novecientos cincuen -
ta y ocho, dictada en relación con el solar N° 18, de la Man -
zana N9  5, del Distrito Catastral N" 1, del Municipio de 
Puerto Plata, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Víctor E. Almonte Jiménez, cédula 39782, 

.je 1, sello 36756, abogado del recurrente, en la lectura 
sus conclusiones; 

Oído el Lic. H. E. Ashton, cédula 165, serie 37, sello 
218, abogado de los recurridos José Tucker, inglés, casado, 
•pintero, domiciliado en la calle Cañitas, de la ciudad de 
erto Plata, cédula 931, serie 37, sello 21257; Lorenzo 
twood, inglés, marino, casado, domiciliado y residente 
la calle San Felipe, esquina a la calle El Fuerte, cuya 
ula no consta en el expediente; Rufus Mc'Kenzie, domi-

icano, soltero, carpintero, domiciliado y residente en la 
lle Sánchez de la ciudad de Puerto Plata, cédula 3928, 
rie 37, sello 332748; Leslie Tucker, dominicano, marino, 
sado, cédula 14317, serie 37, sello 611923; Alfred Grant, 

brero, dominicano, cédula 2318, serie 37, domiciliado y re- 
sidente en la calle Sánchez; Abraham Smith, inglés, em- 
pleado, casado, cédula 428, serie 37, sello 64885, domiciliado 
y residente en la calle Sánchez N° 138, cédula 2201, serie 
37, sello 620933, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia, 
de fecha veinte de enero del mil novecientos sesenta y uno, 
por la cual se declara el defecto de los recurridos Samuel 
Maynard, Evelyn Rabsai, José Martínez, Juan Duncan y 
Luke Lockward; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha diecinueve 
de diciembre del mil novecientos cincuenta y ocho, suscrito 
por el Dr. Víctor E. Almonte Jiménez, abogado del recurren-
te, en el cual se invocan los medios que se indican más 
adelante;  

Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha siete de 
cero del mil novecientos cincuenta y nueve por el Lic. 
E. Ashton, abogado de los recurridos; 
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Recurrente: Gremio de Marinos, Inc., de Puerto Plata. 
Abogado: Dr. Victor E. Almonte. 

Recurridos: José Tucker, Lorenzo Astwood y compartes. 
Abogado: Lic. H. E. Ashton. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L. y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día diez del mes de mayo de mil novecientos sesenta y uno. 
años 118' de la Independencia, 98' de la Restauración y 31' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Grernio 
de Marinos, Incorporado, de Puerto Plata, con domicilio en 
esa ciudad, contra sentencia del Tribunal Superior de 
rras de fecha quince de octubre del mil novecientos cincuen -
ta y ocho, dictada en relación con el solar N" 18, de la Man-
zana N' 5, del Distrito Catastral N" 1, del Municipio de 
Puerto Plata, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Víctor E. Almonte Jiménez, cédula 39782, 

ic 1, sello 36756, abogado del recurrente, en la lectura 
sus conclusiones; 

Oído el Lic. H. E. Ashton, cédula 165, serie 37, sello 
218, abogado de los recurridos José Tucker, inglés, casado, 
1.pinter0, domiciliado en la calle Cañitas, de la ciudad de 

puerto Plata, cédula 931, serie 37, sello 21257; Lorenzo 
twood, inglés, marino, casado, domiciliado y residente 
la calle San Felipe, esquina a la calle El Fuerte, cuya 
ula no consta en el expediente; Rufus Mc'Kenzie, domi-

• ano, soltero, carpintero, -domiciliado y residente en la 
lle Sánchez de la ciudad de Puerto Plata, cédula 3928, 
rie 37, sello 332748; Leslie Tucker, dominicano, marino, 
sado, cédula 14317, serie 37, sello 611923; Alfred Grant, 

brero, dominicano, cédula 2318, serie 37, domiciliado y re-
sidente en la calle Sánchez; Abraham Smith, inglés, em-
pleado, casado, cédula 428, serie 37, sello 64885, domiciliado 
y residente en la calle Sánchez N" 138, cédula 2201, serie 
37, sello 620933, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia, 
de fecha veinte de enero del mil novecientos sesenta y uno, 
por la cual se declara el defecto de los recurridos Samuel 
Maynard, Evelyn Rabsai, José Martínez, Juan Duncan y 
Luke Lockward; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taria de la Suprema Corte de Justicia, en fecha diecinueve 
de diciembre del mil novecientos cincuenta y ocho, suscrito 
por el Dr. Víctor E. Almonte Jiménez, abogado del recurren-
te, en el cual se invocan los medios que se indican más 
adelante;  

Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha siete de 
febrero del mil novecientos cincuenta y nueve por el Lic. 
R. E. Ashton, abogado de los recurridos; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
berado, y vistos los artículos 3 de la Ley 520 de 1920; 
2229 y 2262 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre 
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
en'  echa treinta de agosto del año mil ochocientos setenticin-
co se 'fundó en la ciudad de Puerto Plata una asociación de-
nominada British Union Society; b) que esta asociación ad. 
quirió de José Catalá la casa N^ 28 de la calle Sánchez con 
esquina a la calle San Felipe de dicha ciudad, casa que esta-
ba edificada en un solar de ese municipio; c) que de acuerdo 
con certificación de techa dieciocho de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y tres, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Puerto Plata, aprobada por el Presidente, 
el día doce de octubre de mil novecientos uno la asociación 
mencionada obtuvo la renovación de "la acción posesoria" 
sobre este solar, por el término de 5 años, debiendo pagar 
anualmente, como arrendamiento, la suma de RDS3.05:  
d) que de acuerdo con recibo N" 913703, expedido el vein-
tisiete de mayo del mil novecientos cincuenta y siete —por 
el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Puerto Plata. 
la British Union Society pagó el arrendamiento de dicho 
solar hasta el año mil novecientos cincuenta y seis; e) que 
dicha asociación arrendó dicha casa, en el año mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, al Gremio de Marinos de Puerto 
Plata, mediante el pago mensual de RD$7.00; f) que en fe-
cha catorce de octubre del mil novecientos cuarenticince. 
Bienvenido Gómez, Presidente de dicho gremio, le participó a 
Joseph Tucker Presidente de la British Union Society, que 
desde esa fecha, suspendería los pagos del alquiler del referi -
do local por habérsele comprado "a sus verdaderos dueños". 
g) que en vista de esta suspensión de pagos Joseph Tucker 
demandó al Gremio de Marinos en desalojo de la menciona -
da casa ante el Juzgado de Paz de Puerto Plata, el cual dictil 
su fallo el diecisiete de noviembre del mil novecientos con- 

'cinco, desestimando la demanda en desalojo; h) que en 
diecinueve de marzo de mil novecientos cincuenta y 

Joseph Tucker, Lorenzo Astwood, Evelyn Rabsai, Alfre- 
o Grant, Abraham Smith, Francisco Smith, Leslie Tucker, 

José Martínez, Grace Lighbourn, Samuel Maynard, Rttio 
me'Kenzie y John Thomas, en sus calidades de socios de la 
British Union Society, demandaron nuevamente en desalojo 
y cobro de alquileres al Gremio de Marinos de Puerto Plata, 
ante el mismo Juzgado de Paz, el cual por su sentencia del 
cuatro de abril de mil novecientos cincuenta y dos, se decla- 
ró incompetente para conocer del caso; i) que contra esta 
sentencia apelaron los referidos intimantes por ante el Juz- 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto 
Plata y dicho Juzgado, po rsu sentencia del dieciocho de 
mayo del mil novecientos cincuenta y tres, confirmó el fallo 
del Juzgado de Paz antes mencionado; j) que contra dicha 
sentencia recurrieron en casación los mencionados inti- 
mantes y la Suprema Corte de Justicia dictó su fallo en 
fecha veinticuatro de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, por el cual rechazó dicho recurso en cuanto al 
ordinal segundo de la sentencia impugnada y casó el fallo 
impugnado, por vía de supresión y sin envío, en cuanto al 
ordinal tercero de la misma; k) que sometido el inmueble 
objeto de la litis a saneamiento catastral el Juez apoderado 
del caso dictó su sentencia en fecha tres de diciembre del 
mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo dice así: 
"SOLAR NUMERO 18 DE LA MANZANA N° 5: Superfi- 
cie: 146.88 metros cuadrados. 1.—a) Que debe rechazar y 
rechaza la reclamación formulada por la "British Union 
Society" sobre este solar y sus mejoras, por improcedente 
Y mal fundada. b) Que debe declarar como en efecto decla- 
ra, la nulidad de todo contrato de arrendamiento existente 
entre la "British Union Society" y el Municipio de Puerto 
Plata. 2.—Que debe ordenar y ordena, el registro del dere- 
cho a la nuda-propiedad de este solar, a favor del Munich 
Pio de Puerto Plata. 3.—Que debe ordenar y ordena, el 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
berado, y vistos los artículos 3 de la Ley 520 de 1920; 
2229 y 2262 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre 
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
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quirió de José Catalá la casa N" 28 de la calle Sánchez con 
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con certificación de fecha dieciocho de febrero de mil no 
cientos cincuenta y tres, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Puerto Plata, aprobada por el Presidente, 
el día doce de octubre de mil novecientos uno la asociación 
mencionada obtuvo la renovación de "la acción posesoria" 
sobre este solar, por el término de 5 años, debiendo pagar 
anualmente, como arrendamiento, la suma de RDS3.03:  
d) que de acuerdo con recibo N" 913703, expedido el vein-
tisiete de mayo del mil novecientos cincuenta y siete —por 
el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Puerto Plata. 
la British Union Society pagó el arrendamiento de dicha, 
solar hasta el año mil novecientos cincuenta y seis; e) que 
dicha asociación arrendó dicha casa, en el año mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, al Gremio de Marinos de Puerto 
Plata, mediante el pago mensual de RD$7.00; f) que en fe-
cha catorce de octubre del mil novecientos cuarenticincu. 
Bienvenido Gómez, Presidente de dicho gremio, le participó a 
Joseph Tucker Presidente de la British Union Society, que 
desde esa fecha, suspendería los pagos del alquiler del referi-
do local por habérsele comprado "a sus verdaderos dueños": 
g) que en vista de esta suspensión de pagos Joseph Tucker 
demandó al Gremio de Marinos en desalojo de la menciona -
da casa ante el Juzgado de Paz de Puerto Plata, el cual diellik 
su fallo el diecisiete de noviembre del mil novecientos cua 

;cinco, desestimando la demanda en desalojo; h) que en 
diecinueve de marzo de mil novecientos cincuenta y 

Joseph Tucker, Lorenzo Astwood, Evelyn Rabsai, Alfre- 
do Grant, Abraham Smith, Francisco Smith, Leslie Tucker, 
José Martínez, Grace Lighbourn, Samuel Maynard, Rulo 
31eSenzie y John Thomas, en sus calidades de socios de la 
British Union Society, demandaron nuevamente en desalojo 

y cobro de alquileres al Gremio de Marinos de Puerto Plata, 
ante el mismo Juzgado de Paz, el cual por su sentencia del 
cuatro de abril de mil novecientos cincuenta y dos, se decla- 
ró incompetente para conocer del caso; i) que contra esta 
sentencia apelaron los referidos intimantes por ante el Juz- 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto 
Plata y dicho Juzgado, po rsu sentencia del dieciocho de 
mayo del mil novecientos cincuenta y tres, confirmó el fallo 
del Juzgado de Paz antes mencionado; j) que contra dicha 
sentencia recurrieron en casación los mencionados inti- 
mantes y la Suprema Corte de Justicia dictó su fallo en 
fecha veinticuatro de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, por el cual rechazó dicho recurso en cuanto al 
ordinal segundo de la sentencia impugnada y casó el fallo 
impugnado, por vía de supresión y sin envío, en cuanto al 
ordinal tercero de la misma; k) que sometido el inmueble 
objeto de la litis a saneamiento catastral el Juez apoderado 
del caso dictó su sentencia en fecha tres de diciembre del 
mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo dice así: 
"SOLAR NUMERO 18 DE LA MANZANA N" 5: Superfi- 
cie: 146.88 metros cuadrados. 1.—a) Que debe rechazar y 
rechaza la reclamación formulada por la "British Union 
Society" sobre este solar y sus mejoras, por improcedente 
Y mal fundada. b) Que debe declarar como en efecto decla- 
ra. la  nulidad de todo contrato de arrendamiento existente 
entre la "British Union Society" y el Municipio de Puerto 
Plata. 2.—Que debe ordenar y ordena, el registro del dere- 
cho a la nuda-propiedad de este solar, a favor del Munici- 
Pio de Puerto Plata. 3.—Que debe ordenar y ordena, el 



registro del derecho de propiedad a las mejoras existent es 
 en este solar, las cuales consisten en una casa de madera 

 techada de zinc, en favor del "Gremio de Marinos Inc'Orpo 
 rados de Puerto Plata", domiciliado y residente en la ciudad 

de Puerto Plata, R. D., y cuyas mejoras quedan regidas p or 
 la última parte del artículo 555 del Código Civil"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación de Jo sé 
Tucker y compartes, miembros de la British Union Society 
el Tribunal Superior de Tierras dictó la sentencia aho ra 

 impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 1 —Que 
 debe acoger y acoge el recurso de apelación interpuest o por 

el Lic. H. E. Ashton, a nombre y en representación de los 
señores José Tucker y compartes, contra la Decisión 
9 dictada por el Tribunal de Tierras de jurisdicción original 
en fecha 3 de diciembre de 1957; 2°—Que debe confirmar 
y confirma la expresada Decisión en lo que respecta al dere-
cho de propiedad del Solar N' 18 de la Manzana N" 5 del 
Distrito Catastral N" 1, del Municipio de Puerto Plata, por 
la cual se ordenó el registro del derecho de propiedad de 
este solar en favor del Municipio de Puerto Plata; 3°—Que 
debe rechazar y rechaza la reclamación formulada por el 
Gremio de Marinos de Puerto Plata, Incorporados, sobre las 
mejoras edificadas en este solar; 4°—Que debe ordenar y. 
ordena el registro del derecho de propiedad de dichas me-
joras consistentes en una casa de madera, techada de zinc, 
en favor de los señores José Tucker, Lorenzo Astwood, Luke 
Lockward, Evelyn Rabsai, Alfredo Grant, Abraham Smith. 
Francisca Smith, Leslie Tucker, José Martínez, Grace Light-
bourn, Samuel Maynard, Rufo Mc'Kenzie, John Duncan* 
John Thomas; todos miembros de la "British Union Socie-
ty"; Se ordena al Secretario del Tribunal de Tierras, que 
una vez recibidos por él los planos definitivos de este solar. 
preparados por el Agrimensor Contratista y debidamente 
aprobados por la Dirección General de Mensuras Catastra 
les, y transcurrido el plazo de dos meses acordado por la 
Ley para recurrir en casación contra esta sentencia, sin que 

recurso haya sido interpuesto, proceda a la expedición 
orrespondiente Decreto de Registro"; 
Considerando que los recurrentes invocan en apoyo de 

recurso los siguientes medios: 1"—Falta e insuficiencia 
de  motivos; 2°—Violación de lo previsto por la Ley N° 520 
del 1920; 3°—Violación del artículo 2229 del Código Civil; 
4,,___Violación del artículo 2262 del Código Civil; 5°—Desco-
nocimiento e inversión de los hechos del proceso; 6°—Viola-
mil de las reglas del Código Civil que rigen las sucesiones, 
Arts. 718 y siguientes del mismo Código; 

Considerando, en cuanto a la falta de motivos, alegada 
en el primer medio, que en el desarrollo del mismo los re-
currentes alegan que habiendo presentado conclusiones ante 
el Tribunal a quo tendienttes a que se rechazara la apela-
ción de la British Union Society y que se confirmara la 
decisión de jurisdicción original, haciendo la salvedad de 
que esas conclusiones no implicaban "el reconocimiento, 
por parte del Gremio de Marinos Incorporados, de Puerto 
Plata, de la existencia de la nombrada British Union So-
ciety" dicho Tribunal no se refirió en sus motivos a estas 
conclusiones ni se refirió en su fallo "a todos y cada uno de 
los puntos de derecho contenidos en la sentencia apelada"; 
que en ninguno de los considerandos de la sentencia impug-
nada el Tribunal Superior de Tierras menciona el apartado 
}al de la sentencia de jurisdicción original que declara la nu-
lidad del contrato de arrendamiento existente entre la Bri-
tish Union Society y el Municipio de Puerto Plata; pero 

Considerando que la British Union Society no interpuso 
recurso de apelación contra la decisión de jursidicción ori-
ginal del Tribunal de Tierras; que según consta en la sen-
tencia impugnada, los apelantes fueron José Tucker y demás 
miembros de dicha sociedad, por lo cual el Tribunal Superior 
no tenía que rechazar esa apelación; que tampoco dicho 
Tribunal tenía que pronunciarse sobre la validez del con-
trato de arrendamiento celebrado por esa sociedad y el 
Ayuntamiento de Puerto Plata, ya que esta institución, 

''4 
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registro del derecho de propiedad a las mejoras exishint es 
 en este solar, las cuales consisten en una casa de mara, 

 techada de zinc, en favor del "Gremio de Marinos Inccko. 
rados de Puerto Plata", domiciliado y residente en la ciud ad 
de Puerto Plata, R. D., y cuyas mejoras quedan regicU, P or 

 la última parte del artículo 555 del Código Civil"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación de: 
Tucker y compartes, miembros de la British Union Sodet y, 
el Tribunal Superior de Tierras dictó la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 1 - -Que 
debe acoger y acoge el recurso de apelación interpuesto p or 

 el Lic. H. E. Ashton, a nombre y en representación %MIL 
 señores José Tucker y compartes, contra la Decisión 

9 dictada por el Tribunal de Tierras de jurisdicción original 
en fecha 3 de diciembre de 1957; 2'—Que debe confirmar 
y confirma la expresada Decisión en lo que respecta al dere-
cho de propiedad del Solar N" 18 de la Manzana N 5 del 
Distrito Catastral N" 1, del Municipio de Puerto Plata, por 
la cual se ordenó el registro del derecho de propiedad de 
este solar en favor del Municipio de Puerto Plata; 3 -Que 
debe rechazar y rechaza la reclamación formulada por el 
Gremio de Marinos de Puerto Plata, Incorporados, sobre las 
mejoras edificadas en este solar; 4°—Que debe ordenar y. 
ordena el registro del derecho de propiedad de dichas me-
joras consistentes en una casa de madera, techada de zinc. 
en favor de los señores José Tucker, Lorenzo Astwood, Luke 
Lockward, Evelyn Rabsai, Alfredo Grant, Abraham Smith. 
Francisca Smith, Leslie Tucker, José Martínez, Grace Light-
bourn, Samuel Maynard, Rufo Mc'Kenzie, John Duncan y 
John Thomas; todos miembros de la "British Union Sacie-
ty"; Se ordena al Secretario del Tribunal de Tierras, que 
una vez recibidos por él los planos definitivos de este solar. 
preparados por el Agrimensor Contratista y debidamente 
aprobados por la Dirección General de Mensuras Catastra -

les, y transcurrido el plazo de dos meses acordado por la 
Ley para recurrir en casación contra esta sentencia, sin que 

recurso haya sido interpuesto, proceda a la expedición 
rrespondiente Decreto de Registro"; 

Considerando que los recurrentes invocan en apoyo de 
recurso los siguientes medios: 1"—Falta e insuficiencia 

de  motivos; 2"—Violación de lo previsto por la Ley N° 520 
del 1920; 3'—Violación del artículo 2229 del Código Civil; 
40___Violación del artículo 2262 del Código Civil; 5"—Desco-
necimiento e inversión de los hechos del proceso; 6"—Viola-
ción de las reglas del Código Civil que rigen las sucesiones, 
Arts. 718 y siguientes del mismo Código; 

Considerando, en cuanto a la falta de motivos, alegada 
en el primer medio, que en el desarrollo del mismo los re-
currentes alegan que habiendo presentado conclusiones ante 
el Tribunal a quo tendienttes a que se rechazara la apela-
ción de la British Union Society y que se confirmara la 
decisión de jurisdicción original, haciendo la salvedad de 
que esas conclusiones no implicaban "el reconocimiento, 
por parte del Gremio de Marinos Incorporados, de Puerto 
Plata, de la existencia de la nombrada British Union So-
ciety" dicho Tribunal no se refirió en sus motivos a estas 
conclusiones ni se refirió en su fallo "a todos y cada uno de 
los puntos de derecho contenidos en la sentencia apelada"; 
que en ninguno de los considerandos de la sentencia impug-
nada el Tribunal Superior de Tierras menciona el apartado 
t de la sentencia de jurisdicción original que declara la nu-
lidad del contrato de arrendamiento existente entre la Bri-
tish Union Society y el Municipio de Puerto Plata; pero 

Considerando que la British Union Society no interpuso 
recurso de apelación contra la decisión de jursidicción ori-
ginal del Tribunal de Tierras; que según consta en la sen-
tencia impugnada, los apelantes fueron José Tucker y demás 
miembros de dicha sociedad, por lo cual el Tribunal Superior 
no tenía que rechazar esa apelación; que tampoco dicho 
Tribunal tenía que pronunciarse sobre la validez del con-
trato de arrendamiento celebrado por esa sociedad y el 
Ayuntamiento de Puerto Plata, ya que esta institución, 

Ir 



        

HOLETIN JUDICIAL 	 927 

    

926 	 BOLETÍN JUDICIAL 

  

      

--- 

m iembros; y también alegan los recurrentes, que habiéndo-

se  establecido por la sentencia impugnada que la British 
Union Society 'fue fundada el treinta de agosto del mil 

ochocientos setenticinco por Federico Hasen, Alexander 
gopkins, Benjamín Williams, Emiliano Harris, Robert Ries-
se, John Sharper y John Mc'Kenzie y que éstos adquirieron 
de  José Catalá las mejoras hoy en discusión, la adjudicación 
debió hacerse en favor de los sucesores de esas personas y 
no en favor de los miembros actuales de dicha sociedad; 
que al reconocer el Tribunal Superior de Tierras como cau-
sahabientes de los fundadores de la British Union Society 
a las personas que figuran en la sentencia como adjudicata-
rios ha violado "las disposiciones que establecen las calida-
des necesarias para suceder, contenidas en los arts. 718 y 
siguientes del Código Civil"; pero 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da muestra que los jueces del fondo comprobaron, en hecho, 
que el inmueble descrito en el acto de venta otorgado por 
mía Agustina Weber de Varona en favor del Gremio de 
Marinos de Puerto Plata, y en el cual fundamentó este últi-
mo su reclamación ante el Tribunal de Tierras, no era el 
mismo que litigaban con la British Union Society, sino que 
se trataba de otras mejoras ubicadas en otro solar de la 
misma población de Puerto Plata; que dichos jueces com-
probaron también, en hecho, que los miembros de la British 
Union Society construyeron esas mejoras y que habían 
consolidado sus derechos por prescripción, de acuerdo con 
el artículo 2262 del Código Civil; que, por tanto, el Tribunal 
a quo procedió correctamente al rechazar la reclamación del 
Gremio de Marinos de Puerto Plata; que, además, los recu-
rrentes carecen de interés en criticar el fallo impugnado, 
en el sentido de que el registro de esas mejoras no debió 
ordenarse en provecho de los miembros de la British Union 
Society, sino de sus fundadores, según expresan, ya que de 
haber resultado así los actuales recurrentes no se hubieran 
beneficiado de ese registro, por todo lo cual estos medios del 
recurso carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

   

única con interés en impugnar dicho convenio, no prese 
al respecto ninguna reclamación, ni en jurisdicción o ri • 
nal, ni ante el Tribunal Superior; por 'todo lo cual este iyie. 
dio del recurso carece de fundamento y debe ser desesti-
mado; 

Considerando que los recurrentes alegan en el desarro-
llo de los demás medios del recurso que al Tribunal Supe. 
ñor-  de Tierras le fueron sometidos documentos respecto de 
la existencia de la British Union Society así como las de. 
claraciones de Samuel Maynard, todo lo cual no da explica. 
ción alguna de la razón por qué hace figurar a Alfredo 
Grant, Tomás Simons, Grace Lighbourn y John Duncan 
como miembros de la British Union Society a pesar de 
que dichas personas negaron ser miembros de esa entidad; 
que el Tribunal Superior incurrió en contradicciones al in-
dicar en el dispositivo como adjudicatarios del inmueble 
en discusión a Evelyn Rabsac, Alfredo Grant, Abraham 
Smith y Samuel Maynard a pesar que en loá motivos de la 
sentencia éstos no figuran como las personas que a juicio 
del Tribunal habían poseído el terreno por el tiempo y en 
la forma requerida por la ley para adquirirlo por prescrip-
ción; que en la sentencia impugnada no se dan motivos que 
justifiquen que la British Union Society tenga personalidad 
jurídica; que ninguno de los testigos oídos por el Tribunal 
ha declarado que las personas que figuran como beneficia-
rios del inmueble en discusión lo han poseído en condiciones 
útiles para prescribir, prueba , que, por otra parte, era im-
posible de hacer "en razón de que entre dichos beneficiarios 
hay personas que apenas tienen treinta años, como lo es 
el señor John Duncan"; que hubiera sido necesario para 
que todos adquirieran por prescripción que se hubiera pro -
bado que los que reclaman hoy son los mismos que formaron 
la British Union Society y no puede alegarse la prescripción 
en favor de. esta última por no ser un sujeto de derecho y el 
testimonio vertido por el Agrimensor J. E. Kunhardt hijo. 
se  refiere exclusivamente a dicha entidad pero no a sus 
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que al reconocer el Tribunal Superior de Tierras como cau-
sahabientes de los fundadores de la British Union Society 
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rios ha violado "las disposiciones que establecen las calida-
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haber resultado así los actuales recurrentes no se hubieran 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca.. 
sación interpuesto por el Gremio de Marinos de Puerto Pla. 
ta contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, pro. 

nunciada en Techa quince de octubre del mil noveciento s  

cincuenta y ocho, sobre el solar N9  18 de la Manzana N 3, 

del Distrito Catastral N9  1, del Municipio de Puerto Plata, 
y cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fa-

llo: Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas, 
con distracción en provecho del Lic. H.E. Ashton, abogado de 
los recurridos, quien afirma haberlas avanzado en su to 
talidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Arniama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA. DE FECHA 10 DE MAYO DE 1961 

temía impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha. 30 
de junio de 1960. 

Materia: Tierras. 

Recurrentes: Polonia Moscoso de Pérez y Antonio Pérez. 
Abogados: Dr. Enrique Peynado y Dra. Elba Santana de Santoni. 

Recurrido: Luis María Moscoso Castillo. 

4bogadu: Dr. Manuel Rafael García. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. 
Bergés Chupani, licenciados Barón T. Sánchez L. y ()lega-
do Helena Guzmán, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy cija diez de mayo de mil novecientos 
sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' de la 
Restauración y 31' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Polonia 
Moscos() de Pérez, dominicana, mayor de edad, casada, cé- 
dula 9742, serie 54; sello 1950949, y Antonio Pérez, su es- 
Poso, dominicano, agricultor, cédula 2662, serie 54, sello 

ambos domiciliados y residentes en esta ciudad, 
calle Ravelo N9  14, contra la decisión N9  26 dictada por el 
Tribunal Superior de Tierras el treinta de junio de mil no

vecientos sesenta, concerniente a las parcelas números 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
sación interpuesto por el Gremio de Marinos de Puerto P 
ta contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, pr o. 
nunciada en fecha quince de octubre del mil noveciento s 

 cincuenta y ocho, sobre el solar N^ 18 de la Manzana I*. 5, 

del Distrito Catastral N° 1, del Municipio de Puerto Plata, 
y cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fa-
llo: Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas, 
con distracción en provecho del Lic. H.E. Ashton, abogado de 
los recurridos, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Bera , 

 Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A . 

Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán( 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, 
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por les 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en '1 

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

BOLETÍN JUDICIAL 	 929 

sENTENCIA DE FECHA 10 DE MAYO DE 1961 

tencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 30 
de junio de 1960. 

Ilateria: Tierras. 

Recurrentes: Polonia Moscoso de Pérez y Antonio Pérez. 
Abogados: Dr. Enrique Peynado y Dra. Elba Santana de Santoni. 

Recurrido: Luis María Moscoso Castillo. 
Abogado: Dr. Manuel Rafael García. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
ir. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. 
Bergés Chupani, licenciados Barón T. Sánchez L. y Olega-
rio Helena Guzmán, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy dia diez de mayo de mil novecientos 
sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' de la 
Restauración y 31' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Polonia 
Nroscoso de Pérez, dominicana, mayor de edad, casada, cé-
dula 9742, serie 54, sello 1950949, y Antonio Pérez, su es-
POSO, dominicano, agricultor, cédula 2662, serie 54, sello 
1153377, ambos domiciliados y  residentes en esta ciudad, 
calle Ravelo N° 14, contra la decisión N° 26 dictada por el 
Tribunal Superior de Tierras el treinta de junio de mil 
novecientos sesenta, concerniente a las parcelas números 
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843, 910 y 952 del Distrito Catastral N" 6 del municipio de  
Moca, provincia Espaillat, cuyo dispositivo se copia : 

adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 	'ME!' 

Oído el Dr. Enrique Peynado, cédula 35230, seri e 1,  
sello 34185, por sí y por la Dra. Elba Santana de Santo n i . 

 cédula 11518, serie 23, sello 43728, abogados de lo ,  (Tu. 
rrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Manuel Rafael García, cédula 12718, 
54, sello 3267, abogado del recurrido Luis María M 
Castillo, dominicano, mayor de edad, casado, agriculto 
miciliado y residente en "Jábaba", sección rural del m 
cipio de Moca, provincia Espaillat, cédula 2771, serie 51, 
sello 123175, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge41111 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha 
veinte y nueve de agosto de mil novecientos sesenta, sus- 

crito por los abogados de los recurrentes, en el cual se 
invocan contra la sentencia mipugnada los medios que más 

adelante se indican; 
Visto el memorial de defensa de fecha veinticinco de 

octubre de mil novecientos sesenta, suscrito por el abogado 

del recurrido; 
Visto el escrito de ampliación a su memorial de casa- 

ción, notificado por los abogados de los recurrentes al abo- 

gado del recurrido, en fecha veinticinco de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno; 

Visto el escrito de ampliación a su memorial de defen- 
sa, notificado por el abogado del recurrido a los abogados 
de los recurrentes, en fecha siete de marzo de mil nove- 

cientos sesenta y uno; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber del' 

berado y vistos los artículos 1351 del Código Civil; 84 de la 

Ley sobre Registro de Tierras; 131 del Código de Proa 

dirniento Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere constan los hechos si-
guientes: "a) que en fecha tres de marzo del mil nove-
cientos cincuenta y cuatro la Dra. Elba Santana de Santo-
ni actuando en nombre de Polonia Moscoso de Pérez y de 
María Bienvenido Moscoso y Antonio Pérez Morillo, dirigió María 

 instancia al Tribunal Superior de Tierras, por la cual 
solicitaron la resolución de la venta de los derechos suce-
sorales otorgada en favor de Luis María Moscoso, por Po-
lonia Moscoso de Pérez y María Bienvenida Pichardo Mos-
coso; b) que el Juez de Jurisdicción Original designado pa-
ra conocer y fallar dicha instancia dictó su sentencia en 
fecha ocho de noviembre del mil novecientos cincuenta y 
cuatro, con el siguiente dispositivo: "P—Admitir, como 
al efecto admite al señor Francisco Moscoso, como inter-
viniente, en su calidad de esposo común en bienes de la 
señora María Bienvenida Pichardo Moscoso; 2°—Declarar, 
como al efecto declara, que el acto de transacción celebrado 
en fecha 9 de junio del 1954 entre Luis María Moscoso 
Castillo y María Bienvenida Pichardo Moscoso, no es opo-
nible a la comunidad entre ella y su esposo Francisco Mos-
coso; 3"---Rechazar, como al efecto rechaza, por improce-
dente y mal fundada, la demanda en rescisión del acto de 
venta de fecha 30 de septiembre de 1946, interpuesta por 
los señores Polonia Moscoso de Pérez, Antonio Pérez Mori-
llo, su esposa, y María Bienvenida Pichardo Moscoso y su 
esposo Francisco Moscoso, contra el señor Luis María Mos-
coso Castillo, en fecha 3 (tres) del mes de marzo del año 
194 (mil novecientos cincuenta y cuatro"; c) que sobre el 
recurso de apelación interpuesto por Polonia Moscoso de 
Perez, María Bienvenida Pichardo Moscoso, Antonio Pérez 
Morillo y Francisco Moscoso, el Tribunal Superior de Tie-
rras dictó su decisión N" 14, de 'fecha trece de febrero del 
mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo dice 
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como al efecto declara, que el acto de transacción celebrado 
en fecha 9 de junio del 1954 entre Luis María Moscoso 
Castillo y María Bienvenida Pichardo Moscoso, no es opo-
nible a la comunidad entre ella y su esposo Francisco Mos-
coso; 3”—Rechazar, como al efecto rechaza, por improce-
dente y mal fundada, la demanda en rescisión del acto de 
venta de fecha 30 de septiembre de 1946, interpuesta por 
los señores Polonia Moscoso de Pérez, Antonio Pérez Mori-
llo, su esposa, y María Bienvenida Pichardo Moscoso y su 
esposo Francisco Moscoso, contra el señor Luis María Mos-
coso Castillo, en fecha 3 (tres) del mes de marzo del año 
1954 (mil novecientos cincuenta y cuatro"; e) que sobre el 
recurso de apelación interpuesto por Polonia Moscoso de 
Pérez, María Bienvenida Pichardo Moscoso, Antonio Pérez 
Morillo y Francisco Moscoso, el Tribunal Superior de Tie-
rras dictó su decisión N° 14, de 'fecha trece de febrero del 

novecientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo dice 

1110 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli* 

berado y vistos los artículos 1351 del Código Civil; 84 de la 

Ley sobre Registro de Tierras; 131 del Código de PI 



ir 
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así: "PRIMERO: Admite, en la forma, el recurso de dix,, 
lación interpuesto en fecha 2 de diciembre de 1954, 1,, , L.1 

 Dra. Elba Santana de Santoni a nombre de los señores Po_ 
lonia Moscoso de Pérez, María Bienvenida Pichardo Mo s. 
coso, Antonio Pérez Morillo y Francisco Moscoso; SEGUN. 
DO: Se revocan los ordinales 19 y 2" de la Decisión :\ 
2 de jurisdicción original de fecha 8 de noviembr d el 

1954; TERCERO: Se declara que la inscripción del privile-
gio del vendedor no pagado por la cantidad de RD$1,700.00 
ordenada en favor de las señoras Polonia Moscoso de Pérez 
y María Bienvenida Pichardo Moscoso, sólo afecta la por. 
ción de 100 tareas o sean 6 hectáreas, 28 áreas, 86.:' cen-
tiáreas, que como resto de la parcela, fué adjudicada por la 
Decisión NQ 13 del Triblinal Superior de Tierras en fecha 8 
de septiembre del 1953, en favor del señor Luis María 'Mos-
coso Castillo; CUARTO: Se ordena la celebración de una 
nueva audiencia con el propósito indicado de que el deudor 
Luis María Moscoso Castillo presente un estado y discuta 
su sinceridad frente a su contra-parte, de los gastos reali-
zados por él en ocasión de la última enfermedad y muerte 
de su finado padre; QUINTO: Se 'fija la audiencia que cele-
brará este Tribunal Superior de Tierras en el salón co- 

d' rrespondiente, sito en el tercer piso del Palacio de Justicia 
de esta ciudad, el día nueve del mes de marzo del año 1956, 
a las 9 (nueve) horas de la mañana, para los fines indicados 
en el ordinal 4Q de esta decisión"; d) que en fecha veinti-
cinco de mayo del mil novecientos cincuenta y seis el Tri-

bunal Superior de Tierras, dictó su decisión N° 15, cuyo dis-

positivo dice así: "1°—Se rechazan, por haber sido ya re-
sueltos por sentencias que han adquirido la autoridad 
cosa juzgada, los ordinales 1", parte final del 3°, 4°, 131 

8°, 9° y 11° de las conclusiones finales de la señora Poloniá 
Moscoso de Pérez y de su esposo Antonio Pérez Morillo; 
2°—Se rechazan por infundadas, las reclamaciones hechas 
por el señor Luis María Moscoso Castillo acerca de alega -

dos gastos de la última enfermedad y muerte de su padre 

sourTIN JUDICIAL 
	

933 

Luis  Moscoso; 3°—Se declara la resolución, por falta de 
pago, en el 50% que corresponde a la señora Polonia Mos- 
,so de Pérez, el contrato de venta intervenido entre ésta 
ja señora María Bienvenida Pichardo Moscoso con el se-

fi • Luis María Moscoso Castillo en fecha 30 de septiembre 
del 1946, relativo a 100 (cien) tareas de terrenos o sean 
6 Ha., 28 As., y 86.3 Cas., ubicadas dentro de la Parcela 
N. 952 del Distrito Catastral N° 6, Sitio de Jábaba, Muni-
cipio de Moca, Provincia Espaillat; 4°—Se ordena al men-
cionado señor Luis María Moscoso Castillo hacer entrega 
inmediata de esa porción a la referida señora Polonia Mos-
coso de Pérez; 5 6—Se ordena al señor Luis María Moscoso 
Castillo restituir a la señora Polonia Moscoso de Pérez 
los frutos percibidos durante su ocupación, los cuales debe-
rán ser liquidados por ante el Tribunal competente; de-
biendo deducirse en esa liquidación la suma de ciento cin-
cuenta pesos oro (RD$150.00), o sea el 50 5; de los RD 
8300.00 pagados por él a cuenta de la susodicha venta"; 
e) que contra esta última decisión interpusieron recurso de 
casación Polonia Moscoso de Pérez y Antonio Pérez Mori-
llo y la Suprema Corte de Justicia casó dicha sentencia y 
envió el asunto por ante el mismo Tribunal Superior de 
Tierras; i") que en fecha veinticuatro de marzo del mil 
novecientos cincuenta y ocho el Tribunal Superior de 'Tie-
rras dictó la sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
r—Se declara que de los gastos de última enfermedad y 
enterramiento del finado Luis Moscoso, por cuyo concepto 
ha alegado tener un crédito contra la sucesión de éste, el 
señor Luis María Moscoso Castillo, sólo se ha probado a 
satisfacción de este Tribunal la erogación hecha por el 
señor Moscoso Castillo para la adquisición del atáud en el 
cual fué enterrado el señor Luis Moscoso, cuyo costo fué de 
cincuenta pesos, según recibo N° 22 de fecha 29 de octubre 
del 1944, dado por el señor Rafael Guzmán C., en favor del 
señor Luis Maria Moscoso Castillo, el cual este Tribunal ha 
encontrado regular y válido; 2°—En consecuencia, se redu- 
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así: "PRIMERO: Admite, en la forma, el recurso de ap e. 

lación interpuesto en fecha 2 de diciembre de 1954, po 
Dra. Elba Santana de Santoni a nombre de los señoree P o_ 
lonia Moscoso de Pérez, María Bienvenida Pichardo IN/1 
coso, Antonio Pérez Morillo y Francisco Moscoso; SEG 
DO: Se revocan los ordinales 1^ y 2° de la Decisión 
2 de jurisdicción original de fecha 8 de noviembre del 
1954; TERCERO: Se declara que la inscripción del privile-
gio del vendedor no pagado por la cantidad de RD$1,700.00 
ordenada en favor de las señoras Polonia Moscoso de Pérez 
y María Bienvenida Pichardo Moscoso, sólo afecta la por-
ción de 100 tareas o sean 6 hectáreas, 28 áreas, 86.3 cen-
tiáreas, que como resto de la parcela, fué adjudicada por la 
Decisión N9 13 del Tribunal Superior de Tierras en fecha 8 
de septiembre del 1953, en favor del señor Luis María Mos-
coso Castillo; CUARTO: Se ordena la celebración de una 
nueva audiencia con el propósito indicado de que el deudor 
Luis María Moscoso Castillo presente un estado y discuta 
su sinceridad frente a su contra-parte, de los gastos reali-
zados por él en ocasión de la última enfermedad y muerte 
de su finado padre; QUINTO: Se fija la audiencia que cele-
brará este Tribunal Superior de Tierras en el salón co-
rrespondiente, sito en el tercer piso del Palacio de Justicia 
de esta ciudad, el día nueve del mes de marzo del año 1956, 
a las 9 (nueve) horas de la mañana, para los fines indicados 
en el ordinal 40 de esta decisión"; d) que en fecha veinti-
cinco de mayo del mil novecientos cincuenta y seis el Tri-
bunal Superior de Tierras, dictó su decisión N9  15, cuyo dis-
positivo dice así: "1"—Se rechazan, por haber sido ya re -

sueltos por sentencias que han adquirido la autoridad k, 
cosa juzgada, los ordinales 1", parte final del 3^, 49, 31 
8R', 9. y 119 de las conclusiones finales de la señora Poloni4 
Moscoso de Pérez y de su esposo Antonio Pérez Morillo; 
29—Se rechazan por infundadas, las reclamaciones 
por el señor Luis María Moscoso Castillo acerca de ale:  

dos gastos de la última enfermedad y muerte de su padre 

Luis  Moscoso; 3''—Se declara la resolución, por falta de 
pago, en el 50% que corresponde a la señora Polonia Mos-
coso de Pérez, el contrato de venta intervenido entre ésta 
y la señora María Bienvenida Pichardo Moscoso con el se-
ñor Luis María Moscoso Castillo en fecha 30 de septiembre 
del 1946, relativo a 100 (cien) tareas de terrenos o sean 
6 Hs., 28 As., y 86.3 Cas., ubicadas dentro de la Parcela 

952 del Distrito Catastral N" 6, Sitio de Jábaba, Muni-
cipio de Moca, Provincia Espaillat; 4°—Se ordena al men-
cionado señor Luis María Moscoso Castillo hacer entrega 
inmediata de esa porción a la referida señora Polonia Mos-
coso de Pérez; 5"—Se ordena al señor Luis María Moscoso 
Castillo restituir a la señora Polonia Moscoso de Pérez 
los frutos percibidos durante su ocupación, los cuales debe-
rán ser liquidados por ante el Tribunal competente; de-
biendo deducirse en esa liquidación la suma de ciento cin-
cuenta pesos oro (RD$150.00), o sea el 50W de los RD 
$300.00 pagados por él a cuenta de la susodicha venta"; 
e) que contra esta última decisión interpusieron recurso de 
casación Polonia Moscoso de Pérez y Antonio Pérez Mori-
llo y la Suprema Corte de Justicia casó dicha sentencia y 
envió el asunto por ante el mismo Tribunal Superior de 
Tierras; I) que en fecha veinticuatro de marzo del mil 
novecientos cincuenta y ocho el Tribunal Superior de Tie-
rras dictó la sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
1 "—Se declara que de los gastos de última enfermedad y 
enterramiento del finado Luis Moscoso, por cuyo concepto 
ha alegado tener un crédito contra la sucesión de éste, el 
señor Luis María Moscoso Castillo, sólo se ha probado a 
satisfacción de este Tribunal la erogación hecha por el 
señor Moscoso Castillo para la adquisición del atáud en el 
cual fué enterrado el señor Luis Moscoso, cuyo costo fué de 
cincuenta pesos, según recibo N 9  22 de fecha 29 de octubre 
del 1944 , dado por el señor Rafael Guzmán C., en favor del 
señor Luis María Moscoso Castillo, el cual este Tribunal ha 
encontrado regular y válido; 2"—En consecuencia, se redu- 
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ce en la mencionada cantidad de cincuenta pesos oro el 
crédito por la suma de RD$1,700.00 acordado en favor de 
las señoras Polonia Moscoso de Pérez y Bienvenida Mari a 

 Pichardo Moscoso, para seguridad del pago del cual se 
 ordenó la inscripción del privilegio del vendedor no *pagado 

 por esa suma, por el párrafo `g' del dispositivo de la deci-

sión N9  13 dictada por el Tribunal Superior de Tierras en 
fecha 8 de septiembre del año 1953, sobre la porción de 6 
Has., 28 As., 86.3 Cas., equivalentes a 100 tareas, dentro 
de la parcela N° 952 del Distrito Catastral N0 6 del Muni-
cipio de Moca, cuyo registro fué ordenado por la mism a 

 decisión en favor del señor Luis María Moscos° Castillo; 
3°—Se acoge por ser regular y válido tanto en la forma 
como en el fondo el contrato de transacción contenido en 
el acto N° 30 de fecha 9 de junio de 1954, instrumentado por 
el Notario Lic. José de Jesús Olivares, intervenido entre 
los señores María Bienvenida Pichardo Moscoso y Luis 
María Moscoso Castillo, y, en consecuencia: a) Se ordena la 
transferencia en favor de la señora María Bienvenida Pi-
chardo Moscoso de la cantidad de 69 As. y 18 Cas. de terre-
no, con sus mejoras, dentro de la porción de 6 Has., 28 As., 
y 86.3 Cas., adjudicada por la misma sentencia en favor 
del señor Luis María Moscoso Castillo dentro de la Parcela 

N9  952 del Distrito Catastral N" 6 del Municipio de Moca; 
b) Se cancela en cuanto al cincuenta por ciento que co-
rresponde a la señora María Bienvenida Pichardo Moscoso 
el privilegio del vendedor no pagado, cuyo registro fué 
ordenado por la decisión N' 13 del Tribunal Superior de 
fecha 8 de septiembre del 1953, sobre la porción de 6 Has 
28 As., 86.3 Cas., adjudicada al señor Luis María Moscoso 
Castillo; quedando este privilegio, por tanto, reducido a la 
suma de RD$825..00 en favor de la señora Polonia Moscoso 
de Pérez; o) En definitiva, y a consecuencia de lo prece -

dentemente dispuesto, el acápite `g' del dispositivo de la 
decisión N° 13 del Tribunal Superior de Tierras de fecha S 

de septiembre del 1953, regirá en lo adelante del siguiente 
modo:  'g) 5 Has., 59 As., y 68.3 Cas., dentro de su posesión 
actual, con todas sus mejoras, en favor del señor Luis María 
Moscos° Castillo, dominicano, mayor de edad, agricultor, 

domiciliado y residente en Las Lagunas Abajo, Mu-

n icipio  gravada esta última porción por el privi-
legio evendedor no pagado por la suma de RD$825.00 

de la señora Polonia Moscoso de Pérez, por su 
pagada del precio'; Al dispositivo de la misma de- 

cisión
odnd:el 

 del 
d 
 i'l Tribunal Superior se le agrega un último acápite 

que atersfse 

favor 

 e 

no 

  leerá así: h) 69 As., 18 Cas., y sus mejoras, en favor 
de la señora Bienvenida María Pichardo Moscoso, domini-
cana, mayor de edad, casada, de oficios domésticos, domi-
ciliada y residente en Las Lagunas de Moca, cédula 11129, 
serie 34; 4"—Se declara la nulidad del acto N° 25 de fecha 
11 de septiembre del año 1954, instrumentado por el No-
tario Dr. José María González Machado, mediante el cual 
los señores María Bienvenida Pichardo Moscoso y Fran-
cisco Moscoso deben a los señores Polonia Moscoso de Pé-
rez y Antonio Pérez Morillo `la parte que les corresponde 
a los cedentes en el crédito reconocido en favor de ellos y 
los cesionarios por sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras de fecha 8 de septiembre del año 1953, por la suma 
de un mil setecientos pesos oro (RD$1,700.00) en principal 
Y por concepto de porción no pagada del precio de la venta 
de los derechos sucesorales de fecha 30 de septiembre del 
año 1946'; por contener dicho acto la venta de la cosa de 
otro, por haber transferido previamente esos derechos su 
titular, la señora María Bienvenida Pichardo Moscoso, en 
favor del señor Luis María Moscoso Castillo, por el acto de 
fecha 9 de junio del año 1954, el cual este Tribunal ha de-
clarado regular y válido, tanto en el fondo como en la 
f°1111a* -" S 	h , — e rechazan las conclusiones principales de los 
intirnantes contenidas en la instancia introductiva y en las 
conclusiones formuladas en sus escritos ante este Tribunal 
superior, tendientes a que se declare la resolución, por falta 
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ce en la mencionada cantidad de cincuenta pesos oro el 
crédito por la suma de RD$1,700.00 acordado en favor d e 

 las señoras Polonia Moscoso de Pérez y Bienvenida Maria 
 Pichardo Moscoso, para seguridad del pago del cual se 
 ordenó la inscripción del privilegio del vendedor no 'pagado 

 por esa suma, por el párrafo 'g' del dispositivo de la deci-

sión N9  13 dictada por el Tribunal Superior de Tierras en 
fecha 8 de septiembre del año 1953, sobre la porción de 6 
Has., 28 As., 86.3 Cas., equivalentes a 100 tareas, dentro 
de la parcela N 9 .952 del Distrito Catastral N" 6 del Muni-
cipio de Moca, cuyo registro 'fue ordenado por la mism a 

 decisión en favor del señor Luis María Moscoso Castillo; 

39—Se acoge por ser regular y válido tanto en la forma 
como en el fondo el contrato de transacción contenido en 

el acto N9  30 de fecha 9 de junio de 1954, instrumentado por 
el Notario Lic. José de Jesús Ólivares, intervenido entre 
los señores María Bienvenida Pichardo Moscoso y Luis 
María Moscoso Castillo, y, en consecuencia: á) Se ordena la 
transferencia en favor de la señora María Bienvenida Pi-
chardo Moscoso de la cantidad de 69 As. y 18 Cas. de terre-
no, con sus mejoras, dentro de la porción de 6 Has., 28 As.. 
y 86.3 Cas., adjudicada por la misma sentencia en favor 
del señor Luis María Moscoso Castillo dentro de la Parcela 

N9  952 del Distrito Catastral N 9  6 del Municipio de Moca; 
b) Se cancela en cuanto al cincuenta por ciento que co-
rresponde a la señora María Bienvenida Pichardo Moscoso 
el privilegio del vendedor no pagado, cuyo registro fué 
ordenado por la decisión N9  13 del Tribunal Superior de 
fecha 8 de septiembre del 1953, sobre la porción de 6 Has.. 
28 As., 86.3 Cas., adjudicada al señor Luis María Moscoso 
Castillo; quedando este privilegio, por tanto, reducido a la 
suma de RD$825..00 en favor de la señora Polonia Moscoso 
de Pérez; c) En dellinitiva, y a consecuencia de lo prece -

dentemente dispuesto, el acápite 'g' del dispositivo de la 
decisión 1\19  13 del Tribunal Superior de Tierras de fecha S 
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septiembre del 1953, regirá en lo adelante del siguiente 
modo:  'g) 5 Has., 59 As., y 68.3 Cas., dentro de su posesión 
actual, con todas sus mejoras, en favor del señor Luis María 
\ioscoso Castillo, dominicano, mayor de edad, agricultor, 
casado, domiciliado y residente en Las Lagunas Abajo, Mu-
nicipio de Moca, gravada esta última porción por el privi-
legio del vendedor no pagado por la suma de RD$825.00 
en favor de la señora Polonia Moscoso de Pérez, por su 
parte no pagada del precio'; Al dispositivo de la misma de-
c isión del Tribunal Superior se le agrega un último acápite 
que se leerá así: h) 69 As., 18 Cas., y sus mejoras, en favor 
de la señora Bienvenida María Pichardo Moscoso, domini-
cana, mayor de edad, casada, de oficios domésticos, domi-
ciliada y residente en Las Lagunas de Moca, cédula 11129, 
serie 54; 4"—Se declara la nulidad del acto N9 25 de fecha 
11 de septiembre del año 1954, instrumentado por el No-
tario Dr. José María González Machado, mediante el cual 
los señores María Bienvenida Pichardo Moscoso y Fran-
cisco Moscoso deben a los señores Polonia Moscoso de Pé-
rez y Antonio Pérez Morillo 'la parte que les corresponde 
a los cedentes en el crédito reconocido en favor de ellos y 
los cesionarios por sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras de fecha 8 de septiembre del ario 1953, por la suma 
de un mil setecientos pesos oro (RD$1,700.00) en principal 
y por concepto de porción no pagada del precio de la venta 
de los derechos sucesorales de fecha 30 de septiembre del 
año 1946'; por contener dicho acto la venta de la cosa de 
otro, por haber transferido previamente esos derechos su 
titular, la señora María Bienvenida Pichardo Moscoso, en 
favor del señor Luis María Moscoso Castillo, por el acto de 
fecha 9 de junio del año 1954, el cual este Tribunal ha de-
clarado regular y válido, tanto en el fondo como en la forma; 5"—Se rechazan las conclusiones principales de los 
intimantes contenidas en la instancia introductiva y en las 
conclusiones formuladas en sus escritos ante este Tribunal 
superior, tendientes a que se declare la resolución, por -falta 



de pago de parte del precio, del contrato de venta de 
chos sucesorales intervenido entre las señoras Polonia 
coso de Pérez y Bienvenida María Pichardo Moscos°, 
una parte, y el señor Luis María Moscoso Castillo, de-
otra parte, en fecha 30 de septiembre del año 1946, en r -
Ción con las parcelas Nos. 843, 910 y 952 del Distrito Ca 
tral N9 6 del Municipio de Moca; 66.--Se rechazan las c 
Ilusiones definitivas formuladas por los intimantes en 
escrito de fecha 8 de noviembre del año 1957, contenidas 
los ordinales primero, segundo, tercero, cuarto, noven 
undécimo; 79—Se reserva a los intimantes el derecho 
solicitar del Presidente del Tribunal de Tierras la designa. 
ción de un Juez de Jurisdicción Original para conocer y 
decidir sobre la cuestión propuesta en el ordinal décimo 
de sus conclusiones"; g) que sobre el recurso de casación 
interpuesto por Polonia Moscoso de Pérez y Antonio Pérez 
Morillo, la Suprema Corte de Justicia casó esta última 
decisión y envió el asunto por ante el mismo Tribunal Su-

perior de Tierras; h) que ese Tribunal previo conocimiento 
del asunto en virtud del precedente envío, dictó al respecto, 
en fecha treinta de junio de mil novecientos sesenta, la de-

cisión cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Se rechaza por improcedente y 
mal fundado, el recurso de apelación interpuesto por 

la Dra. Elba Santana de Santoni, a nombre de los se-

ñores Polonia Moscoso de Pérez y Antonio Pérez Morillo 

contra la Decisión N" 2 del Tribunal de Tierras de Jurisdic-

ción Original de fecha 8 de noviembre de 1954, dictada en 
relación con las Parcelas Nos. 843, 910 y 952 del Distrito 

Catastral I\1 9  6 del Municipio de Moca; SEGUNDO: Se re-

chazar en parte, y se acogen, en parte, las conclusiones del 
intimado Luis María Moscoso Castillo; TERCERO: Se con-

firma el ordinal 3 9  de la Decisión apelada en cuanto rechazo 

por improcedente y mal fundada, la demanda en resolució n 

 de la venta de fecha 30 de septiembre de 1946 interpues
to 

 por los señores Polonia Moscoso de Pérez, Antonio Pérez  
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orillo 	Bienvenida Pichardo Moscoso y su esposo 
anc  y  eo Moscoso; CUARTO: Se declara que los gastos de 

tima enfermedad y enterramiento hechos por el señor 
is  María Moscoso Castillo, en ocasión del fallecimiento del 
or Luis Moscoso y alegados por éste para obtener la 
ucción del privilegio que por la suma de RD$1,700.00, 

- va una porción de 6 Hs., .28 As., 86.3 Cas., dentro de la 
rcela N" 952 del Distrito Catastral No 6 del Municipio 
Moca, en favor de las señoras Polonia Moscoso de Pérez 
María Bienvenida Pichardo Moscoso, sólo ascienden a 
$30.00, y en consecuencia, el mencionado privilegio debe 
reducido a la suma de RD$1,650.00; QUINTO: Se de- 

ra válido el contrato de transacción contenido en el Acto 
m. 30 del 9 de junio dé 1954, instrumentado por el No- 
io Lic. José de Jesús Olivares, intervenido entre la acree- 
ra privilegiada María Bienvenida Pichardo Moscoso y 

Luis María Moscoso Castillo, y en consecuencia: a) se can-
cela en cuanto al cincuenta por ciento que corresponde a la 
señora María Bienvenida Pichardo Moscoso el referido 
privilegio del vendedor no pagado, cuyo registro fué orde-
nado por la Decisión Núm. 13 del Tribunal Superior de 
fecha 8 de septiembre del año 1953, sobre la porción de 6 
Hs., 28 As., 86.3 Cas., adjudicada al señor Luis María Mos-
coso, quedando este privilegio reducido a la suma de ocho-
cientos veinticinco pesos (RD$825.00) en favor de la señora 
Polonia Moscoso de Pérez; b) Se ordena la transferencia 
en favor de la señora María Bienvenida Pichardo Moscoso 
de la cantidad de 69 As., y 18 Cas., y sus mejoras, dentro 
de la porción de 6 Hs., 28 As., y 86.3 Cas., adjudicadas por 
la misma sentencia en favor del señor Luis María Moscoso 
Castillo dentro de la Parcela Núm. 952 del Distrito Catas-
tral 1\79  6 del Municipio de Moca; SEXTO: Se declara la 
nulidad del Acto 1\1 9  25 del 11 de septiembre de 1954, ins-
t rumentado por el Notario Dr. José María González Macha-
do, mediante el cual los señores María González Machado, 
mediante el cual los señores María Bienvenida Pichardo 

• 
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de pago de parte del precio, del contrato de venta de dere 
chos sucesorales intervenido entre las señoras Polonia m o.: 
coso de Pérez y Bienvenida María Pichardo Moscoso, 

e  una parte, y el señor Luis María Moscoso Castillo, de l e 
 otra parte, en fecha 30 de septiembre del año 1946, en reta. 

ción con las parcelas Nos. 843, 910 y 952 del Distrito Catas. 
tral N9  6 del Municipio de Moca; 6"—Se rechazan las con-
clusiones definitivas formuladas por los intimantes en s u 

 escrito de fecha 8 de noviembre del año 1957, contenidas en 
 los ordinales primero, segundo, tercero, cuarto, noveno y 

undécimo; 7°—Se reserva a los intimantes el derecho de 
solicitar del Presidente' del Tribunal de Tierras la designa. 
ción de un Juez de Jurisdicción Original para conocer y 
decidir sobre la cuestión propuesta en el ordinal décimo 
de sus conclusiones"; g) que sobre el recurso de casación 
interpuesto por Polonia Moscoso de Pérez y Antonio Pérez 
Morillo, la Suprema Corte de Justicia casó esta última 
decisión y envió el asunto por ante el mismo Tribunal Su-
perior de Tierras; h) que ese Tribunal previo conocimiento 
del asunto en virtud del precedente envío, dictó al respecto. 
en fecha treinta de junio de mil novecientos sesenta, la de-
cisión cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Se rechaza por improcedente 
mal fundado, el recurso de apelación interpuesto por 
la Dra. Elba Santana de Santoni, a nombre de los se-
ñores Polonia Moscoso de Pérez y Antonio Pérez Morillo 
contra la Decisión N" 2 del Tribunal de Tierras de Jurisdic-
ción Original de fecha 8 de noviembre de 1954, dictada en 
relación con las Parcelas Nos. 843, 910 y 952 del Distrito 
Catastral I\1 9  6 del Municipio de Moca; SEGUNDO: Se re-
chazar en parte, y se acogen, en parte, las conclusiones del 
intimado Luis María Moscoso Castillo; TERCERO: Se con; 
firma el ordinal 3° de la Decisión apelada en cuanto rechazo 
por improcedente y mal fundada, la demanda en resolució

n 

 de la venta de fecha 30 de septiembre de 1946 interpuesto 

 por los señores Polonia Moscoso de Pérez, Antonio Pérez  

liorino  y María Bienvenida Pichardo Moscoso y su esposo 
Fi  raricisco Moscoso;  CUARTO: Se declara que los gastos de 
últ ima enfermedad y enterramiento hechos por el señor 
Lu is  María Moscoso Castillo, en ocasión del fallecimiento del 
señor Luis Moscoso y alegados por éste para obtener la 
reducción del privilegio que por la suma de RD$1,700.00, 
grava una porción de 6 Hs., .28 As., 86.3 Cas., dentro de la 
parcela 1\1 9  952 del Distrito Catastral N" 6 del Municipio 
de  moca, en favor de las señoras Polonia Moscoso de Pérez 
\T María Bienvenida Pichardo Moscoso, sólo ascienden a 
ID$50.00, y en consecuencia, el mencionado privilegio debe 
ser reducido a la suma de RD$1,650.00; QUINTO: Se de-
clara válido el contrato de transacción contenido en el Acto 
Núm. 30 del 9 de junio dé 1954, instrumentado por el No-
tario Lic. José de Jesús Olivares, intervenido entre la acree-
dora privilegiada María Bienvenida Pichardo Moscoso y 
Luis María Moscoso Castillo, y en consecuencia: a) se can-
cela en cuanto al cincuenta por ciento que corresponde a la 
señora María Bienvenida Pichardo Moscoso el referido 
privilegio del vendedor no pagado, cuyo registro fué orde-
nado por la Decisión Núm. 13 del Tribunal Superior de 
fecha 8 de septiembre del año 1953, sobre la porción de 6 
Hs., 28 As., 86.3 Cas., adjudicada al señor Luis María Mos-
coso, quedando este privilegio reducido a la suma de ocho-
cientos veinticinco pesos (RD$825.00) en favor de la señora 
Polonia Moscoso de Pérez; b) Se ordena la transferencia 
en favor de la señora María Bienvenida Pichardo Moscoso 
de la cantidad de 69 As., y 18 Cas., y sus mejoras, dentro 
de la porción de 6 Hs., 28 As., y 86.3 Cas., adjudicadas por 
la misma sentencia en favor del señor Luis María Moscoso 
Castillo dentro de la Parcela Núm. 952 del Distrito Catas-
tral N9  6 del Municipio de Moca; SEXTO: Se declara la 
nulidad del Acto NY 25 del 11 de septiembre de 1954, ins-
trumentado por el Notario Dr. José María González Macha-
do, mediante el cual los señores María González Machado, 
mediante el cual los señores María Bienvenida Pichardo 
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Moscoso y Francisco Moscoso ceden a los señores Pol onia 
 Moscoso de Pérez y Antonio Pérez Morillo "la parte que les 

 corresponde a los cedentes en el crédito reconocido en favor 
 de ellos y los cesionarios por sentencia del Tribunal Superior 

 de Tierras de fecha 8 de septiembre del año 1953, por la 
 suma de un mil setecientos pesos oro (RD$1,700.00) en prin-

cipal y por concepto de porción no pagada del precio de la 
venta de los derechos sucesorales de fecha '30 de septiem. 
bre del año 1946"; por contener la venta de 'la cosa de otro, 
por haber transferido previamente esos derechos su titular, 
la señora María Bienvenida Pichardo Moscoso, en favor del 
señor Luis María Moscoso-Castillo, por el acto de fecha 9 
de junio del año 1954, el cual este Tribunal ha declarado 
regular y válido, tanto en el fondo como en la forma; SEP-
TIMO: Se modifica el acápite "g" del dispositivo de la De-
cisión 1\19 13 del Tribunal Superior de Tierras de fecha 8 
de septiembre de 1953 y se le agrega un acápite "h", a fin de 
que rija en lo adelante del siguiente modo: g) 5 Hs., 59 
As., 68.3 Cas., dentro de su posesión actual, con todas sus 
mejoras, en favor del señor Luis María Moscoso Castillo, 
dominicano, mayor de edad, agricultor, casado, domiciliado 
y residente en "Lagunas Abajo", Municipio de Moca. gra-
vada esta última porción por el privilegio del vendedor no 
pagado por la suma de RD$$825.00. en favor de la señora 
Polonia Moscoso de Pérez; h) 69 As., 18 Cas., y sus mejo-
ras, en favor de la señora María Bienvenida Pichardo Mos-
coso, dominicana, mayor de edad, casada, de oficios domés-
ticos, domiciliada y residente en Las Lagunas, Municipio 
de Moca; OCTAVO: Se ordena al Secretario del Tribunal 
de Tierras, que una vez recibidos por él los planos defini-
tivos de la Parcela 1\19  952 del Distrito Catastral 1\1 ,' 6 del 

Municipio de Moca, preparados por el Agrimensor Contra -

tista y debidamente aprobados por la Oficina Revisora Ofi-

cial de Mensuras Catastrales, proceda a la expedición del 
correspondiente Decreto de Registro, en la forma y pro' 
porción siguientes: a) La porción que ocupa dentro de esta 

parcela aproximadamente  de 3 Hs., 08 As 14.3 Cas. (49 
tareas), con todas sus mejoras, a favor de la señora María 
Bienvenida Pichardo Moscoso, dominicana, mayor de edad, 
domiciliada y residente en Laguna Abajo, Municipio de 
Moca; b) La cantidad de 1 Ha., 25 As., 77.3 Cas. (20 tareas), 
con todas sus mejoras, a favor del señor Juan Luis Pichar-
do, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado y resi-
dente en Las Lagunas Abajo, Municipio de Moca; e) La 
cantidad de 5 Hs., 65 As., 97.7 Cas., (90 tareas), con todas 
sus mejoras, dentro de su posesión actual, a favor del señor 
Sixto Camacho Tejada, dominicano, mayor de edad, casa-
do, agricultor, domiciliado y residente en Las Lagunas 
Abajo, Municipio de Moca; d) La cantidad de 2 Hs., 32 As., 
67.0 Cas. (37 tareas), con todas sus mejoras y en la por-
ción que ocupan José Santana y Eufernia González de San-
tana. a faVor del señor Hilario González Fermín, dominica-
no, mayor de edad, agricultor, casado, cédula N9 1423, se-
rie 34, domiciliado y residente en Las Lagunas Abajo, Mu-
nicipio de Moca; e) La cantidad de 2 Hs., 95 As., 56.6 Cas. 
147 tareas), con todas sus mejoras y dentro de su posesión 
actual, a favor del señor Noé Camacho Camacho, domini-
cano, mayor de edad, casado, agricultor, cédula NI> 1362, se-
rie 54, domiciliado y residente en Las Lagunas Abajo, Mu-
nicipio de Moca; f) La cantidad de 3 Hs., 75 As., 24.6 Cas., 
1 59.:4 tareas), dentro de su posesión actual, con todas sus 
mejoras, a favor del señor,José Inés Cruz Alvarez, domini-
cano, mayor de edad, agricultor, casado, cédula N? 2189, 
serie 54, domiciliado y residente en Las Lagunas Abajo, 
Municipio de Moca; g) La cantidad de 5 Hs., 59 As., 68.3 
Cas., (90 tareas), dentro de su posesión actual de 6 Hs., 
28 As., 86.3 Cas., en favor del señor Luis María Moscoso 
Castillo, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, 
d
omiciliado y residente en Las Lagunas Abajo, Municipio 

de Moca, gravada esta porción por el privilegio del ven-
dedor no pagado por la suma de ochocientos veinte y cinco Pesos ( RD$825.00), en favor de la señora Polonia Moscoso 
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Moscoso y Francisco Moscoso ceden a los señores Polon . 
 Moscoso de Pérez y Antonio Pérez Morillo "la parte que 1 

corresponde a los cedentes en el crédito reconocido en favo 
de ellos y los cesionarios por sentencia del Tribunal Superi 
de Tierras de fecha 8 de septiembre del año 1953, por 
suma de un mil setecientos pesos oro (RD$1,700.00) en pri 
cipal y por concepto de porción no pagada del precio de 
venta de los derechos sucesorales de fecha 30 de septiem-
bre del año 1946"; por contener la venta de la cosa de otro, 
por haber transferido previamente esos derechos su titular,  
la señora María Bienvenida Pichardo Moscoso, en favor dei 
señor Luis María Moscoso-Castillo, por el acto de fecha 9 
de junio del año 1954, el cual este Tribunal ha declarado 
regular y válido, tanto en el fondo como en la forma; SEP-
TIMO: Se modifica el acápite "g" del dispositivo de la De-
cisión N" 13 del Tribunal Superior de Tierras de fecha 8 
de septiembre de 1953 y se le agrega un acápite "h", a fin de 
que rija en lo adelante del siguiente modo: g) 5 Hs., 59 
As., 68.3 Cas., dentro de su posesión actual, con todas sus 
mejoras, en favor del señor Luis María Moscoso Castillo, 
dominicano, mayor de edad, agricultor, casado, domiciliado 
y residente en "Lagunas Abajo", Municipio de Moca, gra-
vada esta última porción por el privilegio del vendedor no 
pagado por la suma de RD$$825.00 en favor de la señora 
Polonia Moscoso de Pérez; h) 69 As., 18 Cas., y sus mejo-
ras, en favor de la señora María Bienvenida Pichardo Mos-
coso, dominicana, mayor de edad, casada, de oficios domés-
ticos, domiciliada y residente en Las Lagunas, Municipio 
de Moca; OCTAVO: Se ordena al Secretario del Tribunal 
de Tierras, que una vez recibidos por él los planos definí-. 
tivos de la Parcela N^ 952 del Distrito Catastral N" 6 del 
Municipio de Moca, preparados por el Agrimensor Contra -

tista y debidamente aprobados por la Oficina Revisora Oft-
cial de Mensuras Catastrales, proceda a la expedició 
correspondiente Decreto de Registro, en la forma y 
porción siguientes: a) La porción que ocupa dentro de 
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cela aproximadamente de 3 Hs., 08 As 14.3 Cas. (49 
eas), con todas sus mejoras, a favor de la señora María 
nvenida Pichardo Moscoso, dominicana, mayor de edad, 
iciliada y residente en Laguna Abajo, Municipio de 
a; b) La cantidad de 1 Ha., 25 As., 77.3 Cas. (20 tareas), 
todas sus mejoras, a favor del señor Juan Luis Pichar-
dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado y resi-

dente en Las Lagunas Abajo, Municipio de Moca; c) La 
cantidad de 5 Hs., 65 As., 97.7 Cas., (90 tareas), con todas 
sos mejoras, dentro de su posesión actual, a favor del señor 
sixto Camacho Tejada, dominicano, mayor de edad, casa-
do, agricultor, domiciliado y residente en Las Lagunas 
Abajo, Municipio de Moca; d) La cantidad de 2 Hs., 32 As., 
67.0 Cas. (37 tareas), con todas sus mejoras y en la por-
ción que ocupan José Santana y Eufemia González de San-
tana, a favor del señor Hilario González Fermín, dominica-
no, mayor de edad, agricultor, casado, cédula 1\1‘› 1423, se-
rie 54, domiciliado y residente en Las Lagunas Abajo, Mu-
.nicipio de Moca; e) La cantidad de 2 Hs., 95 As., 56.6 Cas. 
(47 tareas), con todas sus mejoras y dentro de su posesión 
actual, a favor del señor Noé Camacho Camacho, domini-
cano, mayor de edad, casado, agricultor, cédula N^ 1362, se-
rie 54, domiciliado y residente en Las Lagunas Abajo, Mu-
nicipio de Moca; f) La cantidad de 3 Hs., 75 As., 24.6 Cas., 
(59.3/4 tareas), dentro de su posesión actual, con todas sus 
mejoras, a favor del señor José Inés Cruz Alvarez, domini-

'cano, mayor de edad, agricultor, casado, cédula Ny 2189, 
serie 54, domiciliado y residente en Las Lagunas Abajo, 
Municipio de Moca; g) La cantidad de 5 Hs., 59 As., 68.3 
Cas., (90 tareas), dentro de su posesión actual de 6 Hs., 
28 As., 86.3 Cas., en 'favor del señor Luis María Moscoso 
Castillo, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, 
domiciliado y residente en Las Lagunas Abajo, Municipio 
de Moca, gravada esta porción por el privilegio del ven-

1' no pagado por la suma de ochocientos veinte y cinco 
‘RD$825.00), en favor de la señora Polonia Moscoso 
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de Pérez; h) La cantidad de 00 Hs., 69 As., 18 Cas., (11 t a. 
reas), y sus mejoras, dentro de la porción de 100 tarea s 

 actualmente ocupada por mejoras, dentro de la porción de 
 100 tareas actualmente ocupada por el señor Luis iNIaria 
 Moscoso Castillo, en favor de la señora María Bienvenida 

 Pichardo Moscoso, dominicana, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos, domiciliada y residente en Las Lagunas 
Municipio de Moca; NOVENO: Se designa al Juez del Tri-
bunal de Tierras residente en La Vega para que, conjunta-
mente con la solicitud de transferencia elevada por el Lic. 
Rogelio Espaillat Guzmán y para la cual fué designado po r 

 Auto de fecha 28 de enero de 1957, conozca y falle las ins-
tancias de fechas 20 de julio de 1957 y 23 de marzo de 1960 
del Dr. Darío Bencosme Báez y Lic. Rogelio Espaillat Guz-
mán de que se trata en el último Considerando de la pre-
sente sentencia, referente a documentos y transferencias de 
derechos que afectan la Parcela N° 952 del Distrito Catas-
tral N9 6 del Municipio d Moca"; 

Considerando que los recurrentes invocan, contra la 
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación: 
"PRIMER MEDIO: Violación del art. 84 de la Ley de Re-
gistro de Tierras al no haberse dado ningún motivo para 
rechazar el alegato de los recurrentes, expresamente 'for-
mulado en sus conclusiones, de que las disposiciones de las 
decisiones de fecha 25 de mayo de 1956 y 24 de marzo de 
1958 que favorecen a los recurrentes no han sido anuladas 
por la casación de dichas decisiones pronunciadas sobre los 
recursos interpuestos por Polonia Moscoso de Pérez y Anto-
nio Pérez, exclusivamente, no habiendo recurrido la parte 
contraria, Luis M" Moscoso Castillo. SEGUNDO MEDIO: 
Violación del Art. 1351 del Código Civil y desnaturalizació n 

 de las sentencias de esta Honorable Suprema Corte de Jus 
ticia de fechas 20 de mayo de 1957 y 12 de febrero de 1959 
al negarles la autoridad de la cosa juzgada a las partes de 
la decisión N 9  15 de fecha 25 de mayo de 1956 y de la deci -

sión N9 15 de fecha 24 de marzo de 1958 que favorecen a 

BOLETÍN JUDICIAL 	 941 

   

os  recurrentes. TERCER MEDIO: Violación del Art. 1654 
del código Civil, al rechazarse la demanda en resolución 
de la venta fundándose en que esa resolución sólo puede ser 
pronunciada cuando por parte del deudor se manifiesta "una 
impertinente negativa de pago", puesto que ese artículo 
sólo exige que haya habido una falta de pago para que pro-
ceda la resolución. CUARTO MEDIO: Violación de los Arts. 
1165 y 2051 del Código Civil, al afirmar que la transacción 
celebrada entre María Bienvenida Pichardo Moscoso y Luis 
Dlaría Moscoso Castillo, hace inadmisible la demanda en 
resolución en lo que respecta al 507( correspondiente a Po-
lonia Moscoso de Pérez, lo que equivale a decir que la tran-
sación es oponible a una persona que no fué parte en ella. 
QUINTO MEDIO: Violación del Art. 1351 del Código Civil 
y desnaturalización de la decisión N" 14 del 13 de febrero 
de 1956 al afirmar que por esa decisión el Tribunal Superior 
de Tierras falló el recurso de apelación interpuesto contra 
la decisión N Q  2 del 8 de noviembre de 1954 que rechazó la 
demanda en resolución de la venta, cuando lo cierto es que 
dicha decisión nada decidió en relación con la petición de 
resolución de la venta. SEXTO MEDIO: Violación de los 
Arts. 2053, 1116, 1351 y 1315 del Código Civil al negarse el 
Tribunal a reconocer el dolo que invocaron los apelantes, 
dando como motivo para ello que no estaba probada la 
mentira imputada al señor Luis María Moscoso cuando la 
prueba de esa mentira resulta necesariamente de la decisión 
N. 15 de fecha 25 de mayo de 1956 del Tribunal Superior 
de Tierras que no fué impugnada por dicho señor. SEPTIMO 
MEDIO: Violación por falsa aplicación del art. 2058 del 
Código Civil al afirmar que "la señora María Bienvenida 
Pichardo Moscoso pudo haber cometido a lo más un error de 
cálculos al momento de transigir, y por esa razón, si ha 
lugar, ella tendría a su disposición la oportunidad de de-
mandar la reparación por ante la jurisdicción competente. 
OCTAVO MEDIO: Violación de los Arts. 2103 y 2113 del 
Código Civil y violación por falsa aplicación del art. 2108 del 
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de Pérez; h) La cantidad de 00 Hs., 69 As., 18 Cas., 	ta- 
reas), y sus mejoras, dentro de la porción de 100 ta re as 

 actualmente ocupada por mejoras, dentro de la porción de 
 100 tareas actualmente ocupada por el señor Luis María 
 Moscoso Castillo, en favor de la señora María Bienvenida 
 Pichardo Moscoso, dominicana, mayor de edad, casada, de 

oficios domésticos, domiciliada y residente en Las Lagunas, 
Municipio de Moca; NOVENO: Se designa al Juez del Tri-
bunal de Tierras residente en La Vega para que, conjunta-
mente con la solicitud de transferencia elevada por el Lic. 
Rogelio Espaillat Guzmán y para la cual fué designado por 
Auto de fecha 28 de enero de 1957, conozca y falle las ins-
tancias de fechas 20 de julio de 1957 y 23 de marzo de 1960 
del Dr. Darío Bencosme Báez y Lic. Rogelio Espaillat Guz-
mán de que se trata en el último Considerando de la pre-
sente sentencia, referente a documentos y transferencias de 
derechos que afectan la Parcela N 9  952 del Distrito Catas-

tral N9  6 del Municipio d Moca"; 

Considerando que los recurrentes invocan, contra la 
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación: 
"PRIMER MEDIO: Violación del art. 84 de la Ley de Re-
gistro de Tierras al no haberse dado ningún motivo para 
rechazar el alegato de los recurrentes, expresamente for-
mulado en sus conclusiones, de que las disposiciones de las 
decisiones de fecha 25 de mayo de 1956 y 24 de marzo de 
1958 que favorecen a los recurrentes no han sido anuladas 
por la casación de dichas decisiones pronunciadas sobre los 
recursos interpuestos por Polonia Moscoso de Pérez y Anto-
nio Pérez, exclusivamente, no habiendo recurrido la parte 
contraria, Luis MR Moscoso Castillo. SEGUNDO MEDIO: 
Violación del Art. 1351 del Código Civil y desnaturalización 

 de las sentencias de esta Honorable Suprema Corte de Jus-

ticia de fechas 20 de mayo de 1957 y 12 de febrero de 195 9 

 al negarles la autoridad de la cosa juzgada a las partes de 
la decisión N9  15 de fecha 25 de mayo de 1956 y de la deci" 
sión N9 15 de fecha 24 de marzo de 1958 que favorecen a  

los  recurrentes. TERCER MEDIÓ: Violación del Art. 1654 
dei Código Civil, al rechazarse la demanda en resolución 
de la venta fundándose en que esa resolución sólo puede ser 
pronunciada cuando por parte del deudor se manifiesta "una 
impertinente negativa de pago", puesto que ese artículo 
sólo exige que haya habido una falta de pago para que pro-
ceda la resolución. CUARTO MEDIO: Violación de los Arts. 
1165 y 2051 del Código Civil, al afirmar que la transacción 
celebrada entre María Bienvenida Pichardo Moscoso y Luis 
María Moscoso Castillo, hace inadmisible la demanda en 
resolución en lo que respecta al 50% correspondiente a Po-
lonia Moscoso de Pérez, lo que equivale a decir que la tran-
sación es oponible a una persona que no fué parte en ella. 
QUINTO MEDIO: Violación del Art. 1351 del Código Civil 
y desnaturalización de la decisión N" 14 del 13 de febrero 
de 1956 al afirmar que por esa decisión el Tribunal Superior 
de Tierras falló el recurso de apelación interpuesto contra 
la decisión I\T 9  2 del 8 de noviembre de '1954 que rechazó la 
demanda en resolución de la venta, cuando lo cierto es que 
dicha decisión nada decidió en relación con la petición de 
resolución de la venta. SEXTO MEDIO: Violación de los 
Arts. 2053, 1116, 1351 y 1315 del Código Civil al negarse el 
Tribunal a reconocer el -dolo que -invocaron los apelantes, 
dando como motivo para ello que no estaba probada la 
mentira imputada al señor Luis María Moscoso cuando la 
Prueba de esa mentira resulta necesariamente de la decisión 
NT^ 15 de fecha 25 de mayo de 1956 del Tribunal Superior 
de Tierras que no fué impugnada por dicho señor. SEPTIMO 
MEDIO: Violación por falsa aplicación del art. 2058 del 
Código Civil al afirmar que "la señora María Bienvenida 
Pichardo Moscoso pudo haber cometido a lo más un error de 
cálculos al momento de transigir, y por esa razón, si ha 
lugar, ella tendría a su disposición la oportunidad de de-
mandar la reparación por ante la jurisdicción competente. 
OCTAVO MEDIO: Violación de los Arts. 2103 y 2113 del 
Código Civil y violación por falsa aplicación del art. 2108 del 
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mismo Código, al negarse, la existencia del privilegio d el 
vendedor no pagado, por no estar inscrito en lo que respect a 

 a la parcelas Nos. 843 y 910. NOVENO MEDIO: Violación 
del Art. 1654 del Código Civil, al admitir que entre las 
vendedoras y el comprador, el ejercicio de la acción resolu. 
toria está subordinada a la conservación del privilegio del 
vendedor"; 

Considerando que en el desenvolvimiento del primer 
medio se alega, en resumen, que la casación de una sentencia 
sólo afecta. las disposiciones que causan agravios a la parte 
que interpone el recurso, pero no a aquellas que le favorecen; 
que, en la especie, los recurrentes formularon ante el Tribu-
nal a quo conclusiones tendientes a que se mantuvieran va-
rarlas disposiciones contenidas en las sentencias dictadas 
por dicho Tribunal el 25 de mayo de 1956; siendo rechazadas 
esas conclusiones sin que en la sentencia impugnada se ex-
pongan motivos al respecto, con lo que se ha violado, a jui-
cio de los recurrentes, el artículo 84 de la Ley de Registro 
de Tierras, que impone la obligación de exponer los motivos 
que sirvan de fundamento a las decisiones del Tribunal de 
Tierras; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada consta que, 
para rechazar las conclusiones de los actuales recurrentes, 
en lo que se refiere al mantenimiento de una parte de la 
sentencia anteriormente casada, el Tribunal a quo se funda 
en que "contrariamente a lo que pretenden los recurrentes. 
el estudio de la sentencia de la Suprema Corte de Justicia 
revela que la decisión N °  15 del 25 de mayo de 1956, fijé 
casada totalmente y, en consecuencia, no puede surtir efec-
tos jurídicos"; 

Considerando que, por lo antes expuesto se comprueba 
que la sentencia impugnada no adolece del vicio de falta de 
motivos que se le atribuye en este medio, ya que, con rela-
ción al referido alegato de los recurrentes, contiene los 
indicados motivos, cuyos méritos, en cuanto al fondo serán 
ponderados más adelante; que, por tanto, procede desesti -

mar el presente medio; 

Considerando que en el desenvolvimiento del segundo 
edio se alega, que el Tribunal a quo se ha negado a apli-
r el antes mencionado principio según el cual la casación 
una sentencia, por general que hayan sido los términos 
que se haya pronunciado, no afecta las disposiciones de 
sentencia impugnada que favorecen al recurrente; que, 
la especie, tienen autoridad de cosa juzgada irrevocable-

mente, las siguientes disposiciones: "a) El ordinal 2° del 
dispositivo de la Decisión N" 15 del 25 de ,  mayo de 1956 
que rechazó por infundadas las reclamaciones hechas por 
Luis M. Moscoso Castillo acerca de alegados gastos de últi-
ma enfermedad y muerte de su padre Luis Moscoso; ly) el 
ordinal 3° que declaró la resolución por falta de pago, en 
el 50 por ciento que corresponde a la señora Polonia Mosco-
so de Pérez, del referido contrato de venta de derechos su-
cesorales, en relación con las 100 tareas de terrenos o sean 
6 Hs., 28 As., y 86.3 Cas., ubicadas dentro de la Parcela N^ 
952; e) el ordinal 4^ que ordenó al mencionado Luis María 
Moscoso Castillo hacer entrega inmediata de esa porción a 
la referida señora Polonia Moscoso; d) el ordinal 5 9  que le 
ordenó restituir a la señora Polonia Moscoso de -Pérez los 
frutos percibidos durante su ocupación, con deducción de 
los RDS150.00 que son el 50% de los RD$300.00 pagados 
por él a cuenta de la venta; e) la parte de la Decisión N 9  15 
de fecha 24 de marzo de 1958 que interpretó la Decisión 
ti 15 de fecha 13 de febrero de 1956 en el sentido de que 
nada había resuelto en relación con la petición de resolución 
de la venta; y f) la parte de la Decisión N 9  15 de fechó 25 
de mayo de 1956 que falló que "el prealudido acto de transac-
ción (es decir la transacción intervenida entre María Bien-
venida Pichardo Moscoso y Luis María Moscoso Morillo) 
surte efectos jurídicos entre las partes interv  inientes, pero 
no le es oponible a las personas ajenas a dicho contrato; 
que en esas circunstancias, el derecho de la otra acreedora 
privilegiada señora Polonia Moscoso de Pérez, quedó intacto 
Y le da facultad para exigir el pago de su crédito o pedir la 
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mismo Código, al negarse, la existencia del privilegio d o 
 vendedor no pagado, por no estar inscrito en lo que respect a 

 a la parcelas Nos. 843 y 910. NOVENO MEDIO: Violación 
del Art. 1654 del Código Civil, al admitir que entre las 
vendedoras y el comprador, el ejercicio de la acción resolu-
toria está subordinada a la conservación del privilegio del 
vendedor"; 

Considerando que en él desenvolvimiento del prime r 
 medio se alega, en resumen, que la casación de una sentencia 

sólo afecta las disposiciones que causan agravios a la parte 
que interpone el recurso, pero no a aquellas que le favorecen; 
que, en la especie, los recurrentes formularon ante el Tribu.. 
nal a quo conclusiones tendientes a que se mantuvieran va-
rarlas disposiciones contenidas en las sentencias dictadas 
por dicho Tribunal el 25 de mayo de 1956; siendo rechazadas 
esas conclusiones sin que en la sentencia impugnada se ex-
pongan motivos al respecto, con lo que se ha violado, a jui-
cio de los recurrentes, el artículo 84 de la Ley de Registro 
de Tierras, que impone la obligación de exponer los motivos 
que sirvan de fundamento a las decisiones del Tribunal de 
Tierras; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada consta que, 
para rechazar las conclusiones de los actuales recurrentes, 
en lo que se refiere al mantenimiento de una parte de la 
sentencia anteriormente casada, el Tribunal a quo se funda 
en que "contrariamente a lo que pretenden los recurrentes, 
el estudio de la sentencia de la Suprema Corte de Justicia .. 
revela que la decisión 1\1 9  15 del 25 de mayo de 1956, fué 
casada totalmente y, en consecuencia, no puede surtir efec-
tos jurídicos"; 

Considerando que, por lo antes expuesto se comprueba 
que la sentencia impugnada no adolece del vicio de falta de 

motivos que se le atribuye en este medio, ya que, con rela-
ción al referido alegato de los recurrentes, contiene los 
indicados motivos, cuyos méritos, en cuanto al fondo serán 
ponderados más adelante; que, por tanto, procede desesti -

mar el presente medio; 

Considerando que en el desenvolvimiento del segundo 
o se alega, que el Tribunal a quo se ha negado a apli- 

r el antes mencionado principio según el cual la casación 
una sentencia, por general que hayan sido los términos 
que se haya pronunciado, no afecta las disposiciones de 
sentencia impugnada que favorecen al recurrente; que, 
la especie, tienen autoridad de cosa juzgada irrevocable- 

mente, las siguientes disposiciones: "a) El ordinal 2 9  del 
dispositivo de la Decisión N" 15 del 25 de ,  mayo de 1956 
que rechazó por infundadas las reclamaciones hechas por 
Luis M. Moscoso Castillo acerca de alegados gastos de últi- 
ma enfermedad y muerte de su padre Luis Moscoso; Ir) el 
ordinal 39  que declaró la resolución por falta de pago, en 
el 50 por ciento que corresponde a la señora Polonia Mosco- 
so de Pérez, del referido contrato de venta de derechos su- 
cesorales, en relación con las 100 tareas de terrenos o sean 
6 Hs., 28 As., y 86.3 Cas., ubicadas dentro de la Parcela N9 

 952; c) el ordinal 49 que ordenó al mencionado Luis María 
Moscos() Castillo hacer entrega inmediata de esa porción a 
la referida señora Polonia Moscoso; d) el ordinal 5 9  que le 
ordenó restituir a la señora Polonia Moscoso de -Pérez los 
frutos percibidos durante su ocupación, con deducción de 
los RD$150.00 que son el 50% de los RD$300.00 pagados 
por él a cuenta de la venta; e) la parte de la Decisión N9 15 
de fecha 24 de marzo de 1958 que interpretó la Decisión 
N 15 de fecha 13 de febrero de 1956 en el sentido de que 
nada había resuelto en relación con la petición de resolución 
de la venta; y f) la parte de la Decisión N 9  15 de fecha 25 
de mayo de 1956 que falló que "el prealudido acto de transac- 
ción (es decir la transacción intervenida entre María Bien- 
venida Pichardo Moscoso y Luis María Moscoso Morillo) 
surte efectos jurídicos entre las partes interv inientes, pero 
no le es oponible a las personas ajenas a dicho contrato; 
que en esas circunstancias, el derecho de la otra acreedora 
Privilegiada señora Polonia Moscoso de Pérez, quedó intacto 
Y le da facultad para exigir el pago de su crédito o pedir la 

942 
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resolución del contrato de venta sea cual 'fuese el valor q 
se le adeude todavía"; que, en consecuencia, al negar 
autoridad de la cosa juzgada a esas disposiciónes favorable s 

 a los recurrentes, se ha violado el artículo 1351 del Código 
 Civil; 

Considerando, que el examen de la decisión N" 15 dic-
tada por el Tribunal Superior de Tierras el veinticuatro d e 

 marzo de mil novecientos cincuentiocho, revela que en su 
dispositivo no figura parte alguna por la cual dicho tribunal 
interpretara la decisión que dictó el trece de febrero de mil 
novecientos cincuentiséis, en el sentido de que nada había •" 
resuelto con respecto a la resolución de la venta; que, por 
consiguiente, como la primera de dichas decisiones rechazó 
el pedimento tendiente a obtener esa revocación, y esta 
parte del dispositivo fué casada, no puede atribuirse los 
efectos de la cosa juzgada a los motivos expuestos por los 
jueces del fondo en relación con ese aspecto de dicha sen-
tencia, que por haber sido anulado nunca tuvo la autoridad 
de la cosa juzgada; que, por tanto, en lo que se refiere 
a la decisión N° 15 del veinticuatro de marzo de mil nove-
cientos cincuentiocho, este medio carece de fundamento; 

Considerando, en segundo término, que el recurso de 
casación que los recurrentes interpusieron respecto de la 
decisión dictada por el Tribunal Superior de Tierras el vein-
ticinco de mayo de mil novecientos cincuentiséis, no pudo ser 
intentado contra la parte del dispositivo de esa decisión que 
rechaza las pretensiones de Luis M. Moscoso 'Castillo acer-
ca de gastos de última enfermedad y muerte de su padre Luis-• 
Moscoso; que declara además, la resolución de la venta 
consentida por Polonia Moscoso Castillo, y. consecuente -
mente, ordena al comprador la entrega del 50% de la por-
ción de las 100 tareas vendidas por ella y Bienvenida Pi-
chardo Moscoso, así como la restitución de los frutos per 
cibidos, con deducción de la cantidad de RD$150.00; porq 
es obvio que los recurrentes carecían.de interés en anu 
la parte de la sentencia que les favorecía; 

Considerando que "ciertamente, tal como lo alegan los 

currentes, el ejercicio de una vía de recurso, como el de 
toda acción en justicia, no está abierto más que a aquellos 
que  justifican un interés; que el interés consiste, para la 
parte  recurrente en obtener una modificación o anulación de 
la decisión que le hace agravio pero nunca de la que le fa-
vorece; que, por otra parte, si bien es cierto que la casación 
tiene por efecto anular completamente la decisión impug-
nada  la causa y a las partes al mismo estado 
existente y  tente antes de la decisión casada, no menos cierto es, 
que la extensión de la anulación, aún cuando ella sea pro-
nunciada en términos generales, está limitada al alcance 
riel medio que le sirve de base; 

Considerando que, consecuentemente, al desconocer la 
autoridad de la cosa juzgada en cuanto a la parte fallada en 
favor de los recurrentes por la decisión del veinticinco de 
mayo de mil novecientos cincuentiséis, se ha violado el ar-
tículo 1351 del Código Civil, por lo cual procede casar en „ 
ese aspecto la sentencia impugnada, sin necesidad de ponde-
rar lo alegado en los medios tercero y noveno; 

Considerando que, en esencia, los medios cuarto, sexto 
y séptimo del memorial de casación van dirigidos contra la 
parte de la sentencia impugnada que declara válida la tran-
sacción concertada entre María Bienvenida Pichardo Mos-
coso y el recurrido Luis María Moscoso Pichardo, según ac-
to N' 30 instrumentado el nueve de junio de mil novecientos 
cincuenticuatro por el Notario Público José de Jesús Oli-
vares; 

 que el examen de la sentencia impugnada 
revela que el Tribunal a quo, además de declarar válida la 
mencionada transacción, ordenó la transferencia de una 
declaró de terreno en favor de María Bienvenida Pichardo 
Moscoso que le correspondía en ejecución de los términos 
de esa transacción; que, también por dicha sentencia, se 

ró 

  
nula la cesión de derechos otorgado por María Bien- 

nida Pichardo Moscoso a los recurrentes; que, por tanto, 

.aC 
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resolución del contrato de venta sea cual fuese el valor q 
se le adeude todavía"; que, en consecuencia, al negar lg 
autoridad de la cosa juzgada a esas disposiciónes favorable s  
a los recurrentes, se ha violado el artículo 1351 del Código . 
Civil; 

Considerando, que el examen de la decisión N" 15 di e., 
tada por el Tribunal Superior de Tierras el veinticuatro d e  , 
marzo de mil novecientos cincuentiocho, revela que en su 
dispositivo no figura parte alguna por la cual dicho tribunal 
interpretara la decisión que dictó el trece de febrero de mil 
novecientos cincuentiséis, en el sentido de que nada había-
resuelto con respecto a la resolución de la venta; que, por-
consiguiente, como la primera de dichas decisiones rechazó 
el pedimento tendiente a obtener esa revocación, y esta 
parte del dispositivo fué casada, no puede atribuirse los ,. 
efectos de la cosa juzgada a los motivos expuestos por los 
jueces del fondo en relación con ese aspecto de dicha sen-
tencia, que por haber sido anulado nunca tuvo la autoridad 
de la cosa juzgada; que, por tanto, en lo que se refiere 
a la decisión N" 15 del veinticuatro de marzo de mil nove. 

' cientos cincuentiocho, este medio carece de fundamento; 

Considerando, en segundo término, que el recurso de -
casación que los recurrentes interpusieron respecto de 1 - 

 decisión dictada por el Tribunal Superior de Tierras el vei 
ticinco de mayo de mil novecientos cincuentiséis, no pudo ser 
intentado contra la parte del dispositivo de esa decisión que 
rechaza las pretensiones de Luis M. Moscoso Castillo acer-
ca de gastos de última enfermedad y muerte de su padre Luis 
Moscoso; que declara además, la resolución de la venta 
consentida por Polonia Moscoso Castillo, y consecuente -
mente, ordena al comprador la entrega del 507( de la Por' 
ción de las 100 tareas vendidas por ella y Bienvenida Pi- 

, 

chardo Moscoso, así como la restitución de los frutos Por - . 
eibidos, con deducción de la cantidad de RD$150.00; porque 
es obvio que los recurrentes carecían_de interés en anular 
la parte de la sentencia que jes favorecía; 
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Considerando que "ciertamente, tal como lo alegan los 
recurrentes, el ejercicio de una vía de recurso, como el de 
toda acción en justicia, no está abierto más que a aquellos 
que  justifican un interés; que el interés consiste, para la 
parte recurrente en obtener una modificación o anulación de 
la  decisión que le hace agravio pero nunca de la que le fa-
vorece; que, por otra parte, si bien es cierto que la casación 

tiene por efecto anular completamente la decisión impug-
nada y remitir la causa y a las partes al mismo estado 
existente antes de la decisión casada, no menos cierto es, 
que la extensión de la anulación, aún cuando ella sea pro-
nunciada en términos generales, está limitada al alcance 
del medio que le sirve de base; 

Considerando que, consecuentemente, al desconocer la 
autoridad de la cosa juzgada en cuanto a la parte fallada en 
favor de los recurrentes por la decisión del veinticinco de 
mayo de mil novecientos cincuentiséis, se ha violado el ar-
tículo 1351 del Código Civil, por lo cual procede casar en 
ese aspecto la sentencia impugnada, sin necesidad de ponde-
rar lo alegado en los medios tercero y noveno; 

Considerando que, en esencia, los medios cuarto, sexto 
y séptimo del memorial de casación van dirigidos contra la 
parte de la sentencia impugnada que declara válida la tran-

L  ción concertada entre María Bienvenida Pichardo Mos- 
o y el recurrido Luis María Moscoso Pichardo, según ac-

to N" 30 instrumentado el nueve de junio de mil novecientos 
cincuenticuatro por el Notario Público José de Jesús Oli-
vares; 

Considerando que el examen de la sentencia impugnada 
revela que el Tribunal a quo, además de declarar válida la 
mencionada transacción, ordenó la transferencia de una 
Porción de terreno en favor de María Bienvenida Pichardo 
Moscoso que le correspondía en ejecución de los términos 
de esa transacción; que, también por dicha sentencia, se 

laró nula la cesión de derechos otorgado por María Bien- 
. 4a Pichardo Moscoso a los recurrentes; que, por tanto, 

JC. 



BOLETÍN JUDICIAL 	 94; 946 	 BOLETÍN JUDICIAL 

el fallo impugnado evidencia el interés de María Bienvenida 
 Pichardo Moscoso respecto de a validez de la transacción 
 de que se trata y sus consecuencias; 

Considerando que para que tenga eficacia contra una  

persona con interés en la sentencia impugnada en casación, 
es indispensable que el recurso sea dirigido contra ella; que 
en la especie, el recurso de casación ha sido interpuesto úni-
camente contra Luis María Moscoso Castillo; que, por co n. 
siguiente, los medios propuestos contra los ordinales quin-
to y sexto de la sentencia impugnada son inadmisibles; 

Considerando que en el desenvolvimiento del quinto m e. 
dio se alega que la decisión ahora impugnada violó el ar-
tículo 1351 del Código Civil y desnaturalizó la decisión N 
14 dictada por el Tribunal Superior de Tierras el trece de 
febrero de mil novecientos cincuentiséis, al afirmar que por 
esa decisión se falló el recurso de apelación contra la deci-
sión Nv 2 de Jurisdicción Original, cuando lo cierto es que 
nada decidió respecto de la petición de resolución de la 
venta; que el Tribunal a quo afirma que el juez designado 
para conocer de la demanda en resolución de la venta, falló 
el asunto rechazando la demanda, lo cual es cierto; pero, 
agrega, que el Tribunal Superior falló el recurso de apela-
ción por la decisión N" 14 del trece de febrero de mil nove-
cientos cincuentiséis, lo que es incierto, porque dicha deci-
sión no falló el fondo, sino que ordenó una medida de ins-
trucción que los apelantes no tenían interés en impugnar 
mediante un recurso de casación; que fué la decisión N" 15 
del veinticinco de mayo de mil novecientos cincuentiséis. 
la  que falló el fondo de la apelación por primera vez, y esta 
rechazó sólo en parte la demanda en resolución de la venta; 
por eso los intimantes limitaron su recurso de casació 
contra los puntos decididos en su contra; pero, 

Considerando que el examen de la decisión N9  14 dicta-
da el trece de febrero de mil novecientos cincuentiséis, revela 

que por esa decisión el Tribunal Superior de Tierras no se 
limitó a ordenar una medida de instrucción como alegan los 

rentes; que, en efecto, al motivar dicha decisión el 
do tribunal expresa "que con respecto a la validez y 

cante" de la transacción celebrada entre el demandado 
Luis María Moscoso Castillo y la demandante Bienvenida 
pichardo Moscoso, esa transacción aunque limitada a la 
parte  proporcional que a ella corresponde, tiene la autori-
dad de la cosa juzgada que le acuerda el artículo 2052 del 
código Civil y no puede ser impugnada por error de dere-
cho  ni por lesión, ya que consta en escrito y fué convenido 
entre personas capaces de transigir y sobre derechos sus-
ceptibles de transacción, para poner fin a una vieja litis 
existente entre ellos; que, además, en los motivos subsi-
guientes, el' Tribunal expone que el privilegio del vendedor 
no pagado por RD$1,700.00 reconocido a los demandantes, 
sólo tiene efecto sobre una porción de 100 tareas de la par-
cela N0 952, y que "ese crédito" quedó subordinado a la de-
ducción de los gastos que hubiese hecho el demandado con 
motivo de la última enfermedad y muerte de su padre Luis 
Moscoso; que, por consiguiente conviene. .. "que después 
de solucionar todos los otros puntos litigiosos de la causa, 
sea ordenada una nueva audiencia, exclusivamente para 
que, en ella la parte interesada presente el correspondiente 

tado de gastos y discuta con la contra-parte su since-
dad"; 

Considerando que en base de esos motivos, mediante 
la referida decisión el Tribunal Superior de Tierras, admitió 

apelación; revocó los ordinales primero y segundo de la 
isión apelada; declaró que la inscripción del citado pri-

legio sólo afecta 100 tareas de la citada parcela N" 952, 
Y ordenó "la celebración de una nueva audiencia con el pro-
' ito indicado, fijando la fecha al efecto; 

Considerando que no habiendo sido impugnada en ca-
ión, es obvio que la supradicha sentencia adquirió la 
toridad de la cosa juzgada al decidir, como decidió, res- 

o de todos los otros puntos litigiosos de la causa, sin 
Ir otro punto pendiente de solución que la demanda en 
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el fallo impugnado evidencia el interés de María Bienvenid a 
 Pichardo Moscoso respecto de a validez de la transacción 

de que se trata y sus consecuencias; 
Considerando que para que tenga eficacia contra una  

persona con interés en la sentencia impugnada en casación, 
es indispensable que el recurso sea dirigido contra ella; que 

 en la especie, el recurso de casación ha sido interpuesto úni-
camente contra Luis María Moscoso Castillo; que, por co n_ 
siguiente, los medios propuestos contra los ordinales quin_ 
to y sexto de la sentencia impugnada son inadmisibles; 

Considerando que en el desenvolvimiento del quinto me-
dio se alega que la decisión ahora impugnada violó el ar-
tículo 1351 del Código Civil y desnaturalizó la decisión N 
14 dictada por el Tribunal Superior de Tierras el trece de 
febrero de mil novecientos cincuentiséis, al afirmar que por 
esa decisión se falló el recurso de apelación contra la deci-
sión N° 2 de Jurisdicción Original, cuando lo cierto es que 
nada decidió respecto de la petición de resolución de la 
venta; que el Tribunal a quo afirma que el juez designado 
para conocer de la demanda en resolución de la venta, falló 
el asunto rechazando la demanda, lo cual es cierto; pero. 
agrega, que el Tribunal Superior falló el recurso de apela-
ción por la decisión N" 14 del trece de febrero de mil nove-
cientos cincuentiséis, lo que es incierto, porque dicha deci-
sión no falló el fondo, sino que ordenó una medida de ins-
trucción que los apelantes no tenían interés en impugnar 
mediante un recurso de casación; que fué la decisión N° 15 

del veinticinco de mayo de mil novecientos cincuentiséis, 
la que falló el fondo de la apelación por primera vez, y e 
rechazó sólo en parte la demanda en resolución de la \ en 
por eso los intimantes limitaron su recurso de casación 
contra los puntos decididos en su contra; pero, 

Considerando que el examen de la decisión N° 14 dicta 
da el trece de febrero de mil novecientos cincuentiséis, revela 
que por esa decisión el Tribunal Superior de Tierras no se 
limitó a ordenar una medida de instrucción como alegan  

rentes; que, en efecto, al motivar dicha decisión el 
do  tribunal expresa "que con respecto a la validez y 

canee" de la transacción celebrada entre el demandado 
Luis María Moscoso Castillo y la demandante Bienvenida 
pichardo Moscoso, esa transacción aunque limitada a la 
parte proporcional que a ella corresponde, tiene la autori-
dpaadde la cosa juzgada que le acuerda el artículo 2052 del 
código Civil y no puede ser impugnada por error de dere-
cho ni por lesión, ya que consta en escrito y fué convenido 
entre  personas capaces de transigir y sobre derechos sus-
ceptibles de transacción, para poner fin a una vieja litis 
existente entre ellos; que, además, en los motivos subsi-
guientes, el Tribunal expone que el privilegio del vendedor 
no pagado por RD$1,700.00 reconocido a los demandantes, 
sólo tiene efecto sobre una porción de 100 tareas de la par-

a N" 952, y que "ese crédito" quedó subordinado a la de-
cción de los gastos que hubiese hecho el demandado con 
otivo de la última enfermedad y muerte de su padre Luis 
oscoso; que, por consiguiente conviene. .. "que después 
solucionar todos los otros puntos litigiosos de la causa, 

a ordenada una nueva audiencia, exclusivamente para 
e, en ella la parte interesada presente el correspondiente 
tado de gastos y discuta con la contra-parte su since-
dad"; 

Considerando que en base de esos motivos, mediante 
la referida decisión el Tribunal Superior de Tierras, admitió 
la apelación; revocó los ordinales primero y segundo de la 

ión apelada; declaró que la inscripción del citado pri-
o sólo afecta 100 tareas de la citada parcela N° 952, 

ordenó "la celebración de una nueva audiencia con el pro-
Pósito indicado, fijando la fecha al efecto; 

Considerando que no habiendo sido impugnada en ca- 
sación, es obvio que la supradicha sentencia adquirió la 
autoridad de la cosa juzgada al decidir, como decidió, res- 
Pecto de todos los otros puntos litigiosos de la causa, sin 

otro punto pendiente de solución que la demanda en 
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resolución de la venta en cuanto al 50% de la porción de 
 100 tareas de la antes mencionada parcela N9  952, y la  

determinación de los gastos que alegaba haber efectuado 
el demandado en ocasión de la última enfermedad y mu erte 

 de su padre Luis Moscoso; que, por consiguiente, al declarar 
 la sentencia ahora impugnada que la decisión del trece de 

 febrero de mil novecientos cincuentiséis adquirió la auto-
ridad de la cosa juzgada, no ha violado el referido artícul o 

 1351, ni ha desnaturalizado esa decisión, como alegan los  
recurrentes en este medio, el cual, por tanto debe ser de 
estimado; 

Considerando que en el desenvolvimiento del octavo 
medio se alega que el fallo impugnado viola los artículos 
2103, 2108 y 2113 del Código Civil, al negar la existencia 
del privilegio del vendedor no pagado, por no estar ins-
crito, en lo que respecta a las parcelas Nos. 843 y 910; pero, 

Considerando que lo decidido a ese respecto por la de-
cisión N9 14 de fecha trece de febrero de mil novecientos 
cincuentiséis, adquirió la autoridad de la cosa juzgada, se-
gún lo expuesto en otro lugar de la presente sentencia, al 
ponderar el quinto medio del recurso de casación; que, por 
tanto, procede desestimar el medio que ahora se examina, 
por las mismas razones expuestas en esa oportunidad; 

'Considerando que habiendo sucumbido los litigantes 
respectivamente en algunos puntos, procede la compensa-
ción de las costas; 

Por tales motivos, Primero: Casa, en el aspecto señala-
do, la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras 
en fecha treinta de junio de mil novecientos sesenta, cuyo 
dispositivo ha sido transcrito en parte anterior del presente 
fallo, y envía el asunto, así delimitado, por ante el Tribunal 
Superior de Tierras; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel. —Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Olegario Helena Guzm 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General.  

• La  presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
orinada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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resolución de la venta en cuanto al 50% de la porción de 
 100 tareas de la antes mencionada parcela NQ  952, y 

determinación de los gastos que alegaba haber efectu ado 
 el demandado en ocasión de la última enfermedad y muerte 

 de su padre Luis Moscoso; que, por consiguiente, al declarar 
 la sentencia ahora impugnada que la decisión del trece de 

 febrero de mil novecientos cincuentiséis adquirió la auto. 
ridad de la cosa juzgada, no ha violado el referido articul o 

 1351, ni ha desnaturalizado esa decisión, como alegan ies 
 recurrentes en este medio, el cual, por tanto debe ser des-

estimado; 
Considerando que en el desenvolvimiento del octavo 

medio se alega que el fallo impugnado viola los artículos 
2103, 2108 y 2113 del Código Civil, al negar la existencia 
del privilegio del vendedor no pagado, por no estar ins-
crito, en lo que respecta a las parcelas Nos. 843 y 910; pero, 

Considerando que lo decidido a ese respecto por la de. 
cisión NI. 14 de fecha trece de febrero de mil novecientos 
cincuentiséis, adquirió la autoridad de la cosa juzgada, se-
gún lo expuesto en otro lugar de la presente sentencia, al 
ponderar el quinto medio del recurso de casación; que, por 
tanto, procede desestimar el medio que ahora se examina. 
por las mismas razones expuestas en esa oportunidad; 

Considerando que habiendo sucumbido los litigantes 
respectivamente en algunos puntos, procede la compensa-
ción de las costas; 

Por tales motivos, Primero: Casa, en el aspecto señala-
do, la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras 
en fecha treinta de junio de mil novecientos sesenta, CUYO 
dispositivo ha sido transcrito en parte anterior del presente 
fallo, y envía el asunto, así delimitado, por ante el Tribunal 
Superior de Tierras; Segundo: Compensa las costas . 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel. —Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Olegario Helena Guzmán. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La  presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 



BOLETÍN JUDICIAL 	 951 950 	 BOLETIN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE MAYO DE 1961 

Sentencia impugnada: Tribunal- Superior de Tierras, de fec 

de junio de 1960. 

Materia: Tiérras. 

Recurrentes: Cristobalina Valdez Vda. Lora y compartes. 

Abogado: Lic. Héctor Sánchez Morcelo. 

a  4507, serie 55, sello 346027; Angel María Lora Valdez. 
rícultor, dominicano, domiciliado en la sección de Palma-
°, Municipio de Salcedo, cédula 5051, serie 55, sello 
7262; Anastacio Lora Valdez, agricultor, dominicano, do-

miciliado en la sección de Palmarito, Municipio de Salcedo, 
ula 479, serie 55, sello 3867027; Mercedes Lora Valdez, 
inicana, mayor de edad, de quehaceres domésticos, do-
iliada en la sección de Las Yerbas, Municipio de La Ve-
cédula 6532, serie 47, sello 186627; Ana María Lora 

dez, dominicana, mayor de edad, de quehaceres domés-
s, domiciliada en la sección de Palmarito, Municipio de 

lcedo, cédula 3286, serie 55, sello 2275036; Emilia Lora 
dez, dominicana, mayor de edad, de quehaceres domés-
s, domiciliada en la sección de Palmarito, Municipio de 
cedo, cédula 273, serie 55, sello 2798631; y Herminia 

Lora Valdez, dominicana, mayor de edad, de quehaceres 
domésticos, domiciliada en la sección de Palmarito, Munici-
pio de Salcedo, cédula 3285, serie 55, sello 2798632, contra 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras del catorce de 
junio del mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: 1 —Se acogen, en cuanto a la forma, los recursos 
de apelación interpuestos por el Dr. Manuel Rafael García 
Lizardo en nombre y representación del señor Leonel Cabre-
ra Ariza y Sucesores de Juan Bautista Lora Valdez; y por el 
Dr. Pedro Guillermo Grullón López en representación de 
los señores Amelia Modesta, Pedro, Antonio, Francisco, 
Raúl, Juana y Tácito Lora Valdez; 2°—Se revoca la Deci-

n N" 1 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 
29 de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
relación con las Parcelas Nos. 1107 del D. C. N0 4 del 

unicipio de Salcedo; y 1098, 1103 y 1133 del D. C. N^ 12 del 
nicipio de Moca; 3"—Se ordena un nuevo juicio respecto 
dichas parcelas, para celebrar el cual se designa al Juez 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original residente 
Moca, Lic. Luis Gómez Tavárez, a quien deberá comu-

sele el expediente"; 

Recurridos: Amelia Modesta Lora, Pedro Antonio Lora y 

partes. 
Abogado: Dr. Pedro Guillermo Grullón López. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L. y Olegario Helena Guzmán. 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día doce del mes de mayo de mil novecientos sesenta y uno, 
años 118' de la Independencia, 98' de la Restauración y 31' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como co 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cristo 
lina Valdez Vda. Lora, dominicana, de quehaceres dom . 

 cos, domiciliada en Palmarito, Municipio de Salcedo, céd 
478, serie 55, sello 2798633; Juan Bautista Lora Val 
dominicano, agricultor, domiciliado en Palmarito, céd 
480, serie 55, sello 1150927; Olegario Antonio Lora Val 
profesor, domiciliado en Palmarito, Municipio de Salcedo, 
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	SENTENCIA DE FECHA 12 DE MAYO DE 19 ,;1 

Sentencia impugnada: Tribunal-Superior de Tierras, de 	,¡ 14 
de Junio de 1960. 

Materia: Tiérras. 

Recurrentes: Cristobalina Valdez Vda. Lora y compartes. 

Abogado: Lic. Héctor Sánchez Morcelo. 

Recurridos: Amelia Modesta Lora, Pedro Antonio Lora Y 
partes. 

Abogado: Dr. Pedro Guillermo Grullón López. 

     

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L. y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día doce del mes de mayo de mil novecientos sesenta y uno, 
años 118' de la Independencia, 98' de la Restauración y 31' 

de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cristoba -

lina Valdez Vda. Lora, dominicana, de quehaceres domésti -

cos, domiciliada en Palmarito, Municipio de Salcedo, cédula 
478, serie 55, sello 2798633; Juan Bautista Lora Valdez , 

 dominicano, agricultor, domiciliado en Palmarito, cédula 
480, serie 55, sello 1150927; Olegario Antonio Lora Valdez' 
profesor, domiciliado en Palmarito, Municipio de Salcedo ,   ce- 

dula  4507, serie 55, sello 346027; Angel María Lora Valdez. 
agricultor, dominicano, domiciliado en la sección de Palma- 

Municipio de Salcedo, cédula 5051, serie 55, sello 
3867262; Anastacio Lora Valdez, agricultor, dominicano, do-
miciliado en la sección de Palmarito, Municipio de Salcedo, 
cédula 479, serie 55, sello 3867027; Mercedes Lora Valdez, 

dominicana, mayor de edad, de quehaceres domésticos, do-
miciliada en la sección de Las Yerbas, Municipio de La Ve-
aa, cédula 6532, serie 47, sello 186627; Ana María Lora 
Valdez, dominicana, mayor de edad, de quehaceres domés-
ticos, domiciliada en la sección de Palmarito, Municipio de 
salcedo, cédula 3286, serie 55, sello 2275036; Emilia Lora 
Valdez, dominicana, mayor de edad, de quehaceres domés-
ticos, domiciliada en la sección de Palmarito, Municipio de 
Salcedo, cédula 273, serie 55, sello 2798631; y Herminia 
Lora Valdez, dominicana, mayor de edad, de quehaceres 
domésticos, domiciliada en la sección de Palmarito, Munici-
pio de Salcedo, cédula 3285, serie 55, sello 2798632, contra 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras del catorce de 
junio del mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: 1 9—Se acogen, en cuanto a la forma, los recursos 
de apelación interpuestos por el Dr. Manuel Rafael García 
Lizardo en nombre y representación del señor Leonel Cabre-
ra Ariza y Sucesores de Juan Bautista Lora Valdez; y por el 
Dr. Pedro Guillermo Grullón López en representación de 
los señores Amelia Modesta, Pedro; Antonio, Francisco, 
Raúl, Juana y Tácito Lora Valdez; 2°—Se revoca la Deci-
sión N" 1 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 
del 29 de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
en relación con las Parcelas Nos. 1107 del D. C. N 9  4 del 
Municipio de Salcedo; y 1098, 1103 y 1133 del D. C. N 9  12 del 
Municipio de Moca; 3 9—Se ordena un nuevo juicio respecto 
de dichas parcelas, para celebrar el cual se designa al Juez 
del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original residente 
en Moca, Lic. Luis Gómez Tavárez, a quien deberá comu- 

. sele el expediente"; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Héctor Sánchez Morcelo, cédula 202 

rie 1, sello 34555, abogado de los recurrentes, en la 1 
de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Fabio T. Vásquez Cabral, cédula 2466, ¡jeb e 
 57, sello 36651, en representación del Dr. Pedro Guillerma 

 Grullón López, cédula 16672, serie 56, sello 33075, abogado 
 de los recurridos Amelia Modesta Lora, mayor de edad, do, 

minicana, de quehaceres domésticos, casada, domiciliada y 
residente en el Municipio de Castillo, Provincia Duarte, cé-
dula 2337, serie 59, cuyo sello de renovación no consta en 
el expediente; Pedro Antonio Lora, dominicano, mayor 
de edad, agricultor, domiciliado en la sección de Lo ,. Ca

-chones, del mismo municipio, casado, cédula 808, serie 59, 
cuyo sello de renovación no consta en el expediente; Fran-
cisco Lora (a) Pancho, mayor de edad, dominicano, casado, 
del mismo domicilio, agricultor, cédula 3360, serie 56, cuyo 
sello de renovación no consta en el expediente, quienes re-
presentan a sus hermanos Raúl Lora, Juana Lora y Tácito 
Lora, mayores de edad, dominicanos, agricultores, domicilia-
dos temporalmente en el Municipio de Castillo y cuyas cé-
dulas personales de identidad no constan en el expediente. 
en la lectura de sus conclusiones; 

Visto el memorial de casación, suscrito por el abogado 
de los recurrentes, depositado en la Secretaría de la Supre-
ma Corte de Justicia en fecha ocho de agosto del mil nove-
cientos sesenta, en el cual se invocan los siguientes medios 
de casación: "PRIMER MEDIO: Falta de motivos y de base 
legal; Exceso de poder y violación del Art. 331 del Código 
Civil. SEGUNDO MEDIO: Falsa aplicación de los artículos 
15 y 120 de la Ley de Registro de Tierras; Violación de la 

regla consagratoria del doble grado de jurisdicción e insu -

ficiencia de motivos y de base legal"; 
Visto el memorial de defensa suscrito por el Dr. Pedro 

Guillermo Grullón L., abogado de los recurridos, en fecha 
seis de octubre de mil novecientos sesenta; 

Visto el memorial de ampliación, suscrito en fecha vein-
s de febrero del mil novecientos sesenta y uno, por el 
gado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
rado y vistos los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre Pro 

miento de Casación; 

Considerando que los recurridos han alegado en su me-
morial de defensa que el recurso de casación interpuesto por 
Cristobalina Valdez Vda. Lora y compartes es inadmisible 
por estar dirigido contra una sentencia del Tribunal Supe-
rior de Tierras que ordena la celebración de un nuevo juicio 
que tiene el carácter de preparatoria, ya que no se juzga 
por ella ninguna cuestión de derecho; 

Considerando, que las sentencias del Tribunal Superior 
de Tierras que se limitan a ordenar la celebración de un 
nuevo juicio tienen el carácter de preparatorias, y, por 
tanto, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación, dichas sentencias no pueden ser ob-
jeto de un recurso de casación inmediato, sino junto con la 
sentencia que se dicte sobre el fondo; que, contrariamente 
a como lo alega el recurrente, la sentencia impugnada no ha 
reconocido a Amelia Vásquez y compartes la calidad de 
herederos de Juan Bta. Lora Valdez; que tampoco se ha 
reconocido en ella esa calidad a otras personas ni se ha 
resuelto ningún otro punto de derecho, casos en los cuales 
la sentencia hubiere sido definitiva en ese aspecto, y sería, 
por tanto, susceptible de impugnarse en casación; que por 
esas razones el presente recurso debe ser declarado inadmi- 
sible; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Cristobalina Valdez Vda. 
Lora, Juan Bautista Lora Valdez, Olegario Antonio Lora 
Valdez, Angel María Lora Valdez, Anastacio Lora Valdez, 
Mercedes Lora Valdez, Ana María Lora Valdez, Emilia Lo-
ra Valdez, y Herminia Lora Valdez, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha catorce de junio del 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Héctor Sánchez Morcelo, cédula 202 

rie 1, sello 34555, abogado de los recurrentes, en la 1 
de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Fabio T. Vásquez Cabral, cédula 2466, 
57, sello 36651, en representación del Dr. Pedro Guil4kit o 

 Grullón López, cédula 16672, serie 56, sello 33075, abogado 
 de los recurridos Amelia Modesta Lora, mayor de edari. do. 
 minicana, de quehaceres domésticos, casada, domiciliada y 

 residente en el Municipio de Castillo, Provincia Duarte, cé-
dula 2337, serie 59, cuyo sello de renovación no consta en 
el expediente; Pedro Antonio Lora, dominicano, mayor 
de edad, agricultor, domiciliado en la sección de Los Ca-
chones, del mismo municipio, casado, cédula 808, serie 59, 
cuyo sello de renovación no consta en el expediente; Fran-
cisco Lora (a) Pancho, mayor de edad, dominicano, casado. 
del mismo domicilio, agricultor, cédula 3360, serie 56, cuyo 
sello de renovación no consta en el expediente, quienes re-
presentan a sus hermanos Raúl Lora, Juana Lora y Tácito 
Lora, mayores de edad, dominicanos, agricultores, domicilia-
dos temporalmente en el Municipio de Castillo y cuyas cé-
dulas personales de identidad no constan en el expediente, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Visto el memorial de casación, suscrito por el abogado 
de los recurrentes, depositado en la Secretaría de la Supre-
ma Corte de Justicia en fecha ocho de agosto del, mil nove-
cientos sesenta, en el cual se invocan los siguientes medios 
de casación: "PRIMER MEDIO: Falta de motivos y de base 
legal; Exceso de poder y violación del Art. 331 del Código 
Civil. SEGUNDO MEDIO: Falsa aplicación de los artículos 
15 y 120 de la Ley de Registro de Tierras; Violación de la 
regla consagratoria del doble grado de jurisdicción e insu -

ficiencia de motivos y de base legal"; 
Visto el memorial de defensa suscrito por el Dr. Pedro 

Guillermo Grullón L., abogado de los recurridos, en fecha 
seis de octubre de mil novecientos sesenta; 

Visto el memorial de ampliación, suscrito en fecha vein-
;s de febrero del mil novecientos sesenta y uno, por el 
gado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
ado y vistos los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre Pro 
miento de Casación; 

Considerando que los recurridos han alegado en su me-
morial de defensa que el recurso de casación interpuesto por 
Cristobalina Valdez Vda. Lora y compartes es inadmisible 
por estar dirigido contra una sentencia del Tribunal Supe-
rior de Tierras que ordena la celebración de un nuevo juicio 
que tiene el carácter de preparatoria, ya que no se juzga 
por ella ninguna cuestión de derecho; 

Considerando, que las sentencias del Tribunal Superior 
de Tierras que se limitan a ordenar la celebración de un 
nuevo juicio tienen el carácter de preparatorias, y, por 
tanto, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación, dichas sentencias no pueden ser ob-
jeto de un recurso de casación inmediato, sino junto con la 
sentencia que se dicte sobre el fondo; que, contrariamente 
a como lo alega el recurrente, la sentencia impugnada no ha 
reconocido a Amelia Vásquez y compartes la calidad de 
herederos de Juan Bta. Lora Valdez; que tampoco se ha 
reconocido en ella esa calidad a otras personas ni se ha 
resuelto ningún otro punto de derecho, casos en los cuales 
la sentencia hubiere sido definitiva en ese aspecto, y sería, 
por tanto, susceptible de impugnarse en casación; que por 
esas razones el presente recurso debe ser declarado inadmi- 
sible; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Cristobalina Valdez Vda. 
Lora, Juan Bautista Lora Valdez, Olegario Antonio Lora 
Valdez, Angel María Lora Valdez, Anastacio Lora Valdez, 
Mercedes Lora Valdez, Ana María Lora Valdez, Emilia Lo-
ra Valdez, y Herminia Lora Valdez, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha catorce de junio del 
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mil novecientos sesenta, dictada en relación con las parcel 
Nos. 1107 del Distrito Catastral N° 4 del Municipio de S al-
cedo y Nos. 1098, 1103, 1107 y 1133 del Distrito Catastra 
N^ 12 del Municipio de Moca, y cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente 'fallo; Segundo: Condena a 
recurrentes al pago de las costas con distracción en fav 
del Dr. Pedro Guillermo Grullón López, abogado de lo ,' 
recurridos, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.  

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la. Fuente.— Manuel A.  
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Si ,- 

cretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo , 

 señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 1:i 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, ;. 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genera' 
que certifico.— (Fdo.) Ernestot Curiel hijo. 

ENTENCIA DE FECHA 12 DE MAYO DE 1961 

tencja impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha 10 de junio 
de 1960. 

eria: Trabajo. 

Recurrente: Danilo Acosta. 
4 1104-a4Io: Dr. Jorge A. Mora Nadal. 

Recurrido: La Luis Abraham & Co. S. en C. 
Abogado: Dr. Lupo Hernández Rueda. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día doce del mes de mayo de mil 
novecientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 
98' de la Restauración y 31 de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Danilo 
Acosta, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente 
en esta ciudad, cédula 65759, serie 1, sello 138778, contra 
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado 

linera Instancia del Distrito Nacional, en fecha diez de 
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mil novecientos sesenta, dictada en relación con las parcel 
Nos. 1107 del Distrito Catastral N° 4 del Municipio de S a 

 cedo y Nos. 1098, 1103, 1107 y 1133 del Distrito Catastra 
N° 12 del Municipio de Moca, y cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente 'fallo; Segundo: Condena a los 
recurrentes al pago de las costas con distracción en favor 
del Dr. Pedro Guillermo Grullón López, abogado de los 
recurridos, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, se_ 
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 

fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico.— (Fdo.) Ernestot Curiel hijo. 
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NTENCIA DE FECHA 12 DE MAYO DE 1961 

a impugnada:  Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha 10 de junio 
de 1960. 

la: Trabajo. 

Recurrente: Danilo Acosta. 
Abogado: Dr. Jorge A. Mora Nadal. 

Recurrido: La Luis Abraham & Co. S. en C. 
Abogado: Dr. Lupo Hernández Rueda. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus- 

to de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma- 
el A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-

'ados Barón T. Sánchez L.„ Olegario Helena Guzmán y 
redo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 

a Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día doce del mes de mayo de mil -
novecientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 
98' de la Restauración y 31 de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Danilo 
Acosta, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente 
en esta ciudad, cédula 65759, serie 1, sello 138778, contra 
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado 

Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha diez de 
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junio de mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo s( Pia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Jorge A. Mora Nadal, cédula 46588, serie 

 1, sello 75475, abogado del recurrente, en la lectura de sus 
 conclusiones; 

Oído el Dr. Lupo Hernández Rueda, cédula 52000, se , 
rie 1, sello 34459, abogado de la recurrida la Luis Abraham 
& Co. S. en C., compañía establecida de acuerdo con l as 

 leyes de la República, con su asiento principal en esta ciu. 
dad, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 	 '21! 

Visto el memorial de casación depositado en la Secreta-
ría de la Suprema Corte de Justicia, el día dieciocho de agos-
to de mil novecientos sesenta, por el abogado del recurrente; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, notificado 
al abogado del recurrente, por acto de alguacil de 'fecha 
ocho de septiembre de mil novecientos sesenta; ' 

Visto el memorial de ampliación notificado al abogado 
del recurrente por acto de alguacil de fecha catorce de 
marzo de mil novecientos sesenta y uno; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 31, 35, 36 de la Ley N" 990, 
sobre Cédula Personal de Identidad, del año 1945; 141 del 
Código de Procedimiento Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 

de la demanda en materia laboral lanzada por Danilo Acos-
ta contra la Luis Abraham C. por A., el Juzgado de Paz de 
Trabajo del Distrito Nacional, apoderado del caso, dictó en 
fecha veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta Y 
nueve, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA . 

 PRIMERO: Pronuncia el defecto puro y simple contra la 

parte demandante por no comparecer; SEGUNDO: Fecha' 

401 

    

  

72, la demanda incoada por el trabajador Danilo Acosta por 
no comparecer a la audiencia previamente fijada; TER- 
CERO: Condena, a la parte que sucumbe al pago de las 

a

b) que contra esta sentencia interpuso recurso de 
b) que contra esta sentencia interpuso recurso 

d 	
n Danilo Acosta, por acto de alguacil de fecha 

olcanoess 

costas"; 

 once deselt'a ni  o'  viembre de mil novecientos cincuenta y nueve; 
o) que la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Ins-
tancia de este Distrito Judicial, después de ordenar la co-
municación de los documentos, dictó en fecha diez de marzo 
de  mil novecientos sesenta una sentencia con el dispositivo 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Ordena, antes de decir 
derecho sobre el fondo, en el presente recurso de alzada, 
que el trabajador Danilo Acosta deposite en la Secretaría de 
esta Cámara el documento que ha ofrecido para probar la 
existencia, naturaleza y duración del contrato de trabajo, 
el monto del salario percibido y la ocurrencia del despido, 
con fines de hacerlo contradictorio entre las partes; dicho 
depósito debe realizarse en un plazo de cinco días Trancos 
a partir de la notificación de esta sentencia; SEGUNDO: 
Fija la audiencia pública del día primero de abril de 1960, 
a las nueve horas y treinta minutos de la mañana, para 
conocer del fondo de la litis; TERCERO: Reserva las cos-
tas"; d) que en fecha primero de abril de mil novecientos 
sesenta, la misma Cámara de Trabajo dictó una sentencia 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Sobresee 
el fallo sobre las conclusiones principales del abogado de la 
compañía intimada la Luis Abraham & Co. S. en C.; SE-
GUNDO: Ordena antes de hacer derecho sobre el fondo, en 
el recurso de apelación interpuesto por Danilo Acosta contra 
la sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo de este Distrito 
Nacional, de fecha 22 de octubre de 1959, dictada en favor 
de la Luis Abraham & Co., S. en C., que dicha parte inti-
mante haga la prueba de los hechos que enuncia en sus 
conclusiones mediante informativo legal, reservando el 
contrainformativo a la parte intimada, por ser de derecho; 
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junio de mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo se co 
 más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Jorge A. Mora Nadal, cédula 46588, s erie 

 1, sello 75475, abogado del recurrente, en la lectura de sus  
conclusiones; 

Oído el Dr. Lupo Hernández Rueda, cédula 52000, se-
rie 1, sello 34459, abogado de la recurrida la Luis Abraham 
& Co. S. en C., compañía establecida de acuerdo con las  
leyes de la República, con su asiento principal en esta ciu-
dad, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado. Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secreta: 

ría de la Suprema Corte de Justicia, el día dieciocho de agos-

to de mil novecientos sesenta, por el abogado del recurrente; 
Visto el memorial de defensa del recurrido, notificado 

al abogado del recurrente, por acto de alguacil de fecha 
ocho de septiembre de mil novecientos sesenta; 

Visto el memorial de ampliación notificado al abogado 

del recurrente por acto de alguacil de fecha catorce de 
marzo de mil' novecientos sesenta y uno; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 31, 35, 36 de la Ley 1\i” 990. 

sobre Cédula Personal de Identidad, del año 1945; 141 del 

Código de Procedimiento Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 

de la demanda en materia laboral lanzada por Danilo .Aces-

ta contra la Luis Abraham C. por A., el Juzgado de Paz de 

Trabajo del Distrito Nacional, apoderado del caso, dictó en 

fecha veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta 
nueve, una sentencia cuyo dispoStivo dice así: "FALLA : 

 PRIMERO: Pronuncia el defecto puro y simple contra la 

parte demandante por no comparecer; SEGUNDO: Reclia• 

ja demanda incoada por el trabajador Danilo Acosta por 
0 comparecer a la audiencia previamente fijada; TER-

CERO: Concrena, a la parte que sucumbe al pago de , las 
costas"; b) que contra esta sentencia interpuso recurso de 
las costas"; b) que contra esta sentencia interpuso recurso 
de apelación Danilo Acosta, por acto de alguacil de fecha 
once de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve; 
o) que la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Ins-
tancia de este Distrito Judicial, después de ordenar la co-
municación de los documentos, dictó en fecha diez de marzo 
de mil novecientos sesenta una sentencia con el dispositivo 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Ordena, antes de decir 
derecho sobre el fondo, en el presente recurso de alzada,-
que el trabajador Danilo Acosta deposite en la Secretaría de 
esta Cámara el documento que ha ofrecido para probar la 
existencia, naturaleza y duración del contrato de trabajo, 
el monto del salario percibido y la ocurrencia del despido, 
con fines de hacerlo contradictorio entre las partes; dicho 
depósito debe realizarse en un plazo de cinco días Trancos 
a partir de la notificación de esta sentencia; SEGUNDO: 
Fija la audiencia pública del día primero de abril de 1960, 
a las nueve horas y treinta minutos de la mañana, para 
conocer del fondo de la litis; TERCERO: Reserva las cos-
tas"; d) que en fecha primero de abril de mil novecientos 
sesenta, la misma Cámara de Trabajo dictó una sentencia 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Sobresee 
el fallo sobre las conclusiones principales del abogado de la 
compañía intimada la Luis Abraham & Co. S. en C.; SE-
GUNDO: Ordena antes de hacer derecho sobre el fondo, en 
el recurso de apelación interpuesto por Danilo Acosta contra 
la sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo de este Distrito 
Nacional, de fecha 22 de octubre de 1959, dictada en favor 
de la Luis Abraham & Co., S. en C., que dicha parte inti-
mante haga la prueba de los hechos que enuncia en sus conclusiones, mediante informativo legal, • reservando el 
contrainformativo a la parte intimada, por ser de derecho; 
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TERCERO: Fija la audiencia pública del día ocho del mes d  
abril del año en curso, a las nueve horas y treinta mi nuto 

 (9:30) de la mañana, para que tengan efecto tales medid 
ordenadas; CUARTO: Declara esta sentencia legalme n 

 conocida por las partes en causa, por haber sido pronunc ia. 
 da en presencia de las mismas; QUINTO: Reserva las cos. 

tas"; e) que a la audiencia de fecha ocho de abril de mil 
novecientos sesenta, fijada por la sentencia antes mencio. 
nada, comparecieron ambas partes en causa, debidamente 
representadas, realizándose las medidas de instrucción o r. 
denadas, concluyendo ambas partes sobre el fondo de la 
litis; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el recur-

so de apelación interpuesto por Danilo Acosta, contra sen-

tencia del Juzgado de-Paz de Trabajo de este Distrito Na-
cional, de fecha veintidós de octubre de 1959, dictada en 
favor de la Luis Abraham & Co. S. en C., cuyo dispositivo 
ha sido transcrito precedentemente; SEGUNDO: Rechaza, 
en cuanto al fondo, dicho recurso de alzada, por improce-

dente y mal fundado, y, en consecuencia, confirma la sen-

tencia impugnada; TERCERO: Declara justificado el despi-

do de que fué objeto el trabajador Danilo Acosta por parte 

de la Luis Abraham & Co. S. en C., según las razones 

apuntadas precedentemente; CUARTO: Condena a Danilo 

Acosta al pago de una multa de cinco pesos oro (RD$5.0 0) 

como corrección disciplinaria; QUINTO: Condena a la parte 

sucumbiente Danilo Acosta, al pago de las costas del proce-

dimiento, tan sólo en un cincuenta por ciento, de acuerdo 

con los artículos 691 del Código de Trabajo y 52-mod de 

la Ley N^ 637, sobre Contratos de Trabajo, vigente, orde-
nándose su distracción en provecho del Dr. Lupo Hernán -

dez Rueda, abogado de la parte gananciosa, quien afirma 

haberlas avanzado en su totalidad"; 
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Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
casación los siguientes medios: "Primer Medio: Desna-

ralización de los hechos de la causa; ausencia de motivos; 
violación de los artículos 286, 405 y 452 del Código de Pro-
cedimiento Civil. Segundo Medio: Violación de los artículos 
287 y 288 del mismo Código. Tercer Medio: Contradicción 
de  motivos y violación/  del artículo 291 del Código de Proce-
dimiento Civil. Desnaturalización de los hechos y circuns-
tancias de la causa (otro aspecto) y falta de base legal. 
Cuarto Medio: Desnaturalización de los hechos (otro aspec-
to); 'falta de base legal; violación del art. 1315 del Código 
Civil (otro aspecto). Quinto Medio: Violación del Art. 78, 
ordinal 11 y del Art. 83 del Código de Trabajo; violación 
del Art. 1315 (otro- aspecto); violación del derecho de de-
fensa y del Art. 1331 del Código Civil. Sexto Medio: Vio-
lación de los artículos 45, 46 y 47 ordinal 8 del Código de 
Trabajo; violación del art. 1315 (otro aspecto); violación 
del art. 1370 del Código Civil; violación del art. 141 del 
Código de Procedimiento Civil; violación de los artículos 
68 y 69 del Código de Trabajo y falta de base legal (otro 
aspecto)"; 

Considerando que por el tercer medio de casación el 
recurrente sostiene que la . Cámara de Trabajo a qua, luego 
de haber acogido la tacha del testigo Rafael Arcadio Mar-
tínez por una cuestión de 'derecho —no estar provisto de 
cédula personal de identidad— no podía admitir hipotética-
mente dicha declaración para los fines del juicio; que una 
situación es excluyente de la otra, que "por tanto, al haber 
proclamado como fundamento de su fallo, en un aspecto, la 
exclusión del testimonio de Rafael Arcadio Martínez y em-
barcarse a seguidas en un minucioso análisis y en una pon-
deración evidente de los diversos aspectos' de esa declara-
ción, sentando también- con ello-una justificación y motiva-
ción consiguiente a su sentencia la Cámara 'a qua ha incu-
rrido en una declarada y absoluta contradicción de motivos 
que equivale a una falta total de los mismos en la sentencia 
recurrida"• 
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TERCERO: Fija la audiencia pública del día ocho del ines de 
abril del año en curso, a las nueve horas y treinta minut o 

 (9:30) de la mañana, para que tengan efecto tales medidas 
 ordenadas; CUARTO: Declara esta sentencia legairnerdí, 

 conocida por las partes en causa, por haber sido prontincia 
 da en presencia de las mismas; QUINTO: Reserva las cos, 

tas"; e) que a la audiencia de fecha ocho de abril Ele mii 
novecientos sesenta, fijada por la sentencia antes nienci o. 
nada, comparecieron ambas partes en causa, debidament e 

 representadas, realizándose las medidas de instrucción or-
denadas, concluyendo ambas partes sobre el fondo de la 
litis; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-

sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el recur-

so de apelación interpuesto por Danilo Acosta, contra sen-

tencia del Juzgado de Paz de Trabajo de este Distrito Na-

cional, de fecha veintidós de octubre de 1959, dictada en 

favor de la Luis Abraham & Co. S. en C., cuyo dispositivo 
ha sido transcrito precedentemente; SEGUNDO: Rechaza. 
en cuanto al fondo, dicho recurso de alzada, por improce-
dente y mal fundado, y, en consecuencia, confirma la sen-
tencia impugnada; TERCERO: Declara justificado el despi-
do de que fué objeto el trabajador Danilo Acosta por parte 
de la Luis Abraham & Co. S. en C., según las razones 
apuntadas precedentemente; CUARTO: Condena a Danilo 

Acosta al pago de una multa de cinco pesos oro (RD$5• 00) 
como corrección disciplinaria; QUINTO: Condena a la parte 

sucumbiente Danilo Acosta, al pago de las costas del proce-

dimiento, tan sólo en un cincuenta por ciento, de acuerdo 

con los artículos 691 del Código de Trabajo y 52-mod. de 
la Ley N' 637, sobre Contratos de Trabajo, vigente, orde-
nándose su distracción en provecho del Dr. Lupo Hernán -

dez Rueda, abogado de la parte gananciosa, quien afirma 

haberlas avanzado en su totalidad"; 
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Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: "Primer Medio: Desna-
turalización de los hechos de la causa; ausencia de motivos; 
violación de los artículos 286, 405 y 452 del Código de Pro-
cedimiento Civil. Segundo Medio: Violación de los artículos 
287 y 288 del mismo Código. Tercer Medio: Contradicción 
de motivos y violación' del artículo 291 del Código de Proce-
dimiento Civil. Desnaturalización de los hechos y circuns-
tancias de la causa (otro aspecto) y falta de base legal. 
Cuarto Medio: Desnaturalización de los hechos (otro aspec-
to); falta de base legal; violación del art. 1315 del Código 
Civil (otro aspecto). Quinto Medio: Violación del Art. 78, 
ordinal 11 y del Art. 83 del Código de Trabajo; violación 
del Art. 1315 (otro aspecto); violación del derecho de de-
fensa y del Art. 1331 del Código Civil. Sexto Medio: Vio-
lación de los artículos 45, 46 y 47 ordinal 8 del Código de 
Trabajo; violación del art. 1315 (otro aspecto); violación 
del art. 1370 del Código Civil; violación del art. 141 del 
Código de Procedimiento Civil; violación de los artículos 
68 y 69 del Código de Trabajo y falta de base legal (otro 
aspecto)"; 

Considerando que por el tercer medio de casación el 
recurrente sostiene que la Cámara de Trabajo a qua, luego 
de haber acogido la tacha del testigo Rafael Arcadio Mar-
tínez por una cuestión de derecho —no estar provisto de 
cédula personal de identidad— no podía admitir hipotética-
mente dicha declaración para los fines del juicio; que una 
situación es excluyente de la otra, que "por tanto, al haber 
proclamado como fundamento de su fallo, en un aspecto, la 
exclusión del testimonio de Rafael Arcadio Martínez y em-
barcarse a seguidas en un minucioso análisis y en una pon-
deración evidente de los diversos aspectos' de esa declara-
ción, sentando también con ello una justificación y motiva-
ción consiguiente a su sentencia la Cámara a qua ha incu-
rrido en una declarada y absoluta contradicción de motivos 
que equivale a una falta total de los mismos en la sentencia 
recurrida"; 
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Considerando que para la mejor ventilación .de 
medió, procede examinar si la tacha presentada conti el 
testigo es fundada en derecho; 

Considerando que de 'acuerdo con el artículo 31 de l a 
 Ley sobre Cédula Personal de Identidad, "La presentación 
 de la Cédula Personal de Identidad al día en el pago del 

impuesto, para fines de anotación y cita en documentos, 
es obligatoria... 3.—Para ejercitar acciones o derechos y 

gestionar bajo cualquier concepto ante los tribunales, juz-
gados y corporaciones, autoridades y oficinas de todas cla-
ses"; que el artículo 35 de la misma ley expresa lo que si-
gue: "En consecuencia con lo dispuesto en el ordinal 3" del 
artículo 31 los tribunales y jueces no darán curso a escrito 
alguno sin que el autor o recurrente o su representante legak 
determine en el encabezamiento el mismo su personalidad, 
con referencia a la circunstancia consignada en la cédula 
personal que será exhibida para la comprobación"; y el 
artículo 36 dispone, al efecto, que "la falta de Cédula Per-
sonal en el demandado no será causa para detener el curso 
regular de las diligencias judiciales, si bien el juez o tribu-
nal lo obligará a que' se provea a breve término de dicho 
documento, y a que lo presente dando de ella aviso a la 
Dirección de Cédula Personal de Identidad"; 

Considerando que, como se advierte por las disposicio-
nes legales antes transcritas, dicha ley no establece ninguna 
incapacidad o prohibición de testimoniar en justicia contra 
las personas no provistas de cédula o que no estén al día 
en el pago del impuesto; 

Considerando que la- Cámara de Trabajo a qua hizo 
pues una falsa aplicación de los artículos 31, apartado 3. 
y 35 de la Ley sobre Cédula Personal de Identidad al admi-
tir, en virtud de esos textos, la tacha presentada por la 
Compañía demandada contra el testigo Rafael Arcadio Mar-
tínez, sobre el fundamento de que éste no presentó su cé -
dula de identidad como testigo en la información testimonial 
verificada con motivo de la presente litis;  

considerando que la Cámara a qua, después de haber 
acogido  la referida tacha para rechazar la demanda del 
obrero admitió hipotéticamente la deposición de dicho tes-

tigo, y la desestimó en hecho como elemento de convicción, 
nor sospechosa y contradictoria; que, al proceder así, el 
ir -tieZ de la causa pierde, en tales casos, dentro de la nueva 
situación en que se coloca, la libertad necesaria para apre-
ciar íntegramente y en un sentido antagónico el testimonio 
que había tachado, ya que de acoger este mismo testimonio 
con la consecuente admisión de la demanda, incurriría en 
el fallo en una manifiesta contradicción de motivos, equi-
valente a falta de motivos; que, por todo ello, la sentencia 
impugnada debe ser casada, sin que sea necesario ponderar 
los demás medios del recurso ni responder al pedimento de 
la recurrida, en su memorial ampliativo, sobre la exclusión 
de los documentos no registrados; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada en fecha diez de junio de mil novecientos sesenta, por 
la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por ante 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Trujillo; Segundo: Condena a la recurrida al pago de las 
costas, ordenando su distracción en favor del Dr. Jorge A. 
Mora Nadal, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Considerando que para la mejor ventilación de e ste 
 medio, procede examinar si la tacha presentada contra el 

testigo es fundada en derecho; 
Considerando que de acuerdo con el artículo 31 de la 

Ley sobre Cédula Personal de Identidad, "La presentación 
de la Cédula Personal de Identidad al día en el pago del 
impuesto, para fines de anotación y cita en documentos, 
es obligatoria... 3.—Para ejercitar acciones o derechos y 
gestionar bajo cualquier concepto ante los tribunales, juz-
gados y corporaciones, autoridades y oTicinas de todas cla-
ses"; que el artículo 35 de la misma ley expresa lo que si-
gue: "En consecuencia con lo dispuesto en el ordinal 3° del 
artículo 31 los tribunales y jueces no darán curso a escrito 
alguno sin que el autor o recurrente o su representante legal 
determine en el encabezamiento el mismo su personalidad, 
con referencia a la circunstancia consignada en la cédula 
personal que será exhibida para la comprobación"; y el 
artículo 36 dispone, al efecto, que "la falta de Cédula Per-
sonal en el demandado no será causa para detener el curso 
regular de las diligencias judiciales, si bien el juez o tribu-
nal lo obligará a que' se provea a breve término de dicho 
documento, y a que lo presente dando de ella aviso a la 
Dirección de Cédula Personal de Identidad"; 

Considerando que, como se advierte por las disposicio-
nes legales antes transcritas, dicha ley no establece ninguna 
incapacidad o prohibición de testimoniar en justicia contra 
las personas no provistas de cédula o que no estén al día 
en el pago del impuesto; 

Considerando que la. Cámara de Trabajo a qua hizo 

pues una falsa aplicación de los artículos 31, apartado 3. 
y 35 de la Ley sobre Cédula Personal de Identidad al admi-
tir, en virtud de esos textos, la tacha presentada por la 
Compañía demandada contra el testigo Rafael Arcadio Mar-
tínez, sobre el fundamento de que éste no presentó su cé -
dula de identidad como testigo en la información testimon . 

 verificada con motivo de la presente litis; 

Considerando que la Cámara a qua, después de haber 
cogido la referida tacha para rechazar la demanda del acogido 

 admitió hipotéticamente la deposición de dicho tes-
tigo , y la desestimó en hecho como elemento de convicción, 
n sospechosa y contradictoria; que, al proceder así, el 
ttez de la causa pierde, en tales casos, dentro de la nueva 
"situación en que se coloca, la libertad necesaria para apre-

ciar  íntegramente y en un sentido antagónico el testimonio 
que había tachado, ya que de acoger este mismo testimonio 

COfi la consecuente admisión de la demanda, incurriría en 
el fallo en una manifiesta contradicción de motivos, equi-
valente a falta de motivos; que, por todo ello, la sentencia 
impugnada debe ser casada, sin que sea necesario ponderar 
los demás medios del recurso ni responder al pedimento de 
la recurrida, en su memorial ampliativo, sobre la exclusión 
de los documentos no registrados; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada en fecha diez de junio de mil novecientos sesenta, por 
la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por ante 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Trujillo; Segundo: Condena a la recurrida al pago de las 
costas, ordenando su distracción en favor del Dr. Jorge A. 
Mora Nadal, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

certifico.— (Fado Ernesto Curiel 
por 	Secretario General que 

  

  

  

  

  

  

  



Recurrido: Estado Dominicano. 
Abogado: Procurador General Administrativo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fern.ando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día diecisiete del mes de mayo de mil 
novecientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia 
98' de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguient' 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Sinclai: 
Cuba Oil Co., S. A., constituida en Cuba, con su domicilie 
en la calle O esquina H, Barrio del Vedado, La Habana, Y 
también en la calle Mercedes Nc 5, de Ciudad Trujillo, con -
*ra sentencia de la Cámara de Cuentas de la República en 

nciones de Tribunal Superior Administrado, de fech a  

SENTENCIA DE FECHA 17 DE MAYO DE 196 

Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas de la Repúbl 
funciones de Tribunal Superior Administrativo, clez. 

20 de mayo de 1960. 

Materia: Contencioso-Administrativa. 

Recurrente: Sinclair Cuba Oil, Co., S. A. 
Abogado: Lic. Federico Nina hijo. 

te de. mayo de mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo 
opia más adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Federico Nina hijo, cédula 670, serie 23, 

o 1175, abogado de la recurrente, en la lectura de sus 
'clusiones; 

Oído el Lic. Luis Henríquez Castillo, Procurador Gene-
Administrativo, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación de fecha dienueve de ju-

lio de mil novecientos sesenta, suscrito por el Lic. Federico 
Nina hijo, en el cual se alegan contra la sentencia impug-
nada los medios que más adelante se indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha veinticuatro de 
agosto de mil novecientos sesenta, suscrito por el Dr. José 
Reyes Santiago, en esa fecha Procurador General Adminis-
trativo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 54, apartado F, de la Ley N" 
3861 de 1954, de Impuesto sobre Beneficios; 14 del Regla-
mento N 7381, de 1951, sobre Deducciones al Monto Im-
ponible; 1 y 2 del Reglamento N° 8537, de 1952, sobre De-
preciaciones Admisibles; 60 de la Ley N' 1494 de 1947 que 
instituye la Jurisdicción Contencioso Administrativa, agre-
gado por la Ley N 0  3835, de 1954; y 1'' de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
la actual recurrente hizo su declaración para los fines del 
impuesto sobre beneficios referente al año 1954 e. hizo el 
Pago de su impuesto sobre el monto imponible según su 
declaración; b) que, como consecuencia de una reliquidación 
Y ajuste hechos por la Dirección General del Impuesto, esta 
Dirección General notificó en fecha veintiséis de marzo de 
mil novecientos cincuenta y ocho a la actual recurrente que. 

:1 1 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE MAYO DE 1961 

Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas de la RepúbL e 
 funciones de Tribunal Superior Administrativo, de 

 20 de mayo de 1960. 

Materia: Contencioso-Administrativa. 

Recurrente: Sinclair Cuba Oil, Co., S. A. 
Abogado: Lic. Federico Nina hijo. 

Recurrido: Estado Dominicano. 
Abogado: Procurador General Administrativo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo. 
Distrito Nacional, hoy día diecisiete del mes de mayo de mil 
novecientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia , 

 98' de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la sLuiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Sinclai r 
 Cuba Oil Co., S. A., constituida en Cuba, con su domicilio 

en la calle O esquina H, Barrio del Vedado, La Habana, Y 

también en la calle Mercedes Nc 5, de Ciudad Trujillo, con" 
'era sentencia de la Cámara de Cuentas de la República en 

nciones de Tribunal Superior Administrado, dr fecha  

veinte de. mayo de mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo 
se  copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Federico Nina hijo, cédula 670, serie 23, 

sello 1175, abogado de la recurrente, en la lectura de sus 

conclusiones; 
Oído el Lic. Luis Henríquez Castillo, Procurador Gene-

ral Administrativo, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación de fecha dienueve de ju-

lio de mil novecientos sesenta, suscrito por el Lic. Federico 
Nina hijo, en el cual se alegan contra la sentencia impug-
nada los medios que más adelante se indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha veinticuatro de 
agosto de mil novecientos sesenta, suscrito por el Dr. José 
Reyes Santiago, en esa fecha Procurador General Adminis-
trativo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 54, apartado F, de la Ley 1\1'• 
3861 de 1954, de Impuesto sobre Beneficios; 14 del Regla-
mento N-' 7381, de 1951, sobre Deducciones al Monto Im-
ponible; 1 y 2 del Reglamento N" 8537, de 1952, sobre De-
preciaciones Admisibles; 60 de la Ley N" 1494 de 1947 que 
instituye la Jurisdicción Contencioso Administrativa, agre-
gado por la Ley N" 3835, de 1954; y 1' de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 1 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
la actual recurrente hizo su declaración para los fines del 
impuesto sobre beneficios referente al año 1954 e- hizo el 
Pago de su impuesto sobre el monto imponible según su 
declaración; b) que, como consecuencia de una reliquidación 
Y ajuste hechos por la Dirección General del Impuesto, esta 
Dirección General notificó en fecha veintiséis de marzo de 

il novecientos cincuenta y ocho a la actual recurrente que. 
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de las deducciones propuestas por la Compañía, impugn aba 
 dos partidas, la primera, Gastos Oficina de La Habana y 

New York, por valor de RD$17,078.01, y la segunda. Dep re, 
ciación excesiva de equipos con clientes, por valor de RD 
$6,621.58, o sea un total impugnado de RD$23,699.54, por  
lo cual la recurrente debía hacer un pago adicional de RD 
$4,718.46 aplicable al dicho año 1954; c) que, en fecha 
veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, l a 

 Dirección General del impuesto rechazó por su, Resolución 
N' 114-58, el recurso de reconsideración que interpuso la 
Compañía; d) que, en fecha quince de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, el Secretario de Estado de 
Finanzas rechazó el recurso jerárquico elevado a él por la 
misma Compañía por su Resolución N" 903-58, cuya parte 
dispositiva dice así: "RESUELVE: PRIMERO: Admitir, co-
mo por la presente admite, en cuanto a la forma, el recurso 
jerárquico elevado por la razón social Sinclair Cuba Oil 
Co., S.A., contra la Resolución N" 114-58, 23 de julio de 
1958, dictada por la Dirección del Impuesto sobre Benefi-
cios; SEGUNDO: Rechazar, como por la presente rechaza. 
en cuanto al fondo, el recurso jerárquico antes mencionado; 
TERCERO: Confirmar, como por la presente confirma en 
todas sus partes, la Resolución N" 114-58, emitida por la 
Dirección General del Impuesto sobre Benefecios, en fecha 
23 de julio de 1958, que mantuvo el ajuste notificádole a 
la razón social recurrente mediante oficio N° 1581, del 21 
de marzo de 1958, y que le requirió el pago de la suma de 
RD$4,718.46 por concepto de pago de Impuesto sobre Be-
neficios correspondientes al ejercicio comercial del año 
1954; CUARTO: Comunicar, la presente Resolución a la 
Dirección General. del Impuesto sobre Beneficios, y a la 
parte interesada, para los fines procedentes"; e) que, sobre 
recurso contencioso-administrativo, la Cámara de Cuentas 
de la República, en funciones de Tribunal Superior Adminis -
trativo, dictó en 'fecha veinte de mayo de mil novecientos 
sesenta la sentencia ahora impugnada en casación, con el 

Tente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regu-
en la forma el recurso interpuesto por la Sociedad Co-

ercial Sinclair Cuba Oil Co., S. A., por conducto del licen-
ciado Federico Nina hijo, contra la Resolución N^ 903-58, 
dictada por el Secretario de Estado de Finanzas en fecha 
15 de diciembre de 1958; SEGUNDO: Rechaza en cuanto 
al fondo el referido recurso y confirma en todas sus partes 
y con todas sus consecuencias legales, la Resolución recu-
rrida"; 

 Considerando, que la recurrente funda su recurso en 
los siguientes medios: 1°—Violación del apartado F del 
párrafo único del artículo 54 de la Ley N9  3861 de Impues-
to sobre Beneficios, en cuanto se admitió como bien im-
pugnados gastos que no entran en aquellos a que específi-
camente se refiere esta disposición legal, cuya deducción 
del balance imponible está prohibida, ya que aquellos deben 
ser deducibles en razón de que se originan en gestiones rea-
lizadas para obtener, mantener y conservar los beneficios 
gravados; 29—Violación al Reglamento N^ 8537, en cuanto 
se admitió como bien impugnada la suma de RD$6,621.53 
por concepto de "Depreciaciones excesivas de equipos", con-
siderándola imponible; 

Considerando, que, en apoyo del primer medio, la re-
currente alega, en esencia, que el pago de RD$17,078.08 
que la recurrente hizo en La Habana y New York, no fue 
por concepto de sueldos u honorarios pagados a funcionarios 
empleados suyos, directivos o empleados de la Compañía, 
sino por concepto de servicios y diligencias que se hicieron 
en esas ciudades en provecho de la Compañía por personas 
que no eran directivos ni empleados de la Compañía; que, 
por tanto, dicho pago no está en el caso previsto por el 
apartado F del párrafo único del artículo 54 de la Ley N° 
3861, que hace indeducibles del monto imponible los pagos 
a que ese texto se refiere; pero, 

Considerando, que, el texto legal citado, dice así: "No 
Podrán hacerse las siguientes deducciones: Las remunera- 
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de las deducciones propuestas por la Compañía, impugn aba 
 dos partidas, la primera, Gastos Oficina de La Habana y 

 New York, por valor de RD$17,078.01, y la segunda. Depre, 
ciación excesiva de equipos con clientes, por valor de RD 
$6,621.58, o sea un total impugnado de RD$23,699.54, por 

 lo cual la recurrente debía hacer un pago adicional de RD 
$4,718.46 aplicable al dicho año 1954; e) que, en fecha 
veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, l a 

 Dirección General del impuesto rechazó por su, Resolución 
 N° 114-58, el recurso de reconsideración que interpuso la 

Compañía; d) que, en fecha quince de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, el Secretario de Estado de 
Finanzas rechazó el recurso jerárquico elevado a él por la 
misma Compañía por su Resolución N" 903-58, cuya parte 
dispositiva dice así: "RESUELVE: PRIMERO: Admitir, co- 
mo por la presente admite, en cuanto a la forma, el recurso 
jerárquico elevado por la razón social Sinclair Cuba Oil 
Co., S.A., contra la Resolución N° 114-58, 23 de julio de 
1958, dictada por la Dirección del Impuesto sobre Benefi-
cios; SEGUNDO: Rechazar, como por la presente rechaza, 
en cuanto al fondo, el recurso jerárquico antes mencionado; 
TERCERO: Confirmar, como por la presente confirma en 
todas sus partes, la Resolución N° 114-58, emitida por la 
Dirección General del Impuesto sobre Benefecios, en fecha 
23 de julio de 1958, que mantuvo el ajuste notificádole a 
la razón social recurrente mediante oficio N 9  1581, del 21 
de marzo de 1958, y que le requirió el pago de la suma de 
RD$4,718.46 por concepto de pago de Impuesto sobre Be-
neficios correspondientes al ejercicio comercial del año 
1954; CUARTO: Comunicar, la presente Resolución a la 
Dirección General. del Impuesto sobre Beneficios, y a la 

parte interesada, para los fines procedentes"; e) que, sobre 
recurso contencioso-administrativo, la Cámara de Cuentas 
de la República, en funciones de Tribunal Superior Adminis -
trativo, dictó en fecha veinte de mayo de mil novecientos 
sesenta la sentencia ahora impugnada en casación, con el 

siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regu-

lar en la forma el recurso interpuesto por la Sociedad Co-
mercial Sinclair Cuba Oil Co., S. A., por conducto del licen-
ciado Federico Nina hijo, contra la Resolución N^ 903-58, 
dictada por el Secretario de Estado de Finanzas en fecha 
15 de diciembre de 1958; SEGUNDO: Rechaza en cuanto 
al fondo el referido recurso y confirma en todas sus partes 
y con todas sus consecuencias legales, la Resolución recu-
n'ida"; 

Considerando, que la recurrente funda su recurso en 
los siguientes medios: 1 9—Violación del apartado F del 
párrafo único del artículo 54 de la Ley N 9  3861 de Impues-
to sobre Beneficios, en cuanto se admitió como bien im-
pugnados gastos que no entran en aquellos a que específi-
camente se refiere esta disposición legal, cuya deducción 
del balance imponible está prohibida, ya que aquellos deben 
ser deducibles en razón de que se originan en gestiones rea-
lizadas para obtener, mantener y conservar los beneficios 
gravados; 2"—Violación al Reglamento N° 8537, en cuanto 
se admitió como bien impugnada la suma de RD$6,621.53 
por concepto de "Depreciaciones excesivas de equipos", con-
siderándola imponible; 

Considerando, que, en apoyo del primer medio, la re-
currente alega, en esencia, que el pago de RD$17,078.08 
que la recurrente hizo en La Habana y New York, no fue 
por concepto de sueldos u honorarios pagados a funcionarios 
empleados suyos, directivos o empleados de la Compañía, 
sino por concepto de servicios y diligencias que se hicieron 
en esas ciudades en provecho de la Compañía por personas 
que no eran directivos ni empleados de la Compañía; que, 
por tanto, dicho pago no está en el caso previsto por el 
apartado F del párrafo único del artículo 54 de la Ley N" 
3861, que hace indeducibles del monto imponible los pagos 
a que ese texto se refiere; pero, 

Considerando, que, el texto legal citado, dice así: "No 
Podrán hacerse las siguientes deducciones: Las remunera- 
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dones o sueldos que se paguen a miembros de Directo 
Consejos u otros organismos directivos que actúen en 
extranjero y los honorarios y otras remuneraciones payado 
por asesoramiento técnico, financiero o de otra índole pres-
tado desde el exterior"; que, siendo el evidente prop6sit o 

 de ese texto legal impedir las reducciones del monto impo-
nible sujeto al impuesto sobre beneficios a capricho de los 
contribuyentes, para evadir el pago de dicho impuesto, en 
todo o en parte, es preciso admitir que ese texto es d e 

 aplicación general para todos los pagos que los contribuyen . 
tes hagan en el exterior, a menos que los contribuyente, ju s

-tifiquen ante las autoridades encargadas de la recaudación 
del impuesto que esos pagos se han hecho con otro destino o 
finalidad distintos a los puestos en el texto legal, ya que 
resultaría absurdo y contrario a toda razón que esa justi-
ficación, que a quien interesa es a los contribuyente- tu-
viera que ser hecha por las autoridades recaudadora ,- que 
esta interpretación del texto legal citado y transcrito está 
corroborada por el artículo 14 del Reglamento N" 7381, del 
14 de mayo de 1951, relativo al Impuesto sobre Beneficios, 
según el cual "Los gastos que se efectúen en el extranjero 
se presumirán causados por beneficios de 'fuente extranjera. 
pero la Dirección podrá admitir que se deduzcan, si se com-
prueba que fueron hechos para obtener, mantener y con-
servar beneficios de fuente dominicana"; 

Considerando, que, en la especie, como cuestión de 

hecho que el Tribunal a quo ha establecido sin desnatura-
lización alguna, la sentencia impugnada da por compro-
bado, en su quinto Considerando, in medio, q;'e la Compa-
ñía recurrente no pudo aportar pruebas justificativas de 
que los pagos que hizo en el exterior, en el caso que se 
depura, estaban fuera del alcance del artículo 54, Párrafo 
F, que ya se ha transcrito; que esa comprobación del Tri-
bunal a quo no ha desnaturalizado los hechos, puesto que 
el examen hecho por esta Corte de los documentos del eah, 
pediente pone de manifiesto que, al tratar de justificar ir  

eza de los pagos que hizo en el exterior, la Compañía 
ó a hacer afirmaciones, sin aportar pruebas espe-
que, por tanto, el primer medio del recurso carece 
amento y debe ser desestimado; 

iderando, que, en apoyo del segundo medio, la 
ente sostiene que al no aceptar sino el 10% como 

depreciación deducible, en vez de 20% y el 25%- que la 
Compañía propuso, según distintos casos, sin dar para esa 

no aceptación una motivación o justificación expresa, el 
secretario de Estado de Finanzas violó el Reglamento N" 
037, de 1952, que faculta a los funcionarios encargados de 
la recaudación del impuesto sobre beneficioes para fijar el 
porcentaje deducible de depreciación en los casos en que el 
propio Reglamento no lo haya hecho expresamente; y que, 

por tanto, al no acoger el agravio que la recurrente pre-
sentó acerca de este punto, dejando en pie ese modo de pro-
ceder del Secretario de Estado de Finanzas, el Tribunal 
n quo ha violado el referido Reglamento N° 8537; pero, 

Considerando, que la Resolución que dictó en la especie 
el Secretario de Estado de Finanzas es un acto puramente 
administrativo y no una sentencia; que, salvo en casos ex-
cepcionales expresamente indicados por la ley, lo que no 
ocurre en el caso de las decisiones resultantes del Regla-
mento N" 8537, los actos administrativos, ni siquiera cuan-
do ellos son producidos en ejercicio de una facultad discre-
cional, requieren expresa motivación; que, en tales condi-
ciones , re el segundo medio del recurso carece también de 
fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Rechaza el recurso de casación in- 
por la Sinclair Cuba Oil, Co., S.A., contra senten-

cia de fecha veinte de mayo de mil novecientos sesenta, dic-
tada por la Cámara de Cuentas de la República en funciones 
de Tribunal Superior Administrativo, cuyo dispositivo se 
ha transcrito en parte anterior del presente fallo. 
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dones o sueldos que se paguen a miembros de Direct 
Consejos u otros organismos directivos que actúen eri 
extranjero y los honorarios y otras remuneraciones I) a a de 
por asesoramiento técnico, financiero o de otra índole pr es_ - 
tado desde el exterior"; que, siendo el evidente propósit o 

 de ese texto legal impedir las reducciones del monto impo. 
nible sujeto al impuesto sobre beneficios a capricho de los  
contribuyentes, para evadir el pago de dicho impuesto, en 
todo o en parte, es preciso admitir que ese texto es de  
aplicación general para todos los pagos que los contribuyen-
tes hagan en el exterior, a menos que los contribuyentes jus-
tifiquen ante las autoridades encargadas de la recaudació n 

 del impuesto que esos pagos se han hecho con otro destino o 
finalidad distintos a los puestos en el texto legal, ya que 
resultaría absurdo y contrario a toda razón que esa justi-
ficación, que a quien interesa es a los contribuyente , , tu-
viera que ser hecha por las autoridades recaudadoras; que 
esta interpretación del texto legal citado y transcrito está 
corroborada por el artículo 14 del Reglamento N" 7381, del 
14 de mayo de 1951, relativo al Impuesto sobre Beneficios, 

144 según el cual "Los gastos que se efectúen en el extranjero 
se presumirán causados por beneficios de fuente extranjera. 
pero la Dirección podrá admitir que se deduzcan, si se com-
prueba que fueron hechos para obtener, mantener y con-
servar beneficios de fuente dominicana"; 

Considerando, que, en la especie, como cuestión de 
hecho que el Tribunal a quo ha establecido sin desnatura-
lización alguna, la sentencia impugnada da por compro-
bado, en su quinto Considerando, in medio, que la Compa-
ñía recurrente no pudo aportar pruebas justificativas de 
que los pagos que hizo en el exterior, en el caso que se 
depura, estaban fuera del alcance del artículo 54. Párrafo 
F, que ya se ha transcrito; que esa comprobación del Tri -
bunal a quo no ha desnaturalizado los hechos, puesto que 
el examen hecho por esta Corte de los documentos del e - 
pediente pone de manifiesto que, al tratar de justificar 1 3  

Ieza de los pagos que hizo en el exterior, la Compañía 
*tó a hacer afirmaciones, sin aportar pruebas espe-
; que, por tanto, el primer medio del recurso carece 

ndamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que, en apoyo del segundo medio, la 
recurrente sostiene que al no aceptar sino el 10W como 

depreciación deducible, en vez de 20% y el 25(c que la 
Compañía propuso, según distintos casos, sin dar para esa 

no  aceptación una motivación o justificación expresa, el 
secretario de Estado de Finanzas violó el Reglamento N" 
037, de 1952, que faculta a los funcionarios encargados de 
la recaudación del impuesto sobre beneficioes para fijar el 
porcentaje deducible de depreciación en los casos en que el 
propio Reglamento no lo haya hecho expresamente; y que, 
por tanto, al no acoger el agravio que la recurrente pre-
sentó acerca de este punto, dejando en pie ese modo de pro-
ceder del Secretario de Estado de Finanzas, el Tribunal 
a quo ha violado el referido Reglamento NY  8537; pero, 

Considerando, que la Resolución que dictó en la especie 
el Secretario de Estado de Finanzas es un acto puramente 
administrativo y no una sentencia; que, salvo en casos ex-
cepcionales expresamente indicados por la ley, lo que no 
ocurre en el caso de las decisiones resultantes del Regla-
mento N" 8537, los actos administrativos, ni siquiera cuan-
do ellos son producidos en ejercicio de una facultad discre-
cional, requieren expresa motivación; que, en tales condi-
ciones, el segundo medio del recurso carece también de 
fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por la Sinclair Cuba Oil, Co., S.A., contra senten-
cia de fecha veinte de mayo de mil novecientos sesenta, dic-
tada por la Cámara de Cuentas de la República en funciones 
de Tribunal Superior Administrativo, cuyo dispositivo se 
ha transcrito en parte anterior del presente fallo. 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Ber 
 Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A . 

 Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas, 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por l os 
 señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au, 

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General q ue 
 certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE MAYO DE 1961 

tracia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 

20 de mayo de 1960. 

materia: Civil. 

Recurrente: Juan Bautista Chávez Gómez. 

Abogara: Dr. Genaro de Jesús Hernández V. 

Recurrido: Julio E. Pérez. 
Abogados: Lic. Federico C. Alvarez y Dr. Federico C. Alvarez hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chu-
pani, licenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena 
Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu-
dad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día diecisiete del mes de 
mayo de mil novecientos sesenta y uno, años 118' de la In-
dependencia, 98' de la Restauración y 32' de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de ~ación interpuesto por Juan Bau-
tistat Chávez Gómez, dominicano, mayor de edad, agricul-
tor, domiciliado y residente en Cruce de Guayacanes, mu-
nicipio de Valverde, - cédula 352, serie 34, sello 4655, con-
ra sentencia civil dictada en fecha veinte de mayo de mil 
ovecientos sesenta por la Corte de Apelación de Santiago, 

cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras 

atine' A —  Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— M 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. sá ne  • 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pau sas 

 Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada po r  los 
 señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au. 

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General q u. 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.  

sENTENCIA DE FECHA 17 DE MAYO DE 1961 

tenia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
20 de mayo de 1960. 

materia: Civil. 

Recurrente: Juan Bautista Chávez Gómez. 

Abogado: Dr. Genaro de Jesús Hernández V. 

Recurrido: Julio E. Pérez. 
Abogados: Lic. Federico C. Alvarez y Dr. Federico C. Alvarez hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chu-
pani, licenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena 
Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu-
dad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día diecisiete del mes de 
mayo de mil novecientos sesenta y uno, años 118' de la In-
dependencia, 98' de la Restauración y 32' de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Bau-
tistat Chávez Gómez, dominicano, mayor de edad, agricul-
tor, domiciliado y residente en Cruce de Guayacanes, mu-
nicipio de Valverde, cédula 352, serie 34, sello 4655, con-
tra sentencia civil dictada en fecha veinte de mayo de mil 
novecientos sesenta por la Corte de Apelación de Santiago, 
Cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Rubén Suro, cédula 15254, serie 47, sz,1 10‘ 

34254, en representación del Dr. Genaro de Jesús Herná n, 
dez V., cédula 42284, serie 31, sello 64156, abogado del 
currente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Federico C. Alvarez hijo, cédula 3864 
serie 31, sello 4656, por sí y por el Lic. Federico C. Ai va: 
rez, cédula 4041, serie 1 9, sello 1324, abogados del recurrido 
Julio E. Pérez, dominicano, mayor de edad, agricultor, do, 

miciliado y residente en el municipio de Valverde, cédula 
31356, serie la , sello 425, en la lectura de sus conclusiones ;  

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha siete 
de julio de mil novecientos sesenta, por el abogado del 
recurrente, y depositado el día doce del mismo mes y año 
en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, en el cual 
se invocan los medios que luego se enunciarán; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los abogados 
del recurrido y notificado al abogado del recurrente en 
fecha diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta; 

Visto el escrito de ampliación del 'recurrente; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 1315 y 1384 del Código Civil; 
119, 141 y 302 del Código de Procedimiento Civil; y 1 y 65 

de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en lcs 

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 

de la demanda civil intentada por Julio E. Pérez contra 

Juan Bautista Chávez Gómez, en pago de la suma de RD 

$1,638.57, más los intereses legales, a título de repafación 

de daños y perjuicios, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Valverde dictó en fecha doce de agosto 

de mil novecientos cincuentinueve una sentencia con el 

siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Acoge las con-

clusiones presentadas en audiencia por el demandante Po r  

conducto de sus abogados y apoderados especiales y en 
consecuencia: DECLARAR que la colisión de vehículos 
acaecida el día 11 de septiembre de 1958, entre los señores 
Julio Ernesto Pérez y Juan Bautista Chávez ocurrió por 
tina causa imprevisible, rigiendo en consecuencia en el pre-
sente caso las prescripciones del acápite 19 del artículo 1384 
del código Civil; SEGUNDO:tondenar al señor Juan Bau-
tista Chávez Gómez, parte demandada, al pago de la suma 
de  un mil seiscientos treintiocho pesos oro con cincuenti-
siete centavos (RD$1,638.57), en favor del señor Julio Er-
nesto Pérez, en virtud de la presunción de responsabilidad 
que pesa sobre el demandado, por concepto del costo de las 
reparaciones y de los gastos incurridos por el demandante 
con motivo de dicho accidente, y al pago de los intereses 
legales de esta suma, a contar del 10 de febrero de 1959, 
fecha de la citación en conciliación; TERCERO: Condena 
al señor Juan Bautista Chávez Gómez al pago de las costas 
del procedimiento"; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el dispositivo que se copia a continuación: 
"FALLA: PRIMERO: Rechaza, pura y simplemente, las con-
clusiones principales de la parte originalmente intimada ten-
diente a que sea ordenada la comparecencia personal de las 
partes en litis, por ser frustratoria esa medida de instruc-
ción; SEGUNDO: Rechaza, por improcedente y mal funda-
da, la apelación interpuesta por el señor Juan Bautista 
Chávez Gómez contra la sentencia dictada en fecha doce del 
ales de agosto del año mil novecientos cincuenta y nueve, 
Por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Valverde, que le fué adversa, y confirma en todas sus partes 
la referida sentencia, cuyo dispositivo es el siguiente: 'FA-
LLA: Primero: Acoge las conclusiones presentadas en au- 

PorpciaPor el demandante por conducto de sus abogados y 
apoderados especiales y en consecuencia debe: Declarar 
lie la colisión de vehículos acaecida el día 11 de septiembre 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Rubén Suro, cédula 15254, serie 47, sello 

34254, en representación del Dr. Genaro de Jesús Herná n _ 
dez V., cédula 42284, serie 31, sello 64156, abogado del re. 
currente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Federico C. Alvarez hijo, cédula 38684 
serie 31, sello 4656, por sí y por el Lic. Federico C. Alea 
rez, cédula 4041, serie P, sello 1324, abogados del recurrí , 

Julio E. Pérez, dominicano, mayor de edad, agricultor, do_ 
miciliado y residente en el municipio de Valverde, cédul a  
31356, serie P, sello 425, en la lectura de sus conclusiones ;  

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha siete 
de julio de mil novecientos sesenta, por el abogado del 
recurrente, y depositado el día doce del mismo mes y año 
en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, en el cual 
se invocan los medios que luego se enunciarán; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los abogados 
del recurrido y notificado al abogado del recurrente en 
fecha diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta; 

Visto el escrito de ampliación del 'recurrente; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 1315 y 1384 del Código Citli: 

119, 141 y 302 del Código de Procedimiento Civil; y 1 y 65 

de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de la demanda civil intentada por Julio E. Pérez contra 

Juan Bautista Chávez Gómez, en pago de la suma de RD 
$1,638.57, más los intereses legales, a título de repayación 
de daños y perjuicios, el Juzgado de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de Valverde dictó en fecha doce de agosto 
de mil novecientos cincuentinueve una sentencia con el 

siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Acoge las con-

clusiones presentadas en audiencia por el demandante Par  

,onducto de sus abogados y apoderados especiales y en 
consecuencia: DECLARAR que la colisión de vehículos 
acaecida el día 11 de septiembre de 1958, entre los señores 
Jul io  Ernesto Pérez y Juan Bautista Chávez ocurrió por 

imprevisible, rigiendo en consecuencia en el pre-
se
t'na causa 

 nte caso las prescripciones del acápite 1 9  del artículo 1384 
del código Civil; SEGUNDO: 'Condenar al señor Juan Bau-
tista Chávez Gómez, parte demandada, al pago de la suma 
de  un mil seiscientos treintiocho pesos oro con cincuenti-
s iete centavos (RD$1,638.57), en favor del señor Julio Er-
nesto Pérez, en virtud de la presunción de responsabilidad 
que pesa sobre el demandado, por concepto del costo de las 
reparaciones y de los gastos incurridos por el demandante 
con motivo de dicho accidente, y al pago de los intereses 
legales de esta suma, a contar del 10 de febrero de 1959, 
fecha de la citación en conciliación; TERCERO: Condena 
al señor Juan Bautista Chávez Gómez al pago de las costas 
del procedimiento"; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el dispositivo que se copia a continuación: 
"FALLA: PRIMERO: Rechaza, pura y simplemente, las con-
clusiones principales de la parte originalmente intimada ten-
diente a que sea ordenada la comparecencia personal de las 
partes en litis, por ser frustratoria esa medida de instruc-
ción; SEGUNDO: Rechaza, por improcedente y mal funda-
da, la apelación interpuesta por el señor Juan Bautista 
Chávez Gómez contra la sentencia dictada en fecha doce del 
mes de agosto del año mil novecientos cincuenta y nueve, 

au- diencia   

por 	

rt
uzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Valverde, que le fué adversa, y confirma en todas sus partes 
la referida sentencia, cuyo dispositivo es el siguiente: 'FA- 
L.LA: Primero: Acoge las conclusiones presentadas en 

Por el demandante por conducto de sus abogados y 
aPoderados especiales y en consecuencia debe: Declarar 

la Colisión de vehículos acaecida el día 11 de septiembre 
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de 1958, entre los señores Julio Ernesto Pérez y Juan }3 au 
 tista Chávez Gómez ocurrió por una causa imprevisible, 

rigiendo en consecuencia en el presente caso las pres crin 
 ciones del acápite 19, del artículo 1384 del Código Civil; se, 

gundo: Condenar al señor Juan Bautista Chávez Gó mez 
 parte demandada, al pago de la suma de un mil seiscientos' 

treintiocho pesos oro con cincuentisiete centavos 
- 638.57) en favor del señor Julio Ernesto Pérez, en virtud 

de la presunción de responsabilidad que pesa sobre el de. 
mandado, por concepto del costo de las reparaciones y de 

 los gastos incurridos por el demandante con motivo de 
dicho accidente, y al pago de los intereses legales de esta 
suma, a contar del 10 de febrero de 1959, fecha de la cita-
ción en conciliación; Tercero: Condena al señor Juan Bau. 
tista Chávez Gómez al pago de las costas del procedimiento" ; 

 TERCERO: Condena a Juan Bautista Chávez Gómez al pago 
de las costas de esta alzada"; 

Considerando que el recurrenteinvoc aen su memorial 
de casación los siguientes medios: "PRIMER MEDIO: Vio-

lación del artículo 1384 del Código Civil, en su disposición 
in principio; SEGUNDO MEDIO: Violación del artículo 
119 del Código de Procedimiento Civil y del sagrado derecho 
de la defensa; TERCER MEDIO: Desnaturalización de docu-
mentos y hechos de la causa. Falta de base legal. Motivos 
erróneos e insuficientes. Violación del artículo 141 del Códi-
go de Procedimiento Civil; CUARTO MEDIO: Violación del 
sagrado derecho de la defensa en otro aspecto. Desconoci-
miento de los artículos 302 y siguientes del Código de Proce-
dimiento Civil. Violación del artículo 1315, primera parte. 
del Código Civil"; 

Considerando que en apoyo de la violación del artículo 
1384 del Código Civil invocada en el primer medio, el recu-
rrente sostiene que, "según el documento N° 5 que consta 
en el inventario. . . , o sea el acta de audiencia del 2'7 de 
enero de 1959, correspondiente al Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, juzgan °, 
en materia penal el asunto, los señores Julio E. Pérez Y e' 
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recurrente Chávez Gómez fueron descargados" porque "no 
se encontró falta delictual alguna en ocasión y como conse- 
cuencia de la colisión de sus respectivos vehículos"; que 

después de admitir que lo juzgado en lo penal deja siempre 
l a  posibilidad de una supervivencia jurídica respecto de la 
presencia y demostración de una falta civil resultante de 
un cuasi delito de esta última naturaleza; y siendo constan-
te, en la especie, que Pérez fué quien chocó la camioneta 
de Chávez Gómez mientras estaba estacionada en forma 
normal a su derecha del camino, lo que hacía previsible la 
colisión, y era evitable de marchar normalmente el señor 
Pérez", la Corte a qua acogió dicha demanda; para lo cual 
"ha debido desnaturalizar los hechos relatados de modo 
constante y con meridiana claridad en el documento N" 5 . 
precitado, que es de estructura auténtica", ya que "la causa 
no resultó desconocida como afirmó Julio E. Pérez y lo ad-
mitió grosso modo la Corte a qua", sino que, "en sentido 
contrario, se demostró que esa falta estaba a cargo de Pé-
rez, si no en el aspecto penal, porque la sentencia de descar-
go se hizo irrevocable, al menos en a supervivenlcia jurí-
dica de lo estrictamente civil"; que, "en la especie, .1a falta 
está revelada de modo ostensible en el documento N° 5, 
a cargo de Julio E. Pérez", de donde resulta, según expresa 
el recurrente, que "a sido manifiestamente jurídico que la 
Corte a qua ha denegado la evidencia así revelada en un 
documento auténtico y que debía necesariamente ejercer 
influencia decisiva sobre el asunto civil"; pero, 

Considerando que para acoger la demanda intentada 
Por Julio Ernesto Pérez contra Juan Bautista Chávez Gó-
mez, fundada en la presunción de falta establecida por el 
artículo 1384, acápite lo del Código Civil, la Corte a qua 
expresa en la sentencia impugnada: "que en el caso preciso 
de la colisión de dos vehículos como el de que se trata, y en el que 

no se ha comprobado la existencia de falta personal 
en los conductores de los mismos, existe una presunción de responsabilidad a cargo de cada uno de los guardianes, que 
obliga a cada uno de éstos a reparar el daño causado por 
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de 1958, entre los señores Julio Ernesto Pérez y Juan Bail 
. tista Chávez Gómez ocurrió por una causa imprevisibl e 

 rigiendo en consecuencia en el presente caso las presorip: 
ciones del acápite 1°, del artículo 1384 del Código Civil; se, 

 gundo: Condenar al señor Juan Bautista Chávez Gómez 
parte demandada, al pago de la suma de un mil seiscient os. 
treintiocho pesos oro con cincuentisiete centavos (Rpsi -
638.57) en favor del señor Julio Ernesto Pérez, en virtud' 
de la presunción de responsabilidad que pesa sobre el d e

-mandado, por concepto del costo de las reparaciones y de  
los gastos incurridos por el demandante con motivo de  
dicho accidente, y al pago de los intereses legales de esta 
suma, a contar del 10 de febrero de 1959, fecha de la cita. 
ción en conciliación; Tercero: Condena al señor Juan Bau-
tista Chávez Gómez al pago de las costas del procedimiento", 
TERCERO: Condena a Juan Bautista Chávez Gómez al pago 
de las costas de esta alzada"; 

Considerando que el recurrenteinvoc aen su memorial 
de casación los siguientes medios: "PRIMER MEDIO: Vio-
lación del artículo 1384 del Código Civil, en su disposición 
in principio; SEGUNDO MEDIO: Violación del artículo 
119 del Código de Procedimiento Civil y del sagrado derecho 
de la defensa; TERCER MEDIO: Desnaturalización de docu-
mentos y hechos de la causa. Falta de base legal. Motivos 
erróneos e insuficientes. Violación del artículo 141 del Códi-

go de Procedimiento Civil; CUARTO MEDIO: Violación del 

sagrado derecho de la defensa en otro aspecto. Desconocí . 
 miento de los artículos 302 y siguientes del Código de Proce-

dimiento Civil. Violación del artículo 1315, primera parte. 

del Código Civil"; 
Considerando que en apoyo de la violación del artículo 

1384 del Código Civil invocada en el primer medio, el recu-

rrente sostiene que, "según el documento N° 5 que consta 

en el inventario . .., o sea el acta de audiencia del 27 de 

enero de 1959, correspondiente al Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, juzgand

o , 
en materia penal el asunto, los señores Julio E. Pérez Y' 
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recurrente Chávez Gómez fueron descargados" porque "no 
-_e  encontró falta delictual alguna en ocasión y como conse-
cuencia de la colisión de sus respectivos vehículos"; que 
°después de admitir que lo juzgado en lo penal deja siempre 
la  posibilidad de una supervivencia jurídica respecto de la 
presencia y demostración de una falta civil resultante de 
un cuasi delito de esta última naturaleza; y siendo constan-
te, en la especie, que Pérez fué quien chocó la camioneta 
de Chávez Gómez mientras estaba estacionada en forma 
normal a su derecha del camino, lo que hacía previsible la 
colisión, y era evitable de marchar normalmente el señor 
Pérez", la Corte a qua acogió dicha demanda; para lo cual 
'ha debido desnaturalizar los hechos relatados de modo 
constante y con meridiana claridad en el documento N° 5 
precitado, que es de estructura auténtica", ya que "la causa 
no resultó desconocida como afirmó Julio E. Pérez y lo ad-
mitió grosso modo la Corte a qua", sino que, "en sentido 
contrario, se demostró que esa falta estaba a cargo de Pé-
rez, si no en el aspecto penal, porque la sentencia de descar-
go se hizo irrevocable, al menos en a supervivenlcia jurí-
dica de lo estrictamente civil"; que, "en la especie, _la falta 
está revelada de modo ostensible en el documento N° 5, 
a cargo de Julio E. Pérez", de donde resulta, según expresa 
el recurrente, que "a sido manifiestamente jurídico que la 
Corte a qua ha denegado la evidencia así revelada en un 
documento auténtico y que debía necesariamente ejercer 
influencia decisiva sobre el asunto civil"; pero, 

Considerando que para acoger la demanda intentada 
por Julio Ernesto Pérez contra Juan Bautista Chávez Gó-mez, fundada en la presunción de falta establecida por el 
articulo 1384, acápite 1° del Código Civil, la Corte a qua 
expresa en la sentencia impugnada: "que en el caso preciso 
de la colisión de dos vehículos como el de que se trata, y en 
el que no se ha comprobado la existencia de falta personal 
en los conductores de los mismos, existe una presunción de 
resPonsabilidad a cargo de cada uno de los guardianes, que obliga a cada uno de éstos a reparar el daño causado por 
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el hecho de su cosa; que, en la especie, lo único que d 
taría la responsabilidad del apelante Chávez Gómez 
la comprobación de que la colisión se debió a un caso 
tuito o de fuerza mayor, pero de las declaraciones 
testigos que figuran en las actas de audiencia. . . no se 
prende la existencia de uno de estos casos"; 

Considerando que lo precedentemente transcrito 
de manifiesto, que para 'formar su convicción, los jueces 
fondo examinaron todas las declaraciones vertidas en la s 

 actas de audiencia que fueron "depositadas debidamente 
 en el proceso", llegando a la conclusión, como resultado de 
 ese examen, de que dichas declaraciones no revelan la co. 

misión de ninguna falta personal de parte del demandante 
Pérez, ni la existencia de un caso fortuito o de fuerza mayor, 
que pudieran liberar al demandado Chávez Gómez de su 
responsabilidad civil como guardián de la cosa inanimada; 
que el examen de esas declaraciones muestra que, al proce-
der como lo hizo, dentro de su poder soberano de aprecia-
ción, la Corte a qua no incurrió en desnaturalización alguna; 
por lo cual el presente medio carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando que por el segundo medio, el recurre 
alega, que habiendo solicitado que "se ordenara la compa-
rencia personal de las partes (de él y del señor Pérez) para 
el mejor y contradictorio esclarecimiento de los hechos esen-
ciales de la causa en su aspecto estrictamente civil, esta 
solicitud fué denegada sobre un frágil fundamento o ar-

gumento de mera especie intrascedente"; que, "en el pre-
sente caso, esa comparecencia hacía accesible la posibilidad 
de un mejor ejercicio de su sagrado derecho de defensa"; 
que "al actuar como lo hizo, es evidente que la Corte a qua 
ha desconocido el sagrado derecho de la defensa y privada 
al recurrente de la oportunidad de defensa para probar la 
falta única a cargo de Julio Ernesto Pérez en relación con 
la colisión de vehículos que ha motivado esta litis cid "' 
pero. 

Considerando que la comparecencia personal de las 
rtes, autorizada por el artículo 119 del Código de Proce-

• iento Civil, es una medida de instrucción enteramente 
abandonada al poder discrecional de los jueces, quienes 

ueden ordenarla de oficio; o admitirla o rechazarla, se-
'n las circunstancias, cuando es solicitada por una cual- 
ie•a de las partes en causa; que, en la especie, la Corte 
qua, denegó el pedimento hecho en ese sentido por el re- 
rrente Juan Bautista Chávez Gómez, sobre el fundamento 

de que "dicha medida es innecesaria, porque no conduciría 
al esclarecimiento del presente asunto, sobre todo habiendo 
sido depositado en el proceso,. .. las actas de audiencia que 
han sido precedentemente mencionadas"; que esta decisión 
soberana de los jueces escapa a la censura de la casación; 
que, por tanto, los vicios argüidos por el recurrente en este 
medio carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que por el tercer medio, el recurrente 
alega, que "la Corte a qua ha desnaturalizado el contenido 
del documento N". 5 precitado al extraer de (él) consecuen-
cias incompatibles con su naturaleza específica"; que dicho 
"documento N" 5 expresa de modo concluyente que la causa 
de la colisión no quedó desconocida", ya que "al verificarse 
esta circunstancia, se reveló en lo penal, de modo con-
cluyente: a) que, la camioneta de Chávez Gómez estaba 
parada; b) que el automóvil de Julio Ernesto Pérez la cho-
có; c) que la camioneta de Chávez Gómez estaba a su de-
recha"; y que finalmente agrega el recurrente, que "si es 
verdad.., que los jueces del fondo gozan de un soberano 
poder de apreciación en materia de hechos deferidos a su 
examen, definición y aplicación al derecho para dar base 
legal a su decisión, no es menos cierto que ese poder de 
apreciación soberano no es tan absoluto que les permita 
desnaturalizar a su arbitrio, o por error, esos mismos he-
chos, o hacerlos producir consecuencias jurídicas incompa-
tibles con su naturaleza y estructura particular"; pero, 
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el hecho de su cosa; que, en la especie, lo único que des 
taría la responsabilidad del apelante Chávez Gómez fu 

la comprobación de que la colisión se debió a un caso for- 
tuito o de fuerza mayor, pero de las declaraciones de l os'. 

 testigos que figuran en las actas de audiencia. .. no se des. 
 prende la existencia de uno de estos casos"; 

Considerando que lo precedentemente transcrito 
de manifiesto, que para formar su convicción, los jueces 
fondo examinaron todas las declaraciones vertidas en la s 

 actas de audiencia que fueron "depositadas debidamente 
 en el proceso", llegando a la conclusión, como resultado de - 

ese examen, de que dichas declaraciones no revelan la co. 
misión de ninguna falta personal de parte del demandante 
Pérez, ni la existencia de un caso fortuito o de fuerza mayor, 
que pudieran liberar al demandado Chávez Gómez de su 
responsabilidad civil como guardián de la cosa inanimada; 
que el examen de esas declaraciones muestra que, al proce-
der como lo hizo, dentro de su poder soberano de aprecia-
ción, la Corte a qua no incurrió en desnaturalización alguna; 
por lo cual el presente medio carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando que por el segundo medio, el recurrente 
alega, que habiendo solicitado que "se ordenara la compa-
rencia personal de las partes (de él y del señor Pérez) para 
el mejor y contradictorio esclarecimiento de los hechos esen-
ciales de la causa en su aspecto estrictamente civil, esta 
solicitud fué denegada sobre un frágil fundamento o ar-
gumento de mera especie intrascedente"; que, "en el pre-
sente caso, esa comparecencia hacía accesible la posibilidad 
de un mejor ejercicio de su sagrado derecho de defensa"; 
que "al actuar como lo hizo, es evidente que la Corte a (1 112 

 ha desconocido el sagrado derecho de la defensa y privada 
al recurrente de la oportunidad de defensa para probar la 
falta única a cargo de Julio Ernesto Pérez en relación CO' 
la colisión de vehículos que ha motivado esta litis cid"; 
pero. 

Considerando que la comparecencia personal de las 
rtes, autorizada por el artículo 119 del Código de Proce-

dimiento Civil, es una medida de instrucción enteramente 

abandonada al poder discrecional de los jueces, quienes 
_pueden ordenarla de oficio; o admitirla o rechazarla, se-
' 'n las circunstancias, cuando es solicitada por una cual- 

iera de las partes en causa; que, en la especie, la Corte 
qua denegó el pedimento hecho en ese sentido por el re-

. turrente Juan Bautista Chávez Gómez, sobre el fundamento 
de que "dicha medida es innecesaria, porque no conduciría 
al esclarecimiento del presente asunto, sobre todo habiendo 
sido depositado en el proceso,. .. las actas de audiencia que 
han sido precedentemente mencionadas"; que esta decisión 
soberana de los jueces escapa a la censura de la casación; 
que, por tanto, los vicios argüidos por el recurrente en este 
medio carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que por el tercer medio, el recurrente 
alega, que "la Corte a qua ha desnaturalizado el contenido 
del documento N". 5 precitado al extraer de (él) consecuen-
cias incompatibles con su naturaleza específica"; que dicho 
"documento N 5 expresa de modo concluyente que la causa 
de la colisión no quedó desconocida", ya que "al verificarse 
esta circunstancia, se reveló en lo penal, de modo con-
cluyente: a) que, la camioneta de Chávez Gómez estaba 
parada; b) que el automóvil de Julio Ernesto Pérez la cho-
có; c) que la camioneta de Chávez Gómez estaba a su de-
recha"; y que finalmente agrega el recurrente, que "si es 
verdad. .. que los jueces del fondo gozan de un soberano 
poder de apreciación en materia de hechos deferidos a su 
examen, definición y aplicación al derecho para dar base 
legal a su decisión, no es menos cierto que ese poder de 
apreciación soberano no es tan absoluto que les permita 
desnaturalizar a su arbitrio, o por error, esos mismos he-
chos, o hacerlos producir consecuencias jurídicas incompa-
tibles con su naturaleza y estructura particular"; pero, 
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Considerando que como se advierte, el anterior desa 
llo no es más que una mera reiteración de los argumento s 

 desenvueltos por el recurrente en el primer medio de su 
 recurso, el cual fué ponderado y declarado sin fundamento, 

precedentemente; 
Considerando en cuanto a la insuficiencia de motivos y 

falta de base legal que también se alegan; que la sentencia 
impugnada contiene motivos suficientes y congruentes qu e 

 justifican plenamente su dispositivo, así como una exposi-
ción y descripción completa de los hechos y circunstancia s 

 de la causa que han permitido verificar que en el presente 
caso se hizo una correcta aplicación de la ley; que, en con-
secuencia, lo alegado en este tercer medio carece de fun-
damento y debe ser desestimado; 

Considerando que por el cuarto y último medio del re-
curso se alega que, cuando "hubieran podido considerarse 
como admisibles en derecho los argumentos del intimado 
Julio Ernesto Pérez, sometido a la Corte a qua,. .. preciso 
hubiera sido, para la determinación de los reclamados per-
juicios argüidos por el intimado en este recurso, que se hi-
ciera la prueba cabal, entera y completa de su cuantía, no 
por una simple y mera alegación a este respecto, sino esta-
bleciéndolo por estado, o conforme un experticio"; que, "en 
estas circunstancias, el demandado en daños y perjuicios, en 
este caso, el actual recurrente Juan Bautista Chávez Gómez, 
hubiera discutido esa cuantía si ella no era razonable y 
justa"; que "el reclamante en daños y perjuicios se limitó 
a alegar esos perjuicios y erogaciones por los supuestos con-
ceptos expresados por él", y "la Corte a qua no se preocupó 
en ningún momento en el sentido de verificar si esas par-
tidas eran justas y comprobadas", sino que le "bastó que 
se alegaran por el intimado en este recurso para que fueran 
aceptadas como cuerpo de prueba fehaciente o suficiente - . 
sin que se le diera "la oportunidad al recurrente Chávez 
Gómez de discutir esas partidas"; por todo lo cual, afirma el 
recurrente, "además de la violación del sagrado derecho dz' 

defensa. .., se violó en esa aplicación de daños y perjui- 
grosso modo, esto es, sin el establecimiento de la prue-

consiguiente, la disposición del artículo 1315 del Código 
vil en su primera parte"; pero, 

Considerando que los jueces del fondo pueden deter- 
ar el monto de los daños y perjuicios de acuerdo con la 

apreciación de los hechos y circunstancias particulares en 
cada caso; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
guiente: "que el demandante originario ha afirmado que 

sufrió un perjuicio ascendente a la cantidad de RD$1,638.57 
(un mil seiscientos treinta y ocho pesos con cincuentisiete 
centavos oro), con motivo del accidente, y ha justificado 
su alegato con la aportación de los siguientes documentos: 
un recibo de Miguel Peña, expedido en fecha diez del mes 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, en el 
cual se hace constar haber recibido de Julio Ernesto Pérez 
la cantidad de RD$58.00 (cincuenta y ocho pesos oro) por 
concepto de flete de un camión del primero que transportó 
el automóvil de Pérez desde Valverde hasta Ciudad Trujillo, 
donde ftié reparado en los talleres de Atlas Commercial 
Company, C. por A.; otro recibo expedido por José del Car-
men Taveras en fecha diez del mes de octubre del mismo 
año, por el cual hace constar haber recibido de Pérez la 
suma de RD$220.00 (doscientos veinte pesos oro) por con-
cepto de alquiler de un jeep, propiedad del primero, durante 
veinte y dos días; otro recibo expedido por Guillermo A. 
Reynoso, en fecha veinte y nueve del mes de octubre del 
mismo año, por el cual hace constar haber recibido de 
Pérez la cantidad de RD$180.00 (ciento ochenta pesos oro) 
Por concepto de aquiler de un automóvil del primero du-
rante dieciocho días; otro recibo expedido por Manuel de 
Jesús Cercet González en fecha veinte del mes de octubre del 
mismo año por el cual hace constar que éste recibió de Pérez 
la cantidad de RD$230.00 (doscientos treinta pesos oro) por 
concept o  de alquiler de un automóvil del primero durante 
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Considerando que como se advierte, el anterior des 
llo no es más que una mera reiteración de los argume 
desenvueltos por el recurrente en el primer medio de si t-
recurso, el cual fué ponderado y declarado sin fundamento, 
precedentemente; 

Considerando en cuanto a la insuficiencia de motivos y 
falta de base legal que también se alegan; que la sentencia 
impugnada contiene motivos suficientes y congruentes que  
justifican plenamente su dispositivo, así como una exposi-
ción y descripción completa de los hechos y circunstancias 

 de la causa que han permitido verificar que en el presente 
caso se hizo una correcta aplicación de la ley; que, en con-
secuencia, lo alegado en este tercer medio carece de fun-
damento y debe ser desestimado; 

Considerando que por el cuarto y último medio del re-
curso se alega que, cuando "hubieran podido considerarse 
como admisibles en derecho los argumentos del intimado 
Julio Ernesto Pérez, sometido a la Corte a qua,. .. preciso 
hubiera sido, para la determinación de los reclamados per-
juicios argüidos por el intimado en este recurso, que se hi-
ciera la prueba cabal, entera y completa de su cuantía, no 
por una simple y mera alegación a este respecto, sino esta-
bleciéndolo por estado, o conforme un experticio"; que, "en 
estas circunstancias, el demandado en daños y perjuicios, en 
este caso, el actual recurrente Juan Bautista Chávez Gómez, 
hubiera discutido esa cuantía si ella no era razonable y 
justa"; que "el reclamante en daños y perjuicios se limitó 
a alegar esos perjuicios y erogaciones por los supuestos con-
ceptos expresados por él", y "la Corte a qua no se preocupó 
en ningún momento en el sentido de verificar si esas par-
tidas eran justas y comprobadas", sino que le "bastó que 

se alegaran por el intimado en este recurso para que fueran 
aceptadas como cuerpo de prueba fehaciente o suficiente". 
sin que se le diera "la oportunidad al recurrente Chávez 

Gómez de discutir esas partidas"; por todo lo cual, afirma el 
recurrente, "además de la violación del sagrado derecho 

defensa. .., se violó en esa aplicación de daños y perjui- 
grosso modo, esto es, sin el establecimiento de la prue- 

consiguiente, la disposición del artículo 1315 del Código 
civil en su primera parte"; pero, 

Considerando que los jueces del fondo pueden deter-
• ar el monto de los daños y perjuicios de acuerdo con la 
eciación de los hechos y circunstancias particulares en 

da caso; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 

siguiente: "que el demandante originario ha afirmado que 
sufrió un perjuicio ascendente a la cantidad de RD$1,638.57 
(un mil seiscientos treinta y ocho pesos con cincuentisiete 
centavos oro), con motivo del accidente, y ha justificado 
su alegato con la aportación de los siguientes documentos: 
un recibo de Miguel Peña, expedido en fecha diez del mes 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, en el 
cual se hace constar haber recibido de Julio Ernesto Pérez 
la cantidad de RD$58.00 (cincuenta y ocho pesos oro) por 
concepto de flete de un camión del primero que transportó 
el automóvil de Pérez desde Valverde hasta Ciudad Trujillo, 
donde fué reparado en los talleres de Atlas Commercial 
Company, C. por A.; otro recibo expedido por José del Car-
men Taveras en fecha diez del mes de octubre del mismo 
año, por el cual hace constar haber recibido de Pérez la 
suma de RD$220.00 (doscientos veinte pesos oro) por con-
cepto de alquiler de un jeep, propiedad del primero, durante 
veinte y dos días; otro recibo expedido por Guillermo A. 
Reynoso, en fecha veinte y nueve del mes de octubre del 
mismo año, por el cual hace constar haber recibido de 
Pérez la cantidad de RD$180.00 (ciento ochenta pesos oro) 
Por concepto de aquiler de un automóvil del primero du-
rante dieciocho días; otro recibo expedido por Manuel de 
Jesús Cercet González en fecha veinte del mes de octubre del 
mismo año por el cual hace constar que éste recibió de Pérez 
la cantidad de RD$230.00 (doscientos treinta pesos oro) por 
concepto de alquiler de un automóvil del primero durante 

1, 
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veinte y tres días; y una factura expedida en fecha veint
e 

y cuatro del mes de noviembre del año mil novecientos ein 
 cuenta y ocho en la cual se hace constar que el señor julii 

Ernesto Pérez pagó en el Atlas Commercial Company, e  
por A., la cantidad de RD$840.57 (ochocientos cuarenta p e, 
sos oro con cincuenta y siete centavos oro) por la repa ra, 
ción de su automóvil; que los documentos que se han des. 
crito corroboran la afirmación de Julio Ernesto Pérez e n 

 el sentido de que con motivo de la colisión de que se trata 
se vió precisado a realizar los desembolsos a que se ha 
hecho referencia para el transporte de su automóvil a Ciu. 
dad Trujillo a los talleres de reparación de la compañía qu e 

 se ha citado, para la reparación de dicho automóvil por 
misma compañía, y para el pago del alquiler de varios 
hículos durante el tiempo que estuvo su automóvil 
funcionar"; 

Considerando que todo cuanto antecede demues 
contrariamente a lo que sostiene el recurrente, que pa 
determinar el monto de los daños y perjuicios reclama s 
por el demandante originario y actual recurrido Julio 
nesto Pérez, la Corte a qua ponderó todos los documen 
sometidos al debate por dicho demandante, como justif 
tivos de sus pretensiones, los cuales pudieron ser exami 
dos y discutidos por el demandado en su oportunidad; q 
por otra parte, cuando los jueces encuentran en el proc 
como en la especie, elementos de juicio suficientes para 
terminar el monto de los daños, no están obligados a orde 
ninguna medida de instrucción que tienda a esa compro 
ción; que, por consiguiente, el cuarto y último medio 
recurso carece también de fundamento y debe ser des 
mado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso 
casación interpuesto por Juan Bautista Chávez Gómez 
tra sentencia civil dictada por la Corte de Apelación 
Santiago en fecha veinte de mayo de mil novecientos 
senta, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante 

presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al 
•o de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras, 
F.  E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Olegario He-
lena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

• 
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veinte y tres días; y una factura expedida en fecha v e. 
y cuatro del mes de noviembre del año mil novecientos 
cuenta y ocho en la cual se hace constar que el señor j 
Ernesto Pérez pagó en el Atlas Commercial Company, 
por A., la cantidad de RD$840.57 (ochocientos cuarenta 
sos oro con cincuenta y siete centavos oro) por la rep 
ción de su automóvil; que los documentos que se han 
crito corroboran la afirmación de Julio Ernesto Pérez e n 

 el sentido de que con motivo de la colisión de que se trata, 
se vió precisado a realizar los desembolsos a que se h a 

 hecho referencia para el transporte de su automóvil a Ciu• 
dad Trujillo a los talleres de reparación de la compañía que 
se ha citado, para la reparación de dicho automóvil por la 
misma compañía, y para el pago del alquiler de varios ve. 
hículos durante el tiempo que estuvo su automóvil sin 
funcionar"; 

Considerando que todo cuanto antecede demues 
contrariamente a lo que sostiene el recurrente, que pa 
determinar el monto de los daños y perjuicios reclam 
por el demandante originario y actual recurrido Julio 
nesto Pérez, la Corte a qua ponderó todos los docume 
sometidos al debate por dicho demandante, como just" 
tivos de sus pretensiones, los cuales pudieron ser exa 
dos y discutidos por el demandado en su oportunidad; 
por otra parte, cuando los jueces encuentran en el pro 
como en la especie, elementos de juicio suficientes para 
terminar el monto de los daños, no están obligados a orde 
ninguna medida de instrucción que tienda a esa compr 
ción; que, por consiguiente, el cuarto y último medio 
recurso carece también de fundamento y debe ser des 
mado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso 
casación interpuesto por Juan Bautista Chávez Gómez 
tra sentencia civil dictada por la Corte de Apelación 
Santiago en fecha veinte de mayo de mil novecientos 
senta, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante 

1 presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al 
o de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-

F.  E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Olegario He-
lena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

I 

• ' 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE MAYO DE 1961 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo,- 

fecha 27 de mayo de 1960. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Francisco Noriega Rubio. 
Abogado: Lic. Quirico Elpidio Pérez. 

Recurrido: La Antillana Comercial e Industrial, C. por A. 
Abogados: Dr. Julio César Brache Cáceres, y Licdos. Juan 

Contín y Pablo A. Pérez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licencia. 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, ti 
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, li 
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, ID' . 

 trito Nacional, hoy día diecinueve de mayo de mil noveci 
tos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' de 
Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audien 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fran& 
Noriega Rubio, comerciante, de nacionalidad española; 
dula 281, serie 3, sello 634, domiciliado y residente en 
ciudad, contra la sentencia dictada por la Corte de Ape 
ción de Ciudad Trujillo, en fecha veintisiete de mayo 
mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo se copia más a 
lente; 
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".Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
-.Oída la doctora Mirta Consuelo Reyes Alvarez, cédula 
$8, serie 47, sello 1832324, en representación del Lic. 
'co Elpidio Pérez, cédula 3726, serie 1 3, sello 9090, 
ado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

`Oído el Dr. Julio César Brache Cáceres, cédula 21229, 
47, sello 74831, por sí y en representación de los licen-

os Juan M. Contín, cédula 2902, serie 54, sello 4783 y 
o A. Pérez, cédula 3662, serie 31, sello 26740, abogados 
ntillana Comercial e Industrial, C. por A., compañía 
"zada de acuerdo con las leyes dominicanas, domini-
, domiciliada en Ciudad Trujillo, parte recurrida, en la 
a de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
República; 

Visto el memorial de casación depositado en Secretaría 
e de agosto de mil novecientos sesenta, suscrito por 

oogado del recurrente, en el cual se invocan los medios 
más adelante se indican; 
Visto el memorial de defensa suscrito por los abogados 

recurrida en fecha diez de octubre de mil novecientos 
ta; 
La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley N° 1226, del 15 
'ciembre de 1936; 133 del Código de Procedimiento Ci-
' 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
entos a que ella se refiere consta: a) que en el pro-. 
ento seguido en ocasión del embargo retentivo traba-

'r Gregorio Guzmán, sobre las sumas adeudadas por el 
*o Dominicano al embargado Francisco Familia como 
.tista de obras públicas, la Cámara de lo Civil y Co-
ial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
.1, dictó en fecha veintinueve de febrero de mil nove-
• sesenta, una sentencia cuyo dispositivo se copia a 
nación: "FALLA: Primero: Excluye de sus derechos 



SENTENCIA DE FECHA 19 DE MAYO DE 1961 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 

fecha 27 de mayo de 1960. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Francisco Noriega Rubio. 
Abogudo: Lic. Quírico Elpidio Pérez. 

Recurrido: La Antillana Comercial e Industrial, C. por A. 
Abogados: Dr. Julio César Brache Cáceres, y Licdos. Juan 

Confin y Pablo A. Pérez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oída la doctora Mirta Consuelo Reyes Alvarez, cédula 

788, serie 47, sello 1832324, en representación del Lic. 
írico Elpidio Pérez, cédula 3726, serie 1 3, sello 9090, 
, gado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Julio César Brache Cáceres, cédula 21229, 
ie 47, sello 74831, por sí y en representación de los licen-
dos Juan M. Contín, cédula 2902, serie 54, sello 4783 y 
blo A. Pérez, cédula 3662, serie 31, sello 26740, abogados 

1,a. Antillana Comercial e Industrial, C. por A., compañía 
anizada de acuerdo con las leyes dominicanas, domini- 
s, domiciliada en Ciudad Trujillo, parte recurrida, en la 

tura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

la República; 
Visto el memorial de casación depositado en Secretaría 

el doce de agosto de mil novecientos sesenta, suscrito por 
el aoogado del recurrente, en el cual se invocan los medios 
que más adelante se indican; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los abogados 
de la recurrida en fecha diez de octubre de mil novecientos 
sesenta; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley N° 1226, del 15 
de diciembre de 1936; 133 del Código de Procedimiento Ci-
vil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en el pro-. 
cedimiento seguido en ocasión del embargo retentivo traba-
do por  Gregorio Guzmán, sobre las sumas adeudadas por el 
Estado Dominicano al embargado Francisco Familia como 
contratista de obras públicas, la Cámara de lo Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, dictó en fecha veintinueve de febrero de mil nove-
cientos sesenta, una sentencia cuyo dispositivo se copia a 
continuación: "FALLA: Primero: Excluye de sus derechos 
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a la Antillana Comercial e Industrial, C. por A., y a la, 
 Manuel Fernández González, C. por A., en el procedimiento 
 seguido por Gregorio Guzmán a fines de distribución a pro-

rrata de dineros embargados retentivamente en perjuicio 
de Rafael Familia; por haber producido sus títulos fuera del 
plazo legal; y en consecuencia sus contestaciones deben se r 

 desestimadas; Segundo: Modifica el Estado de Colocación 
provisional del Juez Comisario de fecha dieciséis (16) de 
octubre del año mil novecientos cincuenta y nueve (1959) 
en la distribución de la suma de catorce mil doscientos cua-
renta pesos oro con veinte y seis centavos (RD$14,240.26), 
objeto de los embargos retentivos premencionados, en la 
forma siguiente: al—Colocar a Gregorio Guzmán, cuyas 
generales constan, por privilegio y concepto de acarreo de 
materiales para la construcción del Puente Saynaguá, en 
Hacienda María, por La suma de tres mil ciento sesenta y 
tres pesos oro con treinta y dos centavos (RD$3,163.32), con 
más los intereses legales de esa suma, y hasta la fecha, las 
costas causadas por la conservación y ejecución de ese cré-
dito, y las costas del procedimiento de distribución de que 
se trata; distraídas en provecho del abogado Dr. Juan Ma-
nuel Pellerano G.; b)—Colocar a Reinaldo Roa, dominica-
no, mayor de edad, comerciante, domiciliado y residente 
en esta ciudad, casa N" 32 de La calle Luperón, provisto de 
su cédula personal de identidad N° 2, serie 30, con sello N" 
1682, por privilegio y concepto de "efectivo para el pago 
exclusivo de jornales de trabajadores utilizados en la ejecu-
ción de una obra asignada por la Secretaría de Estado de 
Obras Públicas", por la suma de doscientos diez pesos oro 
(RD$210.00), con más las costas del procedimiento de dis-
tribución de que se trata; c)—Colocar a José Ignacio Mo-
reno, dominicano, mayor de edad, casado, chófer, de este 
domicilio y residencia, portador de su cédula personal de 
identidad N° 1500, serie 31, sello N° 1966, por privilegio y 
concepto de efectivo para pago de maquinarias y trabajado -

res a cargo del Puente Saynaguá, Hacienda María, la sum 

de dos mil ochocientos veintitrés pesos oro con veinte cen-

tavos (RD$2,823.32), con más las costas del procedimiento 

de  distribución de que se trata; d)—Colocar a Heriberto 
Mateo, dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado y 
residente en esta ciudad, casa N" 60 de la calle Ramón Savi-
on Lluberes, portador de su cédula personal de identidad 
N.. 31874, serie 1 4 , sello N" 7167, por privilegio y concepto 
de suministro de materiales para el Puente de Saynaguá en 
la  Hacienda María, por la suma de un mil trescientos ochen-
ta  v dos pesos oro con quince centavos (RD$1,382.15), con 
más las costas del procedimiento de distribución de que se 
trata; e)—Colocar a Salvador Medina, dominicano, mayor 
de  edad, casado, comerciante, domiciliado y residente en 
esta ciudad, casa N^ 36 de la calle Manuel de Jesús Tron-
Coso, portador de su cédula personal de identidad N" 2405, 
serie 2, sello 3639, por privilegio y concepto de suministro 
de materiales, traslado de los mismos para la construcción 
del Puente Saynaguá, Hacienda María, de Boca Nigua, por 
la suma de un mil cuatrocientos veinticinco pesos oro con 
setenta y seis centavos (RD$1,425.76), más las costas del 
procedimiento de distribución de que se trata, distraídas 
en provecho del abogado Dr. José Escuder; f)—Colocar a 
Ramón Reynoso Gómez, dominicano, mayor de edad, casa-
do, negociante, domiciliado y residente en esta ciudad, casa 
1\1^ 32 de la calle Moisés García, portador de su cédula per-
sonal de identidad N^ 370, serie 48, sello N° 26862, por pri-
vilegio y concepto de pilotillos y vigas para la construcción 
del Puente Saynaguá, por la suma de trescientos cincuenta 
Pesos oro (RD$350.00) con más las costas del procedimiento 
de distribución de que se trata; g)—Colocar a Francisco 
Noriega Rubio, de nacionalidad española, mayor de edad, 
Comerciante, provisto de su cédula personal de identidad 
119 281, serie 3, sello 634, domiciliado y residente en esta 
Ciudad, casa  N. 14 de la calle César Nicolás Penson, por 
Privilegio y concepto de provisiones suministradas a los 

bajadores que realizaban la construcción del Puente 
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a la Antillana Comercial e Industrial, C. por A., y a la 
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Hacienda María, por la suma de tres mil ciento sesenta y 
tres pesos oro con treinta y dos centavos (RD$3,163.32), con 
más los intereses legales de esa suma, y hasta la fecha, las 
costas causadas por la conservación y ejecución de ese cré-
dito, y las costas del procedimiento de distribución de que 
se trata; distraídas en provecho del abogado Dr. Juan Ma-
nuel Pellerano G.; b)—Colocar a Reinaldo Roa, dominica-
no, mayor de edad, comerciante, domiciliado y residente 
en esta ciudad, casa N" 32 de la calle Luperón, provisto de 
su cédula personal de identidad N^ 2, serie 30, con sello N" 
1682, por privilegio y concepto de "efectivo para el pago 
exclusivo de jornales de trabajadores utilizados en la ejecu-
ción de una obra asignada por la Secretaría de Estado de 
Obras Públicas", por la suma de doscientos diez pesos oro 
(RD$210.00), con más las costas del procedimiento de dis-
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dos mil ochocientos veintitrés pesos oro con veinte cen-
"-vos  (HD$2,823.32), con más las costas del procedimiento 

le  distribución de que se trata; d)—Colocar a Heriberto 
Mateo, dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado y 
residente en esta ciudad, casa N" 60 de la calle Ramón Savi-

' non Lluberes, portador de su cédula personal de identidad 
N. 31874, serie 1k', sello N" 7167, por privilegio y concepto 

de suministro de materiales para el Puente de Saynaguá en 
la  Hacienda María, por la suma de un mil trescientos ochen-
ta y dos pesos oro con quince centavos (RD$1,382.15), con 
más las costas del procedimiento de distribución de que se 
trata; e)—Colocar a Salvador Medina, dominicano, mayor 
de edad, casado, comerciante, domiciliado y residente en 
esta ciudad, casa N" 36 de la calle Manuel de Jesús Tron-
coso, portador de su cédula personal de identidad N" 2405, 
serie 2, sello 3639, por privilegio y concepto de suministro 
dz materiales, traslado de los mismos para la construcción 
del Puente Saynaguá, Hacienda María, de Boca Nigua, por 
la suma de un mil cuatrocientos veinticinco pesos oro con 
setenta y seis centavos (RD$1,425.76), más las costas del 
procedimiento de distribución de que se trata, distraídas 
en provecho del abogado Dr. José Escuder; f)—Colocar a 
Ramón Reynoso Gómez, dominicano, mayor de edad, casa-
do, negociante, domiciliado y residente en esta ciudad, casa 
N^ 32 de la calle Moisés García, portador de su cédula per-
sonal de identidad N^ 370, serie 48, sello N" 26862, por pri-
vilegio y concepto de pilotillos y vigas para la construcción 
del Puente Saynaguá, por la suma de trescientos cincuenta 
Pesos oro (RD$350.00) con más las costas del procedimiento 
de distribución de que se trata; g)—Colocar a Francisco 
Noriega Rubio, de nacionalidad española, mayor de edad, 
comerciante, provisto de su cédula personal de identidad 
l`i9  281, serie 3, sello 634, domiciliado y residente en esta 
ciudad, casa N" 14 de la calle César Nicolás Penson, por 
Privilegio  y concepto de provisiones suministradas a los 

•bajadores que realizaban la construcción del Puente 
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sobre el Arroyo Mutua, carretera Pedregal a la Cuev a.  
. costo de materiales, por la suma de dos mil veinte ceses 

oro con cincuenta y cinco centavos (RD$2,022.55); con más 
las costas del procedimiento de distribución de que se trat a . 
y h)—Colocar a la Ozama Trading Company, C. por A,' 
compañía por acciones, constituida y que funciona de acuer' 
do con las leyes de la República, con domicilio y asient o 

 social en la casa N9 96 de la calle 30 de marzo de esta ciudad, 
por la suma de ochocientos veinte y nueve pesos oro con 
cuarenta y tres centavos (RD$829.43), por concepto de 
seguro de terceros, más las costas del procedimiento de se-
guro de terceros, más las costas del procedimiento de dis-
tribución de que se trata; y Tercero: Condena a la Antillana 
Comercial e Industrial, C. por A., y a la Manuel Fernández 
González, C. por A., al pago de las costas de este procedi-
miento de contestación, distraídas en provecho de los abo-
gados Doctores Juan Manuel Pellerano G., y José María 
Acosta Torres"; b) que sobre el recurso de apelación inter-
puesto contra esa sentencia por Gregorio Guzmán y por La 
Antillana Comercial e Industrial, C. por A., la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo dictó la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regulares y válidos en cuanto a la 
forma, las apelaciones de que se trata; SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra el intimado, Rafael Familia, por 
falta de comparecer; TERCERO: Admite a la intimante 
voluntaria, la Antillana Comercial e Industrial, C. por A.. 
como apelante incidental contra la sentencia pronunciada 
por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 29 de febrero 
de 1960; CUARTO: Revoca la expresada sentencia, y obran-
do por propia autoridad y contrario imperio, ordena que la 
suma de catorce mil doscientos cuarenta pesos con veinte 
y seis centavos embargada en mano del Estado Dominicano 
y en perjuicio del deudor Rafael Familia, por los acreedores 
inscritos y por la interviniente voluntaria, sea repartida de 
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conformidad con el Estado de Colocación de sus créditos en 
la siguiente forma: 1"—Colocar a Gregorio Guzmán, por 
privilegios, por la totalidad de su crédito, ascendente a tres 
rriji ciento sesenta y tres pesos con treintidós centavos (RD 
$3,163.32) más los intereses legales sobre esa suma a liqui-
dar, conforme lo dispone el artículo 672 del Código de Pro-
cedimiento Civil, las costas causadas para la ejecución y 

conservación de su crédito, distraída en provecho del Dr. 
Juan Manuel Pellerano G.; 2°—Colocar a Salvador Medina, 
por privilegio por su crédito de dos mil treintiséis pesos, con 
ochenta centavos (RD$2,036.80) más los intereses • legales 
de su suma a liquidar, de conformidad con el artículo 672 
del Código de Procedimiento Civil, más las costas del pro-
cedimiento Civil, más las costas del procedimiento de distri-
bución de que se trata, distraídas en provecho del abogado 
Dr. José Escuder; 3"—Colocar a la Antillana Comercial e 
Industrial, C. por A., interviniente voluntaria, por la tota-
lidad de la suma de dos mil setecientos noventiún pesos con 
noventicuatro centavos (RD$) como propietaria de dicha 
suma, por habérsela cedido en fecha 4 de agosto de 1958 el 
señor Rafael Familia, cesión que le fué notificada al Estado 
Dominicano, en fe.cha 8 de agosto del mismo año, después de 
deducidos los créditos de los acreedores privilegiados en 
acatamiento del artículo 1" de la Ley N" 1226, de fecha 15 
de diciembre de 1936; 4Q—Colocar a los señores Reinando 
Roa. José Ignacio Moreno, Heriberto Mateo, Ramón Reyno-
so Gómez, Francisco Noriega Rubio y Ozama Trading Com-
pany, C. por A., en proporción al monto de sus créditos, 
sobre el resto de la suma de distribuir; QUINTO: Condena al 
intimado, Rafael Familia y al apelante principal, Gregorio 
Guzmán, al pago de las costas"; 

`1 Considerando que, en su memorial de casación, el re-
currente invoca contra la sentencia impugnada el siguiente 
medio: "MEDIO UNICO: Violación de la Ley N" 1226, año 
de 1936, en sus artículos 1 y 2 y violación por desconoci-
miento del artículo 661 del Código de Procedimiento Civil"; 
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sobre el Arroyo Matúa, carretera Pedregal a la Cuev a 
 costo de materiales, por la suma de dos mil veinte Dese: 

oro con cincuenta y cinco centavos (RD$2,022.55); con iná: 
las costas del procedimiento de distribución de que se tr at. : 
y h)—Colocar a la Ozama Trading Company, C. por A 
compañía por acciones, constituida y que funciona de acuei: 
do con las leyes de la República, con domicilio y asient o 

 social en la casa Ny 96 de la calle 30 de marzo de esta ciudad, 
por la suma de ochocientos veinte y nueve pesos oro con 

 cuarenta y tres centavos (RD$829.43), por concepto de 
seguro de terceros, más las costas del procedimiento de se. 
guro de terceros, más las costas del procedimiento de dis. 
tribución de que se trata; y Tercero: Condena a la Antillana 
Comercial e Industrial, C. por A., y a la Manuel Fernández 
González, C. por A., al pago de las costas de este procedi-
miento de contestación, distraídas en provecho de los abo-
gados Doctores Juan Manuel Pellerano G., y José Maria 
Acosta Torres"; b) que sobre el recurso de apelación inter-
puesto contra esa sentencia por Gregorio Guzmán y por La 
Antillana Comercial e Industrial, C. por A., la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo dictó la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regulares y válidos en cuanto a la 
forma, las apelaciones de que se trata; SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra el intimado, Rafael Familia, por 
falta de comparecer; TERCERO: Admite a la intimante 
voluntaria, la Antillana Comercial e Industrial, C. por A 
como apelante incidental contra la sentencia pronunciada 
por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 29 de febrero 
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inscritos y por la interviniente voluntaria, sea repartida de 

conformidad con el Estado de Colocación de sus créditos en 
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acatamiento del artículo 1" de la Ley N" 1226, de fecha 15 
de diciembre de 1936; 4"—Colocar a los señores Reinando 
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sobre el resto de la suma de distribuir; QUINTO: Condena al 
intimado, Rafael Familia y al apelante principal, Gregorio 
Guzmán, al pago de las costas"; 

Considerando que, en su memorial de casación, el re-
currente invoca contra la sentencia impugnada el siguiente 
medio: "MEDIO UNICO: Violación de la Ley N" 1226, año 
de 1936, en sus artículos 1 y 2 y violación por desconoci-
miento del artículo 661 del Código de Procedimiento Civil"; 
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En cuanto al medio de inadmisión: 

Considerando que, en su memorial de defensa, la recu-
rrida propone que se declare inadmisible el presente reu no 

 de casación, por que solo fué intentado contra La Antillana 
 Comercial e Industrial, C. por A., y no contra todas las 
 partes que figuraron en la instancia que culminó con la 
 sentencia impugnada; y, porque, además, el recurrente ca-

rece de interés en atacar una sentencia que fué rendida 
conforme a sus conclusiones; pero, 

Considerando que el examen dél memorial de casación 
depositado por el recurrente, revela que el presente recurso 
ha sido interpuesto únicamente contra la parte de la deci-
sión impugnada que, al disponer el orden en que deben ser 
pagados los acreedores, del embargado Rafael Familia, co-
loca a La Antillana Comercial e Industrial, C. por A., en 
situación de cobrar su crédito con anterioridad al recu-
rrente; lo cual, según éste alega, era improcedente, por 
cuanto dicha compañía 'actuaba en virtud de una cesión de 
crédito que es inoponible al recurrente de acuerdo con las 
disposiciones de los artículos 1 y 2 de la Ley N" 1226 del 
año 1936; 

Considerando que, en consecuencia, dicho recurrente no 
tenía que intentar su recurso contra las personas cuyo 
interés se circunscribe a aquella parte de la decisión que 
él no impugna; 

En cuanto al recurso e casación: 

Considerando que en el desenvolvimiento del único me-
dio que invoca el recurrente en apoyo de su recurso de ca-
sación, se alega, en primer término, que "la Corte a qua 
violó los artículos 1 y 2 de la Ley N' 1226 del año 1936 
al colocar a la compañía recurrida, en el orden de distribu-
ción de la suma embargada a Rafael Familia para ser paga-
da con anterioridad al acreedor Francisco Noriega Rubio"; 
que, contrariamente a lo así decidido, en el fallo impugna-
do, el recurrente tiene el derecho de cobrar íntegramente 
su crédito antes que la recurrida, porque de acuerdo con 
sus documentos la suma suministrada por él al embargado 
Rafael Familia era "para el pago de trabajadores y mate-
riales en el puente de Arroyo Pomo, carretera Duarte", 
mientras que el crédito de la recurrida tiene su origen en 
un acto de cesión; que, por consiguiente, como al tenor de 
los citados textos legales los salarios de los obreros serán 
pagados con preferencia al precio de lcs materiales, y, las 
sumas que se adeuden a contratistas de obras públicas no 
pueden ser cedidas ni embargadas en perjuicio de los obreros 
o de quienes hayan suministrado materiales u otros objetos 
empleados en la ejecución de dichas obras, la Corte a qua 
desconoció el privilegio y el derecho de preferencia que 
alega el recurrente; pero, 

Considerando que, si bien es cierto que la Ley N" 
1226 del 15 de diciembre de 1936, en sus artículos 1 y 2, crea 
en favor de los obreros que trabajan en la realización de 
obras públicas el derecho de cobrar sus salarios con pre-
ferencia al precio de los materiales utilizados, y dispone 
además, que no se pueden embargar ni ceder en perjuicio 
de los obreros y de los suministradores de materiales u 
otros objetos empleados en tales obras, las sumas debidas 
a los contratistas, no es menos cierto que esas disposiciones 
excepcionales rigen exclusivamente en los casos en que se 
trate de salarios o precios de materiales u objetos empleados 

:402 
Considerando, además, que contrariamente a lo que 

afirma la recurrida no consta en el fallo impugnado, que 
ante la Corte a qua se hubiesen formulado conclusiones en 
representación del recurrente, en el sentido de que se colo-
cara a la compañía recurrida en el orden de distribución de 
las sumas embargadas, para que cobrara su crédito con 
anterioridad a dicho recurrente; que, en consecuencia, el 
medio de inadmisión propuesto por la recurrida carece de 
fundamento y debe ser desestimado; 
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en la construcción de obras públicas; que, en la especie, n
o se trata de un crédito que tenga su origen en cualqui era 

 de esas dos causas, puesto que, según las afirmaciones del 
recurrente, su crédito se funda en que él suministró al con-
tratista embargado una suma para el pago de trabajadores 
y materiales, valor recibido en provisiones; que, por tanto, 
la sentencia impugnada no ha podido violar los citados tex-
tos legales al no haber reconocido privilegio alguno en favor 
del recurrente por el concepto indicado, y, colocar a la recu-
rrida como cesionaria del embargado, en situación de cobrar 
su crédito con anterioridad al recurrente; 

Considerando que, en segundo término, dicho recu-
rrente alega en este medio, que la Corte a qua desconoció 
el artículo 661 del Código de Procedimiento Civil, porque 
él solicitó la colocación de su crédito conforme los doce_ 
mentassometidos bajo inventario, "los cuales rezan que la 
suma debida fué para el pago de materiales y trabajadores 
en el puente Arroyo Pomo, carretera Duarte-Pedregal, valor 
recibido en provisiones y que me comprometo pagar en la 
fecha indicada de su vencimiento"; . lo "que le imprimía, 
conforme a la ley, el carácter de acreedor privilegiado"; 
pero, 

Considerando que según lo ya decidido en la presente 
sentencia, el primer alegato formulado por el recurrente 
en apoyo de su único medio de casación, carece de funda-
mento, porque su crédito no está favorecido por el privile-
gio que él pretende; que, en consecuencia, la circunstancia 
de que se hubiese demandado la colocación de dicho crédito 
como crédito privilegiado, en nada podría influir sobre la 

existencia del privilegio; que, por consiguiente, carece de 
eficacia el segundo alegato formulado en el desenvolvi -
miento de este medio, el cual, por tanto, debe ser desesti -
mado en sus dos aspectos; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por Francisco Noriega Rubio contra la 

sentencia dictada por la Corte de Apelación de Ciudad Tru - 

o, en atribuciones civiles, en fecha veintisiete de mayo de 
-mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo se copia en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas con distracción en favor de los licen-
ciados Juan M. Contín y Pablo A. Pérez y del Dr. Julio C. 
Brache Cáceres, abogados de la recurrida, quienes declaran 
haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 

Olegario Helena Guzmán. —Alfredo Conde Pausas.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y 'firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Recurrente: Saturnino Jiménez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día diecinueve de mayo de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' 
de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Saturnino 
Jiménez, dominicano, mayor de edad, casado, empleado 
privado, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 
4890, serie 24, sello 34169, contra sentencia pronunciada por 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo en fecha primero 
de febrero de mil novecientos sesenta y uno, cuyo disposi -
tivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Admite 
en cuanto a la forma, el presente recurso de apelación; SE-
GUNDO: Confirma la sentencia dictada en atribuciones co-

rreccionales por la Segunda Cámara de lo Penal del Juzga'  
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do  de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 31 
del mes de octubre del año 1960, cuyo dispositivo dice así: 
,,FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto contra el nom-
brado Saturnino Jiménez, de generales ignoradas por no 
haber comparecido a esta audiencia para la cual fué legal-
mente citado; SEGUNDO: Declara culpable al ya nombra-
do Saturnino Jiménez, de violación a la Ley N" 2402 en 
perjuicio de una menor que tiene procreada con la quere-
llante Carmen Jiménez y en consecuencia, se condena a 
dos años de prisión correccional y fijó en diez pesos oro 
la pensión mensual, ejecutoria a partir del día 14 de junio 
del año 1960"; TERCERO: Condena al inculpado Saturnino 
Jiménez, al pago de las costas"; 

Oídó el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del Dr. Cle-
mente Rodríguez Concepción, cédula 26396, serie 26, cuyo 
sello de renovación no consta en el expediente, quien actua-
ba a nombre y representación del recurrente, el mismo día 
del fallo, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950, 

1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
Pena que exceda de seis meses de prisión correccional, no 
Podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Conssiderando que el actual recurrente fué condenado 
la Pena de dos años de prisión correccional; que no se ha' 

establecido que dicho recurrente esté en prisión, ni que haya 
Obtenido su libertad provisional bajo fianza o la suspensión 
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obtenido su libertad provisional bajo fianza o la suspensión 
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de la ejecución de la pena, con sujeción a los artículos 7 
8 de la Ley 2402, de 1950; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Saturnino Jiménez, contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, en fecha primero de febrero de mil novecientos 
sesenta y uno, cuyo dispositivo se copia en otra parte del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pag o 

 de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras. 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánche 
L.—Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas. 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

ENTENCIA DE FECHA 19 DE MAYO DE 1961 

tema impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 6 de febrero de 1961. 

Materia: Penal. 

turre: te: Manuel Arturo Lora Quezada. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
, regularmente constituída por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri- 
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus- 
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma- 
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen- 
ciados Barón T. Sánchez L. y Olegario Helena Guzmán, 

tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
diecinueve de mayo de mil novecientos sesenta y uno, 
118' de la Independencia, 98' de la Restauración y 32' 

a Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel Ar- 
Lora y Quezada, dominicano, mayor de edad, soltero, 

iciliado y residente en esta ciudad, cédula 11295, serie 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación 
Ciudad Trujillo, en fecha seis de febrero del corriente 

cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
MERO: Admite ten la forma el presente recurso de opo-

ón interpuesto por la querellante Rafaela Doris Martí-
; SEGUNDO: Modifica la sentencia objeto del presente 
rso de oposición dictada en atribuciones correccionales 
esta Corte de Apelación, en fecha 25 de enero de 1961, 
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de la ejecución de la pena, con sujeción a los artículo. 7 
8 de la Ley 2402, de 1950; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el r 
curso de casación interpuesto por Saturnino Jiménez, contr a 

 sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, en fecha primero de febrero de mil novecientos 
sesenta y uno, cuyo dispositivo se copia en otra parte del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pa go 

 de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras. 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánche 
L.—Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas. 
Ernesto triel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

ENTENCIA DE FECHA 19 DE MAYO DE 1961 

a impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 6 de febrero de 1961. 

,Jateria: Penal. 

torre! te: Manuel Arturo Lora Quezada. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrero, Billini, Presiente; Francisco Elpidio Beras, Pri- 
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus- 
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma- 
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen- 
ciados Barón T. Sánchez L. y Olegario Helena Guzmán, 

tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
diecinueve de mayo de mil novecientos sesenta y uno, 
118' de la Independencia, 98' de la Restauración y 32' 

la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
,casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel Ar-
Lora y Quezada, dominicano, mayor de edad, soltero, 

iciliado y residente en esta ciudad, cédula 11295, serie 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación 
Ciudad Trujillo, en fecha seis de febrero del corriente 

cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
MERO: Admite ten la forma el presente recurso de opo-

On interpuesto por la querellante Rafaela Doris Martí-
; SEGUNDO: Modifica la sentencia objeto del presente 
rso de oposición dictada en atribuciones correccionales 
esta Corte de Apelación, en fecha 25 de enero de 1961, 



que condenó al prevenido Manuel Arturo Quezada, p or 
 delitto de violación a la Ley 2402, en perjuicio de dos men°. 

 res procreados con Rafaela Doris Martínez Rodríguez, y in  
condenó a dos (2) años de prisión correccional y 'fijó en-
RD$12.00 la pensión mensual; y, obrando por propia a u 

 ridad aumenta dicha pensión mensual a la suma de 
$18.00; TERCERO: Declara las costas de oficio"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, el mismo día del fallo, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprem aCorte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, del 1950, 
y 1, 36 y 65 de la Ley sóbre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional, no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el actual recurrente fué condena .o 
la pena de dos años de prisión correccional; que no se ha 
establecido que dicho recurrente esté en prisión, ni que 
haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la sus-
pensión de la ejecución de la pena, con sujeción a los ar-
tículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Manuel Arturo Lora Que -
zada, contra sentencia pronunciada por la Corte de Apela -
ción de Ciudad Trujillo, en fecha seis de febrero del co-
rriente año, cuyo dispositivo se copia en otra parte del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
oniama.—  Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 

Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Se-
et ano pGreenseenratel. 

sentencia ha sido dada y firmada por los 
Ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
sencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

ada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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ti 

que condenó al prevenido Manuel Arturo Quezada, por el 
 delitto de violación a la Ley 2402, en perjuicio de dos /nen° 

 res procreados con R.afaela Doris Martínez Rodríguez y lo 
condenó a dos (2) años de prisión correccional y fijó en 

 RD$12.00 la pensión mensual; y, obrando por propia auto-
ridad aumenta dicha pensión mensual a la suma d e  Rb 

 $18.00; TERCERO: Declara las costas de oficio"; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge nera 

 de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en l a 

 secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, el mismo día del fallo, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprem aCorte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, del 1950, 
y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional, no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el actual recurrente fué condenado 
la pena de dos años de prisión correccional; que no se ha 
establecido que dicho recurrente esté en prisión, ni que 
haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la sus-
pensión de la ejecución de la pena, con sujeción a los ar-
tículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Manuel Arturo Lora Que -
zada, contra sentencia pronunciada por la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo, en fecha seis de febrero del co-
rriente año, cuyo dispositivo se copia en otra parte del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pag 
las costas.  

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan  A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Arniama.—  Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
Lr  Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ñores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la au-
encia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

ada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 



Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Truj 

fecha 18 de enero de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Silvio Severino Noyola. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE MAYO DE 1961 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Bilini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos dei Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día' diecinueve del mes de mayo de 
mil novecientos sesenta y uno, años.118' de la Independen-
cia, 98' de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Silvio 
Severino Noyola, dominicano, mayor de edad, casado, em-
pleado privado, domiciliado y residente en esta ciudad, cé-
dula 3943, serie 65, cuyo sello de renovación no consta en el 

expediente, contra sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha dieciocho de enero 
de mil novecientos sesenta y uno, cuyo dispositivo se copia 
a continuación: "FALLA: PRIMERO: Admite en la forma , 

 el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Modifica en 
cuanto al monto de la pensión se refiere, la sentencia aPe -  

lada , dictada en atribuciones correccionales por la Primera 

cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en fecha 4 de noviembre de 1960, que 
condenó al prevenido Silvio Severino Noyola por el delito 

de  violación a la Ley N' 2402, en perjuicio del menor Maglio 

de  10 años de edad, a dos años de prisión correccional y 
fijó una pensión mensual de treinticinco pesos oro (RD 

5 .00), y obrando por propia autoridad, fija en la suma 
veinticinco pesos oro (RD$25.00), la pensión mensual 
el prevenido Silvio Severino Noyola debe pasar a la 

querellante Amelia González de Lozano, quien tiene la 
guarda de dicho menor, para las atenciones y necesidades 
del menor Maglio, procreado por dicho prevenido con la 
señora Elsa Vidalina Lozano González; y TERCERO: Con-
dena al prevenido al pago de las costas"; 

Oído el aguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del Dr. Luis 
Bolívar de Peña y Ramírez, cédula 26946, serie 47, sello 
75514, quien actuaba a nombre y representación del recu-
rrente, en fecha veintitrés de enero de mil novecientos se-
senta y uno, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950, 
1,36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
Pena que exceda de seis meses de prisión correccional, no 
Podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el actual recurrente fué condenado a 
la Pena de dos años de prisión correccional; que no se ha 
establecido que dicho recurrente esté en prisión, ni que haya 
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lada, dictada en atribuciones correccionales por la Primera 

ca' - ' rnara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en fecha 4 de noviembre de 1960, que 

al prevenido Silvio Severino Noyola por el delito 

dc:i■dó 	
re 

violación a la Ley N° 2402, en perjuicio del menor Maglio 

de  10 arios de edad, a dos años de prisión correccional y 
fijó una pensión mensual de treinticinco pesos oro (RD 
$35 .00), y obrando por propia autoridad, fija en la suma 

veinticinco pesos oro (RD$25.00), la pensión mensual 
el prevenido Silvio Severino Noyola debe pasar a la 

querellante Amelia González de Lozano, quien tiene la 
guarda de dicho menor, para las atenciones y necesidades 
del menor Maglio, procreado por dicho prevenido con la 
señora Elsa Vidalina Lozano González; y TERCERO: Con-
dena al prevenido al pago de las costas"; 

Oído el aguacil de turno en La lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del Dr. Luis 
Bolívar de Peña y Ramírez, cédula 26946, serie 47, sello 
75514, quien actuaba a nombre y representación del recu-
rrente, en fecha veintitrés de enero de mil novecientos se-
senta y uno, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950, 
1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
Pena que exceda de seis meses de prisión correccional, no 
Podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el actual recurrente fué condenado a 
la Pena de dos años de prisión correccional; que no se ha 
establecido que dicho recurrente esté en prisión, ni que haya 
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujil 
fecha 18 de enero de 1961. 

 

              

      

Materia: Penal. 

     

      

Recurrente: Silvio Severino Noyola. 

    

        

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

 

         

      

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Bilini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día' diecinueve del mes de mayo de 
mil novecientos sesenta y uno, años.118' de la Independen-
cia, 98' de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Silvio 
Severino Noyola, dominicano, mayor de edad, casado, em-
pleado privado, domiciliado y residente en esta ciudad, cé-

dula 3943, serie 65, cuyo sello de renovación no consta en el 
expediente, contra sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha dieciocho de enero 
de mil novecientos sesenta y uno, cuyo dispositivo se copia 
a continuación: "FALLA: PRIMERO: Admite en la forma , 

 el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Modifica en 
cuanto al monto de la pensión se refiere, la sentencia aPe.- 

 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

                 

                 



obtenido su libertad provisional bajo fianza o la suspe nsió 
 de la ejecución de la pena, con sujeción a los artículos 7 y 8 

de la Ley 2402, de 1950; 
Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re. 

curso de casación interpuesto por Silvio Sevirino Noyot a 
 contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 

Ciudad Trujillo, en fecha dieciocho de enero de mil nove. 
cientos sesenta y uno, cuyo dispositivo se copia en otra 
parte del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrent e 

 al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo; 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

TENC1A DE FECHA 19 DE MAYO DE 1961 

impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís, de fecha 5 de diciembre de 1960. 

atería: Penal. 

ftezurrente: Ramón Antonio Pereyra. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día diecinueve del mes de mayo de mil 
novecientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 
98' de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Antonio Pereyra, dominicano, de 46 años de edad, casado, 
domiciliado y residente en la sección Buena Vista, del mu-
titeiPio de San Francisco de Macorís, cédula 12308, serie 
56, cuyo sello de renovación no consta en el expediente, con-
tra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, en fecha cinco de diciembre de 
rail novecientos sesenta, cuyo dispositivo se copia a conti-
nuación: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, 
en cuanto a la forma, el presente recurso de apelación in- 
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obtenido su libertad provisional bajo fianza o la suspen si
ón  de la ejecución de la pena, con sujeción a los artículos 7 y s 

 de la Ley 2402, de 1950; 
Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el r e, 

curso de casación interpuesto por Silvio Sevirino No ydia, 
 contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 

 Ciudad Trujillo, en fecha dieciocho de enero de mil nove_ 
cientos sesenta y uno, cuyo dispositivo se copia en ot ra 

 parte del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrent e 
 al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A . 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas — 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE MAYO DE 1961 

sente„, ia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
`,Iacorís, de fecha 5 de diciembre de 1960. 

1 
lo ter ía: Penal. 

gelirrente: Ramón Antonio Pereyra. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día diecinueve del mes de mayo de mil 
novecientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 
98' de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
torno Pereyra, dominicano, de 46 años de edad, casado, 

domiciliado y residente en la sección Buena Vista, del mu-
nicipio de San Francisco de Macorís, cédula 12308, serie 
56, cuyo sello de renovación no consta en el expediente, con-
tra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, en fecha cinco de diciembre de 
mil nov ,,cientos sesenta, cuyo dispositivo se copia a conti-
nuación :  "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, 

cuanto a la forma, el presente recurso de apelación in- 
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terpuesto por el prevenido Ramón Antonio Pereyra contr
a la sentencia correccional dictada en fecha veinte y cuatr
o (24) de febrero del año en curso (1960) por la Cámara pe-

nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial  
de Duarte, cuya parte dispositiva es la siguiente: TALLZ 
PRIMERO: Que debe pronunciar y pronuncia, el defecto. 
contra el nombrado Ramón Pereyra, por no haber compa-
recido a esta audiencia, no obstante haber sido legalmenti 
citado; SEGUNDO: Que debe declarar y declara, al indicad o 

 prevenido culpable de violación a la Ley N9 2402, en per . 
juicio de un,menor que tiene procreado con la señora Juana 
Antonia de la Cruza Minaya y en consecuencia se condena 
a 2 años de Prisión Correccional, en la cárcel pública de esta 
ciudad; TERCERO: Que debe fijar y fija, en RDS4.00 de 
pensión mensual a partir de la fecha de la querella, par. 
el sostenimiento del referido menor; CUARTO: Que del). 
ordenar y ordena, la ejecución provisional de la sentencia 
se condena además al prevenido al pago de las costas'; SE-
GUNDO: Pronuncia defecto contra el inculpado Ramón 
Antonio Pereyra, por no haber comparecido a esta audien-
cia para la cual fué citado"; TERCERO: Confirma la sen-
tencia recurrida; y CUARTO: Condena al prevenido al pago 
de las costas de esta instancia"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren - 

 te, en fecha treinta de enero del corrinte año, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de. Justicia, 
liberado, y vistos los artículos 7 y 
1950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre 
sación; 

Considerando que el artículo 36 
dimiento de Casación dispone que  

pena  que exceda de seis meses de prisión correccional, 
no  podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el actual recurrente fué condenado 
a  la  pena de dos años de prisión correccional; que no se 
ha establecido que dicho recurrente esté en prisión, ni que 
haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la sus-
pensión de la ejecución de la pena, con sujeción a los ar-
tículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Ramón Antonio Pereyra, 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, en fecha cinco de diciembre de 
mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo se copia en otra 
parte del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel. —F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani. Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezaminto, n la au 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

después de haber de- 
8 de la Ley 2402. de 
Procedimiento de Ca- 

de la Ley sobre Proce- 
los condenados a una 
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terpuesto por el prevenido Ramón Antonio Pereyra contr
a la sentencia correccional dictada en fecha veinte y cuatro 

(24) de febrero del año en curso (1960) por la Cáma ra  p

e  nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Duarte, cuya parte dispositiva es la siguiente: `FALL A- : 

 PRIMERO: Que debe pronunciar y pronuncia, el defecto 
contra el nombrado Ramón Pereyra, por no haber comp a

-recido a esta audiencia, no obstante haber sido legalmen te 
 citado; SEGUNDO: Que debe declarar y declara, al indicado 

prevenido culpable de violación a la Ley N^ 2402, en per. 
 juicio de un menor que tiene procreado con la señora Juana 

Antonia de la Cruza Minaya y en consecuencia se condena 
a 2 años de Prisión Correccional, en la cárcel pública de esta 
ciudad; TERCERO: Que debe fijar y fija, en RDS4.00 de 
pensión mensual a partir de la fecha de la querella, para 
el sostenimiento del referido menor; CUARTO: Que debe 
ordenar y ordena, la ejecución provisional de la sentencia y 
se condena además al prevenido al pago de las costas'; SE-
GUNDO: Pronuncia defecto contra el inculpado Ramón 
Antonio Pereyra, por no haber comparecido a esta audien-
cia para la cual fué citado"; TERCERO: Confirma la sen-
tencia recurrida; y CUARTO: Condena al prevenido al pago 
de las costas de esta instancia"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren -

te, en fecha treinta de enero del corrinte año, en la e 
no se invoca ningún medio determinado de casación, 

La Suprema Corte de. Justicia, después de haber 
liberado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402. de 
1950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-

sación; 
Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre PF' 

dimiento de Casación dispone que los condenados a  

pena  que exceda de seis meses de prisión correccional, 
no  podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el actual recurrente fué condenado 
a  la  pena de dos años de prisión correccional; que no se 
ha establecido que dicho recurrente esté en prisión, ni que 
haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la sus-
pensión de la ejecución de la pena, con sujeción a los ar-
tículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Ramón Antonio Pereyra, 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, en fecha cinco de diciembre de 
mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo se copia en otra 
parte del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel. —F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani. Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezaminto, n la au 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE MAYO DE 1961 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, 0. 

fecha 20 de diciembre de 1960. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José A. Cubilete. 

Abogado: Lic. Quirico Elpidio Pérez B. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
I. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día diecinueve del mes de mayo de mii 
n ivecientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia 
98' de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta mi 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José A. 
Cubilete, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado 

y residente en el municipio de San Juan de la Maguana , 

 cédula 32948, serie la, sello 42389, contra sentencia pro-
nunciada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en 
fecha veinte de diciembre de mil novecientos sesenta, cuyo 

dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO : 

 Declara regular y válido en la forma el presente recurso 

de apelación, interpuesto por la querellante, Carmen Aurea  

13arinas, por haberlo hecho en tiempo hábil y de confor-
midad con los preceptos legales; SEGUNDO( Pronuncia el 
defecto contra el prevenido José A. Cubilete, por no haber 
comparecido a la audiencia, a pesar de haber sido legal-
mente citado; TERCERO: Modifica en cuanto al monto de la 
pensión la- sentencia apelada, dictada por el Juzgado de 
primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, de fecha 
21 de marzo de 1960; y, en consecuencia, obrando por pro-
pia autoridad, aumenta de la suma de RD$10.00 a la de 
RD$20.00 la pensión mensual que el prevenido José A. Cu-
bilete deberá pasar a la querellante, Carmen Aurea Barinas, 
para subvenir a las necesidades de cuatro menores que 
ambos tienen procreados; CUARTO: Declara las costas de 
oficio" 

Oído  el alguacil de turno en la lectura del rol; 
"ído el Lic. Quírico Elpidio Pérez, cédula 3726, serie Oído 

 

1, sello 7880, abogado del recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del Lic. Quíri-
co Elpidio Pérez B., en representación del recurrente, en 
fecha veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta, 
enla ual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

 el memorial de casación suscrito en fecha diez 
de abril de mil novecientos sesenta y uno, por el Lic. Qui-
rico Elpidio Pérez B., abogado del recurrente, en el cual 
se invoca el siguiente medio: ".Violación de los Arts. 180, 181, 
182 del Código de Procedimiento Criminal, y violación del 
derecho de defensa, en la sentencia recurrida"; 

La Suprema Corte de Justicia; después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, del 1950, 
Y 1 , 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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1. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE MAYO DE 1961 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, d e íe• 

 fecha 20 de diciembre de 1960. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José A. Cubilete. 

Abogado: Lic. Quirico Elpidio Pérez B. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte ue Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día diecinueve del mes de mayo de mit 
novecientos sesenta y uno, años 118' 'de la Independencia, 
98' de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José 
Cubilete, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado 
y residente en el municipio de San Juan de la Maguana , 

 cédula 32948, serie 11, sello 42389, contra sentencia pro-
nunciada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en 
fecha veinte de diciembre de mil novecientos sesenta, CUYO 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO : 

 Declara regular y válido en la forma el presente recurso 
de apelación, interpuesto por la querellante, Carmen Aurea  

f3arinas, por haberlo hecho en tiempo hábil y de confor-
midad con los preceptos legales; SEGUNDO:' Pronuncia el 
defecto contra el prevenido José A. Cubilete, por no haber 
comparecido a la audiencia, a pesar de haber sido legal-
mente citado; TERCERO: Modifica en cuanto al monto de la 
pensión la. sentencia apelada, dictada por el Juzgado de 
primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, de fecha 
21 de marzo de 1960; y, en consecuencia, obrando por pro-
pia autoridad, aumenta de la suma de RD$10.00 a la de 
RD$20.00 la pensión mensual que el prevenido José A. Cu-
bilete deberá pasar a la querellante, Carmen Aurea Barinas, 
para subvenir a las necesidades de cuatro menores que 
ambos tienen procreados; CUARTO: Declara las costas de 
oficio"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Quírico Elpidio Pérez, cédula 3726, serie 

I. sello 7880, abogado del recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del Lic. Quíri-
co Elpidio Pérez B., en representación del recurrente, en 
fecha veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha diez 
de abril de mil novecientos sesenta y uno, por el Lic. Quí-
rico Elpidio Pérez B., abogado del recurrente, en el cual 
se invoca el siguiente medio: ".Violación de los Arts. 180, 181, 
182 del Código de Procedimiento Criminal, y violación del 
derecho de defensa, en la sentencia recurrida"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
horado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, del 1950, 
Y 1 . 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro. 
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional, n o 

 podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el actual recurrente fué condenado 
a la pena de dos años de prisión correccional; que no se h a 

 establecido que dicho recurrente esté en prisión, ni que 
 haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la sus-

pensión de la ejecución de la pena, con sujeción a los ar-
tículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el r( 
curso de casación interpuesto por José A. Cubilete, contu 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Sal 
Cristóbal, en fecha veinte de diciembre de mil noveciente 
sesenta, cuyo dispositivo se copia en otra parte del pre-
sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago d 

las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán-
chez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pau-
sas.— Ernesto •  Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 

cer' ifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.  

1,1 
 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE MAYO DE 1961 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana de fecha 7 de diciembre de 1960. 

3tatería: Penal. 

Recurrente: Juan Francisco Labour. 

Abogados: Dres. Servio Pérez Perdomo, Víctor Manuel Mangual y 
Vicente Pérez Perdomo. 

interviniente: Víctor Amable Hernández Núñez. 

Abogados: Dres. Jottin Cury y Bienvenido Mejía y Mejía. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
iados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
redro Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
a Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
istrito Nacional, hoy día diecinueve de mayo de mil nove-

cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' de 
la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan 
Francisco Labour, dominicano, mayor de edad, topógrafo, 
omiciliado y residente en el municipio de Neiba, cédula 

9097, serie 22, sello 44679, contra sentencia pronunciada en 
atribuciones criminales por la Corte de Apelación de San 
Juan de la Maguana, en fecha siete de diciembre de mil 
novecientos sesenta, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE MAYO DE 1961 

tenia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana de fecha 7 de diciembre de 1960. 

Materia: Penal. 

weturente: Juan Francisco Labour. 

bogados: Dres. Servio Pérez Perdomo, Víctor Manuel Mangual y 
Vicente Pérez Perdomo. 

intervinlente: Víctor Amable Hernández Núñez. 

Abogados: Dres. Jottin Cury y Bienvenido Mejía y Mejía. 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre p ro. 
cedimiento de Casación dispone que los condenados a u na 

 pena que exceda de seis meses de prisión correccional, no 
 podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 

 libertad provisional bajo fianza; 
Considerando que el actual recurrente fué condenad 

a la pena de dos años de prisión correccional; que no se h 
establecido que dicho recurrente esté en prisión, ni qu 
haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la sus-
pensión de la ejecución de la pena, con sujeción a los ar-
tículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por José A. Cubilete, contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, en fecha veinte de diciembre de mil novecientos 
sesenta, cuyo dispositivo se copia en otra parte del pre-
sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago d 

las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. SánJ 
chez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pa 
sas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, e 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
cer'ifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-

tuto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
uel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
iados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
redro Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 

Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
istrito Nacional, hoy día diecinueve de mayo de mil nove-
ientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' de 
a Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
la pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan 
rancisco Labour, dominicano, mayor de edad, topógrafo, 
omieiliado y residente en el municipio de Neiba, cédula 
97, serie 22, sello 44679, contra sentencia pronunciada en 
ribuciones criminales por la Corte de Apelación de San 

oan de la Maguana, en fecha siete de diciembre de mil 
ovecientos sesenta, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Servio Pérez Perdomo, cédula 6743, serie 

 P, sello 31271, por sí y por los doctores Víctor Manuel 
 Mangual, cédula 18900, serie 14 , sello 75202 y Vicente pé. 

rez Perdomo, cédula 8888, serie 22, sello 36523, abogados 
del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído a los doctores Jottin Cury, cédula 15795, serie  
18, sello 30396 y Bienvenido Mejía y Mejía, cédula 46688, 
serie P, sello 75376, abogados de la parte intervinient e 

 Víctor Amable Hernández Núñez, cédula 17211, serie 47, 
sello 2132, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la secretaría de 
la Corte a qua, el día catorce de diciembre de mil novecien-
tos sesenta, a requerimiento del recurrente, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha trece de marzo 
de mil novecientos sesenta, suscrito por los abogados del 
recurrente, en el cual se invocan los medios que luego se 
indican; 

Visto el escrito de intervención de fecha trece de marz 
de mil novecientos sesenta, suscrito por los abogados de 
interviniente; 

Visto el escrito de ampliación suscrito por los aboga-
dos del recúrrente y depositado en Secretaría en fecha die-
cisiete de marzo de mil novecientos sesenta; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 51, 405 y 463, inciso 6", del 
Código Penal, 1382 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
nueve de 'febrero de mil novecientos sesenta, el Ingeniero 
Víctor A. Hernández Núñez, contratista de la reconstrucció 
del Canal de Riego "Panzo", presentó querella ante la Poli 

Nacional de Neiba, contra Juan Francisco Labour, por 

el hecho de que éste siendo Capataz General y pagador de 
esa  obra, "había dispuesto fraudulentamente" en perjuicio 
del contratista Hernández de valores de más de mil pesos; 

b) que en fecha once de febrero de mil novecientos sesenta, 
e l procurador Fiscal del Distrito Judicial de Baoruco, re-
quirió del Juez de Instrucción del mismo Distrito, instruir 
la sumaria correspondiente; c) que en fecha cinco de julio 
de  mil novecientos sesenta, el indicado Juez de Instrucción 

dictó una providencia calificativa, cuyo dispositivo dice 

así: "RESOLVEMOS: Declarar, como al efecto declaramos, 
que existen cargos suficientes e indicios graves de culpabi-
lidad para acusar al nombrado Juan Francisco Labour, 
como autor del crimen de abuso de confianza, siendo asala-
riado, sin exceder el perjuicio a la suma de mil pesos oro, 
en perjuicio del Ing. Víctor Amable Hernández Núñez; que 
se le imputa; y por tanto: MANDAMOS Y ORDENAMOS: 
PRIMERO: Que dicho procesado Juan Francisco Labour, 
de generales que constan en el expediente, sea enviado al 
Tribunal Criminal para que allí se le juzgue con arreglo a 
la Ley, y que en consecuencia, las actuaciones de la ins-
rucción y un estado de los documentos y objetos que hayan 
e obrar como fundamento de convicción, sean transmitidos 

Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial, 
ara los fines que establece la Ley. SEGUNDO: Que el Se-

cretario de este Juzgado de Instrucción proceda a hacer de 
la presente Providencia Cálificativa las notificaciones que 
sean de lugar y que una copia de la misma sea registrada 
en el libro destinado al efecto y luego archivada"; d) que 
sobre el recurso de apelación interpuesto por el acusado con-
tra dicha providencia, la Cámara de Calificación de San 
Juan de la Maguana dictó en fecha veintiséis de julio de mil 
novecientos sesenta, una decisión cuyo dispositivo es el si-
guiente: "RESUELVE: PRIMERO: Declara bueno y válido 

presente recurso de apelación, por haber sido interpuesto 
acuerdo con las prescripciones de la ley; SEGUNDO: 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Servio Pérez Perdomo, cédula 6743, s erie 

 11, sello 31271, por sí y por los doctores Víctor Manuel 
Mangual, cédula 18900, serie 1 1, sello 75202 y Vicente P. 
rez Perdomo, cédula 8888, serie 22, sello 36523, abogados 
del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído a los doctores Jottin Cury, cédula 15795, serie 
18, sello 30396 y Bienvenido Mejía y Mejía, cédula 46688, 
serie lo, sello 75376, abogados de la parte interviniente 
Víctor Amable Hernández Núñez, cédula 17211, serie 47, 
sello 2132, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la secretaría de 
la Corte a qua, el día catorce de diciembre de mil novecien-
tos sesenta, a requerimiento del recurrente, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha trece de marzo 
de mil novecientos sesenta, suscrito por los abogados del 
recurrente, en el cual se invocan los medios que luego se 
indican; 

Visto el escrito de intervención de fecha trece de marzo 
de mil novecientos sesenta, suscrito por los abogados del 
interviniente; 

Visto el escrito de ampliación suscrito por los aboga-
dos del recúrrente y depositado en Secretaría en fecha die-
cisiete de marzo de mil novecientos sesenta; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 51, 405 y 463, inciso 6ó, del 
Código Penal, 1382 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
nueve de 'febrero de mil novecientos sesenta, el Ingeniero 
Víctor A. Hernández Núñez, contratista de la reconstrucción 
del Canal de Riego "Panzo", presentó querella ante la Poli- 

a  Nacional de Neiba, contra Juan Francisco Labour, por 
el hecho de que éste siendo Capataz General y pagador de 
esa  obra, "había dispuesto fraudulentamente" en perjuicio 
del contratista Hernández de valores de más de mil pesos; 
b) que en fecha once de febrero de mil novecientos sesenta, 
el procurador Fiscal del Distrito Judicial de Baoruco, re-

quirió del Juez de Instrucción del mismo Distrito, instruir 
la sumaria correspondiente; e) que en fecha cinco de julio 
de  mil novecientos sesenta, el indicado Juez de Instrucción 
dictó una providencia calificativa, cuyo dispositivo dice 
así: "RESOLVEMOS: Declarar, como al efecto declaramos, 
que existen cargos suficientes e indicios graves de culpabi-
lidad para acusar al nombrado Juan Francisco Labour, 
como autor del crimen de abuso de confianza, siendo asala-
riado, sin exceder el perjuicio a la suma de mil pesos oro, 
en perjuicio del Ing. Víctor Amable Hernández Núñez; que 
se le imputa; y por tanto: MANDAMOS Y ORDENAMOS: 
PRIMERO: Que dicho procesado Juan Francisco Labour, 
de generales que constan en el expediente, sea enviado al 
Tribunal Criminal para que allí se le juzgue con arreglo a 
la Ley, y que en consecuencia, las actuaciones de la ins-
rucción y un estado de los documentos y objetos que hayan 
e obrar como fundamento de convicción, sean transmitidos 
I Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial, 

para los fines que establece la Ley. SEGUNDO: Que el Se-
cretario de este Juzgado de Instrucción proceda a hacer de 
la presente Providencia Calificativa las notificaciones que 
sean de lugar y que una copia de la misma sea registrada 
en el libro destinado al efecto y luego archivada"; d) que 
sobre el recurso de apelación interpuesto por el acusado con-
tra dicha providencia, la Cámara de Calificación de San 
Juan de la Maguana dictó en fecha veintiséis de julio de mil 
novecientos sesenta, una decisión cuyo dispositivo es el si-
guiente: "RESUELVE: PRIMERO: Declara bueno y válido 

Presente recurso de apelación, por haber sido interpuesto 
acuerdo con las prescripciones de la ley; SEGUNDO: 
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Confirma en todas sus partes la providencia calificativa dic-
tada por el Magistrado Juez de Instrucción del Distrito J u

-dicial de Baoruco (Neiba), en fecha 5 de julio del año 196() 
mediante la cual se envía al procesado Juan Francisco La: 
bour, inculpado del crimen de abuso de confianza siendo 
asalariado, sin exceder el perjuicio de mil pesos oro (RD 
1,000.00), en agravio de Víctor Amable Hernández Núñez, 
a ser juzgado por el tribunal correspondiente"; e) que así 
apoderado del caso el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Baoruco, lo decidió por sentencia de 
fecha ocho de septiembre de mil novecientos sesenta, cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe declarar y declara, buena y válida en cuanto a la 
forma la constitución en parte civil hecha en audiencia por 
el señor Víctor Amable Núñez, por mediación de sus aboga-
dos constituidos Doctores Bienvenido Mejía y Mejía y Jot-
tin Cury, por haberla hecho en tiempo hábil y en cumpli-
miento a los requisitos legales; SEGUNDO: Variar y varía, 
la acusación puesta a cargo del acusado Juan Francisco 
Labour de generales anotadas, del crimen de abuso de 
confianza, siendo asalariado, sin exceder el perjuicio de mil 
pesos oro, por el delito de estafa, en perjuicio del señor 
Víctor Amable Hernández Núñez, y en consecuencia, aco-
giendo en su favor las más amplias circunstancias atenuan-
tes, lo condena a sufrir la pena de tres meses de prisión 
correccional, al pago de una multa de cincuenta pesos oro 
(RD$50.00); TERCERO: Ordenar y ordena, la restitución 
inmediata de la suma de ochocientos pesos oro (RD$800.00), 
disipada por el acusado Juan Francisco Labour, en per-
juicio del señor Víctor Amable Hernández Núñez; CUARTO: 
Declarar y declara, buena y válida en cuanto al fondo, la 
constitución en parte civil hecha por el señor Víctor Ama-
ble Hernández Núñez, y en consecuencia se le condena al 
acusado Juan Francisco Labour, al pago de una indem-
nización de novecientos pesos oro (RD$900.00), como justa 
reparación de los daños morales y materiales al señor 

riández Núñez, con su hecho delictuoso; QUINTO: Con-
ar  y condena, a dicho acusado Juan Francisco Labour, 

o de las costas penales y civiles, con distracción de 
última en favor de los abogados Bienvenido Mejía y 

la  y Jottin Cury, quienes afirman haberlas avanzado 
au  mayor parte"; 
Considerando que sobre los recursos de apelación in-

terpuestos por el Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
de Baoruco, el acusado y la parte civil constituída, la Corte 
a qua dictó la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares en la for-
ma  los recursos de apelación intentados por el acusado 
Juan Francisco Labour, la parte civil Víctor Amable Her-
nández Núñez y el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Baoruco, en fechas 9 y 15 del mes de septiembre del año 
1960 respectivamente, contra sentencia criminal del Juz-
gado de Primera Instancia de Baoruco, de fecha 8 del mes 
de septiembre del año 1960; SEGUNDO: Anula la sentencia 
apelada por haber violado reglas de procedimiento cri-
minal prescritas a pena de nulidad, y en consecuencia ayo-
ca el fondo de la causa; TERCERO: Declara al acusado 
Juan Francisco Labour, variando la calificación de los 
hechos de abuso de confianza siendo asalariado, por la del 
delito de estafa en perjuicio del señor Víctor Amable Her-
nández, y en consecuencia lo condena por este delito a 
pagar una multa de cien pesos oro (RD$100.00) acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes; CUARTO: Condena 
al acusado Juan Francisco Labour a pagar la suma de dos 
mil pesos oro dominicanos (RD$2,000.00) en favor de la 
parte civil constituida señor Víctor . Amable Hernández 
Núñez, como indemnización por los daños morales y mate-
riales ocasionado con la comisión de su hecho delictuoso; 
QUINTO: Ordena la restitución a la parte civil constituída 
señor Víctor A. Hernández Núñez, de la cantidad de ciento 
Ochenta pesos con ochenta y cinco centavos oro (RD$180.- 
83); SEXTO: Condena al acusado al pago de las costas 
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Confirma en todas sus partes la providencia calificativa d ie_ 
tada por el Magistrado Juez de Instrucción del Distrito j u, 
dicial de Baoruco (Neiba), en fecha 5 de julio del año 1960 
mediante la cual se envía al procesado Juan Francisco La.: 
bour, inculpado del crimen de abuso de confianza siendo 
asalariado, sin exceder el perjuicio de mil pesos oro (RD 
1,000.00), en agravio de Víctor Amable Hernández Núñez, 
a ser juzgado por el tribunal correspondiente"; e) que así 
apoderado del caso el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Baoruco, lo decidió por sentencia de 
fecha ocho de septiembre de mil novecientos sesenta, cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe declarar y declara, buena y válida en cuanto a la 
forma la constitución en parte civil hecha en audiencia por 
el señor Víctor Amable Núñez, por mediación de sus aboga-
dos constituidos Doctores Bienvenido Mejía y Mejía y Jot-
tin Cury, por haberla hecho en tiempo hábil y en cumpli-
miento a los requisitos legales; SEGUNDO: Variar y varía, 
la acusación puesta a cargo del acusado Juan Francisco 
Labour de generales anotadas, del crimen de abuso de 
confianza, siendo asalariado, sin exceder el perjuicio de mil 
pesos oro, por el delito de estafa, en perjuicio del señor 
Víctor Amable Hernández Núñez, y en consecuencia, aco-
giendo en su favor las más amplias circunstancias atenuan-
tes, lo condena a sufrir la pena de tres meses de prisión 
correccional, al pago de una multa de cincuenta pesos oro 
(RD$50.00) ; TERCERO: Ordenar y ordena, la restitución 
inmediata de la suma de ochocientos pesos oro (RD$800.00), 
disipada por el acusado Juan Francisco Labour, en per-
juicio del señor Víctor Amable Hernández Núñez; CUARTO: 
Declarar y declara, buena y válida en cuanto al fondo, la 
constitución en parte civil hecha por el señor Víctor Ama-
ble Hernández Núñez, y en consecuencia se le condena al 
acusado Juan Francisco Labour, al pago de una indem-
nización de novecientos pesos oro (RD$900.00), como justa 
reparación de los daños morales y materiales al señor 
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Hernández Núñez, con su hecho delictuoso; QUINTO: Con-
denar y condena, a dicho acusado Juan Francisco Labour, 
a1 pago de las costas penales y civiles, con distracción de 
esta  última en favor de los abogados Bienvenido Mejía y 
',Ilejía  y Jottin Cury, quienes afirman haberlas avanzado 
e' n su mayor parte"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación in-
terpuestos por el Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
de Baoruco, el acusado y la parte civil constituida, la Corte 
a  qua dictó la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares en la for-
ma los recursos de apelación intentados por el acusado 
Juan Francisco Labour, la parte civil Víctor Amable Her-
nández Núñez y el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Baoruco, en fechas 9 y 15 del mes de septiembre del año 
1960 respectivamente, contra sentencia criminal del Juz-
gado de Primera Instancia de Baoruco, de fecha 8 del mes 
de septiembre del año 1960; SEGUNDO: Anula la sentencia 
apelada por haber violado reglas de procedimiento cri-
minal prescritas a pena de nulidad, y en consecuencia avo-
ca el fondo de la causa; TERCERO: Declara al acusado 
Juan Francisco Labour, variando la calificación de los 
hechos de abuso de confianza siendo asalariado, por la del 
delito de estafa en perjuicio del señor Víctor Amable Her-
nández, y en consecuencia lo condena por este delito a 
Pagar una multa de cien pesos oro (RD$100.00) acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes; CUARTO: Condena 
al acusado Juan Francisco Labour a pagar la suma de dos 
mil pesos oro dominicanos (RD$2,000.00) en favor de la 
Parte civil constituida señor Víctor. Amable Hernández 
Núñez, como indemnización por los daños morales y mate-
rales ocasionado con la comisión de su hecho delictuoso; 

TO: Ordena la restitución a la parte civil constituída 
flor Víctor A. Hernández Núñez, de la cantidad de ciento 

Ochenta pesos con ochenta y cinco centavos oro (RD$180.- 
); SEXTO: Condena al acusado al pago de las costas 

1 
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penales y civiles con distracción de estas últimas en Drov  
cho de los doctores Jottin Cury y Bienvenido Mejía y yiei6e. 

 por afirmar haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que el recurrente invoca los sigui entes 
 medios: "PRIMER MEDIO: Violación por falsa aplicación 

del artículo 1 del Código de Trabajo y del apartado a) pa 
 rrafo 3", del artículo 1 de la Ley 1896 sobre Seguros Socia. 

les. Violación por falsa aplicación de los artículos 184, 185 , 
 187, 188, 190 y 191 del Código de Trabajo. Violación por  

desconocimiento de los artículos 22 y 23 del Código de Tra. 
bajo y del artículo 29 del Reglamento 7676 de fecha 6 de  
octubre de 1951 para la aplicación del Código de Trabajo. 
Violación por inaplicación de los artículos 6 y 24 del Código 
de Trabajo. Desnaturalización del contrato de trabajo in. 
tervinido entre las partes. Violación del artículo 1315 del 
Código Civil y de los principios de la prueba. Violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Falta, ca-
rencia y ausencia de motivos. SEGUNDO MEDIO: Violación 
por desconocimiento del artículo 1139 del Código Civil. 
Violación por falsa aplicación del artículo 1145 del Código 
Civil. Violación por falsa aplicación de los artículos 1149 
y 1151 del Código Civil. Nueva violación del artículo 1315 
del Código Civil. Desnaturalización de los hechos. Falta de 
motivos. Falta de base legal. TERCER MEDIO: Violación 
de los artículos 51 y 405 del Código Penal por falsa aplica-
ción de los mismos. Desnaturalización de los hechos. Falta 
de motivos. Falta de base legal"; 

Considerando, en cuanto a las condenaciones penales. 
que en el -desenvolvimiento de los tres medios reunidos, el 

recurrente sostiene, en esencia, lo siguiente: 1) que él no 
era empleado asalariado del Ingeniero Víctor A. Hernán -

dez, contratista de la obra de reconstrucción del Canal Pan-
zo de Neiba, sino un ajustero con derecho de contratar tra-
bajadores para sí, y pagarles "lo convenido" sin que para 
ello tuviera que intervenir el ingeniero Hernández; 2) que 
los valores que le entregaba Hernández eran "avances para 
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ia rea lización de la obra, única cosa de la que él tenía que 

resv- 
nnncier al ingeniero"; que "dichos valores él (el preve-

nido) los podía perfectamente emplear como cosa de su 

única y exclusiva propiedad, sin necesidad de rendir cuen-
tas ni mucho menos usar de maniobras fraudulentas, por 
cuanto el exceso, en caso de que lo hubiera, le sería des-
contado de sus beneficios"; 3) que el hecho de que el recu-

rrente figure en la lista de pago del Seguro Social, no 

significa que era un trabajador de Hernández, con un 
sueldo de 105 pesos mensuales como fué admitido en la 
sentencia impugnada; 4) que la parte civil constituida, el 
ingeniero Hernández, no aportó la prueba con "documento 
fehaciente" de que el recurrente era un "intermediario" su-

yo, como lo exige el artículo 29 del Reglamento 7676 de 
1951; 5) que en la sentencia impugnada se han desnatura-
lizado los hechos de la causa pues ante los jueces del fondo 
se estableció por testigos y por documentos, que el recu-
rrente era un ajustero y no un empleado del Ing. Hernández 
y que no hubo ningún perjuicio contra dicho ingeniero; 6) 
que la sentencia impugnada no contiene motivos respecto 
de "conclusiones precisas" formuladas por el recurrente en 
relación con "la determinación de la naturaleza del con-
trato de trabajo invocado por las partes"; 7) que en el 
fallo impugnado se han violado las reglas de la prueba 
al establecer a cargo del recurrente "un fraude (de RD$180.- 
85) que jamás ha tenido lugar"; 8) que la Corte a qua no 
dió motivos respecto de un pedimento que hizo el acusado 
relativo a que la parte civil le había dado un plazo de cinco 
días para entregar la suma de RD$1,618.45 que se decía 
disipada, y que no obstante, antes de vencerse ese plazo, 
dicha parte civil presentó querella contra el recurrente, 
violando así, el derecho de defensa; 9) que en el fallo im-
pugnado existe contradicción de motivos puesto que en él 
s'z' expresa que el Ing. "se limitaba a estampar su 'firma 
sin detenerse a examinar minuciosamente dichas nóminas", 

a luego establecerse que tales nóminas "no estaban 
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penales y civiles con distracción de estas últimas en p rovc 
 cho de los doctores Jottin Cury y Bienvenido Mejía y Mej  

por afirmar haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios: "PRIMER. MEDIO: Violación por falsa aplicació n 

 del artículo 1 del Código de Trabajo y del apartado a) pl 
rrafo 3 9, del artículo 1 de la Ley 1896 sobre Seguros Socia-
les. Violación por falsa aplicación de los artículos 184, 185.  
187, 188, 190 y 191 del Código de Trabajo. Violación por  
desconocimiento de los artículos 22 y 23 del Código de Tm. 
bajo y del artículo 29 del Reglamento 7676 de fecha 6 de  
octubre de 1951 para la aplicación del Código de Trabajo 
Violación por inaplicación de los artículos 6 y 24 del Código 
de Trabajo. Desnaturalización del contrato de trabajo in-
tervinido entre las partes. Violación del artículo 1315 del 
Código Civil y de los principios de la prueba. Violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Falta, ca-
rencia y ausencia de motivos. SEGUNDO MEDIO: Violación 
por desconocimiento del artículo 1139 del Código Civil. 
Violación por falsa aplicación del artículo 1145 del Código 
Civil. Violación por falsa aplicación de los artículos 1149 
y 1151 del Código Civil. Nueva violación del artículo 1315 
del Código Civil. Desnaturalización de los hechos. Falta de 
motivos. Falta de base legal. TERCER MEDIO: Violación 
de los artículos 51 y 405 del Código Penal por falsa aplica-
ción de los mismos. Desnaturalización de los hechos. Falta 
de motivos. Falta de base legal"; 

Considerando, en cuanto a las condenaciones penales. 
que en el -desenvolvimiento de los tres medios reunidos, el 
recurrente sostiene, en esencia, lo siguiente: 1) que él no 
era empleado asalariado del Ingeniero Víctor A. Hernán-

dez, contratista de la obra de reconstrucción del Canal Pan-
zo de Neiba, sino un ajustero con derecho de contratar tra-
bajadores para sí, y pagarles "lo convenido" sin que para 
ello tuviera que intervenir el ingeniero Hernández; 2) que 
los valores que le entregaba Hernández eran "avances para 
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1, realización de la obra, única cosa de la que él tenía que 

responder al ingeniero"; que "dichos valores él (el preve- 

nido) los podía perfectamente emplear como cosa de su 

única y exclusiva propiedad, sin necesidad de rendir cuen-

tasni mucho menos usar de maniobras fraudulentas, por 

cuanto el exceso, en caso de que lo hubiera, le sería des-

contado de sus beneficios"; 3) que el hecho de que el recu-

rrente figure en la lista de pago del Seguro Social, no 
significa que era un trabajador de Hernández, con un 

sueldo de 105 pesos mensuales como fué admitidó en la 

sentencia impugnada; 4) que la parte civil constituida, el 

ingeniero Hernández, no aportó la prueba con "documento 
fehaciente" de que el recurrente era un "intermediario" su-

yo, como lo exige el artículo 29 del Reglamento 7676 de 
1951; 5) que en la sentencia impugnada se han desnatura-

lizado los hechos de la causa pues ante los jueces del fondo 
se estableció por testigos y por documentos, que el recu-
rrente era un ajustero y no un empleado del Ing. Hernández 
y que no hubo ningún perjuicio contra dicho ingeniero; 6) 
que la sentencia impugnada no contiene motivos respecto 
de "conclusiones precisas" formuladas por el recurrente en 
relación con "la determinación de la naturaleza del con-
trato de trabajo invocado por las partes"; 7) que en el 
fallo impugnado se han violado las reglas de la prueba 
al establecer a cargo del recurrente "un fraude (de RD$180.- 
85) que jamás ha tenido lugar"; 8) que la Corte a qua no 
dió motivos respecto de un pedimento que hizo el acusado 
relativo a que la parte civil le había dado un plazo de cinco 
días para entregar la suma de RD$1,618.45 que se decía 
disipada, y que no obstante, antes de vencerse ese plazo, 
dicha parte civil presentó querella contra el recurrente, 
violando así, el derecho de defensa; 9) que en el fallo im-
Pugnado existe contradicción de motivos puesto que en él 
se expresa que el Ing. "se limitaba a estampar su 'firma 
sin detenerse a eXaminar minuciosamente dichas nóminas", 
Para luego establecerse que tales nóminas "no estaban 



irá 
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firmadas" por dicho ingeniero; 10) que la Corte a qua 
 pronuncia sobre un documento que no existe en el e 

diente": una libreta de uso exclusivamente person al 
Juan Feo. Labour; 11) que, además alega el recurr 
que la sentencia impugnada carece de base legal p or 

 "los motivos dados por los jueces no permiten recon1 
si los elementos de hecho necesarios para verificar la a 
cación de la ley, se hallan presentes" en dicho fallo; p e  

Considerando que la Corte a qua, mediante la pondero. 
ción de los elementos de prueba aportados regularmente 
en la instrucción de la causa, ha dado por establecido lb 
siguiente: "a) que el ingeniero Víctor Amable Hernández 
Núñez se obligó frente al Estado Dominicano a realizar 
las obras de reconstrucción del canal Panzo, del municipio 
de Neiba, por la suma de RD$149,181.15; b) que tal como . 
lo había hecho en anteriores ocasiones, el ingeniero Her-
nández Núñez, encargó al acusado Juan Francisco Labour, 
bajo la denominación de Capataz General, de realizar el tra-
bajo material de la reconstrucción de dicho canal, con ca-
pacidad para contratar obreros, recibir trabajos, efectuar 
pagos a los trabajadores, conforme a las listas o nóminas 
que eran previamente formuladas por el acusado y el con-
table de la oficina señor Nurys Peña, las que debían ser 
aprobadas por el ingeniero Hernández Núñez, antes de 
realizar el pago; c) que el acusado Juan Francisco Labour, 
al confeccionar las listas de pago, hacía figurar valores 
superiores a lo que real y positivamente correspondía a cada 
trabajador, anotando en una libreta de su uso exclusivamen -
te particular, las sumas que realmente se adeudaba a cada 
obrero con el propósito de apropiarse, fraudulentamente , 

 la diferencia, valiéndose para ello del capataz José Manuel 
Nin persona de su confianza, quien al realizarse el pago 
le requería a cada trabajador los valores que se le hablan 
entregado demás; que asimismo hacía figurar en las nó-
minas o listas de pago, personas que no habían realizado 
ningún trabajo en determinados períodos de la reconstruc- 
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de 	obra, cobrando en su provecho la totalidad de 
valores, tal como sucedió con el señor Félix Méndez, 

n  figuraba en la lista del mes de mayo de 1959, sin 
r trabajado, lo que sucedía también con algunas casas 
erciales donde tomaba efectos a crédito para la obra, 
lando valores que no correspondían al valor real de 

efectos tomados"; y d) que "la suma estafada asciende 

a  lo cantidad de RD$180.85"; 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que los jueces del fondo para declarar a Juan 

° Francisco Labour culpable del delito de estafa en perjuicio 
-del ingeniero Víctor Amable Hernández Núñez, ponderaron 

, soberanamente, no sólo las listas de pago y las declaracio-
nes de los testigos, sino también los demás elementos de 
prueba aportados al debate, y desestimaron implícitamente 
en la motivación del fallo, las conclusiones del prevenido 
relativas a la determinación de la naturaleza del contrato, 
como se explicará más adelante; que dichos jueces al atri-
buirle el carácter de maniobras 'fraudulentas a los hechos 
por ellos retenidos, no han incurrido en la desnaturalización 
que se invoca; que, tampoco han incurrido los jueces del 
fondo en la violación de las reglas de la prueba, al admitir 
que el prevenido Labour era empleado del Ing. Hernández 
y que la suma estafada era de RD$180.85, ya que dichos 
jueces pudieron desestimar aquellas declaraciones de testi-
Os contrarias a las acogidas como sinceras; que, además, 
'desde que la Corte a qua, en virtud de su poder soberano 

- .4 apreciación, y sin desnaturalización alguna admitió tales 
hechos, no tenía ya que dar en su fallo motivos nuevos y 
especiales para desestimar la pretensión del prevenido de 
que era "ajustero" de la obra y podía disponer de los valo- 

que le entregaban sin rendir cuentas; que al decidirlo 
_al, la Corte a qua no ha incurrido en la invocada violación 
del artículo 29 del Reglamento 7676 de 1951; que en otro 

*orden de ideas, contrariamente a lo alegado por el recu-
-n'ente, én el acta de la audiencia celebrada el día 6 de 
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firmadas" por dicho ingeniero; 10) que la Corte a qua 
 pronuncia sobre un documento que no existe en el e 

diente": una libreta de uso exclusivamente personal 
Juan Feo. Labour; 11) que, además alega el recurre 
que la sentencia impugnada carece de base legal p or 

 "los motivos dados por los jueces no permiten reconocer 
 si los elementos de hecho necesarios para verificar la apii, 

cación de la ley, se hallan presentes" en dicho fallo; Pero, 

Considerando que la Corte a qua, mediante la pondera. 
ción de los elementos de prueba aportados regularmente 
en la instrucción de la causa, ha dado por establecido lo 
siguiente: "a) que el ingeniero Víctor Amable Hernández 
Núñez se obligó frente al Estado Dominicano a realizar 
las obras de reconstrucción del canal Panzo, del municipio 
de Neiba, por la suma de RD$149,181.15; b) que tal como 
lo había hecho en anteriores ocasiones, el ingeniero Her-
nández Núñez, encargó al acusado Juan Francisco Labour, 
bajo la denominación de Capataz General, de realizar el tra-
bajo material de la reconstrucción de dicho canal, con ca-
pacidad para contratar obreros, recibir trabajos, efectuar 
pagos a los trabajadores, conforme a las listas o nóminas 
que eran previamente formuladas por el acusado y el con-
table de la oficina señor Nurys Peña, las que debían ser 
aprobadas por el ingeniero Hernández Núñez, antes de 
realizar el pago; c) que el acusado Juan Francisco Labour, 
al confeccionar las listas de pago, hacía figurar valores 
superiores a lo que real y positivamente correspondía a cada 
trabajador, anotando en una libreta de su uso exclusivamen -
te particular, las sumas que realmente se adeudaba a cada 
obrero con el propósito de apropiarse, fraudulentamente , 

 la diferencia, valiéndose para ello del capataz José Manuel 
Nin persona de su confianza, quien al realizarse el pago 
le requería a cada trabajador los valores que se le habían 
entregado demás; que asimismo hacía figurar en las n& 
minas o listas de pago, personas que no habían realizado 
ningún trabajo en determinados períodos de la reconstruc --  

de la obra, cobrando en su provecho la totalidad de 
valores, tal como sucedió con el señor Félix Méndez. 
figuraba en la lista del mes de mayo de 1959, sin 

r trabajado, lo que sucedía también con algunas casas 
erciales donde tomaba efectos a crédito para la obra, 

yfialando valores que no correspondían al valor real de 
los efectos tomados"; y d) que "la suma estafada asciende 

la  cantidad de RD$180.85"; 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que los jueces del fondo para declarar a Juan 
Francisco Labour culpable del delito de estafa en perjuicio 
del ingeniero Víctor Amable Hernández Núñez, ponderaron 
:soberanamente, no sólo las listas de pago y las declaracio-

nes de los testigos, sino también los demás elementos de 
prueba aportados al debate, y desestimaron implícitamente 
en la motivación del fallo, las conclusiones del prevenido 
relativas a la determinación de la naturaleza del contrato, 
como se explicará más adelante; que dichos jueces al atri-
buirle el carácter de maniobras 'fraudulentas a los hechos 
por ellos retenidos, no han incurrido en la desnaturalización 
que se invoca; que, tampoco han incurrido los jueces del 
fondo en la violación de las reglas de la prueba, al admitir 
que el prevenido Labour era empleado del Ing. Hernández 
y que la suma estafada era de RD$180.85, ya que dichos 
jueces pudieron desestimar aquellas declaraciones de testi-

contrarias a las acogidas como sinceras; que, además, 
de que la Corte a qua, en virtud de su poder soberano 

de apreciación, y sin desnaturalización alguna admitió tales 
•hechos, no tenía ya que dar en su fallo motivos nuevos y 
especiales para desestimar la pretensión del prevenido de 
que era "ajustero" de la obra y podía disponer de los valo-
les iue le entregaban sin rendir cuentas; que al decidirlo 

`así, la Corte a qua no ha incurrido en la invocada violación 
del artículo 29 del Reglamento 7676 de 1951; que en otro 
orden de ideas, contrariamente a lo alegado por el recu-
rrente, en el acta de la audiencia celebrada el día 6 de 
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diciembre de 1960, por la Corte a qua, consta que el test 
Nurys Peña declaró: "Reconozco esa libreta como la r. 
utilizaba para hacer la nómina luego de que Lab our  '111 

 la entregaba", circunstancia ésta que demuestra que  Me 
 documento fué sometido al debate ante la indicada Cortes: 

que, por otra parte, la Corte a qua no tenía que dar motiv os 
explícitos respecto de un plazo de 5 días que el Ing. Idee  nández le había concedido al prevenido para que entregara 
los valores desfraudados, ya que la puesta en mora no es 

 una formalidad previa indispensable para el ejercicio de la  
acción pública en esta materia; que, en consecuencia, l os 

 alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben 
ser desestimados 

Considerando, finalmente, en cuanto a la falta de base 
legal, contradicción e insuficiencia de motivos, invocados 
por el recurrente, que el examen general de la sentencia 
impugnada muestra que ella contiene motivos suficientes 
y no contradictorios, que justifican plenamente su dispo-
sitivo, así como una exposición completa de los hechos y 
circunstancias de la causa que han permitido verificar que 
la decisión impugnada, en el aspecto que se examina, está 
legalmente justificada, por todo lo cual los presentes medios 
de casación carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que los hechos anteriormente expuestos. 
comprobados y admitidos por la Corte a qua, constituyen 
el delito de estafa previsto por el artículo 405 del Código 
Penal y castigado por el mismo texto legal, con las penas 
de prisión de 6 meses a dos años y multa de 20 a 200 pesos: 
que por consiguiente, los hechos de la prevención han sido 
correctamente calificados; que, por otra parte, al declarar 
al prevenido culpable del referido delito y condenarlo, con-
secuentemente, a la pena de cien pesos de multa, acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes, la Corte a qua le 
impuso una sanción ajustada a la ley; 

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, que 
el recurrente alega, en esencia, que "si es verdad que lo s  

jueces son soberanos para apreciar el monto de los daños 

; 
perjuicios, no es menos cierto que tal apreciación tiene 

Lie  'guardar una relación jurídica" y una "proporción ma-
temática" con los daños sufridos; que en la sentencia im-
pugnada no se ha establecido la prueba de tales daños ni se 
dan motivos que justifiquen una condenación de dos mil 
pea os de indemnización cuando el monto de la pretendida 
estafa fué fijado por la Corte a qua, en la suma de RD 
$180.85; que al fallar de ese modo la Corte a qua incurrió 
en la violación de los artículos 1145, 1149 y 1151 del Código 
Civil y 51 y 405 del Código Penal; 

Considerando que la Corte a qua después de haber ad-
mitido que el inculpado había cometido el delito de estafa 
en perjuicio del ingeniero Víctor A. Hernández, constituido 
en  parte civil, ordenó la "restitución" de la suma estafada 
de RD$180.85 a favor de dicha parte civil; que, además, 
dicha Corte admitió que ese delito le irrogó a la parte civil, 
perjuicios materiales y morales cuyo monto fijó en la suma 
de dos mil pesos; 

Considerando que los jueces del fondo están obligados 
a exponer en su fallo los elementos constitutivos del per-
juicio, a fin de que la Suprema Corte de Justicia, en funcio-
nes de Corte de Casación, pueda controlar la existencia o no 
de ese elemento de la responsabilidad civil; 

Considerando que en la especie, la Corte a qua, para 
condenar al recurrente al pago de la indicada indemnización 
declaró "que el delito cometido por el acusado Juan Feo. 
Labour le ha ocasionado daños y perjuicios, morales Y ma-
teriales, a la parte civil constituída, Ing. Víctor A. Her-
nández Núñez, por lo cual debe ser condenado a una indem-
nización de dos mil pesos", pero sin exponer ningún motivo 
exPecífico acerca de las circunstancias o elementos de he-
cho que ponderó para hacer la evaluación de dicha indem-
nización; que, en tales condiciones, la sentencia impugnada, 
en este aspecto, carece de motivos y debe por ello, ser 
casada; 

ii 
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diciembre de 1960, por la Corte a qua, consta que el t esti• Nurys Peña declaró: "Reconozco esa libreta como l a cii 
 utilizaba para hacer la nómina luego de que Labour 

 la entregaba", circunstancia ésta que demuestra que  
documento fué sometido al debate ante la indicada c ulis: 
que, por otra parte, la Corte a qua no tenía que dar motivos 
explícitos respecto de un plazo de 5 días que el Ing. 
nández le había concedido al prevenido para que entregara 
los valores desfraudados, ya que la puesta en mora 

no es una formalidad previa indispensable para el ejercicio de l a 
 acción pública en esta materia; que, en consecuencia, los  

alegatos que se examinan carecen de fundamento y debe n  
ser desestimados 

Considerando, finalmente, en cuanto a la falta de base 
legal, contradicción e insuficiencia de motivos, invocados 
por el recurrente, que el examen general de la sentencia 
impugnada muestra que ella contiene motivos suficientes 
y no contradictorios, que justifican plenamente su dispo-
sitivo, así como una exposición completa de los hechos y 
circunstancias de la causa que han permitido verificar que 
la decisión impugnada, en el aspecto que se examina, está 
legalmente justificada, por todo lo cual los presentes medios 
de casación carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que los hechos anteriormente expuestos. 
comprobados y admitidos por la Corte a qua, constituyen 
el delito de estafa previsto por el artículo 405 del Código 
Penal y castigado por el mismo texto legal, con las penas 
de prisión de 6 meses a dos años y multa de 20 a 200 pesos: 
que por consiguiente, los hechos de la prevención han sido 
correctamente calificados; que, por otra parte, al declarar 
al prevenido culpable del referido delito y condenarlo, con-
secuentemente, a la pena de cien pesos de multa, acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes, la Corte a qua  le 

impuso una sanción ajustada a la ley; 
Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, Ve 

el recurrente alega, en esencia, que "si es verdad que los 

jueces son soberanos para apreciar el monto de los daños 
'uicios, no es menos cierto que tal apreciación tiene y  perJ 

u “guardar una relación jurídica 

qte 	

y una "proporción ma- 

rne  ática" con los daños sufridos; que en la sentencia im-
pugnada no se ha establecido la prueba de tales daños ni se 
dan motivos que justifiquen una condenación de dos mil 
pesos de indemnización cuando el monto de la pretendida 
estafa fué fijado por la Corte a qua, en la suma de RD 
$180.85; que al fallar de ese modo la Corte a qua incurrió 
en la violación de los artículos 1145, 1149 y 1151 del Código 
Civil y 51 y 405 del Código Penal; 

Considerando que la Corte a qua después de haber ad-
mitido que el inculpado había cometido el delito de estafa 
en perjuicio del ingeniero Víctor A. Hernández, constituido 
en  parte civil, ordenó la "restitución" de la suma estafada 
de RD$180.85 a favor de dicha parte civil; que, además, 
dicha Corte admitió que ese delito le irrogó a la parte civil, 
perjuicios materiales y morales cuyo monto fijó en la suma 
de dos mil pesos; 

Considerando que los jueces del fondo están obligados 
a exponer en su fallo los elementos constitutivos del per-
juicio, a fin de que la Suprema Corte de Justicia, en funcio-
nes de Corte de Casación, pueda controlar la existencia o no 
de ese elemento de la responsabilidad civil; 

Considerando que en la especie, la Corte a qua, para 
condenar al recurrente al pago de la indicada indemnización 
declaró "que el delito cometido por el acusado Juan Fco. 
Lahour le ha ocasionado daños y perjuicios, morales y ma-
teriales, a la parte civil constituida, Ing. Víctor A. Her-
nández Núñez, por lo cual debe ser condenado a una indem-
nización de dos mil pesos", pero sin exponer ningún motivo 
expecífico acerca de las circunstancias o elementos de he-
cho que ponderó para hacer la evaluación de dicha indem-
nización; que, en tales condiciones, la sentencia impugnada, 
en este aspecto, carece de motivos y debe por ello, ser 
casada; 
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Considerando que cuando la sentencia es casada 
l  falta de motivos las costas relativas a la acción civil pued

e 
 ser compensadas, de conformidad con el artículo 65 inciso 

 
3) de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente 
al Ing. Víctor A. Hernández Núñez, parte civil constituida. 
Segundo: Casa en cuanto a las condenaciones civiles, la 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Jua n  de 

 la Maguana, en atribuciones criminales, en fecha siete de 
diciembre de mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo s e 

 copia en otra parte del presente fallo y envía el asunto as ( 
delimitado a la Corte de Apelación de San Cristóbal; Te ree_ 
ro: Rechaza el recurso de casación interpuesto por Juan 
Francisco Labour contra la referida sentencia, en los demás 
aspectos; Cuarto: Condena al recurrente al pago de las 
costas relativas a la acción pública y compensa las costas  
correspondientes a la acción civil. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Fdo. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A.  
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas — 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados. la que 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario ( a‘neral 
que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE MAYO DE 1961 

senteneia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana de fecha 3 de junio de 1960. 

gateriii. Penal. 

Recurrente: Emilia Pineda. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, doc-
tor Manuel D. Bergés Chupani, licenciados Barón T. Sán-
chez L., Olegario Helena Guzmán y Alfredo Conde Pausas, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día diecinueve del mes de mayo de mil novecientos sesenta y 
uno, años 118' de la Independencia, 98' de la Restauración 
y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Emilia 
Pineda, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios do-
mésticos, domiciliada en la Sección rural de Galván, Muni-
cipio de Neiba, Provincia Baoruco, cuya cédula no figura 
mencionada en el expediente, contra sentencia de fecha 
tres de junio de mil novecientos sesenta, de la Corte de 
apelación de San Juan de la Maguana, dictada en atribu-
ciones correccionales, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular en la forma el recurso de ape-
lación intentado por la prevenida Emilia Pineda, en fecha 15 
de marzo de 1960, contra sentencia correccional del Juzgado 
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Considerando que cuando la sentencia es casad a  
"r  falta de motivos las costas relativas a la acción civil pueden 

 ser compensadas, de conformidad con el artículo 65 j n  • eik 
3) de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinj entf, 
al Ing. Víctor A. Hernández Núñez, parte civil constituid a . 
Segundo: Casa en cuanto a las condenaciones civiles, 1,4' 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Juan d zi  
la Maguana, en atribuciones criminales, en fecha siete de  
diciembre de mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo se 

 copia en otra parte del presente fallo y envía el asunto así 
delimitado a la Corte de Apelación de San Cristóbal; Teme_ 
ro: Rechaza el recurso de casación interpuesto por Juan 
Francisco Labour contra la referida sentencia, en los demás 
aspectos; Cuarto: Condena al recurrente al pago de las 
costas relativas a la acción pública y compensa las costas 
correspondientes a la acción civil. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Fdo. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados la que 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

ENTENCIA DE FECHA 19 DE MAYO DE 1961 

impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma- 

guana de fecha 3 de junio de 1960. 

.i. Penal. 

te: Emilia Pineda. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces licenciados 
g. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, doc-
tor Manuel D. Bergés Chupani, licenciados Barón T. Sán-
chez L.. Olegario Helena Guzmán y Alfredo Conde Pausas, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día diecinueve del mes de mayo de mil novecientos sesenta y 
uno, años 118' de la Independencia, 98' de la Restauración 
y 32' d la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Emilia 
Pineda, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios do-
mésticos, domiciliada en la Sección rural de Galván, Muni-
cipio de Neiba, Provincia Baoruco, cuya cédula no figura 
mencionada en el expediente, contra sentencia de fecha 
tres de junio de mil novecientos sesenta, de la Corte de 
Apelación de San Juan de la Maguana, dictada en atribu-
iones correccionales, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 

*PRIMERO: Declara regular en la forma el recurso de ape-
lación intentado por la prevenida Emilia Pineda, en fecha 15 
de  maro  de 1960, contra sentencia correccional del Juzgado 
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de Primera Instancia de Baoruco, de fecha 25 de enero 
indicado año 1960; SEGUNDO: Pronuncia defecto c on 

 la prevenida por no haber comparecido a esta audiencia, 
obstante haber sido citada legalmente; TERCERO: Co 
ma la sentencia apelada en todas sus partes; CUAR 
Condena a dicha prevenida Emilia Pineda al pago de, 
costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en 

Secretaría de la Corte a qua en fecha treintiuno de en 
de mil novecientos sesenta y uno, a solicitud de la pr 
recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
berado, y vistos los artículos 186 del Código de Pr 
miento Criminal y 1, 29, 30 y 65 de la Ley sobre Pr 
dimiento de Casación; 

Considerando, que, conforme al artículo 29 de la 
- sobre Procedimiento de Casación, el plazo para interp 

dicho recurso es de diez días, contado, si la sentencia 
pugnada ha sido dada en defecto, desde el día en qu 
oposición no fuere admisible; que, conforme el artículo 
del Código de Procedimiento Criminal el plazo ordinario 
recurso de oposición contra las sentencias en defecto e 
cinco días, contado desde la notificación de la sentencia 
cha al condenado en defecto; 

Considerando, que, según revela el expediente, la 
tencia impugnada fué notificada a la persona del recurr 
el treinta y uno de octubre de mil novecientos ses 
por el alguacil César Vásquez González; que, no habi 
el actual recurrente interpuesto oposición contra dicha 
tencia, el plazo para esa oposición venció el cinco de 
viembre de mil novecientos sesenta; que el recurso de 
ción fué interpuesto el treinta y uno de enero de mil n 
cientos sesenta y uno, o sea más de dos meses después 

, ouce de noviembre, fecha en que expiró el plazo para inter-
poner el recurso de casación, por lo cual dicho recurso re-
sulta tardío; 

Por tales motivos, Priinero: Declara inadmisible el re- 
- curso de casación interpuesto por Emilia Pineda, contra 

ntencia correccional de fecha tres de junio de mil nove-
ntos sesenta, de la Corte de Apelación de San Juan de 
Maguana, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte an-
ior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente 
pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
an A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. 

Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Olegario Helena 
Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— Ernesto Curiel hijo, 

retario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
"ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
ncia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 

da, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
ifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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ce de noviembre, fecha en que expiró el plazo para inter-
ner el recurso de casación, por lo cual dicho recurso re-
ita tardío; 

Por tales motivos, Priinero: Declara inadmisible el re-
rso de casación interpuesto por Emilia Pineda, contra 
tencia correccional de fecha tres de junio de mil nove-
ritos sesenta, de la Corte de Apelación de San Juan de 
Maguana, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte an- 
•ior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente 
pago de las costas. 
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an A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. 
rgés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Olegario Helena 
zmán.— Alfredo Conde Pausas.— Ernesto Curiel hijo, 
retado General. 
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ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
ncia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 

da, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día diecinueve de mayo de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' de 
la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan San-
tos Holguín, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, 
domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 75487, serie 
1, cuyo sello de renovación no consta en el expediente, con-
tra sentencia dictada por la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, en sus atribuciones correccionales, en fecha veinti-
séis de octubre de mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen 

la República; 

Vista el acta de casación levantada en la secretaría de 
i a  Corte a qua, en fecha veintiocho de octubre de mil nove-
1,0tos sesenta, a requerimiento de la Dra. Florencia Her- 

• la Santiago Pérez de Castillo, cédula 3, serie 37, sello 
73113, en nombre y representación del recurrente, en la 
tia) no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 3, letra b) ; párrafo IV, letra 
fp, de la Ley N° 2022, del .  año 1949, modificado por la Ley 
3749 de 1954; 1392 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley sobre 
procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en Techa 
Veinticuatro de junio'de mil novecientos sesenta, la Tercera 
Cámara de la Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, apoderada regularmente del caso, dictó 
en sus atribuciones correccionales, una sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara al nombra-
do Juan Santos Holguín, de las generales que constan, cul-
pable de golpes involuntarios causados con el manejo o con-
ducción de un vehículo de motor, curables después de diez 
y antes de veinte días, en perjuicio y en la persona de Ade-
alda Capellán, y en consecuencia, reconociendo que en el 
,aso concurrió falta imputable a la víctima, lo condena a 
sufrir la pena de cuarenta y cinco (45) días de prisión co-
rreccional, al pago de veinticinco pesos oro (RD$25.00) de 
multa, compensables en caso de insolvencia con prisión a 
razón de un día por cada peso dejado de pagar, y ordena 
isí mismo la cancelación de la licencia expedida al preveni-
lo Juan Santos Holguín, para manéjar vehículo de motor, 
Por el término de cuatro meses, a partir de la extinción de la 
Pena impuéstale; SEGUNDO: Declara buena y válida, en 
cuanto a la forma y el fondo, la constitución en parte civil 
hecha por  la señora Adelaida Capellán, contra el prevenido 
Juan Santos Holguín, por no adolecer de ningún vicio; 

RCERO: Condena al prevenido Juan Santos Holguín, a 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Tru j 

fecha 26 de octubre de 1960. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Santos Holguín. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE. MAYO DE 1 961 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE MAYO DE 1961 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad 'fru] 

fecha 26 de octubre de 1960. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Santos Holguín. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día diecinueve de mayo de mil nove-

cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' de 

la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audien-

cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan San-

tos Holguín, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, 

domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 75487, serie 
1, cuyo sello de renovación no consta en el expediente, con-

tra sentencia dictada por la Corte de Apelación de Ciudad 

Trujillo, en sus atribuciones correccionales, en fecha veinti-

séis de octubre de mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo 

se copia más adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen 

la República; 

Vista el acta de casación levantada en la secretaría de 
, a  Corte a qua, en fecha veintiocho de octubre de mil nove-
co tos sesenta, a requerimiento de la Dra. Florencia Her-
minia Santiago Pérez de Castillo, cédula 3, serie 37, sello 
73113, en nombre y representación del recurrente, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 3, letra b); párrafo IV, letra 
13), de la Ley N° 2022, del año 1949, modificado por la Ley 
:3749 de 1954; 1382 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en !fecha 
veinticuatro de junio de mil novecientos sesenta, la Tercera 
Cámara de la Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, apoderada regularmente del caso, dictó 
en sus atribuciones correccionales, una sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara al nombra-
do Juan Santos Holguín, de las generales que constan, cul-
pable de golpes involuntarios causados con el manejo o con-
ducción de un vehículo de motor, curables después de diez 
, antes de veinte días, en perjuicio y en la persona de Ade-
aida Capellán, y en consecuencia, reconociendo que en el 
,aso concurrió falta imputable a la víctima, lo condena a 
«ufrir la pena de cuarenta y cinco (45) días de prisión co-
rreccional, al pago de veinticinco pesos oro (RD$25.00) de 
multa, compensables en caso de insolvencia con prisión a 
razón de un día por cada peso dejado de pagar, y ordena 
así mismo la cancelación de la licencia expedida al preveni-
do Juan Santos Holguín, para manejar vehículo de motor, 
' , Dr el término de cuatro meses, a partir de la extinción de la 
Pena impuéstale; SEGUNDO: Declara buena y válida, en 

ardo a la forma y el fondo, la constitución en parte civil 
hecha por la señora Adelaida Capellán, contra el prevenido 
Juan Santos Holguín, por no adolecer de ningún vicio; 

RCERO: Condena al prevenido Juan Santos Holguín, a 
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pagar a la señora Adelaida Capellán, parte civil constituid a 
 la suma de seiscientos pesos oro (RD$600.00), a título de' 

indemnización por los daños y perjuicios morales y mate-
riales sufridos por ella con motivo de los golpes involunta. 
ríos ocasionádoles por el prevenido; CUARTO: Da acta a l a 

 parte civil constituida, señora Adelaida Capellán, de las 
 reservas que formula de perseguir a la persona civilmente 

responsable en reparación de la otra mitad o cincuenta por  
ciento, de los daños y perjuicios experimentados por ella, 
por ante la jurisdicción que considere de lugar; y QUINTO : 

 Condena al prevenida Juan Santos Holguín, al pago de las 
costas penales y civiles"; b) que contra esta sentencia inter-
pusieron recurso de apelación tanto el prevenido Juan San-
tos Holguín, como la parte civil constituida Adelaida Cape-
llán, en la forma y el plazo indicado por la ley; 

Considerando que la sentencia ahora recurrida en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Admite en la forma, las presentes apelaciones; SE-
GUNDO: Revoca la sentencia apelada, dictada en atribu-
ciones correccionales por la Tercera Cámara de lo Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional en 
fecha 24 del mes de junio del año 1960, en cuanto reconoció 
que en el presente caso hubo falta imputable a la víctima 
del accidente; y, en consecuencia, declara al prevenido Juan 
Santos Holguín, culpable del delito de violación a la Ley nú-
mero 2022, golpes involuntarios causados con el manejo de 
vehículo de motor en perjuicio de Adelaida Capellán, cura-
bles después de diez y antes de veinte días, y condena a di-
cho prevenido a cuarentinco (45) días de prisión correccional 
y al pago de una multa de veinticinco pesos oro dominicanos 
(RD$25.00) compensables con prisión en caso de insolven -

cia, a razón de un día por cada peso dejado de pagar, Y or-
dena la cancelación de su licencia para manejar vehículos de 
motor por el término de cuatro meses, a partir de la pena 
impuesta; TERCERO: Condena al prevenido Juan Santos 
Holguín a pagar a la parte civil constituida Adelaida Ca- 

neilán, la suma de seiscientos pesos oro dominicanos (RD 

1600.00), a título de indemnización por los daños morales 

'
materiales sufridos por ella, a consecuencia del hecho 

delictuoso cometido por el prevenido Juan Santos Holguín; 
CUARTO: Da acta a la parte civil constituida, señora Ade-
laida Capellán, de las reservas que formula de perseguir a 
la  persona civilmente responsable en reparación de la otra 
mitad o cincuenta por ciento de los daños y perjuicios expe-
rimentados por ella, por ante la jurisdicción que considere 
de lugar; QUINTO: Condena al prevenido Juan Santos Hol-
gura, al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua, mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba sometidos al debate esta-
bleció soberanamente los siguientes hechos: "a) que el día 
21 de febrero del presente año, aproximadamente a las 6:00 
a. m., la nombrada Adelaida Capellán, se disponía a cruzar 
la calle "María Montez" de una acera a la otraá b) que el 
motivo por el cual la agraviada se disponía a cruzar la refe-
rida calle, era con el objeto de tomar un carro público al que 
había mandado a parar; c) que cuando la referida señora 
Adelaida Capellán se dispuso a tomar el vehículo, por la 
misma calle y de Sur a Norte venía a excesiva velocidad 
el carro placa N° 16492 conducido por el prevenido Juan 
Santos Holguín; d) que como consecuencia de la excesiva 
velocidad con que transitaba el prevenido Santos Holguín, 
cuando el carro que había mandado a parar la agraviada! 
detuvo su marcha, aquel no tuyo tiempo de detener el suyo, 
sino que, al tratar de rebasar el carro que iba a ocupar la 
nombrada Adelaida Capellán, chocó con ésta, causándole 
"contusión del muslo derecho" a consecuencia de lo cual 
la Prenombrada Adelaida Capellán estubo 18 días internada 
en el Hospital Morgan de esta ciudad, según se desprende 
del certificado Médico-legal que obra en el expediente"; 

Considerando que en los hechos precedentemente ex-
Puestos está caracterizado el delito de golpes causados con 
el manejo de un vehículo de motor, curables después de diez 
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guín, al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua, mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba sometidos al debate esta-
bleció soberanamente los siguientes hechos: "a) que el día 
21 de febrero del presente año, aproximadamente a las 6:00 
a. m., la nombrada Adelaida Capellán, se disponía a cruzar 
la calle "María Montez" de una acera a la otraá b) que el 
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Santos Holguín; d) que como consecuencia de la excesiva 
velocidad con que transitaba el prevenido Santos Holguín, 
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aa 
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días y antes de veinte, previsto y sancionado por el artículo 
3, apartado b), de la Ley N9 2022 de 1949, modificad o  por 

 la Ley 3749, del 1954, en perjuicio de Adelaida Capellán, 
tal y como lo decidió la Corte a qua; que, por otra parte, 
el fallo impugnado se apreció correctamente el carácter ex. 
elusivo de la falta que se le imputa al prevenido, como causa 
generadora del accidente y se aplicaron también, confor tr , 
al derecho los principios que rigen la apelación, al manten,n 
las penas que se le impusieron al prevenido, no obstante 
que se descartó la falta de la víctima, ya que en ausencia 
apelación del ministerio público la situación jurídica (I, 
prevenido no podía ser agravada; 

Considerando, en cuanto a la acción civil, que la parte 
civil constituida pidió en sus conclusiones ante la Corte 
a qua, 1° que se le diera "acta de que los daños y perjuicios 
por ella sufridos, ascienden a la suma de RD$2,000.00 se-
gún su propia evaluación"; 29 que sea condenado el preve-
nido Juan Sánchez Holguín "a pagar una indemnización de 
RD$1,000.00 pesos oro, a título de reparación del 50%, o 
mitad de los daños y perjuicios por toda índole sufridos por 
ella"; y 30 que se le dé "acta, de las reservas que formula 
de perseguir a la persona civilmente responsable en repara-
ción de la otra-mitad o cincuenta por ciento, de los daños 
y perjuicios sufridos por ella, por ante lá jurisdicción que 
considere de lugar"; 

Considerando que la Corte a qua, después de haber de-
clarado que la infracción cometida por el prevenido causó 
a la parte civil constituida, Adelaida Capellán, daños y per-
juicios morales y materiales que debe reparar, y de haber 
apreciado esos daños en la suma de seiscientos pesos oro, da 
acta en el dispositivo, a dicha parte civil, de las reservas 
que ésta "formula de perseguir a la persona civilmente res-
ponsable en reparación de la otra mitad o cincuenta Por 
ciento de los daños y perjuicios experimentados por ella. 
por ante la jurisdicción que considere de lugar"; 

Considerando que, aparte de que las reservas en jus-
ticia  sólo pueden producirlos efectos jurídicos que la ley les 
atribuye, en la especie hay una contradicción entre los 
motivos y el dispositivo del fallo, porque mientras se reco-
noce en los motivos que los daños y perjuicios a reparar as- 

- cianden a la suma de seiscientos pesos, en el dispbsitivo en 
cambio se da a entender, que esta suma es el 50% de los 

perjuicios, peos , en cuanto atañe a la persona que sea d  
persona civilmente responsable; que, sin 

del recurrente, la sentencia impugnada no podría ser casa- 

daños  e 
 demandada 

dyadpea  

embargo, como esta contradicción queda extraña al interés 

da por ese motivo; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por Juan Santos Holguín, contra sen-
tencia correccional dictada por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en fecha veintiséis de octubre de mil nove-
cientos sesenta, cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte 
anterior del presente fallo; y Segundo: Condena al recu-
rrente al pago de las costas. 

Mi
(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 

lan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán-
chez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pau-
sas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día,'mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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días y antes de veinte, previsto y sancionado por el 
3, apartado b), de la Ley N" 2022 de 1949, modificado p oi 

 la Ley 3749, del 1954, en perjuicio de Adelaida Ca 
tal y como lo decidió la Corte a qua; que, por otra pa 
el Tallo impugnado se apreció correctamente el caráct 
elusivo de la falta que se le imputa al prevenido, como 
generadora del accidente y se aplicaron también, conf 
al derecho los principios que rigen la apelación, al m 
las penas que se le impusieron al prevenido, no obstant e 

 que se descartó la falta de la víctima, ya que en ausencia de 
apelación del ministerio público la situación jurídica del 
prevenido no podía ser agravada; 

Considerando, en cuanto a la acción civil, que la parte 
civil constituida pidió en sus conclusiones ante la cort e 

 a qua, 1" que se le diera "acta de que los daños y perjuicios 
por ella sufridos, ascienden a la suma de RD$2,000.00 se-
gún su propia evaluación"; 2" que sea condenado el preve-
nido Juan Sánchez Holguín "a pagar una indemnizad& de 
RD$1,000.00 pesos oro, a título de reparación del 50' , o 
mitad de los daños y perjuicios por toda índole sufridos por 
ella"; y 3" que se le dé "acta, de las reservas que formula 
de perseguir a la persona civilmente responsable en re/Jara-
ción de la otra mitad o cincuenta por ciento, de los daños 
y perjuicios sufridos por ella, por ante la jurisdicción 
considere de lugar"; 

Considerando que la Corte a qua, después de haber 
clarado que la infracción cometida por el prevenido c 
a la parte civil constituida, Adelaida Capellán, daños y 
juicios morales y materiales que debe reparar, y de h 
apreciado esos daños en la suma de seiscientos pesos oro, 
acta en el dispositivo, a dicha parte civil, de las rece 
que ésta "formula de perseguir a la persona civilmente 
ponsable en reparación de la otra mitad o cincuenta 
ciento de los daños y perjuicios experimentados por 
por ante la jurisdicción que considere de lugar"; 
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Considerando que, aparte de que las reservas en jus- 
ticia sólo pueden producir los efectos jurídicos que la ley les 

en la especie hay una contradicción entre los 

motivos Y'  oitbivuosey el dispositivo del fallo, porque mientras se reco-
noce  en los motivos que los daños y perjuicios a reparar as-

cienden a la suma de seiscientos pesos, en el dispositivo en 
cambio se da a entender que esta suma es el 50W de los 
da ños  y perjuicios, en cuanto atañe a la persona que sea 
demandada como persona civilmente responsable; que, sin 
embargo, como esta contradicción queda extraña al interés 
del recurrente, la sentencia impugnada no podría ser casa-

por ese motivo; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

ción interpuesto por Juan Santos Holguín, contra sen-
tencia correccional dictada por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en fecha veintiséis de octubre de mil nove-
cientos sesenta, cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte 
anterior del presente fallo; y Segundo: Condena al recu-
rrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
uan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 

Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán-
chez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pau-
sas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
es Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
la pública del día, 'mes y año en él expresados, y fué 
da, leída y publicada por mí, Secretario General que 
leo.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 



SENTENCIA DE FECHA 19 DE MAYO DE 1961 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fc-

de febrero de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Fermín Miranda. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L. y Olegario Helena Guzmán. 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día diecinueve de mayo de mil novecientos sesenta y uno. 
años 118' de la Independencia, 98' de la Restauración y 32' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fermín 
Miranda, dominicano, mayor de edad, Policía Rural, domi-
ciliado y residente en la sección "Rincón", del municipio de 
La Vega, cédula 3429, serie 47, cuyo sello de renovación no 
consta en el expediente, contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de La 
Vega en fecha siete de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
s,ee •etaría de la Corte a qua en fecha trece del mes de fe-
1)t .e ro del año mil novecientos sesenta y uno, a requerimien- 

Dr. Luis Manuel Despradel Morilla, abogado, cédula to del 
top, serie 47, cuyo sello de renovación no consta en el 
expediente, en nombre y representación del recurrente, en 

la cual se alegan los vicios que luego serán expuestos; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 1382 del Código Civil; y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en fecha dos de noviembre del año mil novecientos se-
senta, Francisco Rojas presentó querella contra Fermín 
Miranda por el hecho de haberle sustraído momentánea-
mente a su hija menor Reyna Virgen Rojas, de catorce 
arios de edad; b) que apoderada del caso la Primera Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, dicho tribunal lo decidió por su sen-
tencia del dos de diciembre del mil novecientos sesenta, con 
el dispositivo que sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara al 
:,revenido Fermín Miranda, de generales anotadas, no cul-
lable del delito de sustracción de menor, en perjuicio de Rey-
na Virgen Rojas Lantigua, de 14 años de edad, y en conse-
cuencia lo descarga de toda responsabilidad penal, por no 
estar caracterizado el delito; SEGUNDO: Declara buena y 
válida la constitución en parte civil hecha por el señor 
Francisco Rojas, en su condición de padre de la agraviada, 
en contra del prevenido Fermín Miranda, y en consecuencia 
condena a este último al pago de una indemnización de 
RDS200.00, a título de daños y perjuicios en favor del pri-
mero. TERCERO: Condena al prevenido Fermín Miranda 
`1 Pago de las costas civiles, ordenando su distracción en 
)rovecho del abogado Dr. Hugo Alvarez V., por haber ma-
nifestado que las avanzó en su mayor parte. CUARTO: 
Declara las costas penales de oficio"; 

4 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE MAYO DE 1961 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fc , 
 de febrero de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Fermín Miranda. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciado. 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L. y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día diecinueve de mayo de mil novecientos sesenta y uno, 
años 118' de la Independencia, 98' de la Restauración y 32' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fermín 
Miranda, dominicano, mayor de edad, Policía Rural, domi-
ciliado y residente en la sección "Rincón", del municipio de 
La Vega, cédula 3429, serie 47, cuyo sello de renovación no 
consta en el expediente, contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de La 
Vega en fecha siete de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República;  
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua en fecha trece del mes de 'fe-
brero del año mil novecientos sesenta y uno, a requerimien-

to  del Dr. Luis Manuel Despradel Morilla, abogado, cédula 
14900, serie 47, cuyo sello de renovación no consta en el 
expediente, en nombre y representación del recurrente, eri 
la  cual se alegan los vicios que luego serán expuestos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1382 del Código Civil; y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en fecha dos de noviembre del año mil novecientos se-
senta, Francisco Rojas presentó querella contra Fermín 
Miranda por el hecho de haberle sustraído momentánea-
mente a su hija menor Reyna Virgen Rojas, de catorce 
años de edad; b) que apoderada del caso la Primera Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, dicho tribunal lo decidió por su sen-
tencia del dos de diciembre del mil novecientos sesenta, con 
el dispositivo que sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara al 
::revenido Fermín Miranda, de generales anotadas, no cul-
?able del delito de sustracción de menor, en perjuicio de Rey-
na Virgen Rojas Lantigua, de 14 años de edad, y en conse-
cuencia lo descarga de toda responsabilidad penal, por no 
estar caracterizado el delito; SEGUNDO: Declara buena y 
válida la constitución en parte civil hecha por el señor 
Francisco Rojas, en su condición de padre de la agraviada, 
en contra del prevenido Fermín Miranda, y en consecuencia 
condena a este último al pago de una indemnización de 
RD$200.00, a título de daños y perjuicios en favor del pri-
mero. TERCERO: Condena al prevenido Fermín Miranda 
al pago de las costas civiles, ordenando su distracción en 
Provecho del abogado Dr. Hugo Alvarez V., por haber ma-
nifestado que las avanzó en su mayor parte. CUARTO: 
beciara las costas penales de oficio"; 
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Considerando que sobre la apelación interpuest a  Dn  
el prevenido, intervino el fallo ahora impugnado en e a.; 
ción, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Decía 

 ra regular y válido, el presente recurso de apelación;  sE-: 
GUNDO: Modifica la sentencia apelada, en el sentido d e 

 fijar en la suma de Cien Pesos Oro la indemnización que  1 -  
fué impuesta al prevenido Fermín Miranda, de generales 
conocidas, en favor de la parte civil constituída señor Fran. 
cisco Rojas, por los daños y perjuicios sufridos por éste 
en el hecho cometido por el inculpado, de celebrar relacion es 

 carnales ilícitas con la menor Reyna Virgen Rojas; TER. 
CERO: Rechaza el pedimento de la parte civil constituida 
de que sea compensada y ejecutoria con apremio, la indern. 
nización acordada, por improcedente; CUARTO: Condena 
al señor Fermín Miranda al pago de las costas civiles con 
distracción de las mismas a favor del Dr. Hugo Alvarez 
Valencia, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que según consta en el acta del recurso 
de casación, el recurrente declaró al interponerlo: "Que 
el motivo de este recurso se basa en el hecho definitivo y 
jurídico de que se demostró tanto en el Tribunal a quo como 
en el recurso de alzada, la irrecibibilidad y contradicción 
de la presunta agraviada y que la declaración del señor 
Francisco Rojas, parte civil constituida, por el supuesto 
hecho delictuoso contra su hija menor Reyna Virgen Rojas, 
no puede servir de base legal a una sentencia puesto que 
esta sola declaración es, según jurisprudencia constante, un 
testimonio de una parte interesada en especial interés de 
índole material"; pero, 

Considerando que el examen de la sentencia impugnada 
muestra que para formar su convicción, la Corte a qua no 
se fundó únicamente en la declaración del querellante cons-
tituido en parte civil, como lo alega el recurrente, sino que 
para ello se fundó, además, en la declaración de la agravia -
da, en la declaración del propio prevenido y en los docu -
mentos que fueron aportados al debate; que como resultado 

Ap  la  ponderación de esos elementos de prueba, los jueces 
establecieron soberanamente los siguientes he-"ri -ei fondo  

les:  "a) Que el prevenido Fermín Miranda sostenía rela-
ciones amorosas con Reyna Virgen Rojas Lantigua, de 14 
anos  de edad, e hija del querellante y parte civil consti-

tuida, señor Francisco Rojas; b) Que estas relaciones 
amorosas estaban consentidas por los padres de la menor, 

porque el prevenido Fermín Miranda, quien es casado, ha-

b ía  -prometido divorciarse para luego contraer matrimonio 
con la mencionada Reyna Virgen Rojas Lantigua; y e) Que 

un día indeterminado, haciendo provecho el prevenido Mi-
randa, de que los padres de la menor no se encontraban en la 

casa. la  llevó al retrete de la misma, y allí sostuvo contacto 
carnal con ella, haciéndole perder su virginidad"; 

Considerando que para condenar al prevenido, descar-
gado penalmente del delito de sustracción de la menor 
Reyna Virgen Rojas Lantigua, al pago de una indemniza-
ción en favor de la parte civil, la Corte a qua retuvo a cargo 
de dicho prevenido, según se expresa en el fallo impugnado, 
"una falta civil consistente en haber seducido a una menor, 
de catorce años de edad, bajo promesa de matrimonio, y 
Por tanto, haber sostenido contacto carnal ilícito con la 
eferida menor, lo que ha causado daños al señor Francis-

co Rojas, constituido en parte civil y padre de la ya men-
cionado menor"; que, en tales circunstancias, es preciso 
admitir que existe una falta caracterizada, que hace apli-
cable el artículo 1382 del Código Civil; que, en consecuen-
cia, la Corte a qua hizo ufia correcta aplicación de dicho 
texto legal, al condenar al actual recurrente al pago de una 

indem-

nización que fijó soberanamente en la cantidad de cien 
pesosnoirzoación en favor de la parte civil constituida, indem- 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no contiene vicio alguno que jus- 
'fique su casación; 
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Considerando que sobre la apelación interpuest a 
 el prevenido, intervino el fallo ahora impugnado en e 

 ción, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De 
 ra regular y válido, el presente recurso de apelación. 

GUNDO: Modifica la sentencia apelada, en el sentido 
fijar en la suma de Cien Pesos Oro la indemnización qu e 

 fué impuesta al prevenido Fermín Miranda, de general 
conocidas, en favor de la parte civil constituida señor Pi' 
cisco Rojas, por los daños y perjuicios sufridos por 
en el hecho cometido por el inculpado, de celebrar relacio 
carnales ilícitas con la menor Reyna Virgen Rojas; T 
CERO: Rechaza el pedimento de la parte civil constituida 
de que sea compensada y ejecutoria con apremio, la indem-
nización acordada, por improcedente; CUARTO: Condena 
al señor Fermín Miranda al pago de las costas civiles con 
distracción de las mismas a favor del Dr. Hugo Alvarez 
Valencia, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que según consta en el acta del recurso 
de casación, el recurrente declaró al interponerlo: "Que 
el motivo de este recurso se basa en el hecho definitivo 
jurídico de que se demostró tanto en el Tribunal a quo com 
en el recurso de alzada, la irrecibibilidad y contradicck, 
de la presunta agraviada y que la declaración del sefic 
Francisco Rojas, parte civil constituida, por el supuesi 
hecho delictuoso contra su hija menor Reyna Virgen Roja 
no puede servir de base legal a una sentencia puesto (II: 
esta sola declaración es, según jurisprudencia constante, 
testimonio de una parte interesada en especial interés G 

índole material"; pero, 
Considerando que el examen de la sentencia impugna 

muestra que para formar su convicción, la Corte a qua 
se fundó únicamente en la declaración del querellante co 
tituído en parte civil, como lo alega el recurrente, sino q 
para ello se fundó, además, en la declaración de la agra 
da, en la declaración del propio prevenido y en los d 
mentos que fueron aportados al debate; que como resul 

1 

ponderación de esos elementos de prueba, los jueces 
ndo establecieron soberanamente los siguientes he-
„ a ) Que el prevenido Fermín Miranda sostenía rela-
amorosas con Reyna Virgen Rojas Lantigua, de 14 

de edad, e hija del querellante y parte civil consti-
señor Francisco Rojas; b) Que estas relaciones 

sas estaban consentidas por los padres de la menor, 
e el prevenido Fermín Miranda, quien es casado, ha- 

•ometido divorciarse para luego contraer matrimonio 
la mencionada Reyna Virgen Rojas Lantigua; y c) Que 

día indeterminado, haciendo provecho el prevenido Mi-

randa, de que los padres de la menor no se encontraban en la 
casa, la llevó al retrete de la misma, y allí sostuvo contacto 
carnal con ella, haciéndole perder su virginidad”; 

Considerando que para condenar al prevenido, descar-
gado penalmente del delito de sustracción de la menor 
Reyna Virgen Rojas Lantigua, al pago de una indemniza-
ción en favor de la parte civil, la Corte a qua retuvo a cargo 
de dicho prevenido, según se expresa en el fallo impugnado, 
'una falta civil consistente en haber seducido a una menor, 
le catorce años de edad, bajo promesa de matrimonio, y 
)or tanto, haber sostenido contacto carnal ilícito con la 
eferida menor, lo que ha causado daños al señor Francis-
o Rojas, constituido en parte civil y padre de la ya men- 
•onado menor"; que, en tales circunstancias, es preciso 
,dimitir que existe una falta caracterizada, que hace apli-
. able el artículo 1382 del Código Civil; que, en consecuen-
'ilt. la Corte a qua hizo uña correcta aplicación de dicho 
exto legal, al condenar al actual recurrente al pago de una 
indemnización en favor de la parte civil constituida, indem-
zación que fijó soberanamente en la cantidad de cien 
sos oro; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
sus demás aspectos, no contiene vicio alguno que jus-

fique su casación; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
sación interpuesto por Fermín Miranda, contra la senten 
dictada en atribuciones correccionales por la Corte de A 
lación de La Vega en fecha siete de febrero de mil no 
cientos sesenta y uno, cuyo dispositivo ha sido copiado 
parte anterior del presente fallo; y Segundo: Condena 
recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Z. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo. Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que-figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE MAYO DE 1961 

I tencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 

fecha 13 de enero de 1961. 

Materia : Penal. 

Recurrente: Carlos Antonio Madera Santana. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán, Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día diecinueve de mayo de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' 
de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

..- Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos 
Antonio Madera Santana, dominicano, mayor de edad, 
agricultor, domiciliado y residente en la sección Amina del 
municipio de Valverde, cédula 2591, serie 34, cuyo sello de 
renovación no consta en el expediente, contra sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en atri-
ueiones criminales, en fecha trece de enero de mil nove-
entos sesenta y uno, cuyo dispositivo se copia más ade- 
nte; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

1 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ea_ 
sación interpuesto por Fermín Miranda, contra la sentencia 
dictada en atribuciones correccionales por la Corte de Ap e: 
lación de La Vega en fecha siete de febrero de mil n ove_ 
cientos sesenta y uno, cuyo dispositivo ha sido copiado en 

 parte anterior del presente fallo; y Segundo: Condena a l 
recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Z. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

-J1':.NTENCIA DE FECHA 19 DE MAYO DE 1961 

nteueía impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 

fecha 13 de enero de 1961. 

Materia: Penal. 

gario , .nte: Carlos Antonio Madera Santana. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán, Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día diecinueve de mayo de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' 
de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 
' 11' Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos 
Antonio Madera Santana, dominicano, mayor de edad, 
agricultor, domiciliado y residente en la sección Amina del 
municipio de Valverde, cédula 2591, serie 34, cuyo sello de 
renovación no consta en el expediente, contra sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en atri-
buciones criminales, en fecha trece de enero de mil nove-
cientos sesenta y uno, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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• Oído el dictamen del Magistrado Procurador 
de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la sec 
de la Corte a qua en fecha trece de enero de mil noveci 
sesenta y uno, a requerimiento del recurrente, en la e  
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber d 
berado, y vistos los artículos 147, 150 y 151 del Códi 
Penal; 2 y 10 de la Ley N9 1804, del año 1948, sobre s 
cripciones públicas; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en 1 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fec 
once de octubre del año mil novecientos sesenta, el Mag' 
trado Procurador Fiscal del Distrito Nacional requirió 
Juez de Instrucción dé la Segunda Circunscripción del D' 
trito Nacional, para que instruyera la sumaria correspon-
diente, en relación con los crímenes de falsedad en escritu-
ra privada y uso de escritura privada falsa, y el delito de 
hacer suscripciones públicas sin autorización previa, pues-
tos a cargo de Carlos Antonio Madera Santana y José Gua-
rionex Román; b) que en fecha siete de noviembre de mil 
novecientos sesenta, el indicado Juez de Instrucción dictó 
una providencia calificativa, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"RESOLVEMOS: Primero: Declarar, como al efecto decla-
ramos, que hay cargos suficientes para inculpar a los nom-
brados Carlos Antonio Madera Santana y José Guarionex 
Román, el primero, de los crímenes de 'falsedad en escritura 
privada y uso de escritura privada falsificada en perjuicio 
del General de Brigada Pedro V. Trujillo Molina, E. N., Y 
además de hacer colectas de dinero sin la autorización co-
rrespondiente, y el segundo, de complicidad en el mismo 
hecho; previsto y penados por los artículos 59, 60, 145 146, 
147, 150 y 151 del Código Penal, ocurridos en Ciudad T111.  
jillo, Distrito Nacional, y de los cuales ha sido apoderada la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 

Distrito Nacional, para los fines que establece la Ley; 
ndo: Enviar, como al efecto enviamos, por ante el Tri- 

a l Criminal, a los mencionados Carlos Antonio Madera 

otasn con José Guarionex Román, para que allí sean juz- 
arreglo a la ley; Tercero: Ordenar, como al efecto 

n  

acma os, que las actuaciones de la instrucción, y un es-
de los documentos y objetos que han de obrar como 

entos de convicción, sean trasmitidos por nuestro Se-
ario, inmediatamente después de expirado el plazo del 
rso de oposición de que es susceptible esta providencia 
icativa, al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Tonal para los fines de ley"; c) que así apoderada del 

la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
ncia del Distrito Nacional, lo decidió por su sentencia 

echa veinticuatro del mes de noviembre de mil nove-
tos sesenta, cuyo dispositivo figura inserto en el de 

ahora impugnada en casación; 

Considerando que sobre la apelación interpuesta por 
el acusado Carlos Antonio Madera Santana, la Corte a qua 
pronunció la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Admite en 

-la forma el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Con-
firma la sentencia apelada, dictada en atribuciones crimi-

''-nales por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en 'fecha 24 del 
mes de noviembre del año 1960, cuyo dispositivo copiado 
textualmente dice así: 'Falla: Primero: Declara a Carlos 
Antonio Madera Santana, de generales anotadas, culpable de 
los crímenes de falsedad en escritura privada y uso de es-

, critura privada falsificada en perjuicio del General de 
Brigada, E. N. Pedro V. Trujillo Molina y hacer colectas de 
dinero sin la autorización correspondiente, y, en consecuen-
cia, aplicando el principio del no cúmulo de penas, se le 
condena- a cinco años de reclusión; más al pago de las cos-
tas penales causadas; Segundo: Declara a José Guarionex 

-Román, de generales anotadas, no culpable del crimen de 
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Y• 

• Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene 
de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la secreta 
de la Corte a qua en fecha trece de enero de mil novecientos 
sesenta y uno, a requerimiento del recurrente, en la c os 

 no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli= 
berado, y vistos los artículos 147, 150 y 151 del Código 
Penal; 2 y 10 de la Ley N^ 1804, del año 1948, sobre sus-
cripciones públicas; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los _ 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
once de octubre del año mil novecientos sesenta, el Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Nacional requirió al 
Juez de Instrucción dé la Segunda Circunscripción del Dis-
trito Nacional, para que instruyera la sumaria correspon-
diente, en relación con los crímenes de falsedad en escritu-
ra privada y uso de escritura privada falsa, y el delito de 
hacer suscripciones públicas sin autorización previa, pues-
tos a cargo de Carlos Antonio Madera Santana y José Gua-
rionex Román; b) que en fecha siete de noviembre de mil 
novecientos sesenta, el indicado Juez de Instrucción dictó 
una providencia calificativa, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"RESOLVEMOS: Primero: Declarar, como al efecto decla-
ramos, que hay cargos suficientes para inculpar a los nom-
brados Carlos Antonio Madera Santana y José Guarionex 
Román, el primero, de los crímenes de 'falsedad en escritura 
privada y uso de escritura privada falsificada en perjuicio 
del General de Brigada Pedro V. Trujillo Molina, E. N., Y 
además de hacer colectas de dinero sin la autorización co-
rrespondiente, y el segundo, de complicidad en el mismo 
hecho; previsto y penados por los artículos 59, 60, 145 146, -- 
147, 150 y 151 del Código Penal, ocurridos en Ciudad Tru -
jillo, Distrito Nacional, y de los cuales ha sido apoderada la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 

Distrito Nacional, para los fines que establece la Ley; 
ndo: Enviar, como al efecto enviamos, por ante el Tri- 

nal Criminal, a los mencionados Carlos Antonio Madera 
sotana y José Guarionex Román, para que allí sean juz- 

dos con arreglo a la ley; Tercero: Ordenar, como al efecto 
enamos, que las actuaciones de la instrucción, y un es- 

do de los documentos y objetos que han de obrar como 
elementos de convicción, sean trasmitidos por nuestro Se-
cretario, inmediatamente después de expirado el plazo del 
recurso de oposición de que es susceptible esta providencia 
calificativa, al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Nacional para los fines de ley"; c) que así apoderada del 
caso la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, lo decidió por su sentencia 
de fecha veinticuatro del mes de noviembre de mil nove-
cientos sesenta, cuyo dispositivo figura inserto en el de 
la ahora impugnada en casación; 

Considerando que sobre la apelación interpuesta por 
el acusado Carlos Antonio Madera Santana, la Corte a qua 
pronunció la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Admite en 
la forma el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Con-
firma la sentencia apelada, dictada en atribuciones crimi-
nales por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en 'fecha 24 del 
mes de noviembre del año 1960, cuyo dispositivo copiado 
textualmente dice así: 'Falla: Primero: Declara a Carlos 
Antonio Madera Santana, de generales anotadas, culpable de 
los crímenes de falsedad en escritura privada y uso de es-
critura privada falsificada en perjuicio del General de 
Brigada, E. N. Pedro V. Trujillo Molina y hacer colectas de 
dinero sin la autorización correspondiente, y, en consecuen-
cia, aplicando el principio del no cúmulo de penas, se le 
condena,-a cinco años de reclusión; más al pago de las cos-
tas penales causadas; Segundo: Declara a José Guarionex 
Román, de generales anotadas, no culpable del crimen de 
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complicidad de los crímenes de falsedad en escritura p riva 
 da y uso de escritura privada falsificada en perjuicio del 

 General de Brigada, E. N. Pedro V. Trujillo Molina, y hacel , 
colectas de dinero sin la autorización correspondiente, co. 
metido por Carlos Antonio Madera Santana; y, en conse-
cuencia, se le descarga de toda responsabilidad penal p or 

 insuficiencia de pruebas; y se declaran las costas penales  
causadas de oficio"; TERCERO: Condena al acusado Car-
los Antonio Madera Santana, al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dio por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que  
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, lo siguiente: a) que el acusado "Carlos Antonio Ma-
dera Santana estuvo en el establecimiento comercial de los 
comerciantes que figuran como testigos . . ., con el objeto 
de que cooperaran con la suma de RD$1.50 para una misa 
que se 'celebraría el 24 de octubre del año 1960"; b) que 
dichos comerciantes "accedieron a la petición entregándole 
al acusado la suma requerida de un peso con cincuenta cen-
tavos"; e) que para realizar ese hecho, el acusado presen-
taba un escrito hecho en papel con membrete del Ejército 
Nacional que copiado textualmente dite así: "JEFATURA 
DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO NACIONAL.— 
Ciudad Trujillo, D. S.— Por la presente, se le exige a todos 
los comerciantes y ciudadanos de esta 'Ciudad, una coopera-
ción de UNO CINCUENTA RD$1.50, para una Selección al 
Pueblo Dominicano y a la Patria el día 17 del mes de Octu-
bre próximo, esta Selección tendrá efecto esa misma fecha 
en el Partido Dominicano. Será indicado a cada contribu -
yente para qué se dedicó esta contribución, y para el 24 de 
Octubre será oficiada una misa en la Santa Catedral por la 
preciosa salud de nuestro Generalísimo RAFAEL LEONI-
DAS TRUJILLO MOLINA, Benefactor de la Patria y Padre 

de la Patria Nueva. PEDRO B. TRUJILLO E. N."; d) que  

ese escrito fué redactado y firmado por el acusado, el cual 
fué raso del Ejército Nacional y "dado de baja" de dicha 
institución, "por razones de mala conducta"; 

Considerando que los hechos así comprobados y admi-
tidos  por la - Corte a qua constituyen los crímenes de false-
dad en escritura privada y uso de escritura o documento 

s°, previstos y sancionados por los artículos 150 y 151 
del CódigoPenal con la pena de reclusión y el delito pre-
visto por el artículo 2 de la Ley N9  1804, del año 1948, sobre 
suscripciones públicas, y sancionado por el artículo 10 de 
dicha Ley con "multa de RD$25.00 a RD$2Ó0.00 y a entre-
oar al Tesoro Público lo que hayan colectado por la sus-
cripción no autorizada"; que, por consiguiente, los hechos 
de la acusación han sido correctamente calificados; que, 
por otra parte, al declarar al acusado culpable de los refe-
ridos crímenes y delito, y al condenarlo, aplicando el prin-
cipio del no cúmulo de penas, a cinco años de reclusión, la 
Corte a qua hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de caL' 
sación interpuesto por Carlos Antonio Madera Santana con-
tra la sentencia dictada en Techa trece de enero de mil 
novecientos sesenta y uno por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en atribuciones criminales, cuyo disposi-
tivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; y 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera 	Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 

Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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complicidad de los crímenes de falsedad en escritura p riva, 
 da y uso de escritura privada falsificada en perjuicio dei 

 General de Brigada, E. N. Pedro V. Trujillo Molina, y hacel, 
 colectas de dinero sin la autorización correspondiente, co. 

metido por Carlos Antonio Madera Santana; y, en conse-
cuencia, se le descarga de toda responsabilidad penal p or 

 insuficiencia de pruebas; y se declaran las costas penales 
causadas de oficio"; TERCERO: Condena al acusado Car-
los Antonio Madera Santana, al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dio por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba qu e 

 fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, lo siguiente: a) que el acusado "Carlos Antonio Ma-
dera Santana estuvo en el establecimiento comercial de los 
comerciantes que figuran como testigos. .., con el objeto 
de que cooperaran con la suma de RD$1.50 para una misa 
que se celebraría el 24 de octubre del año 1960"; b) que 
dichos comerciantes "accedieron a la petición entregándole 
al acusado la suma requerida de un peso con cincuenta cen-
tavos"; c) que para realizar ese hecho, el acusado presen-
taba un escrito hecho en papel con membrete del Ejército 
Nacional que copiado textualmente dice así: "JEFATURA 
DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO NACIONAL — 
Ciudad Trujillo, D. S.— Por la presente, se le exige a todos 
los comerciantes y ciudadanos de esta Ciudad, una coopera-
ción de UNO CINCUENTA RD$1.50, para una Selección al 
Pueblo Dominicano y a la Patria el día 17 del mes de Octu-
bre próximo, esta Selección tendrá efecto esa misma fecha 
en el Partido Dominicano. Será indicado a cada contribu-
yente para qué se dedicó esta contribución, y para el 24 de 
Octubre será oficiada una misa en la Santa Catedral por la 
preciosa salud de nuestro Generalísimo RAFAEL LEONI-
DAS TRUJILLO MOLINA, Benefactor de la Patria y Padre 
de la Patria Nueva. PEDRO B. TRUJILLO E. N."; d) que 
ese escrito fué redactado y firmado por el acusado, el cual 
fué raso del Ejército Nacional y "dado de baja" de dicha 
institución, "por razones de mala conducta"; 

Considerando que los hechos así comprobados y admi-
tidos  por la Corte a qua constituyen los crímenes de false-
dad en escritura privada y uso de escritura o documento 
falso, previstos y sancionados por los artículos 150 y 151 
del Código Penal con la pena de reclusión y el delito pre-
visto por el artículo 2 de la Ley N" 1804, del año 1948, sobre • 

suscripciones públicas, y sancionado por el artículo 10 de 
dicha Ley con "multa de RD$25.00 a RD$200.00 y a entre-
o'ar al Tesoro Público lo que • hayan colectado por la sus-
cripción no autorizada"; que, por consiguiente, los hechos 
de la acusación han sido correctamente calificados; que, 
por otra parte, al declarar al acusado culpable de los refe-
ridos crímenes y delito, y al condenarlo, aplicando el prin-
cipio del no cúmulo de penas, a cinco años de reclusión, la 
Corte a qua hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Carlos Antonio Madera Santana con-
tra la sentencia dictada en fecha trece de enero de mil 
novecientos sesenta y uno por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en atribuciones criminales, cuyo disposi-
tivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; y 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera 	Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 

Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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_ SENTENCIA DE FECHA 19 DE MAYO DE 1961 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Juan de la Mag 

de fecha 12 de enero de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Altagracia Segura. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

'En Nombre de la. República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L. y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día diecinueve de mayo de mil novecientos sesenta y uno, 
años 118' de la Independencia, 98' de la Restauración y 32' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 

de casación, la siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Altagra-

cia Segura, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos, domiciliada y residente en la casa N 9  49 de la 
calle José de Jesús Ravelo, de esta ciudad, cédula 39367, 

serie 1, sello 239472, contra sentencia de la Corte de Ape-

lación de San Juan de la Maguana, pronunciada en sus 

atribuciones correccionales en fecha doce de enero de mil 

novecientos sesenta y uno, y cuyo dispositivo se copia 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en fecha 
e de enero de -mil novecientos sesenta y uno, en la se-
tarja de la Corte a qua, a requerimiento de la recurren-
en la cual no se invoca ningún medio determinado 

casación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley 2402, del 1950, 
Y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

.Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
ocumentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 

que en 'fecha ocho de agosto de mil novecientos sesenta, 
\itagracia Segura presentó querella contra Tirso Heliodoro 
,Iateo por no querer éste cumplir con sus obligaciones de 

padre de la menor, Angela María, de dos años y diez meses 
de edad, que la querellante alega haber procreado con el 
prevenido, y solicitó se le asignara una pensión de RD 
$15.00 oro para subvenir a las necesidades de dicha menor; 
b) que enviado el expediente al Juez de Paz de San Juan 
de la Maguana para fines de conciliación ésta no tuvo efec-
to, yá que el prevenido ofreció como pensión la suma de 
RD$4.00 mensuales, lo que no aceptó la madre querellante; 
e) que apoderado del caso por requerimiento del Procura-
dor Fiscal, el Juez de Primera Instancia del Distrito Judi-
-lai de Benefactor, dictó su sentencia en fecha siete de 
diciembre del mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo 
consta en el de la ahora impugnada; 
- Considerando que sobre el recurso de la madre quere- 

llante, Altagracia Segura, la Corte de Apelación de San 
Juan de la Maguana dictó la sentencia ahora impugnada, 
Cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara 
bueno y válido el recurso intentado por el prevenido Tirso 
Heliodoro Mateo, en fecha 14 de diciembre del año 1960, 
contra sentencia correccional del Juzgado de Primera Ins- 
tancia del Distrito Judicial de Benefactor, de fecha 7 de 
diciembre del indicado año, que lo declaró culpable del de- 

violación a la Ley NQ 2402 en perjuicio de la menor 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE MAYO DE 1961 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Juan de la Ma 
de fecha 12 de enero de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Altagracia Segura. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L. y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día diecinueve de mayo de mil novecientos sesenta y uno, 
años 118' de la Independencia, 98' de la Restauración y 32' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Altagra-
cia Segura, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos, domiciliada y residente en la casa N° 49 de la 
calle José de Jesús Ravelo, de esta ciudad, cédula 39367, 
serie 1, sello 239472, contra sentencia de la Corte de Ape-
lación de San Juan de la Maguana, pronunciada en sus 
atribuciones correccionales en fecha doce de enero de mil 
novecientos sesenta y uno, y cuyo dispositivo se copia 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Mágistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en fecha 
e de enero de mil novecientos sesenta y uno, en la se-
taría de la Corte a qua, a requerimiento de la recurren-
en la cual no se invoca ningún medio determinado 

casación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 

ado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley 2402, del 1950, 
1 N,' 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

.Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en Techa ocho de agosto de mil novecientos sesenta, 
Altagracia Segura presentó querella contra Tirso Heliodoro 
Mateo por no querer éste cumplir con sus obligaciones de 
padre de la menor, Angela María, de dos años y diez meses 
de edad, que la querellante alega haber procreado con el 
prevenido, y solicitó se le asignara una pensión de RD 
$15.00 oro para subvenir a las necesidades de dicha menor; 
b)que enviado el expediente al Juez de Paz de San Juan 
de la Maguana para fines de conciliación ésta no tuvo efec-
to, yá que el prevenido ofreció como pensión la suma de 
RD$4.00 mensuales, lo que no aceptó la madre querellante; 
c)que apoderado del caso por requerimiento del Procura-
dor Fiscal, el Juez de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Benefactor, dictó su sentencia en fecha siete de 
diciembre del .mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo 
consta en el de la ahora impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de la madre quere-
llante, Altagracia Segura, la Corte de Apelación de San 
Juan de la Maguana dictó la sentencia ahora impugnada, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara 
bueno y válido el recurso intentado por el prevenido Tirso 
Ileliodoro Mateo, en fecha 14 de diciembre del año 1960, 
contra sentencia correccional del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Benefactor, de fecha 7 de 
diciembre del indicado año, que lo declaró culpable del de-
lito de violación a la Ley N9 2402 en perjuicio de la menor 
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Angela María de 2 años y 10 meses de edad, procreada e  
la querellante Altagracia Segura, y lo condenó a dos a

-de prisión correccional y pago de las costas, fijándole 
pensión de RD$10.00 mensuales para las atenciones d e 

 cha menor. SEGUNDO: Modifica la sentencia apelada 
cuanto a la pensión impuesta y en consecuencia fija ésta en 
suma de RD$5.00 mensuales que deberá pasar el preven 
a la madre querellante para las atenciones de la menor 
gela María de 2 años y 10 meses de edad, que tiene p 
creada con dicha querellante Altagracia Segura. TER 
RO: Condena además al prevenido al pago de las co 
del procedimiento"; 

Considerando qüe como al prevenido le 'fué confirm a 
por la Corte a qua la pena de dos años de prisión correccio 
que le fué impuesta por el tribunal del primer grado, 
presente recurso de casación interpuesto por la madre q 
rellante, queda restringido al monto de la pensión alime 
cia acordada en favor de la menor de cuyo interés se tra 

Considerando que al tenor del artículo 19 de la 
N9  2402, del año 1950, los jueces del fondo al fijar el mo 
de la pensión que los padres deben suministrar a sus hij 
menores de 18 años, deben tener en cuenta las necesida 
de los menores y los medios económicos de que pu 
disponer los padres; 

-Considerando que, en la especie, el examen del fal 
impugnado pone de manifiesto que para.  fijar en la suma 
cinco pesos oro, la pensión que el prevenido, Tirso Helioch , 

 ro Mateo, debe suministrar a la madre querellante, para 
subvenir a las necesidades de la menor procreada con ella. 
de nombre Angela María, de 2 años y 10 meses de edli , 

 la Corte a gua tuvo en cuenta los elementos de juicio a (1 1 
 se refiere el mencionado texto legal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos. 
fallo impugnado no contiene ningún vicio que justifique 
casación; 
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por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
•ón interpuesto por Altagracia Segura, contra sentencia 
nunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
Apelación de San Juan de la Maguana, en fecha doce de 
ro de mil novecientos sesenta y uno, cuyo dispositivo 
copia en parte anterior del presente 'fallo; y Segundo: 
lara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.- --
n  A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
lama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 

Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Se-
ario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
cia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
ada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
ifico.— (Fdo.) Ernesto .Curiel hijo. 
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Angela María de 2 años y 10 meses de edad, procreada e 
 la querellante Altagracia Segura, y lo condenó a dos a` 

de prisión correccional y pago de las costas, fijándole 
pensión de RD$10.00 mensuales para las atenciones de 
cha menor. SEGUNDO: Modifica la sentencia apelada 
cuanto a la pensión impuesta y en consecuencia fija ésta en l a 

 suma de RD$5.00 mensuales que deberá pasar el prevenido 
 a la madre querellante para las atenciones de la menor An• 
 pela María de 2 años y 10 meses de edad, que tiene pro. 

creada con dicha querellante Altagracia Segura. TERCE. 
RO:  Condena además al prevenido al pago de las costas 
del procedimiento"; 

Considerando que como al prevenido le fué confirmada 
por la Corte a qua la pena de dos años de prisión correccional 
que le fué impuesta por el tribunal del primer grado, el 
presente recurso de casación interpuesto por la madre que-
rellante, queda restringido al monto de la pensión alimenti-
cia acordada en favor de la menor de cuyo interés trata .  

.Considerando que al tenor del artículo 19 de la 
N" 2402, del año 1950, los jueces del fondo al fijar el mo 
de la pensión que los padres deben suministrar a sus hij 
menores de 18 años, deben tener en cuenta las necesida 
de los menores y los medios económicos de que pu 
disponer los padres; 

Considerando que, en la especie, el examen del fallo 
impugnado pone de manifiesto que para fijar en la suma de 
cinco pesos oro, la pensión que el prevenido, Tirso Heliodo-
ro Mateo, debe suministrar a la madre querellante, p 
subvenir a las necesidades de la menor procreada con e 
de nombre Angela María, de 2 años y 10 meses de edad, 
la Corte a oua tuvo en cuenta los elementos de juicio a Ve 
se refiere el mencionado texto legal; 

Considerando que examinada en sus demás aspec 
fallo impugnado no contiene ningún vicio que justifiti 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
. óri interpuesto por Altagracia Segura, contra sentencia 
nunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
Apelación de San Juan de la Maguana, en fecha doce de 
ro de mil novecientos sesenta y uno, cuyo dispositivo 
copia en parte anterior del presente 'fallo; y Segundo: 

Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 

Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Se-
-- cretario General. 

. La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

- diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 1 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE MAYO DE 196 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega 

14 de febrero de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: María Díaz Germán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus -
audiencias en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
diecinueve del mes de mayo de mil novecientos sesenta y 
uno, años 118' de la Independencia, 98' de la Restauración, 
y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María 
Díaz Germán, dominicana, mayor de edad, soltera, cédula 
101, serie 45, sello 47, del domicilio y residencia de MagiieY, 
jurisdicción del municipio de La Vega, contra sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales por la Cor-
te de Apelación de La Vega, en fecha catorce de febrero del 
mil novecientos sesenta y uno, y cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador (; ,,,neral 

de la República; 

 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
retaría de la Corte a qua en fecha dieciséis de 'febrero 
mil novecientos sesenta y uno, a requerimiento de la re-
•ente, en la cual no se invoca ningún medio determina-
de casación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

rado y vistos los artículos 1 de la Ley 2402 del 1960 y 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Consideración que en la sentencia impugnada y en los 
umentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
fecha diez de octubre del mil novecientos sesenta el Dr. 

Amado Jiménez compareció por ante el Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de La Vega y le solicitó se le rebajara 
la pensión que le fue impuesta por la Primera Cámara Penal 
de ese Distrito Judicial, para subvenir a las necesidades del 
menor Adón Federico, procreado con María Díaz Germán, 
de la suma de RD$7.00 a RD$3.00 mensuales; b) que apo-
derada por dicho funcionario, la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega pro-
nunció en fecha seis de diciembre de mil novecientos sesenta 
la sentencia cuyo dispositivo consta en el de la ahora im-
pugnada; 

Considerando que sobre los recursos del prevenido y de 
la madre querellante, la Corte de Apelación dictó la sen-
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los presentes 
recursos de apelación; SEGUNDO: Confirma la sentencia 
apelada, que rebajó de la suma de siete pesos oro a cinco 
Pesos oro la pensión que le fué asignada al prevenido y ape-
lante Dr. Amado Jiménez, de generales conocidas, por sen-
tencia de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de La Vega, para la ma-
nutención del menor Adán Federico, procreado con la seño-
ra María Díaz Germán, acogiendo la solicitud formulada 
Por dicho inculpado; TERCERO: Condena al prevenido al 
Pago de las costas de esta instancia"; 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE MAYO DE 19G1 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega 

14 de febrero de 1961. 

Materia: Penal. 

A 

Recurrente: María Díaz Germán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República- , la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias en- Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
diecinueve del mes de mayo de mil novecientos sesenta y 
uno, años 118' de la Independencia, 98' de la ReStauración 
y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María 
Díaz Germán, dominicana, mayor de edad, soltera, cédula 
101, serie 45, sello 47, del domicilio y residencia de MagüeY, 
jurisdicción del municipio de La Vega, contra sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales por la Cor-
te de Apelación de La Vega, en fecha catorce de febrero del 
mil novecientos sesenta y uno, y cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha dieciséis de 'febrero 
de  mil novecientos sesenta y uno, a requerimiento de la re-
currente, en la cual no se invoca ningún medio determina-
do de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 de la Ley 2402 del 1960 y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Consideración que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha diez de octubre del mil novecientos sesenta el Dr. 
Amado Jiménez compareció por ante el Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de La Vega y le solicitó se le rebajara 
la pensión que le fue impuesta por la Primera Cámara Penal 
de ese Distrito Judicial, para subvenir , a las necesidades del 
menor Adón Federico, procreado con María Díaz Germán, 
de la suma de RD$7.00 a RD$3.00 ,  mensuales; b) que apo-
derada por dicho funcionario, la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega pro-
nunció en fecha seis de diciembre de mil novecientos sesenta 
la sentencia cuyo dispositivo consta en el de la ahora im-
pugnada; 

Considerando que sobre los recursos del prevenido y de 
la madre querellante, la Corte de Apelación dictó la sen-
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los presentes 
recursos de apelación; SEGUNDO: Confirma la sentencia 
apelada, que rebajó de la suma de siete pesos oro a cinco 
pesos oro la pensión que le fué asignada al prevenido y ape-
lante Dr. Amado Jiménez, de generales conocidas, por sen-
tencia de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de La Vega, para la ma-
nutención del menor Adán Federico, procreado con la seño-
ra María Díaz Germán, acogiendo la solicitud formulada 
Por dicho inculpado; TERCERO: Condena al prevenido al 
Pago de las costas de esta instancia"; - 

r. 
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Considerando que para confirmar el fallo apelado 
fijar en la cantidad de cinco pesos oro mensuales la pen si6r,  
que el prevenido Dr. Amado Jiménez, deberá pagar a Mari; 
Díaz Germán para subvenir a las necesidades del menor  
Adán Federico, procreado con ella, la Corte a qua pondera; 
según consta en el fallo impugnado, las necesidades del ny_ 
nor, así como las posibilidades económicas de sus padre. 
que, en consecuencia, al fijar en dicha suma la pensión qu: 
el prevenido deberá pagar a la madre de dicho menor, i n 

 Corte a qua. tuvo en cuenta los elementos de juicio qu ( , 
señala el artículo primero de la Ley 2402 de 1950; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justi_ 
fique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por María Díaz Germán, contra sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales por la Cort , 

 de Apelación de La Vega, en fecha catorce de febrero de mi 
novecientos sesenta y uno, y cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara las 
costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genera' ve 
certifico.— (Fdo.) Ernesto •Curiel hijo. 

ENTENCIA DE FECHA 24 DE MAYO DE 1961 

.;pntencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís de fecha 19 de enero de 1961. 

. Penal. 

urrente: César Guarionex Vargas Alonso. 

Dios; Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veinticuatro de mayo de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' 
de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por César 
Guarionex Vargas Alonso, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, agricultor, domiciliado y residente en Tenares, pro-
vincia de Salcedo, cédula 4507, serie 64, sello 404694, contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de San 
Francisco de Macorís, en fecha diecinueve de enero del 
año en curso (1961), en sus atribuciones criminales, cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regulares y válidos los recursos de apelación en 
Cuanto a la forma; SEGUNDO: Declara nula la sentencia 
Criminal número 74, de fecha 28 de agosto del año 1959, 
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Considerando que para confirmar el fallo apelado 
fijar en la cantidad de cinco pesos oro mensuales la pen si 
que el prevenido Dr. Amado Jiménez, deberá pagar a Mar' 
Díaz Germán para subvenir a las necesidades del men 
Adán Federico, procreado con ella, la Corte a qua ponde 

 según consta en el fallo impugnado, las necesidades del me_ 
nor, así como las posibilidades económicas de sus padre., 
que, en consecuencia, al fijar en dicha suma la pensión qu,' 
el prevenido deberá pagar a la madre de dicho menor, L t 

 Corte a qua tuvo en cuenta los elementos de juicio qu r . 
señala el artículo primero de la Ley 2402 de 1950; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 1,1 
sentencia impugnada no contiene ningún vicio que just i-  
fique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por María Díaz Germán, contra sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de La Vega, en fecha catorce de febrero de mi: 
novecientos sesenta y uno, y cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara la 
costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.--
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fu' 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General q 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 24 DE MAYO DE 1961 

neía Impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís de fecha 19 de enero de 1961. 

ría: Penal. 

rente: César Guarionex Vargas Alonso. 

Dios; Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veinticuatro de mayo de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' 
de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por César 
Guarionex Vargas Alonso, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, agricultor, domiciliado y residente en Tenares, pro-
vincia de Salcedo, cédula 4507, serie 64, sello 404694, contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de San 
Francisco de Macorís, en fecha diecinueve de enero del 
año en curso (1961), en sus atribuciones criminales, cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regulares y válidos los recursos de apelación en 
cuanto a la forma; SEGUNDO: Declara nula la sentencia 
criminal número 74, de fecha 28 de agosto del año 1959, 
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dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera I ns,. 
tancia del Distrito Judicial de Duarte, por contener la mi s, 
ma violaciones prescritas por la ley a pena de nulidad, y 
en consecuencia avoca el fondo del presente asunto; TERcE » 

 RO: Declara al nombrado César Guarionex Vargas Alonso, 
de generales que constan, no culpable del crimen de tenta-
tiva de estupro en perjuicio de Hilda Altagracia Varga s, 

 que se pone a su cargo, y lo descarga de este hecho por in_ 
suficiencia de pruebas; CUARTO: Declara al acusado César 
Guarionex Vargas Alonso, culpable del crimen de estupro 
en perjuicio de la nombrada Natalia Hernández, mayor de 
18 años al momento del hecho, y por tanto lo condena a su-
frir la pena de seis meses de prisión correccional, acogiendo 
en su favor el beneficio de circunstancias atenuantes; QUIN-
TO: Pronuncia defecto contra Natalia Hernández, en su 
condición de parte civil constituida, por falta de concluir; 
SEXTO: Rechaza las conclusiones de la parte civil cons-
tituída Hilda Altagracia Vargas, por improcedentes y mal 
fundadas; SEPTIMO: Ordena la devolución del revólver 
marca S. & W. número 224847, a su legítimo propietario; 
OCTAVO: Condena a César Guarionex Vargas Alonso, al 
pago de las costas penales y a Hilda Altagracia Vargas a: 
pago de las costas civiles, ordena la distracción de esta ,: 
últimas, en favor del Dr. R. Bienvenido Amaro, por decla-
rar haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Oído er alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera , 

 de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintitrés de enero 
de mil novecientos sesenta y uno, a requerimiento del recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de 
berado, y vistos los artículos 185, 186 y 208 del Código d  

procedimiento Criminal, y 1, 30 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que, por otra parte, las sentencias en de-

materia criminal contra la parte civil son susceptibles de 
oposición, con sujeción a las disposiciones de los artículos 
185, 186 y 208 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que, por otra parte, las sentencias en de-
fecto pronunciadas en última instancia no pueden ser im-
pugnadas en casación mientras esté abierto el plazo de la 
oposición, ni aún por aquellas partes respecto de quienes 
la sentencia e1 contradictoria; que, por tanto, cuando la 
parte civil hace defecto, bien por falta de comparecer o ya 
por falta de concluir, en grado de apelación, el recurso de 
casación del prevenido o acusado es prematuro si el plazo 
de la oposición otorgado a la parte civil no se ha vencido; 

Considerando que, en la especie, la sentencia impug-
nada fué dictada en defecto por falta de concluir contra 
Natalia Hernández, constituida en parte civil, quien tiene 
un interés evidente en hacer oposición contra dicho fallo, 
por cuanto la Corte a qua no estatuyó sobre la acción civil 
intentada por ella, pues se limitó a declarar el defecto, no 
obstante estar apoderada la Corte a qua de ambas accio-
eq en virtud del recurso de apelación interpuesto por el 
usado; 

Considerando que el acusado César Guarionex Vargas 
()liso interpuso el recurso de casación el veintitrés de ene- 
del corriente año, cuando aún no había comenzado a co-

er el plazo de la oposición otorgado a la parte civil, pues 
) hay constancia de que a la fecha del recurso de casa-
ion, la sentencia impugnada hubiese sido nalificada a la 

te que hizo defecto por falta de concluir; que, en tales 
adiciones, el recurso de que se trata es prematuro; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
o de casación interpuesto por César Guarionex Vargas 
so, contra sentencia pronunciada por la Corte de Ape- 

on de San Francisco de Macorís, en fecha diez y nueve 
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ada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera In s., d  
tancia del Distrito Judicial de Duarte, por contener la mis. 

 ma violaciones prescritas por la ley a pena de nulidad, y 
en consecuencia avoca el fondo del presente asunto; TERez .  

1 RO: Declara al nombrado César Guarionex Vargas Alons o, 
 de generales que constan, no culpable del crimen de tenta-

tiva de estupro en perjuicio de Hilda Altagracia Varga s , 
que se pone a su cargo, y lo descarga de este hecho por in-
suficiencia de pruebas; CUARTO: Declara al acusado César 
Guarionex Vargas Alonso, culpable del crimen de estupro 
en perjuicio de la nombrada Natalia Hernández, mayor de 
18 años al momento del hecho, y por tanto lo condena a su-
frir la pena de seis meses de prisión correccional, acogiendo 
en su'  avor el beneficio de circunstancias atenuantes; QUI-
TO: Pronuncia defecto contra Natalia Hernández, en su 
condición de parte civil constituída, por falta de concluir; 
SEXTO: Rechaza las conclusiones de la parte civil cons-
tituída Hilda Altagracia Vargas, por improcedentes y mal 
fundadas; SEPTIMO: Ordena la devolución del revólver 
marca S. & W. número 224847, a su legítimo propietario; 
OCTAVO: Condena a César Guarionex Vargas Alonso, al 
pago de las costas penales y a Hilda Altagracia Vargas al 
pago de las costas civiles, ordena la distracción de estas 
últimas, en favor del Dr. R. Bienvenido Amaro, por decla-
rar haberlas avanzado en su mayor parte"; 

41' 
Oído er alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintitrés de enero 
de mil novecientos sesenta y uno, a requerimiento del recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
berado, y vistos los artículos 185, 186 y 208 del Código .  
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edimiento Criminal, y 1, 30 y 65 de la Ley sobre Pro-
¡miento de Casación; 
Considerando que, por otra parte, las sentencias en de-

ateria criminal contra la parte civil son susceptibles de 
oposición, con sujeción a las disposiciones de los artículos 
185, 186 y 208 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que, por otra parte, las sentencias en de-
fecto pronunciadas en última instancia no pueden ser im-
pugnadas en casación mientras esté abierto el plazo de la 
oposición, ni aún por aquellas partes respecto de quienes 
l a  sentencia el contradictoria; que, por tanto, cuando la 
parte civil hace defecto, bien por falta de comparecer o ya 
por falta de concluir, en grado de apelación, el recurso de 
casación del prevenido o acusado es prematuro si el plazo 
de la oposición otorgado a la parte civil no se ha vencido; 

Considerando que, en la especie, la sentencia impug-
nada fué dictada en defecto por falta de concluir contra 
Natalia Hernández, constituida en parte civil, quien tiene 
un interés evidente en hacer oposición contra dicho fallo, 
por cuanto la Corte a qua no estatuyó sobre la acción civil 
intentada por ella, pues se limitó a declarar el defecto, no 
obstante estar apoderada la Corte a qua de ambas accio-
nes en virtud del recurso de apelación interpuesto por el 
acusado; 

Considerando que el acusado César Guarionex Vargas 
Alonso interpuso el recurso de casación el veintitrés de ene-
ro del corriente año, cuando aún no había comenzado a co-
rrer el plazo de la oposición otorgado a la parte civil, pues 
no hay constancia de que a la fecha del recurso de casa-
ción, la sentencia impugnada hubiese sido nolificada a la 
parte que hizo defecto por falta de concluir; que, en tales 
Condiciones, el recurso de que se trata es prematuro; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re- 
o de casación interpuesto por César Guarionex Vargas 

nso, contra sentencia pronunciada por la -Corte de Ape- 
án de San Francisco de Macorís, en fecha diez y nueve 



de enero de mil novecientos sesenta y uno, cuyo disPoitiv 
se copia en otra parte del presente fallo; y Segundo: c on 

 dena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Bera s 

 Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 1 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qu e 

 certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 24 DE MAYO DE 1961 

tenia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha 30 de enero de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Magistrado Procurador General de la República. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veinticuatro de mayo de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' 
de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

- Sobre el recurso de casación en interés de la ley, inter- 
.itesto por el Magistrado Procurador General de la Repúbli- 

ca, contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación 
de Ciudad Trujillo, en fecha treinta de enero del corriente 
año, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRI- 
:ERO: Admite en la forma, el presente recurso de apela- 
611 ; SEGUNDO: Confirma la sentencia apelada, dictada 

en atribuciones correccionales por la Tercera Cámara de lo 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio- 

en fecha 20 de octubre de 1960, cuyo dispositivo dice 
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cia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha 30 de enero de 1961. 

ateria: Penal. 

urgente: Magistrado Procurador General de la República. 

1.1 

de enero de mil novecientos sesenta y uno, cuyo dispos 
se copia en otra parte del presente fallo; y Segundo: 
dena al recurrente al pago de las costas. 

, (Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras. 
Juan A. D/Iorel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A, 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas._ 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo s 
 señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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ENTENCIA DE FECHA 24 DE MAYO DE 1961 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veinticuatro de mayo de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' 
de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

- Sobre el recurso de casación en interés de la ley, inter- 
lesto por el Magistrado Procurador General de la Repúbli- 
t. contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación 

Ciudad Trujillo, en fecha treinta de enero del corriente 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRI- 

IERO: Admite en la forma, el presente recurso de apela- 
100 ; SEGUNDO: Confirma la sentencia apelada, dictada 

en atribuciones correccionales por la Tercera Cámara de lo 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio- 
nal, en fecha 20 de octubre de 1960, cuyo dispositivo dice 
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así: 'FALLA: Primero: Que debe declarar como al efecto 
declara al prevenido Miguel Angel Reyes, de generales q ue 

 constan, no culpable del delito de homicidio involuntario 
(violación Ley 2022 modificada), en perjuicio de quien en 

 vida se llamó Domingo Vásquez, y, en consecuencia, lo 
 descarga de toda responsabilidad penal, por no haber co-

metido ninguna falta de las establecidas en dicha Ley, y s i 
haberse establecido la falta exclusiva de la víctima; Segu n_ 
do: Que debe declarar como al efecto declara las costas 
de oficio'; TERCERO: Declara las costas de oficios"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

secretaría de la Corte a qua, en fecha seis de febrero de 
mil novecientos sesenta y uno, a requerimiento del Magis-
trado recurrente, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 63 de la - Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

• Considerando que el Magistrado Procurador General 
de la República puede interponer recurso de casación en 
interés de la ley contra toda sentencia dictada en última 
instancia, en la cual se hubiere violado la ley, siempre que 
las partes interesadas no hubiesen recurrido en casación; 

Considerando que en la especie el Magistrado recu-
rrente no ha precisado la violación de la ley cometida en el 
fallo impugnado, lo cual es indispensable para la admisión 
del recurso; 

Por tales motivos, Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto en interés de la ley, por el Magistrado 
Procurador General de la República, contra sentencia pro -
nunciada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en 
fecha treinta de enero del corriente año (1961), cuyo (lis• 

positivo se copia en otra parte del presente fallo. 

• (Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Arriiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 

Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Fdo.) Ernesto .Curiel hijo. 
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así: 'FALLA: Primero: Que debe declarar como al efecto 
declara al prevenido Miguel Angel Reyes, de generales qu e 

 constan, no culpable del delito de homicidio involuntario 
(violación Ley 2022 modi'ficada), en perjuicio de quien en 

 vida se llamó Domingo Vásquez, y, en consecuencia, lo 
 descarga de toda responsabilidad penal, por no haber co , 

metido ninguna falta de las establecidas en dicha Ley, y s i 
haberse establecido la falta exclusiva de la víctima; Segun-
do: Que debe declarar como al efecto declara las costas 
de oficio'; TERCERO: Declara las costas de oficios"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

secretaría de la Corte a qua, en fecha seis de febrero de 
mil novecientos sesenta y uno, a requerimiento del Magis-
trado recurrente, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 63 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que el Magistrado Procurador General 
de la República puede interponer recurso de casación en 
interés de la ley contra toda sentencia dictada en última 
instancia, en la cual se hubiere violado la ley, siempre que 
las partes interesadas no hubiesen recurrido en casación. 

Considerando que en la especie el Magistrado recu-
rrente no ha precisado la violación de la ley cometida en el 

fallo impugnado, lo cual es indispensable para la admisión 
del recurso; 

Por tales motivos, Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto en interés de la ley, por el Mag istrado  
Procurador General de la República, contra sentencia pro-

nunciada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, el 
fecha treinta de enero del corriente año (1961), cuyo (lis• 
positivo se copia en otra parte del presente fallo. 

- (Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan  A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
mniama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 

Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Fdo.) Ernesto .Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE MAYO DE 1961 

Sentencias impugnadas: Corte de Apelación de Santiago de 
16 y 17 de febrero de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Isabel Mayer. 
Abogado: Lic. Eduardo Sánchez Cabral. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chu-
pani, licenciados Barón T. Sánchez L. y Olegario Helena 
Guzmán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día veinticuatro de mayo de mil novecientos sesen-
ta y uno, años 118' de la Independencia, 98' de la Restaura-
ción y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Isabel 
Mayer, dominicana, mayor de edad, soltera, propietaria, do-
miciliada y residente actualmente en esta ciudad, cédula 
I\19 1, serie 41, sello 201, contra sentencias pronunciada ,  

por la Corte de Apelación de Santiago, en 'fechas dieciséi -

y diecisiete de febrero del corriente año (1961), cuyos dis-
positivos se copian más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído -el Lic. Eduardo Sánchez Cabral, cédula 4018, 

rie 31, sello 6365, abogado de la recurrente, en la lectin 
sus conclusiones; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación contra la senten-
del diez y seis de febrero, levantada en la secretaría de 

Corte a qua, el mismo día del fallo, a requerimiento de la 
urrente, en la cual no se invoca ningún medio deter-
nado de casación; 

Vista el acta del recurso de casación contra la senten-
del diez y siete de febrero, levantada en la secretaría de 

Corte a qua, en fecha veintidós de febrero del corriente 
o, a requerimiento del Lic. Eduardo Sánchez Cabral, abo-
do de la recurrente, en la cual no se invoca ningún medio 

éterminado de casación; 
Visto el memorial de casación de fecha siete de abril 

del corriente año, suscrito por el Lic. Eduardo Sánchez Ca-
bral, abogado de la recurrente, en el cual se invocan los 
siguientes medios: "Primer Medio: Violación del artículo 
181 del Código de Procedimiento Criminal; Segundo Medio: 
Violación del derecho de defensa"; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
o siguiente: 1) Que el Dr. Antonio José Grullón Chávez pre-
sentó querella ante el Fiscal del Distrito Judicial de Monte 
Cristy contra Isabel Mayer, porque ésta dijo que él la había 
engañado y que era un ladrón; 2) Que apoderado del hecho, 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Monte Cristy, dictó en fecha treinta .de septiembre de mil 
novecientos sesenta, una sentencia, cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe rechazar como 

a efecto rechaza el pedimento de nulidad de citación, hecho 
ior el Lic. Eduardo Sánchez Cabral, a nombre y represen-
tación de su patrocinada Isabel Mayer, por improcedente 
Y mal 'fundado; SEGUNDO: Que debe pronunciar como en 
fecto pronuncia el defecto contra la nombrada Isabel Ma-

,. er, por no haber comparecido a la audiencia, no obstante 
aber sido legalmente citada; TERCERO: Que debe decla-
ar como en efecto declara a la nombrada Isabel Mayer, 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE MAYO DE 1961 

Sentencias impugnadas: Corte de Apelación de Santiago de fe 
16 y 17 de febrero de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Isabel Mayer. 

Abogado: Lic. Eduardo Sánchez Cabral. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chu-
pani, licenciados Barón T. Sánchez L. y Olegario Helena 
Guzmán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día veinticuatro de mayo de mil novecientos sesen-
ta y uno, años 118' de la Independencia, 98' de la Restaura-
ción y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Isabel 
Mayer, dominicana, mayor de edad, soltera, propietaria, do-
miciliada y residente actualmente en esta ciudad, cédula 
N9  1, serie 41, sello 201, contra sentencias pronunciadas 
por la Corte de Apelación de Santiago, en Techas dieciséis 
y diecisiete de febrero del corriente año (1961), cuyos dis-
positivos se copian más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído -el Lic. Eduardo Sánchez Cabral, cédula 4018, se-

rie 31, sello 6365, abogado de la recurrente, en la lectura do 
sus conclusiones; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación contra la centen-
a del diez y seis de febrero, levantada en la secretaría de 
Corte a qua, el mismo día del fallo, a requerimiento de la 
urrente, en la cual no se invoca ningún medio deter-

inado de casación; 
Vista el acta del recurso de casación contra la senten-

cia del diez y siete de febrero, levantada en la secretaría de 
la Corte a qua, en fecha veintidós de febrero del corriente 
año, a requerimiento del Lic. Eduardo Sánchez Cabral, abo-
gado de la recurrente, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha siete de abril 
del corriente año, suscrito por el Lic. Eduardo Sánchez Ca-
bral, abogado de la recurrente, en el cual se invocan los 
siguientes medios: "Primer Medio: Violación del artículo 
181 del Código de Procedimiento Criminal; Segundo Medio: 
Violación del derecho de defensa"; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: 1) Que el Dr. Antonio José Grullón Chávez pre-
sentó querella ante el Fiscal del Distrito Judicial de Monte 
Cristy contra Isabel Mayer, porque ésta dijo que él la había 
engañado y que era un ladrón; 2) Que apoderado del hecho, 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Monte Cristy, dictó en fecha treinta ,de septiembre de mil 
novecientos sesenta, una sentencia, cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe rechazar como 
en efecto rechaza el pedimento de nulidad de citación, hecho 
por el Lic. Eduardo Sánchez Cabral, a nombre y represen-
tación de , su patrocinada Isabel Mayer, por improcedente 
Y mal !fundado; SEGUNDO: Que debe pronunciar como en 
efecto pronuncia el defecto contra la nombrada Isabel Ma-
Yer, por no haber comparecido a la audiencia, no obstante 
haber sido legalmente citada; TERCERO: Que debe decla-
rar como en efecto declara a la nombrada Isabel Mayer, 
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culpable del delito de difamación en perjuicio del Dr. Auto_ 

 nio José Grullón Chávez, y en consecuencia, la condena e n 
 defecto a sufrir la pena de dos (2) meses de prisión correc-

cional, y al pago de las costas del procedimiento"; 3) Que 
 sobre los recursos de apelación interpuestos por el ministerio 

público y la prevenida, después de dos reenvíos, pronuncia-
dos para la mejor sustanciación de la causa, la Corte a q ua 

 dictó en fecha diez de enero del corriente año una sentencia 
con el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Pronun-
cia defecto contra la nombrada Isabel Mayer, por no haber 
comparecido a la audiencia, no obstante haber sido legal-
mente citada; SEGUNDO: Admite en la forma los recursos 
de apelación; TERCERO: Confirma la sentencia apelada, 
dictada en atribuciones correccionales, en fecha treinta del 
mes de septiembre del año mil noveeientos sesenta, por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Corte 
Cristy, de la cual es el dispositivo siguiente: 'PRIMERO: 
Que debe rechazar como en efecto rechaza el pedimento de 
nulidad de citación, hecho por el Lic. Eduardo Sánchez Ca-
bral, a nombre y representación de su patrocinada Isabel 
Mayer, por improcedente y mal fundada; SEGUNDO: Que 
debe pronunciar como en efecto pronuncia el defecto contra 
la nombrada Isabel Mayer, por no haber comparecido a la 
audiencia, no obstante haber sido legalmente citada; TER-
CERO: Que debe declarar como en efecto declara a la nom-
brada Isabel Mayer, culpable del delito de difamación en 
perjuicio del Dr. Antonio José Grullón Chávez, y en conse-
cuencia la condena en defecto a sufrir la pena de dos (2) 
meses de prisión correccional, y al pago de las costas del 
procedimiento'; pero declarando esta Corte él carácter de 
publicidad de la difamación y acogiendo circunstancias ate-
nuantes, como debió hacerlo el Juez a quo; CUARTO: Con-
dena a la procesada al pago de las costas"; 4) Que sobre el 
recurso de oposición interpuesto por la prevenida, la Corte 
a qua dictó en fechas dieciséis y diecisiete de 'febrero del co-
rriente año, los fallos ahora impugnados, cuyos dispositivos 

se copian a continuación: "PRIMERO: Admite en la forma 
el presente recurso de oposición; SEGUNDO: Rechaza, por 
improcedente e infundadas, las conclusiones incidentales 
presentadas por la prevenida Isabel Mayer, en el sentido 
de  que se declare la nulidad de la citación que se le notificó 
para comparecer ante el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Monte Cristy, en la presente causa, y 
en consecuencia, se revoque la sentencia en defecto de esta 

Corte; y, por consiguiente, se confirma dicha sentencia en 
defecto, de esta Corte, en este aspecto incidental; TERCE-
RO: Ordena la continuación inmediata de la causa; CUAR-
TO: Condena a la prevenida oponente al pago de las costas 
del incidentP'; y "FALLA: PRIMERO: Confirma la senten-
cia en defecto, dictada por esta Corte de Apelación en fe-
cha diez de enero del año en curso 1961, objeto del presente 
recurso de oposición, en la parte del ordinal Tercero, que 
dice así: "TERCERO: Confirma la sentencia apelada, dicta-
da en atribuciones correccionales, en fecha treinta del mes 
de septiembre del año mil novecientos sesenta, por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, 
de la cual es el dispositivo siguiente: ... TERCERO: Que 
debe declarar como en efecto declara a la nombrada Isabel 
Mayer, culpable del delito de difamación en perjuicio del 
Dr. Antonio José Grullón Chávez, y en consecuencia la 
condena en defecto a sufrir la pena de dos (2) meses de pri-
sión correccional, y al pago de las costas del procedimiento"; 
pero declarando esta Corte el carácter de publicidad de la 
difamación y acogiendo circunstancias atenuantes, como de-
bió hacerlo el Juez a quo"; y el ordinal cuarto que dice así: 
"CUARTO: Condena a la procesada al pago de las costas"; 
SEGUNDO: Condena a la procesada al pago de las costas 
de la presente oposición"; 

Considerando, en cuanto a los dos medios del recurso, 
unidos, que en virtud de la disposición formal del artículo 
1 del Código de Procedimiento Criminal, que a pesar de 
redacción viciosa, debe ser considerado como aplicable 
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culpable del delito de difamación en perjuicio del Dr. A nta. 
 nio José Grullón Chávez, y en consecuencia, la condena en 

defecto a sufrir la pena de dos (2) meses de prisión correo. 
cional, y al pago de las costas del procedimiento"; 3) Q uo 

 sobre los recursos de apelación interpuestos por el ministerio 
público y la prevenida, después de dos reenvíos, pronuncia-
dos para la mejor sustanciación de la causa, la Corte a qu a 

 dictó en fecha diez de enero del corriente año una sentencia 
con el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Pronun-
cia defecto contra la nombrada Isabel Mayer, por no haber 
comparecido a la audiencia, no obstante haber sido legal-
mente citada; SEGUNDO: Admite en la forma los recursos 
de apelación; TERCERO: Confirma la sentencia apelada, 
dictada en atribuciones correccionales, en fecha treinta del 
mes de septiembre del año mil novecientos sesenta, por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Conte 
Cristy, de la cual es el dispositivo siguiente: 'PRIMERO: 
Que debe rechazar como en efecto rechaza el pedimento de 
nulidad de citación, hecho por el Lic. Eduardo Sánchez Ca-
bral, a nombre y representación de su patrocinada Isabel 
Mayer, por improcedente y mal fundada; SEGUNDO: Que 
debe pronunciar como en efecto pronuncia el defecto contra 
la nombrada Isabel Mayer, por no haber comparecido a la 
audiencia, no obstante haber sido legalmente citada; TER-
CERO: Que debe declarar como en erecto declara a la nom-
brada Isabel Mayer, culpable del delito de difamación en 
perjuicio del Dr. Antonio José Grullón Chávez, y en conse-
cuencia la condena en defecto a sufrir la pena de dos (2) 
meses de prisión correccional, y al pago de las costas del 
procedimiento'; pero declarando esta Corte el carácter de 

publicidad de la difamación y acogiendo circunstancias ate-
nuantes, como debió hacerlo el Juez a quo; CUARTO: Con-
dena a la procesada al pago de las costas"; 4) Que sobre el 
recurso de oposición interpuesto por la prevenida, la Corte 
a qua dictó en fechas dieciséis y diecisiete de febrero del co-
rriente año, los fallos ahora impugnados, cuyos dispositivos 

copian a continuación: "PRIMERO: Admite en la forma 
presente recurso de oposición; SEGUNDO: Rechaza, por 
procedente e infundadas, las conclusiones incidentales 
sentadas por la prevenida Isabel Mayer, en el sentido 
que se declare la nulidad de la citación que se le notificó 

ra comparecer ante el Juzgado de Primera Instancia del 
istrito Judicial de Monte Cristy, en la presente causa, y 

en consecuencia, se revoque la sentencia en defecto de esta 
Corte; y, por consiguiente, se confirma dicha sentencia en 
defecto, de esta Corte, en este aspecto incidental; TERCE-
RO: Ordena la continuación inmediata de la causa; CUAR-
TO: Condena a la prevenida oponente al pago de las costas 
del incident•-,4`; y "FALLA: PRIMERO: Confirma la senten-
cia en defecto, dictada por esta Corte de Apelación en fe-
cha diez de enero del año en curso 1961, objeto del presente 
recurso de oposición, en la parte del ordinal Tercero, que 
dice así: "TERCERO: Confirma la sentencia apelada, dicta-
da en atribuciones correccionales, en fecha treinta del mes 
de septiembre del año mil novecientos sesenta, por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, 
de la cual es el dispositivo siguiente: ...TERCERO: Que 
debe declarar como en efecto declara a la nombrada Isabel 
Mayer, culpable del delito de difamación en perjuicio del 
Dr. Antonio José Grullón Chávez, y en consecuencia la 
condena en defecto a sufrir la pena de dos (2) meses de pri-
sión correccional, y al pago de las costas del procedimiento"; 
pero declarando esta Corte el carácter de publicidad de la 
difamación y acogiendo circunstancias atenuantes, como de-
bió hacerlo el Juez a quo"; y el ordinal cuarto que dice así: 
"CUARTO: Condena a la procesada al pago de las costas"; 
SEGUNDO: Condena a la procesada al pago de las costas 

la presente oposición"; 

Considerando, en cuanto a los dos medios del recurso, 
reunidos, que en virtud de la disposición formal del artículo 
181 del Código de Procedimiento Criminal, que a pesar de 
su redacción viciosa, debe ser considerado como aplicable 
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a todas las citaciones, sea quien fuere la parte persiguient e, 
 la citación debe "enunciar los hechos" de la prevención, 

que para cumplir el voto de la ley basta que la citació n 
 contenga una exposición suficientemente clara que permita 
 al prevenido conocer el objeto de la persecución y preparar 

últimamente su defensa; 
Considerando que la Corte a qua para confirmar la sen-

tencia apelada, que rechazó la excepción de nulidad de la 
citación propuesta por la actual recurrente in limine litis, 
se ha fundado en que por "el examen de la referida cita-
ción... se comprueba que en ella se expresa el hecho por el 
cual iba a ser juzgada, esto es, difamación, en perjuicio de. 
Dr. Antonio J. Grullón Chávez", y en que, "si es cierto que 

estas expresiones constituyen una calificación legal, no es 
menos cierto que ellas envuelven en su significación, aun-
que con cierta generalidad, la existencia de hechos o actos 
que se distinguen de otra actividad"; que, ciertamente, tal 
como lo ha reconocido la Corte a qua, cuando se trata del 
delito de difamación no es indispensable que la citación con-
signe las imputaciones a las cuales se ha atribuído carácter 
difamatorio, pues en la calificación misma de este delito es-
tá implícito el hecho de que se han proferido frases, expre-
siones o imputaciones que lesionan el honor y la reputación 
de una persona; que, por consiguiente, al ser advertida la 
prevenida Isabel Mayer • que iba a ser juzgada por el delito 
de "difamación", en perjuicio del Dr. Antonio J. Grullón 
Chávez, fué puesta en condiciones de ejercer últimamente 
su derecho de defensa; que, en tales condiciones, la Corte 
a qua hizo una correcta interpretación del artículo 181 del 

Código de Procedimiento Criminal y no ha violado el dere-
cho de defensa, por lo cual los dos medios del recurso care-
cen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, en cuanto al fondo de la prevención, qu , 
 la Corte a qua dio por establecido de acuerdo con los ele-

mentos de prueba que fueron administrados en la instruc -

ción de la causa, que "estando la procesada en la calle Dr ,  

'gado de Ciudad Trujillo, conversando con el señor Luis 
Camacho y en forma que podía ser oída por otras per-

.onas, se expresó en alta voz refiriéndose al Dr. Antonio 
José Grullón Chávez, diciendo que no podía hacer un arre-
,lo de una casa porque_ no tenía dinero, porque todo se lo 
había robado dicho Dr. Grullón Chávez y que éste era un 
ladrón, que la había engañado en las ventas de unos terre-

1._'1:ii:clo3ny'  

onsider

ado por el artículo 371 del mismo Código, con las penas 
s'i;Csptoor la Corte 

a qua, constituyen el delito de difamación 
por los artículos 367 y 373 del Código Penal, y san- 

ando- que los hechos así comprobados y admi-

le seis días a tres meses de prisión correccional y cinco a 
veinticinco pesos de multa, puesto a cargo de la prevenida 
Isabel Mayer; que, en efecto, dicha prevenida señaló un 
hecho preciso que hería el honor y la consideración del 
agraviado y lo hizo en un lugar público y en presencia de 
personas que la oyeron o podían oirla; que, por consiguiente, 
los hechos .  de la prevención han sido correctamente califi-
cados; que, por otra parte, al declarar a la prevenida Isabel 
Mayer culpable del referido delito y al condenarla, conse-
cuentemente, a la pena de dos meses de prisión correccional, 
acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a qua hizo 
una correcta aplicación de los textos legales antes mencio-
nados y del artículo 463, inciso 6, del Código Penal; 

.11-Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de 
casación interpuestos por Isabel Mayer contra sentencia 
pronunciadas por la Corte de Apelación de Santiago, en 
fechas diez y seis y diez y siete de febrero del corriente año, 
Yuyos dispositivos se copian en otra parte del presente fallo; 
, Segundo: Condena a la recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
P. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel 

Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán-
(stecerzeLta.— rio 

General. 
	Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, 
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a todas las citaciones, sea quien fuere la parte persigui ente 
 la citación debe "enunciar los hechos" de la prevención 

 que para cumplir el voto de la ley basta que la citació 
contenga una exposición suficientemente clara que permit 
al prevenido conocer el objeto de la persecución y Preparar 
últimamente su defensa; 

Considerando que la Corte a qua para confirmar la sen 
tencia apelada, que rechazó la excepción de nulidad de la 
citación propuesta por la actual recurrente in limine litis, 
se ha fundado en que por "el examen de la referida cita-
ción. .. se comprueba que en ella se expresa el hecho por el 
cual iba a ser juzgada, esto es, difamación, en perjuicio del 
Dr. Antonio J. Grullón Chávez", y en que, "si es cierto que 
estas expresiones constituyen una calificación legal, no es 
menos cierto que ellas envuelven en su significación, aun-
que con cierta generalidad, la existencia de hechos o actos 
que se distinguen de otra actividad"; que, ciertamente, tal 
como lo ha reconocido la Corte a qua, cuando se trata del 
delito de difamación no es indispensable que la citación con-
signe las imputaciones a las cuales se ha atribuído carácter 
difamatorio, pues en la calificación misma de este delito es-
tá implícito el hecho de que se han proferido frases, expre-
siones o imputaciones que lesionan el honor y la reputación 
de una persona; que, por consiguiente, al ser advertida la 
prevenida Isabel Mayer que iba a ser juzgada por el delito 
de "difamación", en perjuicio del Dr. Antonio J. Grullón 
Chávez, fué puesta en condiciones de ejercer últimamente 
su derecho de defensa; que, en tales condiciones, la Corte 
a qua hizo una correcta interpretación del artículo 181 del 
Código de Procedimiento Criminal y no ha violado el dere-
cho de defensa, por lo cual los dos medios del recurso care-
cen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, en cuanto al fondo de la prevención, que 
la Corte a qua dio por establecido de acuerdo con los ele -
mentos de prueba que fueron administrados en la instruc 
ción de la causa, que "estando la procesada en la calle Dr. 
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igado de Ciudad Trujillo, conversando con el señor Luis 
Camacho y en forma que podía ser oída por otras per- 

sonas, se expresó en alta voz refiriéndose al Dr. Antonio 
José Grullón Chávez, diciendo que no podía hacer un arre- 
glo  de una casa porque no tenía dinero, porque todo se lo 
había robado dicho Dr. Grullón Chávez y que éste era un 

rón, que la había engañado en las ventas de unos tene-
os"; 

Considerando que los hechos así comprobados y admi-
tidos por la Corte a qua, constituyen el delito de difamación 
previsto por los artículos 367 y 373 del Código Penal, y san-
cionado por el artículo 371 del mismo Código, con las penas 
de seis días a tres meses de prisión correccional y cinco a 
veinticinco pesos de multa, puesto a cargo de la prevenida 
Isabel Mayer; que, en efecto, dicha prevenida señaló un 
hecho preciso que hería el honor y la consideración del 

raviado y lo hizo en un lugar público y en presencia de 
personas que la oyeron o podían oirla; que, por consiguiente, 
los hechos de la prevención han sido correctamente califi-
cados; que, por otra parte, al declarar a la prevenida Isabel 
Mayer culpable del referido delito y al condenarla, conse-
cuentemente, a la pena de dos meses de prisión correccional, 
acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a qua hizo 
una correcta aplicación de los textos legales antes mencio-
nados y del artículo 463, inciso 6, del Código Penal; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de 
•asación interpuestos por Isabel Mayer contra sentencia 
pronunciadas por la Corte de Apelación de Santiago, en 

'fechas diez y seis y diez y siete de febrero del corriente año, 
CUYOS dispositivos se copian en otra parte del presente fallo; 
Y Segunda: Condena a la recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán-
chez L.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, 
secretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada po r  } 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en l a au  

" diencia pública del día, mes y año en él expresados, y f u 
 firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

 certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 24 DE MAYO DE 1961 

la impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Julia Molina de fecha 21 de febrero de 1961. 

materia: Penal. 

l¿,. ;  ,n rente: Aquiles Rojas. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. l'erren. Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, doc-
tor Manuel D. Bergés Chupani, licenciados Barón T. Sán-
chez L., Olegario Helena Guzmán y Alfredo Conde Pausas, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y uno, 
años 118' de la Independencia, 98' de la Restauración y 32' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Aquiles 
Rojas, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, del 
domicilio y residencia de Los Cacaos, municipio de Río San 
Juan, cédula 1948, serie 60, sello 64744, contra sentencia 
dictada en atribuciones correccionales por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Julia Molina en 
fecha veintiuno de febrero del año de mil novecientos se-
sentiuno, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presen-
te fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE MAYO DE 1961 

sentencia Impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Julia Molina de fecha 21 de febrero de 1961. 

Materia: Penal. 

i ;e : luTente: Aquiles Rojas. 

----- 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por  105  
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au 

 diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fui 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 

 certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, doc-
tor Manuel D. Bergés Chupani, licenciados Barón T. Sán-
chez L., Olegario Helena Guzmán y Alfredo Conde Pausas, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y uno, 
años 118' de la Independencia, 98' de la Restauración y 32' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Aquiles 
Rojas, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, del 
domicilio y residencia de Los Cacaos, municipio de Río San 
Juan, cédula 1948, serie 60, sello 64744, contra sentencia 
dictada en atribuciones correccionales por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Julia Molina en 
fecha veintiuno de febrero del año de mil novecientos se-
sentiuno, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presen-
te fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

1 
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Vista el acta del recurso de casación levantada a reque-
rimiento del prevenido, en la misma fecha de la sentencia  
impugnada y en la que no se expresa ningún medio deter-
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 2, apartado b), 10, 14 y 17 
de la Ley N9  1688, de 1948, modificada por la 1746 del mis_ 
mo año; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
por diligencias de la Policía Rural de .Río San Juan, fué 
sometido a la acción de la Justicia Aquiles Rojas por violar 
la Ley N9 1688 sobre Conservación Forestal y Arboles Fru-
tales; b) 'que apoderado del 'asunto el Juzgado de Paz de 
Río San Juan, dictó en fecha diecinueve de septiembre de 
mil novecientos sesenta, una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y al efecto 
declara, al nombrado Aquiles Rojas, de generales conocidas, 
convicto de los delitos que se le imputan de haber desmon-
tado las- riberas del río Bobita sin dejar una faja de treinta 
metros de ancho establecido por la Ley de.la materia, y cor-
te de árboles 'frutales (jaguas y guayabas) sin estar pro-
visto de su correspondiente permiso, en el paraje Bobita, 
sección Los Cacaos, de esta jurisdicción; SEGUNDO: Y en 
consecuencia condena a Aquiles Rojas, a sufrir un mes de 
prisión correccional y al pago de una multa de veinticinco 
pesos oro (RD$25.00), aplicando al caso la regla jurídica 
del no cúmulo de penas; TERCERO: 'Ordenar y ordena, que 
la multa sea compensable con prisión en caso de insolvencia, 
a razón de un día por cada peso dejado de pagar; CUARTO: 
Condenar y condena, al pre-mencionado prevenido, al pago 
de las costas- del proceso"; 

Considerando que habiendo recurriendo el prevenido 
contra dicha decisión, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Julia Molina, apoderado de dicho re- 

curso  lo decidió por la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe-

declarar y declara buena y válida en cuanto a la forma el 
presente recurso de apelación interpuesto por el nombrado 

Aquiles Rojas, por haber sido interpuesto en tiempo hábil; 

SEGUNDO: Que debe confirmar y confirma en todas sus 
partes la sentencia recurrida dictada por el Juzgado de Paz 
del Municipio de Río San Juan, en fecha diecinueve de sep-
tiembre del año mil novecientos sesenta, que condenó al 
nombrado Aquiles Rojas, cuyas generales constan, a sufrir 
un mes de prisión correccional, a pagar veinticinco pesos 
oro de multa y al pago de las costas, por el delito de haber 
desmontado en la ribera de un río varios árboles frutales 
sin el permiso correspondiente; TERCERO: Que se condene 
además a dicho prevenido al pago de las costas de la pre-
sente alzada"; 

Considerando que el Juzgado a quo dio por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa, que 
el prevenido hizo desmontes a orillas del río Bobita, dentro 
de la zona de treinta metros prohibida por la ley y 'que, 
además, cortó árboles frutales (jaguas) en terrenos de su 
propiedad sin tener el correspondiente permiso de la Se-
cretaría de Estado de Agricultura e Industria; que en los 
hechos así establecidos soberanamente por los jueces del 
fondo se encuentran reunidos los elementos constitutivos 

los delitos de desmontar, a orillas de un río, dentro de la 
zona prohibida y de cortar árboles frutales sin el permiso 
de la Secretaría de Estado de Agricultura e Industria, pre-
vistos respectivamente por los artículos 2-b) y 10 de la Ley 
N" 1688 sobre Conservación Forestal y Arboles Frutales, 
modificada por la Ley 1746 del año de 1948, y castigados 
Por sus artículos 14 y 17 con las penas -  de uno a seis meses 
de prisión correccional y multa de veinticinco a cien pesos 
la Primera, y prisión correccional de seis días a tres meses 

multa de cinco a cien pesos la segunda; que, en conse- 
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Vista el acta del recurso de casación levantada a requ e. 
rimiento del prevenido, en la misma fecha de la sentenci a 

 impugnada y en la que no se expresa ningún medio deter. 
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 2, apartado b), 10, 14 y 17 
de la Ley N... 1688, de 1948, modificada por la 1746 del mis-
mo año; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
por diligencias de la Policía Rural de Río San Juan, fuc 
sometido a la acción de la Justicia Aquiles Rojas por violar 
la Ley N" 1688 sobre Conservación Forestal y Arboles Fru-
tales; b) que apoderado del asunto el Juzgado de Paz de 
Río San Juan, dictó en fecha diecinueve de septiembre de 
mil novecientos sesenta, una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y al efecto 
declara, al nombrado Aquiles Rojas, de generales conocidas, 
convicto de los delitos que se le imputan de haber desmon-
tado las riberas del río Bobita sin dejar una faja de treinta 
metros de ancho establecido por la Ley de la materia, y cor-
te de árboles 'frutales (jaguas y guayabas) sin estar pro-
visto de su correspondiente permiso, en el paraje Bobita, 
sección Los Cacaos, de esta jurisdicción; SEGUNDO: Y en 
consecuencia condena a Aquiles Rojas, a sufrir un mes de 
prisión correccional y al pago de una multa de veinticinco 
pesos oro (RD$25.00), aplicando al caso la regla jurídica 
del no cúmulo de penas; TERCERO: Ordenar y ordena, que 
la multa sea compensable con prisión en caso de insolvencia, 
a razón de un día por cada peso dejado de pagar; CUARTO: 
Condenar y condena, al pre-mencionado prevenido, al pago 
de las costas del proceso"; 

Considerando que habiendo recurriendo el prevenido 
contra dicha decisión, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Julia Molina, apoderado de dicho re- 

curso lo decidió por la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe-
declarar y declara buena y válida en cuanto a la forma el 
presente recurso de apelación interpuesto por el nombrado 
Aquiles Rojas, por haber sido interpuesto en tiempo hábil; 
SEGUNDO: Que debe confirmar y confirma en todas sus 
partes la sentencia recurrida dictada por el Juzgado de Paz 
del Municipio de Río San Juan, en fecha diecinueve de sep-
tiembre del año mil novecientos sesenta, que condenó al 
nombrado Aquiles Rojas, cuyas generales constan, sufrir 
un mes de prisión correccional, a pagar veinticinco pesos 
oro de multa y al pago de las costas, por el delito de haber 
desmontado en la ribera de un río varios árboles frutales 
sin el permiso correspondiente; TERCERO: Que se condene 
además a dicho prevenido al pago de las costas de la pre-
ente alzada"; 

Considerando que el Juzgado a quo dio por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa, que 
el prevenido hizo desmontes a orillas del río Bobita, dentro 
de la zona de treinta metros prohibida por la ley y que, 
además, cortó árboles frutales (jaguas) en terrenos de su 
propiedad sin tener el correspondiente permiso de la Se-
cretaría de Estado de Agricultura e Industria; que en los 
hechos así establecidos soberanamente por los jueces del 
fondo se encuentran reunidos los elementos constitutivos 
de los delitos de desmontar a orillas de un río, dentro de la 
zona prohibida y de cortar árboles frutales sin el permiso 
de la Secretaría de Estado de Agricultura e Industria, pre-
vistos respectivamente por los artículos 2-b) y 10 de la Ley 
N.' 1688 sobre Conservación Forestal y Arboles Frutales, 
modificada por la Ley 1746 del año de 1948, y castigados 

sus artículos 14 y 17 con las penas de uno a seis meses 
de prisión correccional y multa de veinticinco a cien pesos 

Primera, y prisión correccional de seis días a tres meses 
multa de cinco a cien pesos la segunda; que, en conse- 
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cuencia, al declarar a dicho prevenido culpable de ambas  
infracciones y al condenarlo a un mes de prisión correcei 

 nal y a veinticinco pesos de multa, haciendo aplicación de 
 la regla del no cúmulo de penas, el Juzgado a quo ha at ri  

' buido a los hechos de la prevención la calificación qu e  le  
galmente les corresponde e impuesto al prevenido unajunaupsteinfi 

sentencia impugnada no contiene vicio alguno 	

t. 
que se encuentra ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 

que su casación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por Aquiles Rojas contra sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Julia Molina cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Olegario Helena 
Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— Ernesto Curiel hijo. 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifiCo.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

sENTENCIA DE FECHA 24 DE MAYO DE 1961 

0111.  
st,nfrnea Impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-

ark.,  ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha 1° de junio 

. del año 1960. 

I Trabajo. 

„, , e: Sacos y Tejidos Dominicanos, C. por A. 
Dres. Luis R. del Castillo M. y Carlos R. González B . 

Recurrido: Manuel de Js. de la Cruz (Defecto). 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
11. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri- 
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus- 
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma- 
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-

. ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día veinticuatro de mayo de mil 
novecientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 
98' de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Sacos 
Y Tejidos Dominicanos, C. por A., compañía por acciones 
constituida de acuerdo con las leyes de la República, con su 
domicilio social en la casa Ny 58 de la Avenida Tiradentes de 
Ciudad Trujillo, contra sentencia laboral dictada por la 
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 
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cuencia, al declarar a dicho prevenido culpable de ambas  
infracciones y al condenarlo a un mes de prisión corr eeeio: 
nal y a veinticinco pesos de multa, haciendo aplicació n dz 

 la regla del no cúmulo de penas, el Juzgado a quo ha at rl 
 ' buido a los hechos de la prevención la calificación qu e le 
 galmente les corresponde e impuesto al prevenido una pen :1 

 que se encuentra ajustada a la ley; 
Considerando que examinada en sus demás aspectos l a 

 sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de c a . 
sación interpuesto por Aquiles Rojas contra sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Julia Molina cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; N. 
Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Olegario Helena 
Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

sy:STENCIA DE FECHA 24 DE MAYO DE 1961 

:en tends impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha 1° de junio 

.41  del año 1960. 

Trabajo. 

R.vurr. , Hte: Sacos y Tejidos Dominicanos, C. por A. 

kbogados: Dres. Luis R. del Castillo M. y Carlos R. González B . 

Rectirrilt , ■ : Manuel de Js. de la Cruz (Defecto). 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día veinticuatro de mayo de mil 
novecientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 
gg' (le la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Sacos 
Y Tejidos Dominicanos, C. por A., compañía por acciones 
constituida de acuerdo con las leyes de la República, con su 
domicilio social en la casa Nv 58 de la Avenida Tiradentes de 
Ciudad Trujillo, contra sentencia laboral dictada por la 
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 
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Distrito Nacional, en fecha primero de junio del año  
mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo se copia . e  mas  
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Luis R. del Castillo Morales, por sí y711-. 

Dr. Carlos R. González B., portadores respectivamente de 
las cédulas 40583 y 26102, de la serie lq, sello 11123 
75382, abogados de la recurrente, en la lectura de su, 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha ocho 
de agosto del año mil novecientos sesenta, suscrito por los 
abogados de la recurrente, en el cual se invocan los medios 
que se indican más adelante; 

Vista la sentencia dictada por esta Suprema Corte cie 
Justicia, en fecha veintiséis de octubre del año de mil no-
vecientos sesenta, por la cual se declaró el defecto de 1. 
parte recurrida, Manuel de Jesús de la Cruz; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 48 y 57 de la Ley N9 637, sobro 
Contratos de Trabajo de 1944; 407 y siguientes, del Código 
de Procedimiento Civil y 1 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en lo-
documentos a que ella se refiere consta que sobre demanda 
intentada por el trabajador Manuel de Jesús de la Cruz, 
contra la Sacos y Tejidos Dominicanos, C. por A., en pago 
de las prestaciones que le acuerda el Código de Trabajo ,  

tras tentativa de conciliación administrativa infructuosa, el 
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó en 
fecha doce de enero de mil novecientos sesenta, una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO : 

 Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra la parte 

demandada por no haber comparecido a pesar de haber sido 
legalmente citada; SEGUNDO: Declara la rescisión del  

contrato de trabajo que existió entre las partes por causa 
de  despido injustificado; TERCERO: Condena al patrono 
Sacos y Tejidos Dominicanos, C. por A., a pagarle a su 
ex-trabajador Manuel de Jesús de la Cruz los valores co-
rrespondientes a 24 días de preaviso; 15 días por concepto 
de auxilio de cesantía; las vacaciones proporcionales y la 
regalía pascual correspondiente al año 1959, tomando como 
base el salario de RD$1.40 diario; CUARTO: Condena al 
patrono Sacos y Tejidos Dominicanos, C. por A., a pagarle 
al trabajador reclamante una suma igual a los salarios que 
habría recibido dicho trabajador desde el día de su demanda 
hasta que intervenga sentencia definitiva dictada en última 
instancia sin exceder a los salarios correspondientes a 3 
meses; QUINTO: Condena a la parte que sucumbe al pago 
de los costos"; 

Considerando que no conforme con dicha decisión la 
Sacos y Tejidos Dominicanos, C. por A., recurrió en apela-
ción y la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, después de cumplidas las medi-
das de instrucción que fueron ordenadas, dictó en Techa pri-
mero de junio de mil novecientos sesenta la decisión ahora 
impugnada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso 
de apelación deducido por la Sacos y Tejidos Dominicanos, 
C. por A., contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo 
de este Distrito Nacional, de fecha 12 de enero de 1960, 
dictada en favor de Manuel de Jesús de la Cruz, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en otro lugar de esta misma sen-
tencia; SEGUNDO: Rechaza, en cuanto al fondo, dicho re-
curso de alzada, según los motivos precedentemente ex-
puestos, y, en consecuencia, confirma en todas sus partes 
la sentencia impugnada; TERCERO: Condena a la Sacos y 
Tejidos Dominicanos, C. por A., parte sucumbiente, al pago 
de las costas del procedimiento, tan solo en un cincuenta por 
Ciento, de acuerdo con los artículos 691 del Código de Tra-
bajo y 52-mod. de la Ley N9  637, sobre Contratos de Tra- 
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Distrito Nacional, en fecha primero de junio del año de  mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo se coiSk 
adelante; 

Oído el alguacil de turrio en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Luis R. del Castillo Morales, por sí y por e  

Dr. Carlos R. González B., portadores respectivament e  dc 
 las cédulas 40583 y 26102, de la serie 11, sello 11123 

75382, abogados de la recurrente, en la lectura de su s 
 conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha ocho 
de agosto del año mil novecientos sesenta, suscrito por los 
abogados de la recurrente, en el cual se invocan los medios 
que se indican más adelante; 

Vista la sentencia dictada por esta Suprema Lorte 
Justicia, en fecha veintiséis de octubre del año de mil no-
vecientos sesenta, por la cual se declaró el defecto de 
parte recurrida, Manuel de Jesús de la Cruz; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 48 y 57 de la Ley N0 637, sobr,,  
Contratos de Trabajo de 1944; 407 y siguientes, del Código 
de Procedimiento Civil y 1 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta que sobre demanda 
intentada por el trabajador Manuel de Jesús de la Cruz, 
contra la Sacos y Tejidos Dominicanos, C. por A., en pago 
de las prestaciones que le acuerda el Código de Trabajo ,  

tras tentativa de conciliación administrativa infructuosa ,  el 
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó en 
fecha doce de enero de mil novecientos sesenta, una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra la parte 

demandada por no haber comparecido a pesar de haber sido 
legalmente citada; SEGUNDO: Declara la rescisión del  

contrato de trabajo que existió entre las partes por causa 
de  despido injustificado; TERCERO: Condena al patrono 

y Tejidos Dominicanos, C. por A., a pagarle a su Sacos
.t rabajador Manuel de Jesús de -la Cruz los valores co-

r •espondientes a 24 días de preaviso; 15 días por concepto 
de auxilio de cesantía; las vacaciones proporcionales y la 
rega lía pascual correspondiente al año 1959, tomando como 
base el salario de RD$1.40 diario; CUARTO: Condena al 
patrono Sacos y Tejidos Dominicanos, C. por A., a pagarle 
al trabajador reclamante una suma igual a los salarios que 
habría recibido dicho trabajador desde el día de su demanda 
hasta que intervenga sentencia definitiva dictada en última 
instancia sin exceder a los salarios correspondientes a 3 
meses; QUINTO: Condena a la parte que sucumbe al pago 
de los costos"; 

Considerando que no conforme con dicha decisión la 
Sacos y Tejidos Dominicanos, C. por A., recurrió en apela-
ción y la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, después de cumplidas las medi-
das de instrucción que fueron ordenadas, dictó en fecha pri-
mero de junio de mil novecientos sesenta la decisión ahora 
impugnada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso 
de apelación deducido por la Sacos y Tejidos Dominicanos, 
C. por A., contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo 
de este Distrito Nacional, de fecha 12 de enero de 1960, 
dictada en favor de Manuel de Jesús de la Cruz, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en otro lugar de esta misma sen-
tencia; SEGUNDO: Rechaza, en cuanto al fondo, dicho re-
curso de alzada, según los motivos precedentemente ex-
Puestos, y, en consecuencia, confirma en todas sus partes 
la sentencia impugnada; TERCERO: Condena a la Sacos y 
Tejidos Dominicanos, C. por A., parte sucumbiente, al pago 
de las costas del procedimiento, tan solo en un cincuenta por 
Ciento, de acuerdo con los artículos 691 del Código de Tra-
bajo y 52-mod. de la Ley N9 637, sobre Contratos de Tra- 
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bajo, vigente, ordenándose su distracción en provecho d el 
 Dr. César A. Liriano B., abogado de la parte ganancio 

quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios de casación: "PRIMER MEDIO: Motivos erróneos. 
Violación del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil, 
Violación del art. 57 de la Ley 637. Violación de los ordina-
les 2, 3, 13 y 14 del art. 78 del Código de Trabajo. Violación 
del Derecho de Defensa. Falsa aplicación del Art. 17 d ei 
Código de Trabajo"; "SEGUNDO MEDIO: Violación al art. 
1315 (21 parte) del Código Civil y del art. 57 de la Le y 

 637 (otro aspecto) y de las reglas de la prueba en materia 
laboral"; 

Considerando que en apoyo de ambos medios del re-
curso, a cuyo examen se procederá conjuntamente, la reet , _ 
rrente invoca, en síntesis, que "la sentencia impugnada des-
carta pura y simplemente un documento emanado del . 

Ingeniero Agramonte", fundándose en que éste "desempe-
ñaba funciones de dirección y que siendo así un represen: 
tante del patrono no puede tomarse como elemento de prue-
ba en provecho del intimante el referido informe, ya que 
nadie puede hacerse un título a sí mismo para derivar ul-
teriores beneficios en justicia"; y también en que la Cáma 
ra a qua desestimó indebidamente sin ponderarlas, las de-
claraciones de los testigos presentados por la ahora recu-
rrente, "porque son de segunda mano, es decir, por no tener 
un conocimiento personal de los hechos que se le atribuyen 
al obrero intimado"; pero 

Considerando que el principio de la libertad de prueba 
consagrado en material laboral por el artículo 57 de la Ley 
1\19 637 sobre Contratos de Trabajo, no tiene otro sentido 
y alcance que el de liberar los elementos de prueba some-
tidos al debate, salvo disposición legal expresa en contrario 
de aquellas restricciones a que están sometidos por el de 
cho común, no alcanzado sin embargo dicho principio a ex 
nerar a las partes, para hacer la prueba de sus derechol:  

de la obligación de administrar en justicia los elementos de 
juicio de que se prevalgan, mediante los procedimientos or-
ganizados por la ley; que aunque la información adquirida 
directamente por el Ingeniero Agramonte con respecto a 
algunas de las faltas imputadas al trabajador de la Cruz, 
y comunicadas por aquél a su patrono en un relato escrito, 
podrían ser objeto de un testimonio, dicho elemento de 
juicio no era susceptible de examen y ponderación por el 
juez de la causa sino cuando fuera llevada a su conocimiento 
mediante una información testimonial; tanto más cuanto 
que de los documentos del proceso no resulta que las partes 
se pusieran de acuerdo para que su producción se efectuara 
del modo que se hizo; que de consiguiente la Cámara a qua 
procedió correctamente al excluir del debate, como elemen-
to de juicio, el informe escrito del Ingeniero Agramonte; 
que en lo que concierne a la desestimación del testimonio 
de Fausto Matos y Aurelio Correa Matos, en razón de "no 
tener conocimiento personal de los hechos que se le atribu-
yen al intimante", en la decisión impugnada consta que las 
causas únicas de despido invocadas por el patrono en su 
comunicación al Departamento de Trabajo, en acatamiento 
de las disposiciones del artículo 81 del Código de Trabajo, 
fueron las del inciso 3 del artículo 78 del mismo Código, y 
que no fué sino en un escrito ampliativo de su defensa por 
ante el Juzgado de Paz de Trabajo, que la Sacos y Tejidos 
Dominicanos, C. por A., invocó por primera vez, para jus-
tificar el despido del trabajador, las demás faltas, o sean 
las de los ordinales 2, 4, 13 y 14 del referido texte, legal, y 
además que fué con respecto a dicho inciso 14 que se ex-
cluyeron los testimonios citados; que si los patronos pueden 
invocar para justificar un despido faltas adicionales a las 
denunciadas originalmente al Departamento de Trabajo o 
a quien lo represente, tal facultad no puede extenderse más 
allá de la conciliación administrativa impuesta con carácter 
imperativo por el artículo 48 del Código de Trabajo, pues de 
otro modo las prescripciones de dicho texto quedarían in- t 
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bajo, vigente, ordenándose su distracción en provecho del 
Dr. César A. Liriano B., abogado de la parte ganan ei 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que la recurrente invoca los siguiente s  , 
medios de casación: "PRIMER MEDIO: Motivos erróneos. 
Violación del Art. 141 del Código de Procedimiento Ci vil . 

 Violación del art. 57 de la Ley 637. Violación de los ordina-
les 2, 3, 13 y 14 del art. 78 del Código de Trabajo. Violación 
del Derecho de Defensa. Falsa aplicación del Art. 17 del 
Código de Trabajo"; "SEGUNDO MEDIO: Violación al art. 
1315 (21 parte) del Código Civil y del art. 57 de la Le y 

 637 (otro aspecto) y de las reglas de la prueba en materia 
laboral"; 

Considerando que en apoyo de ambos medios del re-
curso, a cuyo examen se procederá conjuntamente, la recu-
rrente invoca, en síntesis, que "la sentencia impugnada des-
carta pura y simplemente un documento emanado del 
Ingeniero Agramonte", fundándose en que éste "desempe-,i 
ñaba funciones de dirección y que siendo así un represen-:' 
tante del patrono no puede tomarse como elemento de prue-
ba en provecho del intimante el referido biforme, ya que.. 
nadie puede hacerse un título a sí mismo para derivar ul-. 
teriores beneficios en justicia"; y también en que la Cáma 
ra a qua desestimó indebidamente sin ponderarlas, las de-
claraciones de los testigos presentados por la ahora recu- , 
rrente, "porque son de segunda mano, es decir, por no tener 
un conocimiento personal de los hechos que se le atribuye 
al obrero intimado"; pero 

Considerando que el principio de la libertad de prueba 
consagrado en material laboral por el artículo 57 de la LeY . 

NQ 637 sobre Contratos de Trabajo, no tiene otro sentid 
y alcance que el de liberar los elementos de prueba som 
tidos al debate, salvo disposición legal expresa en contrari 
de aquellas restricciones a que están sometidos por el de 
cho común, no alcanzado sin embargo dicho principio a ex ' 

nerar a las partes, para hacer la prueba de sus derech 
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de la obligación de administrar en justicia los elementos de 
juicio de que se prevalgan, mediante los procedimientos or-
ganizados por la ley; que aunque la información adquirida 
directamente por el Ingeniero Agramonte con respecto a 
algunas de las faltas imputadas al trabajador de la Cruz, 
y comunicadas por aquél a su patrono en un relato escrito, 
podrían ser objeto de un testimonio, dicho elemento de 
juicio no era susceptible de examen y ponderación por el 
juez de la causa sino cuando fuera llevada a su conocimiento 

- mediante una información testimonial; tanto más cuanto 
que de los documentos del proceso no resulta que las partes 
se pusieran de acuerdo para que su producción se efectuara 
del modo que se hizo; que de consiguiente la Cámara a qua 

• procedió correctamente al excluir del debate, como elemen-
to de juicio, el informe escrito del Ingeniero Agramonte; 
que en lo que concierne a la desestimación del testimonio 
de Fausto Matos y Aurelio Correa Matos, en razón de "no 
tener conocimiento personal de los hechos que se le atribu-
yen al intimante", en la decisión impugnada consta que las 
causas únicas de despido invocadas por el patrono en su 
comunicación al Departamento de Trabajo, en acatamiento 
de las disposiciones del artículo 81 del Código de Trabajo, 
fueron las del inciso 3 del artículo 78 del mismo Código, y 

- que no fué sino en un escrito ampliativo de su defensa por 
ante el Juzgado de Paz de Trabajo, que la Sacos y Tejidos 
Dominicanos, C. por A., invocó por primera vez, para jus-
tfficar el despido del trabajador, las demás faltas, o sean 
las de los ordinales 2, 4, 13 y 14 del referido texto legal, y 
además que fué con respecto a dicho inciso 14 que se ex-
cluyeron los testimonios citados; que si los patronos pueden 
invocar para justificar un despido faltas adicionales a las 
denunciadas originalmente al Departamento de Trabajo o 
a quien lo represente, tal facultad no puede extenderse más 
allá de la conciliación administrativa impuesta con carácter 
imperativo por el artículo 48 del Código de Trabajo, pues de 
otro modo las prescripciones de dicho texto quedarían in- 
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observadas, por lo que los agravios invocados en este asp es. 
 to por la recurrente carecen de pertinencia ya que lo deci. 

dido en el último aspecto por la Cámara a qua carece de 
validez y no pudo influir en la decisión adoptada; que de 
todo lo así expresado es forzoso admitir que en la sentencia 
impugnada no se ha incurrido en ninguna de las violacione s 

 invocadas, por lo que el presente recurso debe ser rechazado. 
'Considerando que habiéndose seguido en defecto el pro-. 

cedimiento de la casación contra la parte recurrida, no pro-
cede estatuir sobre las costas, ya que dicha parte no ha 
tenido oportunidad de formular pedimento alguno al res-
pecto; 

Por tales motivos, Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por la Sacos y Tejidos Dominicanos, C. por A., 
contra sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional en fecha 
primero de junio de mil novecientos sesenta, cuyo disposi-
tivo se copia en otro lugar del presente fallo. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Arpiama.— Manuel D. Bergés Chupani.-- Barón T. Sán-
chez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pau-
sas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia, ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE MAYO DE 1961 

impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 30 de noviembre de 1960. 

Ma teria: Civil. 

gecurrente: Corporación Intercontinental de Hoteles, C. por A. 

Ahogado: Lic. Federico Nina hijo. 

urridos: Antonio Dovalo Cabanilla y Carmen Carnero Alvarez 

de Dovalo. 
Abogado: Lic. Vetilio A. Matos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, doc-
tor Manuel D. Bergés Chupani, licenciados Barón T. Sán-
chez L., Olegario Helena Guzmán y Alfredo Conde Pausas, 
asistidos del Sectetario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y uno, 
años 118' de la Independencia, 98' de la Restauración y 32' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Corpo- 
ración Intercontinental de Hoteles, C. por A., compañía de 

Whnercio organizada de acuerdo con las leyes de la Repúbli- 
ed Dominicana, con su domicilio social en esta ciudad, con-, 

a sentencia dictada por la Corte de Apelación de Ciudad 
ji110, en sus atribuciones civiles, en fecha treinta de 
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Recurrente: Corporación Intercontinental de Hoteles, C. por A. 

Abogado: Lic. Federico Nina hijo. 
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observadas, por lo que los agravios invocados en este aspe
s _ 

to por la recurrente carecen de pertinencia ya que lo deci_ 
dido en el último aspecto por la Cámara a qua carece d e, 
validez y no pudo influir en la decisión adoptada; que  de, 
todo lo así expresado es forzoso admitir que en la sentencia 
impugnada no se ha incurrido en ninguna de las violacione s 

 invocadas, por lo que el presente recurso debe ser rechazado:  
Considerando que habiéndose seguido en defecto el pr o_ 

cedimiento de la casación contra la parte recurrida, no pro_ 
cede estatuir sobre las costas, ya que dicha parte no ha 
tenido oportunidad de formular pedimento alguno al res-
pecto; 

Por tales motivos, Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por la Sacos y Tejidos Dominicanos, C. por A., 
contra sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional en fecha 
primero de junio de mil novecientos sesenta, cuyo disposi-
tivo se copia en otro lugar del presente fallo. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiarna.— Manuel D. Bergés Chupani.- Barón T. Sán-
chez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pau-
sas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia, ha sido dada y firmada por 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y iue_. 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General calliP‹  
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

Recurridos: Antonio Dovalo Cabanilla y Carmen Carnero Alvarez 

de Dovalo. 

Abogado: Lic. Vetilio A. Matos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, doc-
tor Manuel D. Bergés Chupani, licenciados Barón T. Sán-
chez L., Olegario Helena Guzmán y Alfredo Conde Pausas, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y uno, 
años 118' de la Independencia, 98' de la Restauración y 32' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Corpo-
ración Intercontinental de Hoteles, C. por A., compañía de 
comercio organizada de acuerdo con las leyes de la Repúbli-
ca Dominicana, con su domicilio social en esta ciudad, con-
tra sentencia dictada por la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, en sus atribuciones civiles, en fecha treinta de 
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noviembre de mil novecientos sesenta, cuyo dispositiv o 
 copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Federico Nina hijo, cédula 670, serle 23 , 

 sello 1175, abogado constituido por la recurrente. 'sil  la 
 lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Vetilio A. Matos, cédula 3972, serie 1, sell o 
 17, abogado de los recurridos Antonio Dovalo Cabanilla, es-

pañol, ingeniero mecánico, cédula 82780, serie 1, sello 15686, 
y su esposa Carmen Carnero Alvarez de Dovalo, española 
profesora, cédula 86590, serie 1, sello 166067, ambos resi-
dentes (temporalmente) en la ciudad de Guatemala, capital 
de la República de Guatemala, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado por la recu-
rrente en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 
día trece de enero de mil novecientos sesenta y uno; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado d 
los recurridos y notificado al abogado de la recurrente po 
acto de fecha dieciséis de febrero de mil novecientos sesent 
y uno; 

Visto el escrito de ampliación del abogado de la recu 
rrente; 

Visto el escrito de ampliación del abogado de la parte 
recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1384, primera parte, del Có-
digo Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
once de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, por ac-
to de alguacil Antonio Dovalo Cabanilla y su esposa Car-
men Carnero Alvarez de Dovalo, citaron y emplazaron a la 
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rporación Intercontinental de Hoteles, C. por A., por 
te la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Pri- 
ra Instancia del Distrito Nacional, a fin de que: "ATEN-

IDO: que el día Domingo, 22 de febrero del año en curso, 
las diez y once de la mañana, el hijo legítimo de mis entre  

requerientes, el joven Pío Antonio Dovalo Carnero, de die- 
cisiete años de edad, estudiante de término del bachillera- 
o, 'falleció ahogado en la piscina del Hotel Jaragua; ATEN- 
DIDO: que del accidente en el cual perdió la vida el único 
l ijo varón de mis requerientes, es responsable civilmente 
a Intercontinental Hotel Corporation que administra, a 
título de propietaria, el citado hotel; ATENDIDO: a que 

4dicha entidad incurrió en falta por no haber prestado auxi- 
lio oportuno a dicho joven cuando lo pidió, desesperada- 
mente sacando las manos fuera del agua; ATENDIDO: que 
en esta piscina no había en el momento de ese desgraciado 
suceso un servicio permanente de vigilantes salvavidas de 
los bañistas, como lo hay en todas las piscinas y playas del 

undo, en España y Norteamérica inclusives; ATENDIDO: 
e en el caso de que se trata se presume la responsabilidad 

vil a cargo de La parte demandada, como lo ha consagrado 
jurisprudencia, de acuerdo con una recta aplicación del 
t. 1384, párrafo 1, del Código Civil, según la cual no so- 

mente es uno responsable del daño que causa un hecho 
yo, sino también del que se causa por las cosas que están 

ajo su cuidado; que siendo una piscina una cosa peligrosa, 
'os riesgos de la misma comprometen la responsabilidad de 
la empresa que la tiene bajo su guarda y que cobra por el 
uso de ella; ATENDIDO: a que mis requerientes han sufri- 
do daños y perjuicios morales y materiales a consecuencia 
,deestehecho, los cuales deben ser reparados por la citada 
corporación; 

 
ATENDIDO: a las demás razones que se ex- 

Pondrán ulteriormente y a que han sido inútiles las diligen- 
cias amigables para lograr un entendido que evite una litis 
al respecto; oiga la Intercontinental Hotels Corporation ser 
condenada a pagar a mis requerientes por concepto de daños 
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noviembre de mil novecientos sesenta, cuyo dispositiv o se 
 copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Federico Nina hijo, cédula 670, serie 23 

sello 1175, abogado constituido por la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Vetilio A. Matos, cédula 3972, serie 1, sell o 
 17, abogado de los recurridos Antonio Dovalo Cabanilla, es-

pañol, ingeniero mecánico, cédula 82780, serie 1, sello 15686, 
y su esposa Carmen Carnero Alvarez de Dovalo, española. 
profesora, cédula 86590, serie 1, sello 166067, ambos resi-
dentes (temporalmente) en la ciudad de Guatemala, capital 
de la República de Guatemala, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado por la recu-
rrente en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 
día trece de enero de mil novecientos sesenta y uno; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado de 
los recurridos y notificado al abogado de la recurrente por 
acto de fecha dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno; 

Visto el escrito de ampliación del abogado de la 	-
rrente; 

Visto el escrito de ampliación del abogado de la parte 
recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1384, primera parte, del Có-
digo Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
once de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, por ac-
to de alguacil Antonio Dovalo Cabanilla y su esposa Car-
men Carnero Alvarez de Dovalo, citaron y emplazaron a la 
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Corporación Intercontinental de Hoteles, C. por A., por 
ante la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
ora Instancia del Distrito Nacional, a fin de que: "ATEN-
DIDO: que el día Domingo, 22 de febrero del año en curso, 
entre las diez y once de la mañana, el hijo legítimo de mis 
requerientes, el joven Pío Antonio Dovalo Carnero, de die-
cisiete años de edad, estudiante de término del bachillera-
to, 'falleció ahogado en la piscina del Hotel Jaragua; ATEN-
DIDO: que del accidente en el cual perdió la vida el único 
hijo varón de mis requerientes, es responsable civilmente 
la Intercontinental Hotel •Corporation que administra, a 
título de propietaria, el citado hotel; ATENDIDO: a que 
dicha entidad incurrió en falta por no haber prestado auxi-
lio oportuno a dicho joven cuando lo pidió, desesperada-
mente sacando las manos fuera del agua; ATENDIDO: que 
en esta piscina no había en el momento de ese desgraciado 
suceso un servicio permanente de vigilantes salvavidas de 
los bañistas, como lo hay en todas las piscinas y playas del 
mundo, en España y Norteamérica inclusives; ATENDIDO: 
que en el caso de que se trata se presume la responsabilidad 
civil a cargo de la parte demandada, como lo ha consagrado 
ra jurisprudencia, de acuerdo con una recta aplicación del 
Art. 1384, párrafo 1, del Código Civil, según la cual no so-
lamente es uno responsable del daño que causa un hecho 
suyo, sino también del que se causa por las cosas que están 
bajo su cuidado; que siendo una piscina una cosa peligrosa, 
los riesgos de la misma comprometen la responsabilidad de 
la empresa que la tiene bajo su guarda y que cobra por el 
uso de ella; ATENDIDO: a que mis requerientes han sufri-
do daños y perjuicios morales y materiales a consecuencia 
de este hecho, los cuales deben ser reparados por la citada 
corporación; ATENDIDO: a las demás razones que se ex-
Pondrán ulteriormente y a que han sido inútiles las diligen-
cias amigables para lograr un entendido que evite una litis 
al respecto; oiga la Intercontinental Hotels Corporation ser 
condenada a pagar a mis requerientes por concepto de daños 
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y perjuicios la suma de veinticinco mil pesos oro (RDs2 5 
 000,00), los intereses legales a contar de la demanda y a; 

pago de las costas, distrayéndolas a favor del abogado de 
mis requerientes por haberlas avanzado. Bajo reserva d e 

 otros derechos, acciones y pedimentos"; b) que en fecha 
 doce de mayo de mil novecientos sesenta, dicha Cámara 

 Civil dictó una sentencia, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Rechaza por los motivos indicados en el 
cuerpo de esta sentencia la demanda intentada por Antonio 
Dovalo Cabanilla y Carmen Carnero Alvarez de Dovalo 
contra la Corporación Intercontinental de Hoteles, C. por  
A., por no haber aportado la prueba del hecho que alega ; 

 SEGUNDO: Condena a Antonio Dovalo y Cabanilla y Car-
men Carnero Alvarez de Dovalo, parte demandante que 
sucumbe, al pago de las costas"; c) que contra esta senten-
cia interpusieron recurso de apelación los esposos deman-, 
dantes, en el plazo y en la forma indicados por la ley; 

Considerando que el fallo ahora impugnado en casación 
contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Ad-
mite, en cuanto a la forma, el recurso de apelación de que 
se trata; SEGUNDO: Revoca la sentencia pronunciada por 
la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 12 de mayo del año 
en curso, cuyo dispositivo aparece copiado en otra parte de 
esta sentencia, y obrando por propia autoridad y contrario 
imperio, declara a la intimada, Corporación Intercontinental 
de Hoteles, C. por A., civilmente responsable, como propie-
taria y guardiana de la piscina del Hotel Jaragua, de Ciudad 
Trujillo de la muerte del joven Pío Antonio Dovalo Carre-
ro, mientras se bañaba en dicha piscina, y en consecuencia, 
condena a la Corporación Intercontinental de Hoteles, C. 
por A., a pagar a los intimantes, Antonio Dovalo Cabanilla
y Carmen Carnero Alvarez de Dovalo, la suma de diez mil 
pesos oro (RD$10,000.00), a título de daños y perjuicios mo-
rales y materiales; TERCERO: Condena a la intimada al 
pago de los intereses legales de dicha suma a partir del día 

de la demanda; CUARTO: Condena a la intimada, Corpo-
ración Intercontinental de Hoteles, C. por A., al pago de 
las costas, distrayéndolas en favor del Lic. Vetilio A. Ma-
tos, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que la Compañía recurrente invoca en 
su memorial de casación los siguientes medios: "PRIMERO: 
Violación del Art. 1384, párrafo 19, del Código Civil, por 

',falsa y errónea aplicación e interpretación del mismo; SE-
GUNDO: Violación del Art. 1315 del Código Civil; y TER- 

' CERO: Violación del artículo 141 del Código de Proce- 
"Lo' iiento Civil por carencia de base legal"; 

11111  Considerando que en el desenvolvimiento de su pri-
mer medio la recurrente sostiene en síntesis: que "para la 
aplicación del artículo 1384, párrafo primero, en cuanto 
se refiere a la presunción de responsabilidad acargo del 
guardián de la cosa inanimada, es necesario, en primer tér-

►  mino, que la víctima establezca el hecho que genera el daño, 
es decir, la causalidad, porque no basta, como se ha estable-
cido por la sentencia recurrida, que la muerte del hijo de 
!os demandantes ocurriera en la piscina del Hotel Jaragua, 
sino que la muerte del joven Pío Antonio Dovalo, le fué pro-
ducida con la piscina., que es una cosa totalmente diferente. .. 
El Art. 1384 párrafo 1", del Código Civil se aplica cuando 
con la cosa inanimada se ha producido el daño, pero no por-
que un hecho que haya sido perjudicial al demandante, ocu-
rra en esa cosa" que, además de los hechos que la Corte 
enumera no resulta la prueba de la existencia del lazo de 
causalidad; que, "en otro aspecto y relativamente a la na-
turaleza de la cosa con que se alega que se produjo el daño, 
la Corte a qua nb se detuvo a determinar cuál es la natura-
.: eza de la cosa con que se dice se produjo la muerte al 
joven hijo de los demandantes, es decir, la piscina mencio-
nada"; que "una piscina es una cosa por su propia natura-
leza, inerte, no se mueve, como por ejemplo, un automóvil"; 
que "cuando se trata de una piscina y ocurre un hecho en 
ella, ésta juega un papel puramente pasivo"; y que "la doc- 
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y perjuicios la suma de veinticinco mil pesos oro (RD$2 5 
 000,00), los intereses legales a contar de la demanda y a; 

pago de las costas, distrayéndolas a favor del abogado 
de mis requerientes por haberlas avanzado. Bajo reserva de 

 otros derechos, acciones y pedimentos"; b) que en fecha  
doce de mayo de mil novecientos sesenta, dicha Cámara 
Civil dictó una sentencia, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Rechaza por los motivos indicados en el 
cuerpo de esta sentencia la demanda intentada por Antonio 
Dovalo Cabanilla y Carmen Carnero Alvarez de Dovalo 
contra la Corporación Intercontinental de Hoteles, C. por 
A., por no haber aportado la prueba del hecho que alega; 
SEGUNDO: Condena a Antonio Dovalo y Cabanilla y Car-
men Carnero Alvarez de Dovalo, parte demandante que 
sucumbe, al pago de las costas"; e) que contra esta senten-
cia interpusieron recurso de apelación los esposos deman-
dantes, en el plazo y en la forma indicados por la ley; 

Considerando que el fallo ahora impugnado en casación 
contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Ad- 
mite, en cuanto a la forma, el recurso de apelación de que 
se trata; SEGUNDO: Revoca la sentencia pronunciada por 
la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 12 de mayo del año 
en curso, cuyo dispositivo aparece copiado en otra parte de 
esta sentencia, y obrando por propia autoridad y contrario 
imperio, declara a la intimada, Corporación Intercontinental 

rli~ 4  de Hoteles, C. por A., civilmente responsable, como propie- 
taria y guardiana de la piscina del Hotel Jaragua, de Ciudad 
Trujillo de la muerte del joven Pío Antonio Dovalo Carre- 
ro, mientras se bañaba en dicha piscina, y en consecuencia, 
condena a la Corporación Intercontinental de Hoteles, C. 
por A., a pagar a los intimantes, Antonio Dovalo Cabanilla 
y Carmen Carnero Alvarez de Dovalo, la suma de diez mil 
pesos oro (RD$10,000.00), a título de daños y perjuicios mo- 
rales y materiales; TERCERO: Condena a la intimada al 
pago de los intereses legales de dicha suma a partir del día 
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de la demanda; CUARTO: Condena a la intimada, Corpo-
ración Intercontinental de Hoteles, C. por A., al pago de 
las costas, distrayéndolas en favor del Lic. Vetilio A. Ma-
tos, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que la Compañía recurrente invoca en 
su  memorial de casación los siguientes medios: "PRIMERO: 
Violación del Art. 1384, párrafo 1", del Código Civil, por 
falsa y errónea aplicación e interpretación del mismo; SE-
GUNDO: Violación del Art. 1315 del Código Civil; y TER-
CERO: Violación del artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil por carencia de base legal"; 

Considerando que en el desenvolvimiento de su pri-
mer medio la recurrente sostiene en síntesis: que "para la 
aplicación del artículo 1384, párrafo primero, en cuanto 
se refiere a la presunción de responsabilidad acargo del 
guardián de la cosa inanimada, es necesario, en primer tér-
mino, que la víctima establezca el hecho que genera el daño, 
es decir, la causalidad, porque no basta, como se ha estable-
cido por la sentencia recurrida, que la muerte del hijo de 
los demandantes ocurriera en la piscina del Hotel Jaragua, 
sino que la muerte del joven Pío Antonio Dovalo, le fué pro-
ducida con la piscina, que es una cosa totalmente diferente. .. 
El Art. 1384 párrafo 1°, del Código Civil se aplica cuando 
con la cosa inanimada se ha producido el daño, pero no por-
que un hecho que haya sido perjudicial al demandante, ocu-
rra en esa cosa" que, además de los hechos que la Corte 
enumera no resulta la prueba de la existencia del lazo de 
causalidad; que, "en otro aspecto y relativamente a la na-
turaleza de la cosa con que se alega que se produjo el daño, 
la Corte a Qua nb se detuvo a determinar cuál es la natura-
leza de la cosa con que se dice se produjo la muerte al 
joven hijo de los demandantes, es decir, la piscina mencio-
nada"; que "una piscina es una cosa por su propia natura-
leza, inerte, no se mueve, como por ejemplo, un automóvil"; 
que "cuando se trata de una piscina y ocurre un hecho en 
ella, ésta juega un papel puramente pasivo"; y que "la doc- 
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trina y la jurisprudencia de manera general, están cont" 
tes en que, ese principio de la presunción de responsabilij a( i 
a cargo del guardián, no recibe aplicación en casos se me . 
jantes"; 

Considerando que para que se aplique la presunción 
responsabilidad consagrada por el Art. 1384, primera pa 
del Código Civil contra el guardián de la cosa inanimada, 
no basta una intervención cualquiera de la cosa, sino ( 1m, 
es preciso que la intervención sea activa, esto es, qu 
cosa sea la causa generadora del daño; que cuando la cosa 
incriminada ha desempeñado un papel puramente pasivo 
el daño no puede reputarse como causado por el hecho 
mo de ella, en el sentido del referido texto legal; 

Considerando que la Corte a qua, para aplicar, en la es-
pecie, el artículo 1384, primera parte, del Código Civil, dio 
por establecido los siguientes hechos: "a) que la Corpora-
ción Intercontinental de Hoteles, C. por A., era en el mo-
mento del accidente en que perdió la vida el joven Pío An-
tonio Dovalo Carnero, propietaria y guardián de la piscina 
del Hotel Jaragua de Ciudad Trujillo; b) que el expresado 
joven murió de asfixia por inmersión (ahogado), mientras se 
bañaba el día 22 de febrero de 1959, entre las diez y once de 
la mañana del expresado día; c) que la intimada, Corpora-
ción Intercontinental de Hoteles, C. por A., tenía ese día a; 
esa hora, el dominio y la dirección de la cosa que produjo 
el daño, es decir, la muerte del joven mencionado"; pero 

Considerando que la Corte a qua no tuvo en cuenta, 1 
 para los fines de admitir la presunción consagrada por dicho 

artículo, que la cosa que se indicaba como la causante del 
daño —la piscina— era una cosa inerte, puramente pasiva 
por su propia naturaleza y normalmente instalada, e inefi-
caz por tanto para hacer presumir la relación de causalidad 
entre esa cosa y el daño; 

Considerando, por otra oarte. que la Corte a qua, Y 
fuera del campo de las presunciones, declara también en su 
sentencia que, a su juicio, en el presente caso existe la rela- 
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ion  de causalidad que se discute, según resulta de los he- 
Ychos comprobados por ella y que se indican precedentemen- 

t;  pero 
Considerando que la apreciación de la existencia o no 

del  lazo de causalidad es una cuestión de derecho, sujeta al 
control de la casación; que, dentro de los hechos compro-
bados  por la Corte a qua, la sola circunstancia de que el 
joven Dovalo Carnero muriera ahogado en la piscina en 

erencia no constituye la prueba de una relación sufi-
nte de causalidad entre su muerte y el hecho de la pis-

cina, puesto que los bañinistas en una piscina gozan de una; 
mnplia libertad de acción y de movimientos y que nume-
rosos factores intrínsecos o extrínsecos a su persona pueden 
ser la causa generadora del accidente de natación que hayan 

sufrido; que, en consecuencia, la Corte a qua, al fallar como 

lo hizo, violó, por falsa aplicación, el artículo 1384, primera 

parte, del Código Civil, razón por la cual la sentencia im-
pugnada debe ser casada, sin que sea necesario ponderar 
los medios del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada en fecha treinta de noviembre del año mil novecientos 
sesenta, por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en 
sus atribuciones civiles,. cuyo dispositivo ha sido copiado 
en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por 
ante la Corte de Apelación de San Cristóbal; Segundo: Con-
dena a los recurridos al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio I3eras.— 
A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. 

és Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Olegario Helena 
án.-- Alfredo Conde Pausas.— Ernesto Curiel hijo, 
tario General. 

"nesente sentencia ha sido dada y firmada por los 
s Ju<kes que 'figuran en su encabezamiento, en la au-
a públiZ:a del día, mes y año en él expresados, la que 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
certifico. —(Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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trina y la jurisprudencia de manera general, están conte s. 
tes en que, ese principio de la presunción de responsabilid ad 
a cargo del guardián, no recibe aplicación en casos sern e, 
jantes"; 

Considerando que para que se aplique la presunción de 
responsabilidad consagrada por el Art. 1384, primera parte, 
del Código Civil contra el guardián de la cosa inanimada 
no basta una intervención cualquiera de la cosa, sino que 
es preciso que la intervención sea activa, esto es, que la 
cosa sea la causa generadora del daño; que cuando la cosa 
incriminada ha desempeñado un papel puramente pasivo, 
el daño no puede reputarse como causado por el hecho mis-
mo de ella, en el sentido del referido texto legal; 

Considerando que la Corte a qua, para aplicar, en la es-
pecie, el artículo 1384, primera parte, del Código Civil, dio 
por establecido los siguientes hechos: "a) que la Corpora-
ción Intercontinental de Hoteles, C. por A., era en el mo-
mento del accidente en que perdió la vida el joven Pío An-
tonio Dovalo Carnero, propietaria y guardián de la piscina 
del Hotel Jaragua de Ciudad Trujillo; b) que el expresado 
joven murió de asfixia por inmersión (ahogado), mientras se 
bañaba el día 22 de febrero de 1959, entre las diez y once de 
la mañana del expresado día; c) que la intimada, Corpora-
ción Intercontinental de Hoteles, C. por A., tenía ese día a 
esa hora, el dominio y la dirección de la cosa que produjo 
el daño, es decir, la muerte del joven mencionado"; pero 

Considerando que la Corte a qua no tuvo en cuenta. 
para los fines de admitir la presunción consagrada por dicho 
artículo, que la cosa que se indicaba como la causante del 
daño —la piscina— era una cosa inerte, puramente pasiva 
por su propia naturaleza y normalmente instalada, e inefi-
caz por tanto para hacer presumir la relación de causalidad 
entre esa cosa y el daño; 

Considerando, por otra Darte. que la Corte a qua, ya 
fuera del campo de las presunciones, declara también en su 
sentencia que, a su juicio, en el presente caso existe la rela- 

dri  de causalidad que se discute, según resulta de los he-
'ros comprobados por ella y que se indican precedentemen- 

te;  pero 
Considerando que la apreciación de la existencia o no 

del lazo de causalidad es una cuestión de derecho, sujeta al 
control de la casación; que, dentro de los hechos compro-
bados  por la Corte a qua, la sola circunstancia de que el 
joven  Dovalo Carnero muriera ahogado en la piscina en 
referencia no constituye la prueba de una relación sufi-
ciente de causalidad entre su muerte y el hecho de la pis-
cina, puesto que los bañinistas en una piscina gozan de una 
amplia libertad de acción y de movimientos y que nume-
rosos factores intrínsecos o extrínsecos a su persona pueden 
ser la causa generadora del accidente de natación que hayan 
sufrido; que, en consecuencia, la Corte a qua, al fallar como 
lo hizo, violó, por falsa aplicación, el artículo 1384, primera 
parte, del Código Civil, razón por la cual la sentencia im-
pugnada debe ser casada, sin que sea necesario ponderar 
los medios del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada en fecha treinta de noviembre del año mil novecientos 
sesenta, por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en 
sus atribuciones civiles,, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por 
ante la Corte de Apelación de San Cristóbal; Segundo: Con-
dena a los recurridos al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Olegario Helena 
Guzmán.-- Alfredo Conde Pausas.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

^nesente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jtilles que figuran en su encabezamiento, en la au- 

la públila del día, mes y año en él expresados, la que 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
certifico. —(Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Recurrente: Gerardo Brito. 

Abogado: Dr. Héctor Cabral Ortega. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veinticuatro de mayo de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' de 
la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gerardo 
Brito, puertorriqueño, mayor de edad, soltero, negociante, 
domiciliado y residente en la ciudad de Barahona, cédula 
3041, serie 18, cuyo sello re renovación no consta en el 
expediente, contra sentencia criminal pronunciada por la 
Corte de Apelación de San Cristóbal, en fecha ocho de 
noviembre del año mil novecientos sesenta, cuyo 
yo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, en fecha catorce del mes de 
noviembre del año mil novecientos sesenta, a requerimiento 
del doctor Héctor Cabral Ortega, cédula 23137, serie 18, 
sello 5153, abogado del recurrente; 

Visto el memorial suscrito por el doctor Héctor Cabral 
Ortega, abogado del recurrente, depositado en la Secretaría 
de la Suprema Corte de Justicia, en fecha dieciséis del mes 
de  marzo del año mil novecientos sesenta y uno y en el 
cual se invocan los medios de casación que más adelante se 
enuncian; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 136 del Código de Procedi-
mento Criminal, reformado por la Ley I\1 9  5155 de fecha 26 
de junio del año 1959; 23, 309, parte in fine, 463, inciso 1-, 
del Código Penal; 1382 del Código Civil; 130 y 133 del Códi-
go de Procedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los do-
cumentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha doce 
del mes de noviembre del año mil novecientos cincuenta y 
ocho, el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona, 
requirió al Juez de Instrucción del mismo Distrito Judicial, 
para que instruyera la sumaria correspondiente, en relación 
con el hecho de heridas en perjuicio de Valencia Ramírez,Fe-
liciana Ramírez, Eda Ramírez y Eulalia Ramírez; b) que en 
fecha siete del mes de diciembre del año mil novecientos 
cincuenta y nueve, el Juez de Instrucción dictó acerca del 
hecho la siguiente providencia calificativa: "RESOLVEMOS: 
DECLARAR como al efecto declaramos, que existen cargos 
suficientes e indicios de culpabilidad para acusar al nom-
brado Gerardo Brito (a) Sandino, como autor del crimen de 
heridas que dejó lesión permanente en perjuicio de la seño-
ra Eulalia Ramírez, y del delito de heridas, en perjuicio de 
Valencia Ramírez, Felicia Ramírez y Eda Ramírez y la pri-
mera o sea Valencia Ramírez inculpada del delito de heridas 

SENTENCIA DE FECHA 24 DE MAYO DE 1961 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal 

cha 8 de noviembre de 1960. 	 dr le' 

Materia: Penal. 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE MAYO DE 19g 1  

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbitl, 

cha 8 de noviembre de 1960. 	
e fe  

Materia: Penal. 

Recurrente: Gerardo Brito. 

Abogado: Dr. Héctor Cabral Ortega. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veinticuatro de mayo de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' de 
la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gerardo 
Brito, puertorriqueño, mayor de edad, soltero, negociante, 
domiciliado y residente en la ciudad de Barahona, cédula 
3041, serie 18, cuyo sello re renovación no consta en el 
expediente, contra sentencia criminal pronunciada por la 
Corte de Apelación de San Cristóbal, en fecha ocho de 
noviembre del año mil novecientos sesenta, cuyo flinreCiti.  
va  se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, en fecha catorce del mes de 
noviembre del año mil novecientos sesenta, a requerimiento 
del doctor Héctor Cabral Ortega, cédula 23137, serie 18, 
sello 5153, abogado del recurrente; 

Visto el memorial suscrito por el doctor Héctoi• Cabral 
Ortega, abogado del recurrente, depositado en la Secretaría 
de la Suprema Corte de Justicia, en fecha dieciséis del mes 
de  marzo del año mil novecientos sesenta y uno y en el 
cual se invocan los medios de casación que más adelante se 
enuncian; • 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 136 del Código de Procedi-
mento Criminal, reformado por la Ley NQ 5155 de fecha 26 
de junio del año 1959; 23, 309, parte in fine, 463, inciso 1- , 
del Código Penal; 1382 del Código Civil; 130 y 133 del Códi-
go de Procedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los do-
cumentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha doce 
del mes de noviembre del año mil novecientos cincuenta y 
ocho, el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona, 
requirió al Juez de Instrucción del mismo Distrito Judicial, 
para que instruyera la sumaria correspondiente, en relación 
con el hecho de heridas en perjuicio de Valencia Ramírez,Fe-
lIciana Ramírez, Eda Ramírez y Eulalia Ramírez; b) que en 
fecha siete del mes de diciembre del año mil novecientos 
cincuenta y nueve, el Juez de Instrucción dictó acerca del 
hecho la siguiente providencia calificativa: "RESOLVEMOS: 
DECLARAR como al efecto declaramos, que existen cargos 
suficientes e indicios de culpabilidad para acusar al nom-
brado Gerardo Brito (a) Sandino, como autor del crimen de 
heridas que dejó lesión permanente en perjuicio de la seño-
ra Eulalia Ramírez, y del delito de heridas, en perjuicio de 
Valencia Ramírez, Felicia Ramírez y Eda Ramírez y la pri-
mera o sea Valencia Ramírez inculpada del delito de heridas 



1076 	 soLETIN JUDICIAL 

curables en menos de diez días, en perjuicio del procesado 
Gerardo Brito (a) Sandino; hecho ocurrido en esta d uda, 
en fecha 9 de noviembre de 1958; POR TANTO MAND A 

 MOS Y ORDENAMOS: PRIMERO: que el nombrado Cerar. 

 do Brito (a) Santino, cuyas generales constan sea enviada 
al Tribunal Criminal, para que allí se le juzgue de acuerdo 
a la ley; SEGUNDO: que las actuaciones de Instrucción N. 
un estado de los documentos que hayan de obrar como fo n. 
damento de convicción, así como un cuchillo y un martillo 
cuerpo del delito, pasen al Magistrado Procurador Fiscal 
de este Distrito Judicial, tan pronto como venza el plazo pa-
ra hacer oposición; TERCERO: que la presente Providencia 
Calificativa sea notificada por Secretaría tanto al Magistra-
do Procurador Fiscal de este Distrito Judicial, así como al 
acusado Gerardo Brito (a) Sandino, para los fines de Ley"; 
c) que así apoderado del caso y después de varios reenvíos 
para fines de sustanciación, el Juzgado de Primera Instan-
cia del Diátrito Judicial de Barahona, dictó en fecha ocho 
del mes de agosto del año mil novecientos sesenta, una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe rechazar y rechaza las conclusiones de los abo-
gados de la defensa de Gerardo Brito (a) Sandino en las 
cuales solicitan que se reenvíe el conocimiento de esta causa 
y que se ordene se examine la agraviada Eulalia Ramírez 
por una junta de Médicos; SEGUNDO: Se declara buena y 
válida la constitución en parte civil hecha en audiencia por 
las agraviadas Eulalia Ramírez por sí, y en representación 
de su hija Eda Ramírez; por Felicita Ramírez y Valencia 
Cuello Ramírez; TERCERO: Declara culpable al acusado 
Gerardo Brito (a) Sandino del crimen de heridas volunta-
rias que dejaron lesión permanente, en perjuicio de Eulalia 
Ramírez, y de los delitos de heridas en perjuicio de Valencia 
Ramírez, Felicita Ramírez y Eda Ramírez, y en consecuen -
cia condena a dicho procesado a sufrir la pena de un (1) 
año de prisión correccional, acogiendo en su favor circuns -

tancias atenuantes, y el principio del no cúmulo de penas: 

BOLETÍN JUDICIAL 	 1077 

CUARTO: Condena al procesado al pago de las costas; 
QUINTO: Descarga a la nombrada Valencia Cuello Ramírez, 
del delito de heridas curables antes de 10 días en perjuicio 
del coacusado Gerardo (a) Sandino por haber actuado en 
estado de necesidad actual de la legítima defensa de otro; 
SEXTO: Se declaran las costas de oficio, en cuanto a Va-
lencia Ramírez; SEPTIMO: Condena al procesado Gerardo 
grito (a) Sanindo, a pagarle a la parte civil constituida, la 
suma de tres mil pesos oro (RD$3,000.00), como justa repa-
ración de los daños morales y materiales que le ha ocasio-
nado a Eulalia Ramírez, Valencia Ramírez, Felicita Ramí-
rez y Eda Ramírez, parte civilmente constituída; OCTAVO: 
Se compensan las costas civiles de la instancia, por haber 
sucumbido tanto la:parte civil como el acusado Gerardo 
Brito (a) Sandino, en algunos puntos; NOVENO: Se des-
carga a los testigos: Felícita Ramírez, Eda Ramírez, Valen-
cia Ramírez, Miledys Ramírez y Eulalia Ramírez de la 
multa de RD$10.00 a que fueron condenadas cada una en 
la audiencia del día 29 de abril del año 1959, por haber jus-
tificado su inasistencia"; 

Considerando que sobre recursos de apelación inter-
puestos por el acusado y el Procurador General de la Corte 
de Apelación de San Cristóbal, intervino el fallo ahora im-
pugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regulares y válidos los presentes re-
cursos de apelación, interpuestos por el prevenido Gerardo 
Brito (a) Sandino y por el Magistrado Procurador General 
de esta Corte, por haber sido interpuesto en tiempo hábil y 
de conformidad con los preceptos legales; SEGUNDO: Re-
chaza las conclusiones del acusado Gerardo Brito (a) San-
dia, hechas por mediación de su abogado constituído, Dr. 
Réctor Cabral Ortega, en cuanto guarda relación con el 
rechazo de la constitución en parte civil de Feliciana Ra-
mírez en razón de que dicho pedimento no fué presentado 
en Primer grado; TERCERO: Rechaza las conclusiones de 
la parte civil constituida en lo que se refiere a la represen- 
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curables en menos de diez días, en perjuicio del procesad, 
Gerardo Brito (a) Sandino; hecho ocurrido en esta ciudad 
en fecha 9 de noviembre de 1958; POR TANTO MAN DA' 
MOS Y ORDENAMOS: PRIMERO: que el nombrado Gera r-
do Brito (a) Santino, cuyas generales constan sea enviad o 

 al Tribunal Criminal, para que allí se le juzgue de acuerdo 
a la ley;, SEGUNDO: que las actuaciones de Instrucción ‘, 
un estado de los documentos que hayan de obrar como fun-
damento de convicción, así como un cuchillo y un martillo. 
cuerpo del delito, pasen al Magistrado Procurador Fiscal 
de este Distrito Judicial, tan pronto como venza el plazo pa-
ra hacer oposición; TERCERO: que la presente Providencia 
Calificativa sea notificada por Secretaría tanto al Magistra-
do Procurador Fiscal de este Distrito Judicial, así como al 
acusado Gerardo Brito (a) Sandino,, para los fines de Ley"; 
cg que así apoderado del caso y después de varios reenvíos 
para 'fines de sustanciación, el Juzgado de Primera Instan-
cia del Diátrito Judicial de Barahona, dictó en fecha ocho 
del mes de agosto del año mil novecientos sesenta, una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe rechazar y rechaza las conclusiones de los abo-
gados de la defensa de Gerardo Brito (a) Sandino en las 
cuales solicitan que se reenvíe el conocimiento de esta causa 
y que se ordene se examine la agraviada Eulalia Ramírez 
por una junta_de Médicos; SEGUNDO: Se declara buena y 
válida la constitución en parte civil hecha en audiencia por 
las agraviadas Eulalia Ramírez por sí, y en representación 
de su hija Eda Ramírez; por Felicita Ramírez y Valencia 
Cuello Ramírez; TERCERO: Declara culpable al acusado 
Gerardo Brito (a) Sandino del crimen de heridas volunta-
rias que dejaron lesión permanente; en perjuicio de Eulalia 
Ramírez, y de los delitos de heridas en perjuicio de Valencia 
Ramírez, Felicita Ramírez y Eda Ramírez, y en consecuen -
cia condena a dicho procesado a sufrir la pena de un (1) 
año de prisión correccional, acogiendo en su favor circuns -
tancias atenuantes, y el principio del no cúmulo de penas; 

CUARTO: Condena al procesado al pago de las costas; 
QUINTO: Descarga a la nombrada Valencia Cuello Ramírez, 
del delito de heridas curables antes de 10 días en perjuicio 
del coacusado Gerardo (a) Sandino por haber , actuado en 
estado de necesidad actual de la legítima defensa de otro; 
SEXTO: Se declaran las costas de oficio, en cuanto a Va-
lencia Ramírez; SEPTIMO: Condena al procesado Gerardo 
grito (a) Sanindo, a pagarle a la parte civil constituida, la 
sama de tres mil pesos oro (RD$3,000.00), como justa repa-
ración de los daños morales y materiales que le ha ocasio-
nado a Eulalia Ramírez, Valencia Ramírez, Felicita Ramí-
rez y Eda Ramírez, parte civilmente constituida; OCTAVO: 
$e compensan las costas civiles de la instancia, por haber 
sucumbido tanto la parte civil como el acusado Gerardo 
grito (a) Sandino, en algunos puntos; NOVENO: Se des-
carga a los testigos: Felicita Ramírez, Eda Ramírez, Valen-
cia Ramírez; Miledys Ramírez y Eulalia Ramírez de la 
multa de RD$10.00 a que fueron condenadas cada una en 
la audiencia del día 29 de abril del año 1959, por haber jus-
tificado su inasistencia"; 

Considerando que sobre recursos de apelación inter-
puestos por el acusado y el Procurador General de la Corte 
de Apelación de San Cristóbal, intervino el fallo ahora im-
pugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regulares y válidos los presentes re-
cursos de apelación, interpuestos por el prevenido Gerardo 
Brito (a) Sandino y por el Magistrado Procurador General 
de esta Corte, por haber sido interpuesto en tiempo hábil y 
de conformidad con los preceptos legales; SEGUNDO: Re-
chaza las conclusiones del acusado Gerardo Brito (a) San-
dia°, hechas por mediación de su abogado constituído, Dr. 
liéctor Cabral Ortega, en cuanto guarda relación con el 
rechazo de la constitución en parte civil de Feliciana Ra-
mírez, en razón de que dicho pedimento no fué presentado 
en Primer grado; TERCERO: Rechaza las conclusiones de 
la Parte civil constituida en lo que se refiere a la repreáen- 
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tación hecha por Eulalia Ramírez, como tutora de 
Ramírez, por no haberse constituido la referida tutora 
tal calidad, ante la jurisdicción del primer grado; cu 
TO: Confirma en el aspecto penal la sentencia aPelada, 
tada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito j 
dicial de Barahona, en fecha 8 de agosto de 1960, que deci a 

 ró culpable al nombrado Gerardo Brito (a) Sandino, del 
crimen de golpes y heridas que causaron lesión permanente 
en perjuicio de Eulalia Ramírez, y heridas voluntarias en' 
perjuicio de Valencia Ramírez, Feliciana Ramírez, Eda Ra-
mírez y Milady Ramírez, y lo condenó a sufrir la pena dc 
un año de prisión correccional, acogiendo en su favor c, 
beneficio de circunstancias atenuantes; QUINTO:: Modifi e 

 la sentencia objeto del presente recurso, en cuanto conden 
al acusado Gerardo Brito (a) Sandino, a pagarle a la pan 
civil constituida, señora Eulalia Ramírez, Feliciana Ramí-
rez y Valencia Ramírez, una indemnización de RD$3,000.0 , 

 (tres mil pesos oro), fijando la misma en la suma de RL 
$1,000.00 (un mil pesos oro), por considerar dicha sum. 
ajustada a los daños y perjuicios sufridos por dicha part. 
civil constituida; SEXTO: Condena al prevenido al pagl 
de las costas penales y civiles, distrayendo éstas últimas.  
en 'favor del Dr. Víctor Ml. Mangual, quien afirma haberla , 

 avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que en el memorial de casación se inv 
can los siguientes medios: "1° Violación del artículo 8 
la Constitución de la República; 2" Violación de los artícul 
135 y 136 del Código de Procedimiento Criminal; 3" Viola-
ción del apartado 65 del artículo 1" y del 13 de la Ley N 
2254, sobre Impuesto de Documentos del 18 de febrero di 
1950; y 4" Violación al derecho de defensa"; 

Considerando que en el primero y en el segundo medio , 
 los cuales, por la estrecha relación que tienen, se reúnen 

para su examen, eI recurrente alega, en síntesis, que se han  
cometido irregularidades en la instrucción preparatoria c1 1- 1 '' 
culminó con la providencia calificativa del Juez de Instrue - 
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el Distrito Judicial de Barahona de fecha siete de 
bre del año mil novecientos cincuenta y nueve que 

. 6 por ante el tribunal criminal para ser juzgado por 
en de heridas voluntarias que dejaron lesión per-

te; pero 
onsiderando que las nulidades relativas a la instruc-

n  preparatoria no pueden ser invocadas sino ante las 
prjsdicciones de instrucción y que la providencia calificativa 

dei juez de Instrucción que no ha sido impugnada en tiem- 
útil lo mismo que la decisión de la Cámara de Califica- 

Po 
eisa si la providencia calificativa ha sido impugnada, son 

atributivas de competencia y cubren todos los vicios del 

:,rocedimiento anterior; 

Considerando que en la especie no se ha violado, como 
,retende, la regla no bis in idem, pues el examen del fa-
Impugnado muestra que el acusado no ha sido juzgado 
•: de una vez por el mismo hecho, ya que las decisiones 
as jurisdicciones de instrucción no son condenatorias, 
simplemente preparatorias o absolutorias; que, por 

;u), los dos medios que acaban de ser examinados, carecen 
[undamento y deben ser desestimados; 
Considerando que en lo que se refiere al tercer medio, 

,2currente sostiene que "la sentencia impugnada... co-
una transgresión franca de las disposiciones del apar-
65 de la Ley N" 2254 del año 1950, al permitir el docu-
o merced al cual Feliciana Ramírez daba poder a Eula-
mirez para que la representara como parte civil cons-
a"; pero, 

Considerando que el examen del 'fallo impugnado revela 
el Dr. Víctor Manuel Mangual en su calidad de abogada 

ó tanto en primera instancia como en apelación, que 

1  constituía en parte civil en nombre y representación 
eliciana Ramírez, sin objeción alguna de parte del acu-
; que ninguna disposición legal obliga a la parte lesio-

) 

 
lada a presentarse personalmente para constituirse en par-

'ivii, puesto que ella puede ser válidamente representada 

li411.14s 
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tación hecha por Eulalia Ramírez, como tutora de mii a 
 Ramírez, por no haberse constituido la referida tutora en  tal calidad, ante la jurisdicción del primer grado; CUAR-

TO: 
. 

 Confirma en el aspecto penal la sentencia apelada' die
tada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito

Ju dicial de Barahona, en fecha 8 de agosto de 1960, que dedo: 
ró culpable al nombrado Gerardo Brito (a) Sandino, d el 
crimen de golpes y heridas que causaron lesión permanente 
en perjuicio de Eulalia Ramírez, y heridas voluntarias en' 
perjuicio de Valencia Ramírez, Feliciana Ramírez, Eda Ra-
mírez y Milady Ramírez, y lo condenó a sufrir la pena de 
un año de prisión correccional, acogiendo en su favor el 
beneficio de circunstancias atenuantes; QUINTO:: Modifica 
la sentencia objeto del presente recurso, en cuanto condenó 
al acusado Gerardo Brito (a) Sandino, a pagarle a la parte 
civil constituída, señora Eulalia Ramírez, Feliciana Ramí-
rez y Valencia Ramírez, una indemnización de RD$3,000.00 
(tres mil pesos oro), fijando la misma en la suma de RD 
$1,000.00 (un mil pesos oro), por considerar dicha suma 
ajustada a los daños y perjuicios sufridos por dicha parte 
civil constituída; SEXTO: Condena al prevenido al pago 
de las costas penales y civiles, distrayendo éstas últimas, 
en 'favor del Dr. Víctor Ml. Mangual, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que en el memorial de casación se in 
can los siguientes medios: "19 Violación del artículo 8 de 
la Constitución de la República; 2" Violación de los artículo , 

 135 y 136 del Código de Procedimiento Criminal; 39 Viola-
ción del apartado 65 del artículo 1° y del 13 de la Ley ? 
2254, sobre Impuesto de Documentos del 18 de febrero de 
1950; y 40 Violación al derecho de defensa"; 

Considerando que en el primero y en el segundo media-
los cuales, por la estrecha relación que tienen, se reúnen 
para su examen, el recurrente alega, en síntesis, que se han 
cometido irregularidades en la instrucción preparatoria 9 1-it' 
culminó con la providencia califícativa del Juez de Instruc -  

del Distrito Judicial de Barahona de fecha siete cle 

siembre del año mil novecieñtos cincuenta y nueve que 
ir-envio  por ante el tribunal criminal para ser juzgado por 

I: crimen de heridas voluntarias que dejaron lesión per- 

InarleCriotlidpeerranodo que las nulidades relativas a la instruc- 

ción  preparatoria no pueden ser invocadas sino ante las 
icciones de instrucción y que la providencia calificativa 

?ti juez de Instrucción que no ha sido impugnada en tiem-

po  útil lo mismo que la decisión de la Cámara de Califica- 

n si la providencia calificativa ha sido impugnada, son 

atributivas de competencia y cubren todos los vicios del 
procedimiento anterior; 

Considerando que en la especie no se ha violado, como 
se pretende, la regla no bis in idem, pues el examen del fa-
do impugnado muestra que el acusado no ha sido juzgado 
más de una vez por el mismo hecho, ya que las decisiones 
de las jurisdicciones de instrucción no son condenatorias, 
sino simplemente preparatorias o absolutorias; que, por 
tanto, los dos medios que acaban de ser examinados, carecen 
de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que en lo que se refiere al tercer medio, 
.ecurrente sostiene que "la sentencia impugnada . co-

una transgresión franca de las disposiciones del apar-
65 de la Ley 1\1.? 2254 del año 1950, al permitir el docu-
o merced al cual Feliciana Ramírez daba poder a Eula-
mírez para que la representara como parte civil cons-
a"; pero, 

Considerando que el examen del 'fallo impugnado revela 
419 el Dr. Víctor Manuel Mangual en su calidad de abogada 
ieelaró tanto en primera instancia como en apelación, que 

constituía en parte civil en nombre y representación 
Weliciana Ramírez, sin objeción alguna de parte del acu- 

''''; que ninguna disposición legal obliga a la parte lesio- 
a a presentarse personalmente para constituirse en par- 
ivil. puesto que ella puede ser válidamente representada 
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por un abogado, el cual no necesita poder especial; q 
este sentido resultaba superabundantet el poder Ot o 

 a Eulalia Ramírez para los mismos fines; que, por tanto, 
 vicio señalado en este medio carece de fundamento y debe 

 ser desestimado; 
Considerando que en el cuarto y último medio el 

rrente alega que si el juez de primer grado hubiera di 
to la medida de instrucción relativa a "un experticio rn 
por galenos de Barahona, para determinar si Eulalia 
rez tenía lesión permanente, y en caso afirmativo si 
lesión era el resultado de las heridas que recibiera el 
noviembre de 1958, otro hubiera sido el resultado del 
ceso"; que, además, al recurrente sostiene que recibió 
pes martillazos) en la cabeza que pudieron haberle ca 
un estímulo considerable en su actividad por conmoció 
los centros corticales", todo esto último para reafi 
sus conclusiones hechas en apelación en el sentido de que 
dicho recurrente "había actuado bajo el impulso de una fuer. 
za  a la cual no pudo resistir"; pero, 

Considerando que si bien es cierto que en un pedimento 
incidental de reenvío de la causa, los defensores del acusado 
en primera instancia solicitaron, entre otras medidas, un 
experticio médico en el sentido indicado, tal pedimento 
rechazado por el juez de primer grado, porque estimó sobe-
ranamente que esa medida de instrucción era innecesaria 
para esclarecer su religión y asegurar la justicia de su de. 
cisión; 

Considerando, que además, contrariamente a lo que se 
alega en este medio, el recurrente no reiteró en apelación 
la solicitud del experticio a que se ha hecho referencia, por 
lo que la Corte a qua, no estaba obligada a dar motivos 
sobre un pedimento que no fué formulado; 

Considerando que, por otra parte,. al desestimar el 
dimento hecho por primera vez en apelación en el sen 
de que se declarara no culpable al acusado por haber 
tuado según sus alegatos "impulsado por una fuerza 
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rabie a la cual no pudo resistir", la Corte a qua tampoco 

a  incurrido en vicio alguno que invalide su decisión, ya que, 
para declarar la culpabilidad del recurrente lo hizo después 

de  haber examinado los hechos y circunstancias de la causa, 

y mediante las pruebas administradas dio por establecido 
que  siendo como las seis de la mañana del día nueve de no-
viembre del año mil novecientos cincuenta y ocho, se pre-
sentó el acusado a la casa de Eulalia Ramírez, en donde ésta 
vivía en compañía de sus hijas Feliciana, Valencia, Eda y 
Milady Ramírez y haciendo uso de un cuchillo le infirió 
varias heridas en diversas partes del cuerpo, "entre las cua-
les una le interesó nervios del plexo bronquial produciéndole 
lesión permanente en el brazo derecho, según certificado 

édico legal expedido por el Médico Legista Provincial de 
arahona en fecha 2 de noviembre de 1959", y que al in-
ervenir Feliciana, Valencia, Edna y Milady Ramírez, "a 
fin de evitar que su madre fuese exterminada", recibieron 
del acusado sendas heridas voluntarias que curaron des-
pués de diez y antes de veinte días respecto de dos de estas 
agraviadas y antes dé diez días respecto de las otras dos; 
que al proceder de ese modo y sin desnaturalización alguna, 
la Corte a qua no ha incurrido en la alegada violación del 
derecho de defensa y, por consiguiente, el último medio 
que acaba de ser examinado, carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando que los hechos así comprobados y admi-
tidos cargo del acusado Gerardo Brito por la Corte a qua, 
constituyen el crimen de heridas voluntarias que dejaron 
lesión permanente en perjuicio de Eulalia Ramírez, previsto 
y sancionado por el artículo 309 del Código Penal con la pe-
na de reclusión que es de dos a cinco años; el delito de heri-
das voluntarias que curaron después de diez días y antes de 
veinte en perjuicio de Feliciana Ramírez y Edna Ramírez, 
previsto y sancionado por el artículo 311, inciso primero, 
del Código Penal con las penas de seis meses a dos años 
de prisión correccional y multa de diez a cien pesos y el 

Pe' 



por un abogado, el cual no necesita poder especial ; que 
 este sentido resultaba superabundantet el poder otor  ea• 

gado a Eulalia Ramírez para los mismos fines; que, por tanto, 
ei  vicio señalado en este medio carece de fundamento ydebe, 

ser desestimado; 
Considerando que en el cuarto y último medio el ree

o 
 rrente alega que si el juez de primer grado hubiera dispues: 

to la medida de instrucción relativa a "un experticio medi o 
 por galenos de Barahona, para determinar si Eulalia }lamí. 

rez tenía lesión permanente, y en caso afirmativo si dicte 
lesión era el resultado de las heridas que recibiera el 9 L e 

 noviembre de 1958, otro hubiera sido el resultado del pro, ceso"; que, además, al recurrente sostiene que recibió "ged. 
pes martillazos) en la cabeza que pudieron haberle causado 
un estímulo considerable en su actividad por conmoción de 
los centros corticales", todo esto último para reafirmar 
sus conclusiones hechas en apelación en el sentido de que 
dicho recurrente "había actuado bajo el impulso de una fuer-
za a la cual no pudo resistir"; pero, 

Considerando que si bien es cierto que en un pedimento 
incidental de reenvío de la causa, los defensores del acusado 
en primera instancia solicitaron, entre otras medidas, un 
experticio médico en el sentido indicado, tal pedimento 
rechazado por el juez de primer grado, porque estimó sobe-
ranamente que esa medida de instrucción era innecesaria 
para esclarecer su religión y asegurar la justicia de su de-
cisión; 

Considerando, que además, contrariamente a lo que se 
alega en este medio, el recurrente no reiteró en a pelación 
la solicitud del experticio a que se ha hecho referencia, por 
lo que la Corte a qua, no estaba obligada a dar motivos 
sobre un pedimento que no fué formulado; 

Considerando que, por otra parte,. al desestimar el pe-
dimento hecho por primera vez en apelación en el sentido, 

 de que se declarara no culpable al acusado por haber 
tuado según sus alegatos "impulsado por una fuerza 1 
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penable a la cual no pudo resistir", la Corte a qua tampoco 
ha incurrido en vicio alguno que invalide su decisión, ya que, 
,,ara declarar la culpabilidad del recurrente lo hizo después 

.cie  haber examinado los hechos y circunstancias de la causa, 

y  mediante las pruebas administradas dio por establecido 
que siendo como las seis de la mañana del día nueve de no-
viembre del año mil novecientos cincuenta y ocho, se pre-
sentó el acusado a la casa de Eulalia Ramírez, en donde ésta 
vivía en compañía de sus hijas Feliciana, Valencia, Eda y 
Milady Ramírez y haciendo uso de un cuchillo le infirió 
varias heridas en diversas partes del cuerpo, "entre las cua-
tes una le interesó nervios del plexo bronquial produciéndole 
lesión permanente en el brazo derecho, según certificado 
médico legal expedido por el Médico Legista Provincial de 
Barahona en fecha 2 de noviembre de 1959", y que al in-
tervenir Feliciana, Valencia, Edna y Milady Ramírez, "a 
in de evitar que su madre fuese exterminada", recibieron 

del acusado sendas heridas voluntarias que curaron des-
pués de diez y antes de veinte días respecto de dos de estas 
agraviadas y antes dé diez días respecto de las otras dos; 
que al proceder de ese modo y sin desnaturalización alguna, 
la , Corte a qua no ha incurrido en la alegada violación del 
derecho de defensa y, por consiguiente, el último medio 
que acaba de ser examinado, carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando que los hechos así comprobados y admi-
tidos cargo del acusado Gerardo Brito por la Corte a qua, 
constituyen el crimen de heridas voluntarias que dejaron 
lesión permanente en perjuicio de Eulalia Ramírez, previsto 
y sancionado por el artículo 309 del Código Penal con la pe-
na de reclusión que es de dos a cinco años; el delito de heri-
das voluntarias que curaron después de diez días y antes de 
veinte en perjuicio de Feliciana Ramírez y Edna Ramírez, 
Previsto y sancionado por el artículo 311, inciso primero, 
del Código Penal con las penas de seis meses a dos años 
de prisión correccional y multa de diez a cien pesos y el 
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delito de heridas voluntarias que curaron antes de diez dí as 
 en perjuicio de Valencia Ramírez y Milady Ramírez, p) •,_ 

visto y sancionado por el párrafo I, del artículo 311, d el 
 mismo Código con las penas de seis a sesenta días de prisión 

correccional y multa de cinco a sesenta pesos o una de e ,,t a , 
dos penas solamente; que, por consiguiente, los hechos de l a 

 prevención han sido correctamente calificados; que, pa ,, 
otra parte, al declarar al acusado culpable de los hecho 
puestos a su cargo, y al condenarlo consecuentemente a la 
pena de un año de prisión correccional, acogiendo a su favor 
circunstancias atenuantes de conformidad con el inciso 4 
del artículo 463, del Código Penal, y de acuerdo col , 
principio del no cúmulo de penas, la Corte a qua ha 
una correcta aplicación de la ley; 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 

Juan  A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Anliarna•— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 

Ll 
 Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.—

Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encamebamiento, en la au-

eocia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
macla, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

eertifir•o.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

1082 

En cuanto a las condenaciones civiles: 

Considerando, en cuanto a las condenaciones civiles 
que la Corte a qua estableció que Eulalia Ramírez, Felici 
Ramírez y Valencia Ramírez, constituidas en parte ci 
sufrieron a consecuencia de los hechos cometidos por el 
acusado, daños y perjuicios morales y materiales cuyo mon-
to fijó en la suma de un mil pesos oro (RD$1,000.00); que. 
por tanto, al condenarlo al pago de esa suma, a título de 
indemnización, en provecho de la citada parte civil co , H-
tuída, la Corte a qua hizo una correcta aplicación del 
tículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspecto:-.. 
la sentencia impugnada no contiene ningún vicio que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de  
sación interpuesto por Gerardo Brito contra sentencia dic-
tada en atribuciones criminales por La Corte de Apelación 
de San Cristóbal, en fecha ocho de noviembre de mil nu, 
cientos sesenta, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 
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*el 

delito de heridas voluntarias que curaron antes de diez (h as 
 en perjuicio de Valencia Ramírez y Milady Ramírez, p.,_ 

visto y sancionado por el párrafo I, del artículo 311, d e i 
mismo Código con las penas de seis a sesenta días de prisió n 

 correccional y multa de cinco a sesenta pesos o una de e,t1t , 
dos penas solamente; que, por consiguiente, los hechos de l a 

 prevención han sido correctamente calificados; que, Por 
 otra parte, al declarar al acusado culpable de los h 

puestos a su cargo, y al condenarlo consecuentemente 
• pena de un año de prisión correccional, acogiendo a su fa 
circunstancias atenuantes de conformidad con el inciso 
del artículo 463, del Código Penal, y de acuerdo con 
principio del no cúmulo de penas, la Corte a qua ha h 
una correcta aplicación de la ley; 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 

Juan  A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Arnianla.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 

Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
res Jueces que figuran en su encamebamiento, en la au-
la pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
ico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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En cuanto a las condenaciones civiles: 

Considerando, en cuanto a las condenaciones civile 
que la Corte a qua estableció que Eulalia Ramírez, Felicia 
Ramírez y Valencia Ramírez, constituidas en parte ci 
sufrieron a consecuencia de los hechos cometidos por 
acusado, daños y perjuicios morales y materiales cuyo mo 
to fijó en la suma de un mil pesos oro (RD$1,000.00); q 
por tanto, al condenarlo al pago de esa suma, a título 
indemnización, en provecho de la citada parte civil consti-
tuída, la Corte a qua hizo una correcta aplicación del ar-
tículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene ningún vicio que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Gerardo Brito contra sentencia dic-
tada en atribuciones criminales por la Corte de Apelación 
de San Cristóbal, en fecha ocho de noviembre de mil nove-
cientos sesenta, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pa 
de las costas. 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE MAYO DE 1 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad 
fecha 30 de enero de 1960. 

Materia. Penal. 

Recurrente: Arcadio Mena. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciado s 

 H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri. 
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la, Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día veintiséis de mayo de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' 
de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Arcadio 
Mena, dominicano, mayor de edad ;  soltero, maestro cons-
tructor, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 3732. 
serie 41, sello 49046, contra sentencia pronunciada en atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, en fecha treinta de enero de mil novecientos se-
senta, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gerwrdl 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
ma  fecha de la sentencia, en la secretaría de la Corte 
aa , a requerimiento del recurrente, en la cual se invocan 
alegatos que luego se indican; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
do y vistos los artículos 66 inciso a) de la Ley 2859, 
951, sobre Cheques; 401, del Código Penal; y 1 y 65 

Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
veintiocho de julio de mil novecientos sesenta, Andrea Feli-
pe  peña, presentó querella ante la Policía Nacional contra 
Arcadio Mena, por el hecho de éste haberle expedido un 
cheque por RD$200.00 contra el Banco de Reservas de la 
República Dominicana, sin tener provisión de fondos; b) 
que apoderada del caso la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, lo decidió 
por sentencia de fecha siete de septiembre de mil nove-
cientos sesenta, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Arcadio 
Mena en razón de no haber comparecido, estando legalmen-
te citado; SEGUNDO: Declara al prevenido Arcadio Mena 
culpable del delito de violación a la ley de cheques, en per-
juicio de Andrea Felipe Peña y lo condena a sufrir la pena 
de 6 meses de prisión correccional, al pago de multa y lo 
condena, además, al pago de las costas penales del proceso"; 
ci que sobre oposición interpuesta por el inculpado y des-
pués de una sentencia de reenvío, la misma Cámara dictó, 
en fecha diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta, 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Que debe declarar como al efecto declara nulo 

sin ningún efecto, por no haber comparecido a esta au-
diencia para la cual fué legalmente citado, el recurso de 
°Posición interpuesto por el nombrado Arcadio Mena, con-
tra nuestra sentencia dictada en defecto en su contra en fe-
cha siete (7) del mes de septiembre de 1960, cuyo dispositivo 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE MAYO DE 196 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trar 
fecha 30 de enero de 1960. 

Materia. Penal. 

Recurrente: Arcadio Mena. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés •hupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegário Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la. Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día veintiséis de mayo de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' 
de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Arcadio 
Mena, dominicano, mayor de edad,- soltero, maestro cons-
tructor, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 3732. 
serie 41, sello 49046, contra sentencia pronunciada en atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, en fecha treinta de enero de mil novecientos se-
senta, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
a fecha de la sentencia, en la secretaría de la Corte 
, a requerimiento del recurrente, en la cual se invocan 

legatos que luego se indican; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
do y vistos los artículos 66 inciso a) de la Ley 2859, 
951, sobre Cheques; 401, del Código Penal; y 1 y 65 

la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
veintiocho de julio de mil novecientos sesenta, Andrea Feli-
pe peña, presentó querella ante la Policía Nacional contra 
Arcadio Mena, por el hecho de éste haberle expedido un 
cheque por RD$200.00 contra el Banco de Reservas de la 
República Dominicana, sin tener provisión de fondos; b) 
que apoderada del caso la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, lo decidió 
por sentencia de fecha siete de septiembre de mil nove-
cientos sesenta, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Arcadio 
Mena en razón de no haber comparecido, estando legalmen-
te citado; SEGUNDO: Declara al prevenido Arcadio Mena 
culpable del delito de violación a la ley de cheques, en per-
juicio de Andrea Felipe Peña y lo condena a sufrir la pena 
de 6 meses de prisión correccional, al pago de multa y lo 
condena, además, al pago de las costas penales del proceso"; 
e) que sobre oposición interpuesta por el inculpado y des-
pués de una sentencia de reenvío, la misma Cámara dictó, 
en fecha diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta, 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Que debe declarar como al efecto declara nulo 
Y sin ningún efecto, por no haber comparecido a esta au-
liencia para la cual fué legalmente citado, el recurso de 
Vosición interpuesto por el nombrado Arcadio Mena, con-
tra nuestra sentencia dictada en defecto en su contra en fe-
cha siete (7) del mes de septiembre de 1960, cuyo dispositivo 
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dice así: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto contra 
 el prevenido Arcadio Mena, en razón de no haber compar: 

cido, estando legalmente citado; SEGUNDO: Decl ara ai 
prevenido Arcadio Mena, culpable del delito de violación 
la Ley de Cheques, en perjuicio de Andrea Felipe Peña, y i n' 
condena a sufrir la pena de seis meses de prisión correccin. 
nal y al pago de las costas penales del proceso"; SEGUXDo. 
Que debe condenar como al efecto condena a Arcadio M e, 
na, al pago de las costas penales causadas con motivo de su 
recurso interpuesto"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte a qua dictó en fecha trece 
de diciembre de mil novecientos sesenta, una sentencia 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIME. 
RO: Admite en la forma el presente recurso de apelación; 
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Ar-
cadio Mena, por no haber comparecido a esta audiencia 
para la cual fué legalmente citado; TERCERO: Confirma 
la sentencia apelada, dictada en atribuciones correccionales 
por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional en fecha 17 del mes de octubre 
del año 1960, cuyo dispositivo copiado textualmente dice 
así: "Falla: Primero: Que debe declarar como al efecto de-
clara nulo y sin ningún efecto, por no haber comparecido, 
el recurso de oposición interpuesto por el nombrado Arcadio 
Mena, contra nuestra sentencia dictada en defecto en su 
contra en 'fecha siete (7) del mes de septiembre de 1960, 
cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Pronuncia el 
defecto contra el prevenido Arcadio Mena, en razón de no 
haber comparecido, estando legalmente citado; Segundo: 
Declara al prevenido Arcadio Mena, culpable del delito de 
violación a la Ley de Cheques, en perjuicio de Andrea Felipe 
Peña, y lo condena a'sufrir la pena de seis meses de prisión 
correccional y al pago de las costas penales del proceso'; 
Segundo: Que debe condenar como al efecto condena a Ar -
cadio Mena, al pago de las costas penales causadas con moti- 

vo de su recurso interpuesto"; CUARTO: Condena al pre-
venido Arcadio Mena, al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de oposición inter-
puesto por el prevenido, la Corte a qua dictó la sentencia 
¿Mora impugnada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Admite en la forma el presente recurso de oposición; 
SEGUNDO: Rechaza el pedimento solicitado por el preve -- 

nido Arcadio Mena, tendiente a que se reenvíe el conoci-
miento de esta causa, para una próxima audiencia a fin de 
aportar testigos, por estar la causa sustanciada; TERCE-
RO: Confirma la sentencia objeto del presente recurso de 
oposición dictada en atribuciones correccionales por esta 
Corte de Apelación, en fecha 13 de diciembre de 1960, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite en la 
forma, el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra el prevenido Arcadio Mena, por no 
haber comparecido a esta audiencia para la cual fué legal-
mente citado; TERCERO: Confirma la sentencia apelada, 
dictada en atribuciones correccionales por la Tercera Cáma-
ra de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en fecha 17 del mes de octubre del año 1960, 
cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: 'FALLA: 
PRIMERO: Que debe declarar como al efecto declara nulo 
y sin ningún efecto, por no haber comparecido a esta au-
diencia para la cual fué legalmente citado, el recurso de 
oposición interpuesto por el nombrado Arcadio Mena, con-
tra nuestra sentencia dictada en defecto en su contra en fe-
cha siete (7) del mes de septiembre de 1960, cuyo dispositivo 
dice así: 'Falla: Primero: Pronuncia el defecto contra el 
prevenido Arcadio Mena, en razón de no haber compare-
cido, estando legalmente citado; Segundo: Declara al pre-
venido, Arcadio Mena, culpable del delito de violación a la 
Ley de Cheques, en perjuicio de Andrea Felipe Peña, y lo 
condena a sufrir la pena de seis meses de prisión correccio-
nal y al pago de las costas peneles del proceso'; SEGUNDO: 
Que debe condenar como al efecto condena a Arcadio Mena, 
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dice así: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto cu nti, 
el prevenido Arcadio Mena, en razón de no haber campare  
cido, estando legalmente citado; SEGUNDO: Declara  ; 
prevenido Arcadio Mena, culpable del delito de violación 

- 
la Ley de Cheques, en perjuicio de Andrea Felipe Peña, y lo  
condena a sufrir la pena de seis meses de prisión correecio_ 
nal y al pago de las costas penales del proceso"; SEGUNDO : 

 Que debe condenar como al efecto condena a Arcadio Me-
na, al pago de las costas penales causadas con motivo de su 
recurso interpuesto"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte a qua dictó en fecha trece 
de diciembre de mil novecientos sesenta, una sentencia 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIME-
RO: Admite en la forma el presente recurso de apelación; 
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Ar-
cadio Mena, por no haber comparecido a esta audiencia 
para la cual fué legalmente citado; TERCERO: Confirma 
la sentencia apelada, dictada en atribuciones correccionales 
por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional en fecha 17 del mes de octubre 
del año 1960, cuyo dispositivo copiado textualmente dice 
así: "Falla: Primero: Que debe declarar como al efecto de-
clara nulo y sin ningún efecto, por no haber comparecido, 
el recurso de oposición interpuesto por el nombrado Arcadio 
Mena, contra nuestra sentencia dictada en defecto en su 
contra en 'fecha siete (7) del mes de septiembre de 1960, 
cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Pronuncia el 
defecto contra el prevenido Arcadio Mena, en razón de no 
haber comparecido, estando legalmente citado; Segundo: 
Declara al prevenido Arcadio Mena, culpable del delito de 
violación a la Ley de Cheques, en perjuicio de Andrea Felipe 
Peña, y lo condena a ssufrir la pena de seis meses de prisión 
correccional y al pago de las costas penales del proceso'; 
Segundo: Que debe condenar como al efecto condena a Ar -
cadio Mena, al pago de las costas penales causadas con moti- 

vo  de su recurso interpuesto"; CUARTO: Condena al pre-

venido Arcadio Mena, al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de oposición inter-
puesto por el prevenido, la Corte a qua dictó la sentencia 
ahora impugnada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Admite en la forma el presente recurso de oposición; 
SEGUNDO: Rechaza el pedimento solicitado por el preve 
nido Arcadio Mena, tendiente a que se reenvíe el conoci-
miento de esta causa, para una próxima audiencia a fin de 
aportar testigos, por estar la causa sustanciada; TERCE-
RO: Confirma la sentencia objeto del presente recurso de 
oposición dictada en atribuciones correccionales por esta 
Corte de Apelación, en fecha 13 de diciembre de 1960, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite en la 
forma, el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra el prevenido Arcadio Mena, por no 
haber comparecido a esta audiencia para la cual fué legal-
mente citado; TERCERO: Confirma la sentencia apelada, 
dictada en atribuciones correccionales por la Tercera Cáma-
ra de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en fecha 17 del mes de octubre del año 1960, 
cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: 'FALLA: 
PRIMERO: Que debe declarar como al efecto declara nulo 
y sin ningún efecto, por no haber comparecido a esta au-
diencia para la cual fué legalmente citado, el recurso de 
oposición interpuesto por el nombrado Arcadio Mena, con-
tra nuestra sentencia dictada en defecto en su contra en fe-
cha siete (7) del mes (le septiembre de 1960, cuyo dispositivo 
dice así: 'Falla: Primero: Pronuncia el defecto contra el 
prevenido Arcadio Mena, en razón de no haber compare-
cido, estando legalmente citado; Segundo: Declara al pre-
venido, Arcadio Mena, culpable del delito de violación a la 
Ley de Cheques, en perjuicio de Andrea Felipe Peña, y lo 
condena a sufrir la pena de seis meses de prisión correccio-
nal y al pago de las costas peneles del proceso'; SEGUNDO: 
Que debe condenar como al efecto condena a Arcadio Mena, 
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al pago de las costas penales causadas con motivo de su re-
curso interpuesto'; CUARTO: Condena al prevenido Arca-
dio Mena, a plago de las costas"; CUARTO: Condena al prevenido Arcadio Mena, al pago de las costas"; 

Considerando que el recurrente alega en el acta de s u 
 recurso, que la Corte a qua, en el fallo impugnado violó el 

derecho de defensa "ya que no se acogió su  pedimento de 
reenvío a fin de citar testigos para demostrar que no h a 

 cometido el hecho que se le imputa, por tratarse de un 
 préstamo usurario" y por ser la primera vez que compare-

ce a la Corte; que, además, alega el recurrente que ese pe-
dimento relativo a la citación de testigos era "la base de 
su defensa"; pero, 

Considerando que para denegar la medida de instruc-
ción a que se ha hecho referencia, la Corte a qua expresa 
que ese pedimento es infundado "desde el momento que la 
causa está bien sustanciada y el inculpado no ha negado el 
hecho que se le imputa"; que estos motivos son suficientes 
para justificar el rechazamiento de la medida de instruc-
ción solicitada; que, en efecto, los jueces del fondo pueden 
denegar cualquier medio de prueba propuesto por las partes 
cuando lo estimen inútil o frustratorio, por existir en el 
proceso elementos suficientes para formar su convicción 
sobre los hechos de la causa, como ocurrió en la especie; 
que, por tanto, los alegatos del recurrente carecen de funda-
mento y deben ser desestimados; 

Considerando que la Corte a qua dio por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba regu-
larmente aportados en la instrucción de la causa, lo siguien-
te: a) que el prevenido Areadio Mena emitió de mala fé, 
en fecha diecinueve de abril de mil novecientos sesenta, el 
cheque N0 11 por la suma de RD$200.00 .a cargo del Banco 
de Reservas de la República Dominicana, "a favor de An-

* drea Felipe Peña, sin tener fondos en dicha institución ban-
caria"; b) que en el presente caso, la mala fé del prevenido 
quedó establecida por el hecho de que éste no hizo la co- 

endiente provisión dentro del plazo de 48 horas que 
acordó en. el acto de alguacil de fecha dos de agoste de 

novecientos sesenta ponderado por dicha Corte; 
Considerando que los hechos así comprobados y admi-

tidos por la Corte a qua; constituyen el delito de emisión, de 
fé, de cheque sin provisión previa y disponible, previsto por 
el art. 66 inciso a) de la Ley de Cheques N9  2859 y castigado 
por el 405 del Código Penal, con las penas de prisión correc-
cional de seis meses a dos años y multa de RD$20.00 a RD 
8200.00, "sin que la multa pueda ser inferior al monto del 
cheque o de la insuficiencia de la provisión"; que, por con-
siguiente, los hechos de la prevención han sido correcta- 
mente calificados; 

r Considerando que, por otra parte, al condenar al pre-
venido, después de declararlo culpable del referido delito 
a la pena de seis meses de prisión, confirmando así la sen-
tencia de primera instancia, que había omitido la aplicación 
de la pena de multa, la Corte a qua hizo una correcta apli-
cación de los principios que rigen el efecto devolutivo del 
recurso de apelación del prevenido; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada, no contiene vicio alguno que justrfi- 
lie su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Arcadio Mena, contra sentencia pro-
nunciada en fecha treinta de enero de mil novecientos se-
senta y uno, por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia en 

`otra parte del presente fallo; y Segundo: Condena al recu-
rrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.-- F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 

Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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al pago de las costas penales causadas con motivo de su re. curso interpuesto'; CUARTO: Condena al prevenido Ar ca. 
 dio Mena, a plago de las costas"; CUARTO: Condena a l 

prevenido Arcadio Mena, al pago de las costas"; 
Considerando que el recurrente alega en el acta de s u  recurso, que la Corte a qua, en el fallo impugnado violó el 

derecho de defensa "ya que no se acogió su pedimento de 
reenvío a fin de citar testigos para demostrar que no ha 
cometido el hecho que se le imputa, por tratarse de un 
préstamo usurario" y por ser la primera vez que compare. 
ce a la Corte; que, además, alega el recurrente que ese pe. 
dimento relativo a la citación de testigos era "la base de 
su defensa"; pero, 

Considerando que para denegar la medida de instruc-
ción a que se ha hecho referencia, la Corte a qua expresa 
que ese pedimento es infundado "desde el momento que la 
causa está bien sustanciada y el inculpado no ha negado el 
hecho que se le imputa"; que estos motivos son suficientes 
para justificar el rechazamiento de la medida de instruc-
ción solicitada; que, en efecto, los jueces del fondo pueden 
denegar cualquier medio de prueba propuesto por las partes 
cuando lo estimen inútil o frustratorio, por existir en el 
proceso elementos suficientes para formar su convicción 
sobre los hechos de la causa, como ocurrió en la especie; 
que, por tanto, los alegatos del recurrente carecen de funda-
mento y deben ser desestimados; 

Considerandó que la Corte a qua dio por establecido. 
mediante la ponderación de los elementos de prueba regu

-larmente aportados en la instrucción de la causa, lo siguien-
te: a) que el prevenido Arcadio Mena emitió de mala fé 
en 'fecha diecinueve de abril de mil novecientos sesenta, el 
cheque 1\1" 11 por la suma de RD$200.00 .a cargo del Banco 
de Reservas de la República Dominicana, "a favor de Ar 
drea Felipe Peña, sin tener fondos en dicha institución ban

-caria"; b) que en el presente caso, la mala fé del prevenid 
quedó establecida por el hecho de que éste no hizo la cc  

endiente provisión dentro del plazo de 48 horas que 
acordó. en. el acto de alguacil de fecha dos de agosto de 

novecientos sesenta ponderado por dicha Corte; 
Considerando que los hechos así comprobados y admi-

tidos por la Corte a qua; constituyen el delito de emisión, de 
fé, de cheque sin provisión previa y disponible, previsto por 

el art. 66 inciso a) de la Ley de Cheques N9  2859 y castigado 

por el 405 del Código Penal, con las penas de prisión correc-
cional de seis meses a dos años y multa de RD$20.00 a RD 
s200.00, "sin que la multa pueda ser inferior al monto del 
cheque .  o de la insuficiencia de la provisión"; que, por con-
siguiente, los hechos de la prevención han sido correcta- 
mente calificados; 

tx-- Considerando que, por otra parte, al condenar al pre-
venido, después de declararlo culpable del referido delito 
a la pena de seis meses de prisión, confirmando así la sen-
tencia de primera instancia, que había omitido la aplicación 
de la pena de multa, la Corte a qua hizo una correcta apli-
cación de los principios que rigen el efecto devolutivo del 
recurso de apelación del prevenido; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada, no contiene vicio alguno que justifi- 
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Arcadio Mena, contra sentencia pro-

Aunciada en fecha treinta de enero de mil novecientos se-
senta y uno, por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia en 
otra parte del presente fallo; y Segundo: Condena al recu-
rente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
luniama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 

Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 



Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés 
azar Valerio, dominicano, mayor de edad, ingeniero, ca-

ado, domiciliado y residente en esta ciudad, en la casa 
` 21 de la calle Dr. Delgado, cédula 34207, serie 31, sello 

2, contra sentencia pronunciada por la Cámara de Tra- 

La presente sentencia ha sido dada y firmada 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genera 
certifico.-- (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

BOLETÍN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO DE 1961 

cia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional de fecha 23 de agosto 

de 1960. 

atería: Trabajo. 

rrente: Andrés Wazar Valerio. 
gado: Dr. Luis Máximo Vidal Féliz. 

urrido: Ramón Araujo. 
Abogado: Dr. Pericles Andújar Pimentel. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día veinte y nueve de mayo de mil 
novecientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 
98' de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 
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bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nació. 
nal, en fecha veintitrés de agosto de mil novecientos sesenta 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: Prime- 
ro: Desestima, pura y simplemente, las conclusiones verti- 
das por el Ingeniero Andrés Wazar Valerio, por los motivos 
precedentemente expuestos; Segundo: Condena, al mencio-
nado ingeniero, parte que sucumbe, al pago de las costas,  
tan sólo en un cincuenta por ciento, de acuerdo con los ar-
tículos 691 del Código de Trabajo y 52-ref. de la Ley N 
637, sobre Contratos de Trabajo, vigente, ordenándose su 
distracción en provecho del Dr. Pendes Andújar Pimentel. 
abogado de la parte ganaciosa, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el ,Dr. Perides Andújar Pimentel, cédula 51617, 

serie 1 1, sello 75283, abogado del recurrido Ramón Araujo, 
dominicano, mayor de edad, casado, cédula 15518, serie 2, 
cuyo sello de renovación no consta en el expediente, domi-
ciliado y residente en esta ciudad, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en 'fecha vein-
tiuno de octubre de mil novecientos sesenta, suscrito por 
Dr. Luis Máximo Vidal Féliz, cédula 43750, serie la , sello 
80142, abogado del recurrente, en el cual se invocan los 
medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el Dr. Peri-
cles Andújar Pimentel, abogado del recurrido, notificado al 
abogado del recurrente por acto de alguacil de fecha treinta 
y uno de enero del corriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 29, 495, 496 y 691 del Código 
de Trabajo; 36 de la Ley N° 637, de 1944, sobre Contratos 
de Trabajo; 130 y 141 del Código de Procedimiento Civil, y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios: "PRIMER MEDIO: Falta de base legal.— SEGUN-
Do MEDIO: Violación del artículo 29 del Código de Trabajo. 
TERCER MEDIO: Violación del artículo 36 de la Ley N" 
637 de 1944, 495 y 496 del Código de Trabajo. CUARTO 
MEDIO: Violación del artículo 130 del Código de Procedi-
mientoCivil"; 

Considerando,  en cuanto al primero y segundo medios, 
reunidos, que todo apelante está obligado a depositar una 
copia certificada de la sentencia apelada; que el incumpli-
miento de esta obligación impide al tribunal de segundo gra-
do apreciar el mérito del fallo apelado y el valor de los 
agravios formulados por el apelante; que, en este orden de 
ideas, el Tribunal a quo procedió correctamente al declarar 
inadmisible la apelación interpuesta por el actual recurren-
te, después de haber comprobado en hecho que no se había 

' depositado ninguna copia de la sentencia impugnada, ni 
1_ tampoco "el acto de apelación que tiene como fin ... según 

se expresa en el fallo impugnado, apoderar legalmente" al 
ri segundo grado de jurisdicción; que, en tales condiciones, el 

Tribunal a quo ha justificado legalmente su decisión, y no 
ha podido incurrir en la violación del artículo 29 del Código 
de Trabajo, que contempla una cuestión de fondo al pres- 
cribir que el contrato de trabajo y sus diversas estipulado- . 
nes, así como los hechos relativos a su ejecución o modifi- 
cación, puedan establecerse por todos los medios de prueba; r 

que, por consiguiente, los agravios que han sido examinados 
carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, en cuanto al tercer medio, que los textos 
cuya violación se denuncia en este medio no han sido apli-
cados, ni tampoco desconocidos por el fallo atacado; que, 
en efecto, el artículo 36 de la Ley N° 637, sobre Contratps 
de Trabajo, no está en vigor desde la vigencia del Código 
de Trabajo, y los artículos 495 y 496 del mismo Código no 
son aplicables todavía, todo en virtud de las disposiciones 
del artículo 691, según las cuales mientras no estén fun- 
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bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nad o_ 
nal, en fecha veintitrés de agosto de mil novecientos sesenta 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: Prime

-ro: Desestima, pura y simplemente, las conclusiones Verti-
das por el Ingeniero Andrés Wazar Valerio, por los motivos 
precedentemente expuestos; Segundo: Condena, al mencio-
nado ingeniero, parte que sucumbe, al pago de las costas, 
tan sólo en un cincuenta por ciento, de acuerdo con los ar-
tículos 691 del Código de Trabajo y 52-ref. de la Ley N. 
637, sobre Contratos de Trabajo, vigente, ordenándose su 
distracción en provecho del Dr. Pericles Andújar Pimentel, 
abogado de la parte ganaciosa, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Pericles Andújar Pimentel, cédula 51617, 

serie 14, sello 75283, abogado del recurrido Ramón Araujo, 
dominicano, mayor de edad, casado, cédula 15518, serie 2, 
cuyo sello de renovación no consta en el expediente, domi-
ciliado y residente en esta ciudad, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
dé la República; 

Visto el memorial de casación depositado en 'fecha vein-
tiuno de octubre de mil novecientos sesenta, suscrito por el 
Dr. Luis Máximo Vidal Féliz, cédula 43750, serie l a , sello 
80142, abogado del recurrente, en el cual se invocan los 
medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el Dr. Peri-
eles Andújar Pimentel, abogado del recurrido, notificado al 
abogado del recurrente por acto de alguacil de fecha treinta 
y uno de enero del corriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 29, 495, 496 y 691 del Código 
de Trabajo; 36 de la Ley N9  637, de 1944, sobre Contratos 
de Trabajo; 130 y 141 del Código de Procedimiento Civil, y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios: "PRIMER MEDIO: Falta de base legal.— SEGUN-
Do MEDIO: Violación del artículo 29 del Código de Trabajo. 
TERCER MEDIO: Violación del artículo 36 de la Ley N ? 

 637 de 1944, 495 y 496 del Código de Trabajo. CUARTO 
MEDIO: Violación del artículo 130 del Código de Procedi-
miento Civil"; 

Considerando, en cuanto al primero y segundo medios, 
eunidos, que todo apelante está obligado a depositar una 

copia certificada de la sentencia apelada; que el incumpli-
miento de esta obligación impide al tribunal de segundo gra-
do apreciar el mérito del fallo apelado y el valor de los 
agravios formulados por el apelante; que, en este orden de 
ideas, el Tribunal a quo procedió correctamente , al declarar 
inadmisible la apelación interpuesta por el actual recurren- , 
te, después de haber comprobado en hecho que no se había 
depositado ninguna copia de la sentencia impugnada, ni 
tampoco "el acto de apelación que tiene como fin. .. según 
se expresa en el fallo impugnado, apoderar legalmente" al 
segundo grado de jurisdicción; que, en tales condiciones, el 
Tribunal a quo ha justificado legalmente su decisión, y no 
ha podido incurrir en la violación del artículo 29 del Código 
de Trabajo, que contempla una cuestión de fondo al pres- 
cribir que el contrato de trabajo y sus diversas estipulacio-
nes, así como los hechos relativos a su ejecución o modifi-
cación, puedan establecerse por todos los medios de prueba; 
que, por consiguiente, los agravios que han sido examinados 
carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, en cuanto al tercer medio, que los textos 
ya violación se denuncia en este medio no han sido apli-
dos, ni tampoco desconocidos por el fallo atacado; que, 
efecto, el artículo 36 de la Ley N 9  637, sobre Contratos 
Trabajo, no está en vigor desde la vigencia del Código 
Trabajo, y los artículos 495 y 496 del mismo Código no 

n aplicables todavía, todo en virtud de las disposiciones 
artículo 691, según las cuales mientras no estén ftm- 
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cionando los tribunales de trabajo creados por dicho Código, 
los procedimientos en caso de litigio seguirán siendo regid os 

 por los artículos 47 al 63 bis, inclusive de la Ley sobre 
 Contratos de Trabajo; que, por tanto, el tercer medio debe 

ser desestimado también por infundado; 

Considerando, en cuanto al cuarto y último medio, qu e 
 la condenación en costas pronunciada por el Tribunal a quo 
 contra el actual recurrente está justificada al tenor del ar-

tículo 130 del Código de Procedimiento Civil, pues es evi-
dente que dicho recurrente sucumbió en la instancia de 
apelación al no haber sido acogidas sus conclusiones y de-
clarado inadmisible el recurso que había interpuesto, por 
no haber depositado, como estaba en el deber de hacerlo. 
la  copia certificada de la sentencia apelada y el acta de 
apelación; que, en consecuencia, el cuarto medio carece, co-
mo los anteriores, dé fundamento, y debe ser igualmente 
desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Andrés Wazar Valerio contra senten-
cia pronunciada en fecha veintitrés de agosto de mil nove-
cientos sesenta, por la Cámara de Trabajo del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo 
se copia en otra parte del presente fallo; y Segundo: Con-
dena al recurrente al pago de las costas, cuya distracción se 
ordena en provecho del Dr. Pendes Andújar Pimentel, abo-
gado del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 1- 

 Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.  
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La  presente sentencia ha sido dada y 'firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

onda pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
ornada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 



(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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cionando los tribunales de trabajo creados por dicho Código, 
los procedimientos en caso de litigio seguirán siendo regid os 

 por los artículos 47 al 63 bis, inclusive de la Ley sob re 
 Contratos de Trabajo; que, por tanto, el tercer medio debe 

ser desestimado también por infundado; 

Considerando, en cuanto al cuarto y último medio, qu 
la condenación en costas pronunciada por el Tribunal a qu o 

 contra el actual recurrente está justificada al tenor del ar-
tículo 130 del Código de Procedimiento Civil, pues es evi-
dente que dicho recurrente sucumbió en la instancia de 
apelación al no haber sido acogidas sus conclusiones y de-
clarado inadmisible el recurso que había interpuesto, poi , 

 no haber depositado, como estaba en el deber de hacerlo 
la copia certificada de la sentencia apelada y el acta de 
apelación; que, en consecuencia, el cuarto medio carece, co-
mo los anteriores, dé fundamento, y debe ser igualmente 
desestimado; 

BOLLTiN JUDICIAL 	 1095 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

iencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

(niñada, leída y publicada por mí, Secretario General que 

certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Andrés Wazar Valerio contra senten-
cia pronunciada en fecha veintitrés de agosto de mil nove-
cientos sesenta, por la Cámara de Trabajo del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo 
se copia en otra parte del presente fallo; y Segundo: Con-
dena al recurrente al pago de las costas, cuya distracción se 
ordena en provecho del Dr. Pendes Andújar Pimentel, abo-
gado del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO DL 19 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudád Trujf 
'fechá'25 de enero de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Lesbia Altagracia García. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Cali e de Jus-
ticia, regularmente constituida ppr los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veintinueve de mayo de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' 
de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lesbia 
Altagracia García, dominicana, soltera, de quehaceres do-
mésticos, cédula 28654, serie 31, sello 2697120, domiciliada 
y resideirte en la 'casa N 9  169„ de la calle Ramón Saviñón 
Lluberes de esta ciudad, contra sentencia pronunciada en 
sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en fecha veinticinco de enero de 1961, CUY° 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
-etaría de la Corte a qua, a requerimiento de la recu-
nte, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
casación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

ado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley 2402 del 1950; 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en -la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que en fecha seis de septiembre de mil novecientos sesenta, 
Lesbia Altagracia García presentó querella contra Octavio 
Estrella, por no querer éste cumplir con sus obligaciones 
de padre de los menores Octavio Manuel, Freddy de Jesús, 
Carmen Miguelina, Manuel Octavio y Minerva Altagracia, 
de nueve, siete, cinco y tres años y la última de 8 meses de 
edad, respectivamente, que la querellante alegó haber pro-
creado con ella y solicitó se le asignara una pensión de RD 
$60.00 mensuales para 'subvenir a las necesidades de dichos 
menores; b) que enviado el expediente al Juzgado de Paz 
de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional para 
fines de conciliación ésta no pudo tener efecto, ya que las 
partes no llegaron a ningún acuerdo; e) que apoderado del 
hecho, por requerimiento del Procurador Fiscal, la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional dictó su sentencia de fecha veinte y uno de oc-
tubre de mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo figura en 
el de la ahora impugnada; 

'11` Considerando que sobre el recurso del prevenido °eta-
\ io Estrella, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dictó 
1,1 sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: 
FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el presente re-

curso de apelación; SEGUNDO: Modifica en cuanto al mon-
1 0 de la pensión se refiere, la sentencia apelada, dictada en 
[tribuciones correccionales por la Primera Cámara Penal 

1 Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en 
ha 21 de octubre del año 1960, que condenó al prevenido 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO DE 196j 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad 
fecha 25 de enero de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Lesbia Altagracia García. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida ppr los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 1\1, 
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veintinueve de mayo de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' 
de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lesbia 
Altagracia García, dominicana, soltera, de quehaceres do-
mésticos, cédula 28654, serie 31, sello 2697120, domiciliada 
y residente en la 'casa No 169„ de la calle Ramón Savirión 
Lluberes de esta ciudad, contra sentencia pronunciada en 

sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en fecha veinticinco de enero de 1961, CUYO 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gpber 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
etaría de la Corte a qua, a requerimiento de la recu-

nte, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
casación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

aclo, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley 2402 del 1950; 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en -la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que en fecha seis de septiembre de mil novecientos sesenta, 
Lesbia Altagracia García presentó querella contra Octavio 
Estrella, por no querer éste cumplir con sus obligaciones 
de padre de los menores Octavio Manuel, Freddy de Jesús, 
Carmen Miguelina, Manuel Octavio y Minerva Altagracia, 
de nueve, siete, cinco y tres años y la última de 8 meses de 
edad, respectivamente, que la querellante alegó haber pro-
creado con ella y solicitó se le asignara una pensión de RD 
$60.00 mensuales para 'subvenir a las necesidades de dichos 
menores; b) que enviado el expediente al Juzgado de Paz 
de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional para 
fines de conciliación ésta no pudo tener efecto, ya que las 
partes no llegaron a ningún acuerdo; e) que apoderado del 
hecho, por requerimiento del Procurador Fiscal, la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional dictó su sentencia de fecha veinte y uno de oc-
tubre de mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo figura en 
el de la ahora impugnada; 

`4 -  Considerando que sobre el recurso del prevenido Octa-
vio Estrella, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dictó 
bt sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: 
FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el presente re-

curso de apelación; SEGUNDO: Modifica en cuanto al mon-
* de la pensión se refiere, la sentencia apelada, dictada en 

tribuciones correccionales por la Primera Cámara Penal 
_go Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en 
fecha 21 de octubre del año 1960, que condenó al prevenido 
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Octavio Estrella por el delito de violación a la Ley 	24 
en perjuicio de los menores Octavio Manuel, Freddy d e  j 
sús, Carmen Miguelina, Manuel Octavio y Minerva Alt a. 

 gracia, a dos años de prisión correccional y fijó una pensión 
 mensual de cuarenta pesos oro (RD$40.00) ; y obrando po,, 

 propia autoridad fija en la suma de quince pesos oro (RD 
$15.00) la pensión que el prevenido Octavio Estrella, del). 
pasar a la madre querellante Lesbia Altagracia García 
para las atenciones y necesidades de los menores Carm en 

 Miguelina, Manuel Octavio y Minerva Altagracia, procrea-
dos por ambos; y TERCERO: Condena al prevenido al pat, , ,, 
de las costas"; 

Considerando que, como al prevenido le fué confirma-
da por la Corte a qua la pena de dos años de prisión correc-
cional que le fué impuesta por el Tribunal del primer grado, 
el presente recurso de casación interpuesto por la madre 
querellante, queda restringido al monto de la pensión ali-
menticia acordada en favor de los menores de cuyo interés 
se trata; 

Considerando que al tenor del artículo 1" de la Le y 
2402 del 1950, los jueces del fondo al fijar el monto de k 
pensión que los padres deben suministrar a sus hijos meno-
res de 18 años, deben tener en cuenta las necesidades de los 
menores y los medios económicos de que puedan disponer 
los padres; 

Considerando que, en la especie, el examen del fallo 
impugnado pone de manifiesto que para fijar en la suma de 
quince pesos oro, la pensión que el prevenido, Octavio Es-
trella, debe suministrar a la madre querellante, Lesbia 
tagracia García, para subvenir a las necesidades de los 
menores procreados con ella, Octavio Manuel, Freddy de 
Jesús, Carmen Miguelina, Manuel Octavio y Minerva Alta-
gracia, de nueve, siete, cinco y tres años de edad, respecti -
vamente, los cuatro primeros y de 8 meses de nacida, la ul-
tima, la Corte a qua tuvo en cuenta los elementos de juicio' 
a que se refiere el mencionado texto legal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
fallo impugnado no contiene vicio alguno que justifique 

u anulación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por Lesbia Altagracia García, contra sen-
tencia pronunciada en sus atribuciones correccionales por 

la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo el veinticinco—  de 
enero de mil novecientos sesenta y uno, cuyo dispositivo se 

copia en parte anterior del presente 'fallo; Segundo: Decla-

ra las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 

L.— 
Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.—

Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

(Fdo.) Ernesto •Curiel hijo. 
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Octavio Estrella por el delito de violación a la Ley N 240 2, 
 en perjuicio de los menores Octavio Manuel, Freddy de  je. 

 sús, Carmen Miguelina, Manuel Octavio y Minerva Alta , 
gracia, a dos años de prisión correccional y fijó una pensió n 

 mensual de cuarenta pesos oro (RD$40.00); y obrando pa,. 
propia autoridad fija en la suma de quince pesos oro (pa) 
$15.00) la pensión que el prevenido Octavio Estrella, debe 
pasar a la madre querellante Lesbia Altagracia García,  
para las atenciones y necesidades de los menores Carme n 

 Miguelina, Manuel Octavio y Minerva Altagracia, procrea-
dos por ambos; y TERCERO: Condena al prevenido al pagr, 
de las costas"; 

Considerando que, como al prevenido le fué confirma-
da por la Corte a qua la pena de dos años de prisión correc-
cional que le fué impuesta por el Tribunal del primer grade, 
el presente recurso de casación interpuesto por la madrt , 

 querellante, queda restringido al monto de la pensión ali-
menticia acordada en favor de los menores de cuyo interés 
se trata; 

Considerando que al tenor del artículo 1" de la Ley 
2402 del 1950, los jueces del fondo al fijar el monto de la 
pensión que los padres deben suministrar a sus hijos meno-
res de 18 años, deben tener en cuenta las nacesidades de los 
menores y los medios económicos de que puedan disponer 
los padres; 

Considerando que, en la especie, el examen del fallo 
impugnado pone de manifiesto que para fijar en la suma 
quince pesos oro, la pensión que el prevenido, Octavio Es-
trella, debe suministrar a la madre querellante, Lesbia Al-
tagracia García, para subvenir a las necesidades de los 
menores procreados con ella, Octavio Manuel, Freddy de 
Jesús, Carmen Miguelina, Manuel Octavio y Minerva Alta-
gracia, de nueve, siete, cinco y tres años de edad, respecti -
vamente, los cuatro primeros y de 8 meses de nacida, la úl-
tima, la Corte a qua tuvo en cuenta los elementos de juicios 
a que se refiere el mencionado texto legal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 

ol  fallo impugnado no contiene vicio alguno que justifique 

su anulación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por Lesbia Altagracia García, contra sen-
tencia pronunciada en sus atribuciones correccionales por 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo el veinticinco de 
enero de mil novecientos sesenta y uno, cuyo dispositivo se 
copia en parte anterior del presente Tallo; Segundo: Decla-
a las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO DE 196 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de feeh a 
 de enero de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juana Ovalles. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan Á. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Ólegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día veintinueve de mayo de mil no-
vecientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' 
de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 2:P 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juana 
Ovalles, dominicana, soltera, mayor de edad, de oficios do-
mésticos, cédula 5124, serie. 55, cuyo sello de renovación no 
consta en el expediente, del domicilio y residencia de Salce-
do, contra sentencia pronunciada en sus atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de La Vega, en fe-
cha treinta de enero del mil novecientos sesenta y uno, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; _2 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gener 1 1  

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en fecha 
ocho cle febrero del mil novecientos sesenta y uno, en la se-

cretaría de la Ccirte a qua, a requerimiento de la recurrente, 

en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca- 

sación; 
La Suprema Corté de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 191 del Código de Procedi-
miento Criminal, y 1 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando 'que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintidós de julio del mil novecientos sesenta Jua-
na ()valles presentó querella contra Rafael García por no 
querer éste cumplir con sus obligaciones de padre de la 
menor María Altagracia, de 13 años de edad, que la quere-
llante afirnió haber procreado con él; b) que enviado el 
expediente al Juzgado de Paz- de la Primera Circunscrip-
ción del Municipio de La Vega para fines de conciliación, 
ésta no pudo tener efecto por no haber comparecido el pre-
venido; e) que apoderada del hecho por requerimiento del 
Procurador Fiscal, la Segunda Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, pro-
nunció en fecha siete de noviembre del mil novecientos se-
senta, la sentencia cuyo dispoSitivo figura en el de la ahora 
impugnada; 

Considera_ ndo que sobre el recurso de la madre quere-
llante, Juana Ovalles, la Corte de Apelación de La Vega dic-
16 la sentencia ahora impugnada y cuyo dispositivo dice así: 
'FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido el presente 
ecurso de apelación; SEGUNDO: Confirma la sentencia dic-

tada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, el siete de no-* 
viembre del año mil novecientos sesenta, que descargó al 
Prevenido Rafael García, —de generales conocidas—, como 

',autor del delito de violación a la Ley N° 2402 en perjuicio 
de la menor María AItagracia, de trece años de edad, pro- 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO DE 1961 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 
de enero de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juana Ovalles. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día veintinueve de mayo de mil no-
vecientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' 
de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juana 
Ovalles, dominicana, soltera, mayor de edad, de oficios do-
mésticos, cédula 5124, serie 55, cuyo sello de renovación no 
consta en el expediente, del domicilio y residencia de Salce-
do, contra sentencia pronunciada en sus atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de La Vega, en fe-
cha treinta de enero del mil novecientos sesenta y uno, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en fecha 
ocho febrero del mil novecientos sesenta y uno, en la se-
cretaría de la Cdrte a qua, a requerimiento de la recurrente, 
en la cual no -se invoca ningún medio determinado de ca- 

sación ; 
La Suprema Corté de Justicia, después de haber deli- 

berado y vistos los artículos 191 del Código de Procedi- 
miento Criminal, y 1 de la Ley sobre Procedimiento de 

Considerando 'que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintidós de julio del mil novecientos sesenta Jua-
na Ovalles presentó querella contra Rafael García por no 
querer éste cumplir con sus obligaciones de padre de la 
menor María Altagracia, de 13 años de edad, que la quere-
llante afirnió haber procreado con él; b) que enviado el 
expediente al Juzgado de Paz- de la Primera Circunscrip-
ción del Municipio de La Vega para fines de conciliación, 
ésta no pudo tener efecto por no haber comparecido el pre-
venido; c) que apoderada del hecho por requerimiento del 
Procurador Fiscal, la Segunda Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, pro-
nunció en fecha siete de noviembre del mil novecientos se-
senta, la sentencia cuyo dispoSitivo figura en el de la ahora 
impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de la madre quere-
llante, Juana Ovalles, la Corte de Apelación de La Vega dic-
tó la sentencia ahora impugnada y cuyo dispositivo dice así: 
- FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido el presente 

mrecurso de apelación; SEGUNDO: Confirma la sentencia dic-
tada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, el siete de no-
viembre del año mil novecientos sesenta, que descargó al 
Prevenido Rafael García, —de generales conocidas—, como 
autor del delito de violación a la Ley Ng 2402 en perjuicio 
(Te la menor María Altagracia, de trece años de edad, pro- 
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creada por la señora Juana Ovalles, por insuficiencia 
pruebas; TERCERO: Declara de oficio las costas cie 
instancia"; 

Considerando que para confirmar el fallo apelado 
descargar al prevenido, Rafael García, del delito de violad, 
de la Ley 2402 del 1950, en perjuicio de la menor María 
Altagracia, de 13 años de edad, la Corte a qua se fundó 
después de ponderar los elementos de juicio aportados ai 
debate, 'en que la paternidad de dicha menor, que la querc-
liante y actual recurrente, Juana Ovalles, atribuyó al pre-
venido, no había quedado establecida; que es privativo dt , 

 los jueces del fondo apreciar soberanamente los elementos 
de prueba que les son aportados; que, por tanto, la Co 
a qua, al descargar al prevenido, aplicó correctamente 
artículo 191 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan Ovalles, contra sentencia pro-
nunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte d 
Apelación de La Vega, en fecha treinta de enero del mil 
novecientos sesenta y uno, y cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara 111, 
costas de ofició. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras:-
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.-- 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO DE 1961 

tenia Impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-

rís, de fecha 13 de enero de 1961. 

feria: Penal. 

uccarrente: Cristina Emilia. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Cortede Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veintinueve de mayo de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' 
de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente Sen- 

tencia: 	 • 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Cristina 

• Emilia, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres 

domésticos, cédula 10996, serie 26, domiciliada y residente 

en la casa N'? 47, de la calle Espaillat, de la ciudad de La 
Romana, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís, pronunciada en sus atribtwiones correc-
cionales, en fecha trece de enero del mil novecientos sesen-
ta y uno, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República; 
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creada por la señora Juana Ovalles, por insuficien cia 
 pruebas; TERCERO: Declara de oficio las costas rie e ti  instancia"; 

Considerando que para confirmar el fallo apelado y 
descargar al prevenido, Rafael García, del delito de violació, i 

 de la Ley 2402 del 1950, en perjuicio de la menor Maisi;1 
Altagracia, de 13 años de edad, la Corte a qua se fundó , 

 después de ponderar los elementos de juicio aportados al 
debate, sen que la paternidad de dicha menor, que la quere-
llante y actual recurrente, Juana Ovalles, atribuyó al pre-
venido, no había quedado establecida; que es privativo de 
los jueces del fondo apreciar soberanamente los elemento 
de prueba que les son aportados; que, por tanto, la Corte 
a qua, al descargar al prevenido, aplicó correctamente el 
artículo 191 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan Ovalles, contra sentencia pro-
nunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte d 
Apelación de La Vega, en fecha treinta de enero del !Mil 
novecientos sesenta y uno, y cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara las 
costas de ofició. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.--
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A . 

Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.--
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 

(Fdo.) Ernesto Curiel hijo.  
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ncia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-

rís, de fecha 13 de enero de 1961. 
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tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General. en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veintinueve de mayo de mil nove- 
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' 
de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au- 
diencia pública, como corte de casación, la siguiente Sen- 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cristina 
Emilia, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres 
domésticos, cédula 10996, serie 26, domiciliada y residente 
en la casa I\19 47, de la calle Espaillat, de la ciudad de La 
Romana, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís, pronunciada en sus atribuipiones correc-
cionales, en fecha trece de enero del mil novecientos sesen-
ta y uno, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

lit Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
1 -1 República; 

4 11- 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la  Secretaría de la Corte a qua, en fecha trece de enero de 
ntil novecientos sesenta y uno, a requerimiento de la recurrente, 

en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca- 
sación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 191 del Código de Procedi-miento Criminal y 1 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

• Considerando que en la sentencia impugnada y en los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en fecha seis de mayo del mil novecientos sesenta, Cris-tina Emilia presentó querella contra Arcadio Rodríguez por no querer éste cumplir con sus obligaciones de padre de la 
menor de nombre Griselda, de 4 años de edad, que la que-rellante alegó haber procreado con el prevenido, y solicitó 
también se le asignara una pensión mensual de RD$10.00 
oro para subvenir a sus necesidades; b) que enviado el ex-pediente al Juzgado de Paz del Municipio de El Seibo para 
fines de conciliación, ésta no tuvo efecto por cuanto el pre-
venido negó ser el padre de dicha menor; que apoderado del 
hecho, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de El Seibo dictó en fecha veintidós de septiembre del mil 
novecientos sesenta, la sentencia cuyo dispositivo figura 
en el de la ahora impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de la madre quere-
llante, Cristina Emilia; la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite en cuanto 
a la forma, el recurso de apelación; SEGUNDO: Confirma 
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de El Seibo, en materia correccional, 
en fecha 22 de septiembre de 1960, que descargó al nombra-
do Arcadio Rodríguez del delito de violación a la Ley N' 
2402, en perjuicio de la menor Griselda, hija de la señora 
Cristina Emilia, por no haberse probado que dicho inculpa- 

do  fuera el padre de la referida menor; TERCERO: Declara 
las  costas de oficio"; 

Considerando que para confirmar el fallo apelado y 
descargar al prevenido, Arcadio Rodríguez, del delito de 
violación de la Ley 2402, del 1950, en perjuicio de la menor 
de nombre Griselda, de 4 años de edad, la Corte a quia se 
fundó, después de ponderar los elementos de juicio aporta-
dos al debate, en que la paternidad de dicha menor, que la 
querellante y actual recurrente, Cristina Emilia, atribuyó 
al prevenido, no había quedado establecida; que es privativo 
de los jueces del fondo apreciar soberanamente los elemen-
tos de prueba que les son sometidos, por lo que la Corte 
a  qua, al descargar al prevenido, aplicó correctamente el 
artículo 191 del Código de .Procedimiento Criminal; 

Considerando que examido en sus demás aspectos, el 

fallo impugnado no contiene vicio alguno que justifique su 
casación; ; 

Por motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
ación interpuesto por Cristina Emilia, contra sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales, por la Corte 
de Apelación de San Pedro , de Macorís, en fecha trece de 
enero del mil novecientos sesenta y uno, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
Daclara las costas de oficio. - 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-- 
Juan A. Morel:— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

1'' La presente sentencia ha sidd dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

(Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en i d. 
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berado, y vistos los artículos 191 del Código de Procedi-
miento Criminal y 1 de la Ley sobre Procedimiento d e 

 Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en fecha seis de mayo del mil novecientos sesenta, Cris-
tina Emilia presentó querella contra Arcadio Rodríguez por 
no querer éste cumplir con sus obligaciones de padre de la 
menor de nombre Griselda, de 4 años de edad, que la que-
rellante alegó haber procreado con el prevenido, y solicitó 
también se le asignara una pensión mensual de RD$10.00 
oro para subvenir a sus necesidades; b) que enviado el ex-
pediente al Juzgado de Paz del Municipio de El Seibo para 
fines de conciliación, ésta no tuvo efecto por cuanto el pre-
venido negó ser el padre de dicha menor; que apoderado del 
hecho, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de El Seibo dictó en fecha veintidós de septiembre del mil 
novecientos sesenta, la sentencia cuyo dispositivo figura 
en el de la ahora impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de la madre quere-
llante, Cristina Emilia, la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite en cuanto 
a la forma, el recurso de apelación; SEGUNDO: Confirma 
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de El Seibo, en materia correccional, 
en fecha 22 de septiembre de 1960, que descargó al nombra-
do Arcadio Rodríguez del delito de violación a la Ley N 1 

 2402, en perjuicio de la menor Griselda, hija de la señora 
Cristina Emilia, por no haberse probado que dicho inculpa- 

o  fuera el padre de la referida menor; TERCERO: Declara 

les  costas de oficio"; 
Considerando que para confirmar el fallo apelado y 

descargar al prevenido, Arcadio Rodríguez, del delito de 
violación de la Ley 2402, del 1950, en perjuicio de la menor 

le 
nombre Griselda, de 4 años de edad, la Corte a qua se 

Indo, después de ponderar los elementos de juicio aporta- 
); al debate, en que la paternidad de dicha menor, que la 

nerellante y actual recurrente, Cristina Emilia, atribuyó 
;I prevenido, no había quedado establecida; que es privativo 

l o los jueces del fondo apreciar soberanamente los elemen-
os de prueba que les son sometidos, por lo que la Corte 

a  qua, al descargar al prevenido, aplicó correctamente el 
artículo 191 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que examido en sus demás aspectos, el 

'gfallo impugnado no contiene vicio alguno que justifique su 

casación; 
pa Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
:ación interpuesto por Cristina Emilia, contra sentencia 
'›ronunciada en sus atribuciones correccionales, por la Corte 

le Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha trece de 
nexo del mil novecientos sesenta y uno, cuyo dispositivo ha 

,,(1,0 copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 

1)2clara las costas de oficio. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 

Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
iama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 

Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— 
-;to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

rtifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

il 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE MAYO DE 1961 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo 
fecha 19 de julio de 1960. 

~si I 	Materia: Civil. 

Recurrente: Virgilio Rafael Pou Hawley. 
Abogado: Lic. César A. de Castro G. 

Recurrido: La Sinclair Cuba Oil Company, S. A. 
Abogado: Lic. Miguel E. Nobo-a Recio. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
1-1. Herrera Billini, Presidente Francisco Elpidios Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al 
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día treintiuno de mayor de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' de 
la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Virgilio 
Pou Hawley, dominicano, mayor de edad, casado, estudian-
te y oficinista, domiciliado y residente en esta ciudad, en la 
casa NQ 33 de la Avenida "Santo Tomás de Aquino", cédula 
57758, serie 1, sello 8968, contra sentencia pronunciada por 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha diecinue - 

de julio de mil novecientos sesenta, en sus atribuciones 
es, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. César A. de Castro G., cédula 4048, serie 

sello 2091, abogado del recurrente, en la lectura de sus 
nclusiones; 

Oído el Dr. Alberto Noboa Mejía, cédula 64019, serie 
1, sello 73875, por sí y a nombre del Licdo. Miguel E. Noboa 
Recio, cédula 1491, serie 1, sello 1305, abogados de la 
Sinclair Cuba Oil Company, S. A., compañía comercial, do-
miciliada en Ciudad Trujillo, parte recurrida, en la lectura 
e sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
recurrente y depositado en la secretaría de la Suprema 

rte de Justicia, el día cinco de septiembre de mil nove-
ntos sesenta; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los abogados 
de la recurrida y notificado al abogado del recurrente el 
día veintiocho de septiembre de mil novecientos sesenta; 

Visto el escrito de ampliación suscrito por el abogado 
del recurrente, notificado a los abogados de la recurrida 
el catorce de abril de mil novecientos sesenta y uno; 

Visto el escrito de ampliación de su memorial de de-
fensa suscrito por los abogadós de la recurrida, notificado 
al abogado del recurrente el día veinte de abril de mil no-
vecientos sesenta y uno; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 1384, tercera parte, del Código 
Civil, 1, 20 y 65, inciso 3, de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que, 
con motivo de la demanda incoada en fecha seis de marzo de 
mil novecientos cincuenta y nueve por Virgilio Rafael Pou 
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1, sello 73875, por sí y a nombre del Licdo. Miguel E. Noboa 
Recio, cédula 1491, serie 1, sello 1305, abogados de la 
Sinclair Cuba Oil Company, S. A., compañía comercial, do-
miciliada en Ciudad Trujillo, parte recurrida, en la lectura 
de sus conclusiones; 
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Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
dei recurrente y depositado en la secretaría de la Suprema 

de Justicia, el día cinco de septiembre de mil nove-
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Visto el memorial de defensa suscrito por los abogados 

de la recurrida y notificado al abogado del recurrente el 
día veintiocho de septiembre de mil novecientos sesenta; 

Visto el escrito de ampliación suscrito por el abogado 
del recurrente, notificado a los abogados de la recurrida 
el catorce de abril de mil novecientos sesenta y uno; 

Visto el escrito de ampliación de su memorial de de-
fensa suscrito por los abogadós de la recurrida, notificado 
al abogado del recurrente el día veinte de abril de mil no-
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Hawley contra la Sinclair Cuba Oil Company, S. A., la (24 
 mara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Iris. 

tancia del Distrito Nacional, dictó el día siete de abril d e. 
 mil novecientos sesenta, la sentencia cuyo dispositivo  se  

copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara ¡ mil. 
 f 'ciente la oferta real hecha por la parte demandada la Sin. 

clair Cuba Oil Company, S. A., al demandante Virgilio R . 
 Pou Hawley; SEGUNDO: Admite la demanda en repara _ 

ción de daños y perjuicios morales y materiales, intentada 
por Virgilio R. Pou Hawley contra la Sinclair Cuba Oil 
Company, S. A., y, por los motivos indicados en el cuerpo 
de esta sentencia, condena a la ya mencionada Sinclair Cu-
ba Oil Company, S. A., a pagar al ya dicho Virgilio R. Pou 
Hawley: a) la suma de seiscientos siete pesos oro (RD$607.- 
00), como justa reparación de los daños y perjuicios mora. 
les y materiales sufridos por el demandante; y b) todas las 
costas causadas y por causarse en la presente instancia": 
b) que sobre el recurso de apelación interpuesto por dicha 
compañía, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dictó la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite en la forma, el presente recurso 
de apelación; SEGUNDO: Revoca la sentencia dictada el sie-
te de abril del año en curso, (1960), por la Cámara de lo 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, pronunciada en favor del señor Virgilio 
R. Pou Hawley, y juzgando por propia autoridad, rechaza 
la demanda en reparación de daños y perjuicios intentada por 
el referido señor Virgilio R. Pou Hawley contra la Sinclair 
Cuba Oil Company, S. A., porque el demandante no ha 
hecho la prueba de que cuando ocurrió el choque de que 
se trata, el señor Sirgio Vicente Estévez Navarro, conduc-
tor del automóvil, propiedad de dicha compañía, estaba en 
el ejercicio de sus funciones; TERCERO: Condena al señor 
Virgio Rafael Pou Hawley, parte que sucumbe, al pago de 
las costas de ambas instancias, distrayéndolas en favor del 
Lic. Miguel E. Noboa Recio y del Dr. Alberto E. Noboa  

din, abogados de la parte intimante, quienes afirman 

babe ras avanzado en su mayor parte"; 
considerando que en el memorial de casación se invo-

can contra la sentencia impugnada los siguientes motivos: 
“primer Medio: Violación del Art. 1384, párrafo 3°, del 
código Civil. Segundo Medio: Desnaturalización de la de-
manda, falta de base legal, insuficiencia o contradicción de 

motivos"; 
Considerando que en el . desenvolvimiento del segundo 

medio de casación el recurrente expone, entre otros alega-
tos, que la Corte a qua omitió enunciar, en la sentencia 
impugnada, que Estévez Navarro desempeñaba las funcio-
nes dcs Jefe de Venta de la Sinclair Cuba Oil Company, S. 

. cho que, según sostiene el recurrente, hace presumir 
usaba el automóvil perteneciente a la compañía, en 

dad de "preposé", cuando ocurrió el accidente; que la 
te se eximió de ponderar si el daño ocasionado al recu-
nte por Estévez Navarro fué en ocasión del ejercicio de 
funciones de Jefe de Venta, es decir como empleado de 
ecurrida, o por un abuso de sus funciones, o si encontró 
sus funciones la facilidad para cometer el hecho perju-
ial; que al omitir en su sentencia señalar y ponderar un 
ho que tiene influencia decisiva en la solución de la cau-
la Corte a qua dejó la sentencia impugnada sin base 

al, lo que no permite a la Suprema Corte verificar si en 
sentencia se ha hecho una correcta aplicación de la ter-

parte del artículo 1384 del Código Civil; 
Considerando que el examen de la sentencia impugnada 
;os documentos a que ella se refiere, revela que el recu-

nte sometió a los jueces del fondo una certificación del 
e gado de la sección de trámite y archivos de la Secre- 

de Industria y Trabajo, en que consta que Sergio V. 
tevez Navarro figura en la lista de personal fijo de la 
clair Cuba Oil Company, S. A., con ocupación de Jefe 

de Venta; Que, sobre la base de esa estipulación, alegó el 
recurrente ante dichos jueces, que de la compañía demanda- 

era responsable de los daños y perjuicios que él reclama, 

II 
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Hawley contra la Sinclair Cuba Oil Company, S. A., la e l. 
 mara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins_ 

tanda del Distrito Nacional, dictó el día siete de abril d e 
 mil novecientos sesenta, la sentencia cuyo dispositivo se 

 copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara insu. 
f 'ciente la oferta real hecha por la parte demandada la Sin-
clair Cuba Oil Company, S. A., al demandante Virgilio R. 
Pou Hawley; SEGUNDO: Admite la demanda en repara. 
ción de daños y perjuicios morales y materiales, intentada 
por Virgilio R. Pou Hawley contra la Sinclair Cuba Oil 
Company, S. A., y, por los motivos indicados en el cuerpo 
de esta sentencia, condena a la ya mencionada Sinclair Cu-
ba Oil Company, S. A., a pagar al ya dicho Virgilio R. Pou 
Hawley: a) la suma de seiscientos siete pesos oro (RD$607.- 
00), como justa reparación de los daños y perjuicios mora-
les y materiales sufridos por el demandante; y b) todas las 
costas causadas y por causarse en la presente instancia": 
b) que sobre el recurso de apelación interpuesto por dicha 
compañía, la Corte de Apelación de Ciudad .  Trujillo dictó la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite en la forma, el presente recurso 
de apelación; SEGUNDO: Revoca la sentencia dictada el sie-
te de abril del año. en curso, (1960), por la Cámara de lo 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, pronunciada en favor del señor Virgilio 
R. Pou Hawley, y juzgando por propia autoridad, rechaza 
la demanda en reparación de daños y perjuicios intentada por 
el referido señor Virgilio R. Pou Hawley contra la Sinclair 

-Cuba Oil Company, S. A., porque el demandante no ha 
hecho la prueba de que cuando ocurrió el choque de que 
se trata, el señor Sirgio Vicente Estévez Navarro, conduc-
tor del automóvil, propiedad de dicha compañía, estaba en 
el ejercicio de sus funciones; TERCERO: Condena al señor 
Virgio Rafael Pou Hawley, parte que sucumbe, al pago de 
las costas de ambas instancias, distrayéndolas en 'favor del 
Lic. Miguel E. Noboa Recio y del Dr. Alberto E. Noboa 
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, abogados de la parte intimante, quienes afirman 
baberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que en el memorial de casación se invo-
can contra la sentencia impugnada los siguientes motivos: 

' ,primer Medio: Violación del Art. 1384, párrafo 39, del 
código Civil. Segundo Medio: Desnaturalización de la de-
manda, falta de base legal, insuficiencia o contradicción de 
motivos"; 

Considerando que en el . desenvolvimiento del segundo 
medio de casación el recurrente expone, entre otros alega-
t os, que la Corte a qua omitió enunciar, en la sentencia 
impugnada, que Estévez Navarro desempeñaba las funcio-
nes de Jefe de Venta de la Sinclair Cuba Oil Company, S. 

y. , hecho que, según sostiene el recurrente, hace presumir 
que usaba el automóvil perteneciente a la compañía, en 
calidad de "preposé", cuando ocurrió el accidente; que la 
Corte se eximió de ponderar si el daño ocasionado al recu-
rrente por Estévez Navarro fué en ocasión del ejercicio de 

sus funciones de Jefe de Venta, es decir como empleado de 
la recurrida, o por un abuso de sus funciones, o si encontró 
en sus funciones la 'facilidad para cometer el hecho perju-
dicial; que al omitir en su sentencia señalar y ponderar un 
hecho que tiene influencia decisiva en la solución de la cau-
sa, la Corte a qua dejó la sentencia impugnada sin base 
legal, lo que no permite a la Suprema Corte verificar si en 
esa sentencia se ha hecho una correcta aplicación de la ter-
cera parte del artículo 1384 del Código Civil; 

Considerando que el examen de la sentencia impugnada 
y de los documentos a que ella se refiere, revela que el recu-
rrente sometió a los jueces -  del fondo una certificación del 
encargado de la sección de trámite y archivos de la Secre-
taría de Industria y Trabajo, en que consta que Sergio V. 
Estévez Navarro figura en la lista de personal fijo de la 
Sinclair Cuba Oil Company, S. A., con ocupación de Jefe 
de Venta; que, sobre la base de esa estipulación, alegó el 
recurrente ante dichos jueces, que de la compañía demanda- 

era responsable de los daños y perjuicios que él reclama, 

1109 
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porque en el momento del accidente, Estévez Navarro esta.  
ba  en el ejercicio de sus funciones, ya que el Jefe de V enta 

 "es hasta cierto punto un órgano de la empresa", y (111  
supone funciones directivas, de lo que se desprende que  
cuando conducía un automóvil de su comitente debía hacer-
lo en cumplimiento de sus funciones, o en ocasión de sus 
funciones, o hasta por un abuso de sus funciones, propi o 

 para compromter la responsabilidad de la comitente; i  
Considerando que, el estudio de la sentencia impugna. 

da pone de manifiesto que la Corte a qua, sin proceder al 
examen y ponderación de dicho documento y, sin que en 
dicha sentencia conste mención alguna relativa a la desig-
nación y naturaleza de las funciones que Sergio V. Estévez 
Navarro desempeñaba en la compañía demandada, revocr5 
la sentencia que había condenado en primera instancia a la 
Sinclair Cuba Oil Company, S. A., al pago de una indem-
nización, y, rechazó las conclusiones del actual recurrente, 
basándose esencialmente, en que no se ha establecido que 
en el momento del hecho, Estévez Navarro, quien conducía 
un automóvil de la compañía demandada, estuviera en el 
ejercicio de sus funciones; 

Considerando que cuando los jueces del fondo, como 
ocurre en la sentencia impugnada, no examinan un docu-
mento que le es sometido como elemento de prueba y omiten 
enunciar hechos cuya ponderación, eventualmente, podría 
conducir a una solución distinta del litigio, la Suprema Cor-
te en funciones de casación no está en condiciones de veri-
ficar si se ha hecho una correcta aplicación de la ley, que ,  
por tanto, la sentencia impugnada carece de base legal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pro-
nunciada en sus atribuciones civiles por la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo en 'fecha diecinueve de julio de mil 
novecientos sesenta, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por ante 
la Corte de Apelación de San Cristóbal; Segundo: Compensa 
las costas.  
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i•- irmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 

aula.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán-

chez  L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pau-

ses .— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 

certifico.— ( Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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la sentencia que había condenado en primera instancia a la 
Sinclair Cuba Oil Company, S. A., al pago de una indem-
nización, y, rechazó las conclusiones del actual recurrente, 
basándose esencialmente, en que no se ha establecido que 
en el momento del hecho, Estévez Navarro, quien conducía 
un automóvil de la compañía demandada, estuviera en el 
ejercicio de sus funciones; 

Considerando que cuando los jueces del fondo, como 
ocurre en la sentencia impugnada, no examinan un docu-
mento que le es sometido como elemento de prueba y omiten 
enunciar hechos cuya ponderación, eventualmente, podría 
conducir a una solución distinta del litigio, la Suprema Cor-
te en funciones de casación no está en condiciones de veri-
ficar si se ha hecho una correcta aplicación de la ley, que. 
por tanto, la sentencia impugnada carece de base legal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pro-
nunciada en sus atribuciones civiles por la Corte de Apela-
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( Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 

Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
.ArniaMa.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán-

chez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pau-

sas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE MAYO DE 1 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la 
guana de fecha 9 de diciembre de 1960. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Manuel Nicolás Solis. 

Abogado: Lic. Angel Salvador Canó Pelletier. 

Prevenido: Modesto de los Santos. 

Abogado: Lic. José Antonio Ramírez Alcántara. 

Dios, Patria y Libertad., 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde. Pausas, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día treintiuno de mayo de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' 
de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Nicolás Solís, dominicano, mayor de edad, agricultor, do-
miciliado y residente en la sección de Las Zanjas, del mu-
nicipio de San Juan de la Maguana, cédula 9954, serie 12. 
sello 75910, contra la sentencia dictada en fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos sesenta en atribuciones correc - 
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ales por la Corte de Apelación Juan de la Maguana, cuyo 
sitivo se copia más adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Licdo. Angel Salvador Canó Pelletier, cédula 

334, serie 10, sello 2427, abogado del recurrente, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el Licdo. José Antonio Ramírez Alcántara, cédula 
19455, serie 1, sello 18552, abogado del prevenido, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de 
la Corte a qua en fecha veintiséis de diciembre de mil nove-
cientos sesenta, a requerimiento del Licdo. Angel Salvador 
Canó Pelletier, en nombre y representación del recurrente, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca- 
sación; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
del recurrente y depositado en fecha diecisiete de abril 
de mil novecientos sesenta y uno, en el cual se invocan los 
medios que luego se enunciarán; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado 
del prevenido y depositado en fecha tres de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y visto el Decreto N°  5787, del 30 de abril del 1944; 
y los artículos 1337, 1354 y 1356 del Código Civil; 141 y 
190 del Código de Procedimiento Civil; 7 y 266 de la Ley 
de Registro de Tierras; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
once del mes de mayo del año mil novecientos sesenta, Ma-
nuel Nicolás Solís presentó querella ante la Policía Nacio-
nal en San Juan de la Maguana, contra Modesto de los San-
tos, por el hecho de éste haberle violado una propiedad, si- 



Materia: Penal. 

Recurrente: Manuel Nicolás Solís. 
Abogado: Lic. Angel Salvador Canó Pelletier. 

Prevenido: Modesto de los Santos. 
Abogado: Lic. José Antonio Ramírez Alcántara. 

Dios, Patria y Libertad., 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel,• Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día treintiuno de mayo de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' 
de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Nicolás Solís, dominicano, mayor de edad, agricultor, do-
miciliado y residente en la sección de Las Zanjas, del mu-
nicipio de San Juan de la Maguana, cédula 9954, serie 12, 
sello 75910, contra la sentencia dictada en fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos sesenta en atribuciones correc - 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE MAYO DE 1961 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la 
guana de fecha 9 de diciembre de 1960. 

ales por la Corte de Apelación Juan de la Maguana, cuyo 
sitivo se copia más adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Licdo. Angel Salvador Canó Pelletier, cédula 

334, serie 10, sello 2427, abogado del recurrente, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el Licdo. José Antonio Ramírez Alcántara, cédula 
19455, serie 1, sello 18552, abogado del prevenido, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurad& General 
de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de 
la Corte a qua en fecha veintiséis de diciembre de mil nove-
cientos sesenta, a requerimiento del Licdo. Angel Salvador 
Canó Pelletier, en nombre y representación del recurrente, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca- 
sación; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
del recurrente y depositado en fecha diecisiete de abril 
de mil novecientos sesenta y uno, en el cual se invocan los 
medios que luego se enunciarán; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado 
del prevenido y depositado en fecha tres de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y visto el Decreto N°  5787, del 30 de abril del 1944; 
y los artículos _1337, 1354 y 1356 del Código Civil; 141 y 
90 del Código de Procedimiento Civil; 7 y 266 de la Ley 
é Registro de Tierras; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-

..iiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

ocumentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
ce del mes de mayo del año mil novecientos sesenta, Ma-

yel Nicolás Solís presentó querella ante la Policía Nacio-
1 en San Juán de la Maguana, contra Modesto de los San- 
, por el hecho de éste haberle violado una propiedad, si- 
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tuada en Las Zanjas, municipio de San Juan de la Magu ana 
 y destruido cercas en la misma; b) que apoderado del caso; 

el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial, 1
0  decidió por sentencia del diecinueve de octubre de mil no, 

 vecientos sesenta, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Se declara al nombrado Modesto de los Santos, 
no culpable de los delitos de violación de propiedad y robo 
de animales, en perjuicio de Manuel Nicolás Solís, por no 
haberlo cometido; SEGUNDO: Se descarga al mismo pre-
venido del delito de destrucción de cerca puesto a su cargo, 
por insuficiencia de pruebas, y se declaran las costas pena-
les de oficio; TERCERO: Se declara buena y válida la cons-
titución en parte civil, hecha por el querellante Manuel Ni-
colás Solís, por haber sido hecha de conformidad con la 
Ley; CUARTO: Se rechazan estas conclusiones de Manuel 
Nicolás Solís, por improcedentes y mal fundadas; QUIN-
TO: Se condena a dicha parte civil constituida, al pago de 
las costas civiles, distrayéndolas en provecho de los aboga-
dos de la defensa, Lic. José Antonio Ramírez Alcántara y 
Dr. José Oscar Viñas Bonnelly, por afirmar estarlas avan-
zando en su mayor parte"; 

Considerando que sobre la apelación interpuesta por la 
parte civil, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
y válido en cuanto a la forma el presente recurso de ape-
lación; SEGUNDO: Rechaza la excepción prejudicial de pro-
piedad .propuesta por el querellante Manuel Nicolás Solís. 
parte civil constituida y se ordena_la continuación de la 
instrucción de la causa; TERCERO: Condena a la parte 
civil constituida, señor Manuel Nicolás Solís, al pago de las 
costas civiles de la alzada; en lo que se refiere a la excep-
ción propuesta y -se reservan en los demás aspectos"; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios: "Primer Medio: Violación del Decreto N^ 5787, 
del 30 de -abril del 1949, que pone bajo control oficial los 
arrendamientos de terrenos rurales, publicada en la Gaceta 
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oficial N" 6932, del 4 de mayo del 1949; Segundo Medio: 
motivación errónea y en consecuencia falza aplicación de los 
artículos 1337, 1354 y 1356 del Código Civil y 190 del 
código de Procedimiento Criminal o 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil; Tercer Medio: Violación del artículo 1384 
del Código Civil y violación del artículo 1356 del mismo 
código; Cuarto Medio: Violación de los artículos 7 y 266 
de la Ley de Registro de Tierras, relativos a la competen-

cia que tiene dicha jurisdicción para conocer de todo lo re-

lativo a los derechos saneados catastralmente aun cuando 
no se haya llegado al registro de los derechos"; 

Considerando que en el desenvolvimiento de los cuatro 
medios del recurso, los cuales se reúnen para su examen, por 
la estrecha relación que existe entre ellos, se alega, en resu-
men, "que la sentencia recurrida tiene como base la cir-
cunstancia de que el recurrente, por ante el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor,... 
declaró que se trata de un terreno arrendado al señor Mo-
desto de los Santos y no de un terreno comprado a dicho_ 
señor", pero "que no teniendo validez los arrendamientos 
de terrenos rurales qué 'no se hayan hecho por escrito y en 
los cuales no conste la aprobación de la Secretaría de Agri-
cultura, Pecuaria y Colonización, mal podría el señor Ma-
nuel Nicolás Solís reconocer dicho contrato"; que "la sen-
tencia recurrida pone de manifiesto, que a la declaración 
prestada por el señor Manuel Nicolás Solís, por ante el 
Juzgado 'de Primera Instancia del Distrito Judicial de Be-
nefactor, en fecha 14 de octubre de 1960, la Corte de Ape-
lación de San Juan de la Maguana, le ha dado el carácter de 
una confesión, cuando a lo sumo se trata del reconocimiento 
irregular de un contrato de arrendamiento", ya que "para 
que este reconocimiento tuviese valor jurídico se hacía in-
dispensable la presentación del contrato de arrendamiento 
Y eso no ocurrió ni podía ocurrir, puesto que el acto de 
arrendamiento no existe"; que "es de derecho incontrover-
tible, que toda ratificación o toda confesión, es revocable 
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tuada en Las Zanjas, municipio de San Juan de la Maguan.1 
y destruido cercas en la misma; b) que apoderado 

del caso el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial, 
decidió por sentencia del diecinueve de octubre de 

mil no-
vecientos sesenta, con el siguiente dispositivo: "FALLA 
PRIMERO: Se declara al nombrado Modesto de los 

Santo no culpable de los delitos de violación de propiedad 
y rob, de animales, en perjuicio de Manuel Nicolás Solís, 
por n ()  

haberlo cometido; SEGUNDO: Se descarga al mismo pre  
venido del delito de destrucción de cerca puesto a su 

cargo) por insuficiencia de pruebas, y se declaran las costas 
pena. les de oficio; TERCERO: Se declara buena y válida la 
cons-titución en parte civil, hecha por el querellante Manuel 

Ni-colás Solís, por haber sido hecha de conformidad con 
la 

Ley; CUARTO: Se rechazan estas conclusiones de Manuel 
Nicolás Solís, por improcedentes y mal fundadas; QUIN-
TO: Se condena a dicha parte civil constituida, al pago de 
las costas civiles, distrayéndolas en provecho de los aboga-
dos de la defensa, Lic. José Antonio Ramírez Alcántara ■ 
Dr. José Oscar Viñas Bonnelly, por afirmar estarlas avan- zando en su mayor parte"; 

Considerando que sobre la apelación interpuesta por la 
parte civil, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
y válido en cuanto a la forma el presente recurso de ape-lación; SEGUNDO: Rechaza la excepción prejudicial de pro-piedad propuesta por el querellante Manuel Nicolás Solís. 
parte civil constituída y se ordena la continuación de la 
instrucción de la causa; TERCERO: Condena a la parte 
civil constituida, señor Manuel Nicolás Solís, al pago de las 
costas civiles de la alzada; en lo que se refiere a la excep-ción propuesta y se reservan en los demás aspectos"; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios: "Primer Medio: Violación del Decreto NQ 5787. 
del 30 de 'abril del 1949, que pone bajo control oficial los 
arrendamientos de terrenos rurales, publicada en la Gaceta 
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Oficial N 9  6932, del 4 de mayo del 1949; Segundo Medio: 

-\iotiyación errónea y en consecuencia falza aplicación de los 
artículos 1337, 1354 y 1356 del Código Civil y ,190 del 

código de Procedimiento Criminal o 141 del Código de Pro-

cedimiento Civil; Tercer Medio: Violación del artículo 1384 

del Código Civil y violación del artículo 1356 del mismo 

código; 'Cuarto Medio: Violación de los artículos 7 y 266 

de la Ley de Registro de Tierras, relativos a la competen-

c ia que tiene dicha jurisdicción para conocer de todo lo re-

lativo a los derechos saneados catastralmente aun cuando 
no se haya llegado al registro de los derechos"; 

Considerando que en el desenvolvimiento de los cuatro 
medios del recurso, los cuales se reúnen para su examen, por 
la estrecha relación que existe entre ellos, se alega, en resu-
men, "que la sentencia recurrida tiene como base la cir-
cunstancia de que el recurrente, por ante el Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, . 

declaró que se trata de un terreno arrendado al señor Mo-

desto de los Santos y no de un terreno comprado a dicho 

señor", pero "que no teniendo validez los arrendamientos 

de terrenos rurales que 'no se hayan hecho por escrito y en 

los cuales no conste la aprobación de la Secretaría de Agri-
cultura, Pecuaria y Colonización, mal podría el señor Ma-
nuel Nicolás Solís reconocer dicho contrato"; que "la sen-
tencia recurrida pone de manifiesto, que a la declaración 
prestada por el señor Manuel Nicolás Solís, por ante el 

Juzgado 'de Primera Instancia del Distrito Judicial de Be-
nefactor, en fecha 14 de octubre de 1960, la Corte de Ape-
lación de San Juan de la Maguana, le ha dado el carácter de 
una confesión, cuando a lo sumo se trata del reconocimiento 
irregular de un contrato de arrendamiento", ya que "para 
que este reconocimiento tuviese valor jurídico se hacía in-
dispensable la presentación del contrato de arrendamiento 
y eso no ocurrió ni podía ocurrir, puesto que el acto de 
arrendamiento no existe"; que "es de derecho incontrover-
tible, que toda ratificación o toda confesión, es revocable 
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cuando se pruebe que ha sido la consecuencia de un erro r o 
 de un dolo", y "sólo un error de concepto ha podido indu-

cir al señor Manuel Nicolás Solís a negarle al acto d e 
 venta del 24 de enero del 1958 eficacia jurídica, cuando en 

realidad la tiene"; y se alega por último que habiendo soli-
citado el recurrente al Tribunal Superior de Tierras la trans, 
ferencia en su favor de la porción de terreno que le com. 
pró al prevenido, "dentro de la parcela N" 8 del Distrito 
Catastral N' 4 del municipio de San Juan de la Maguana 
que es donde están ubicadas las tierras que han dado luga i: 
a la presente litis", es este Tribunal "el llamado a decidir 
cuál es la convención que rige la relación de las partes en 
litis en la especie, previamente"; que "una vez decidida esta 
cuestión, la Corte a qua quedaría en condiciones de decidir 
la litis sobre un firme fundamento"; de donde resulta que. 
"al decidir la Corte de Apelación de San Juan de la Magua-
na, que en el presente caso lo que hay es un arrendamiento, 
ha violado su competencia, atribuyéndose la solución de un 
aspecto de la litis, que no le corresponde solucionar, sino a 
la jurisdicción de tierras"; lo que, a juicio del recurrente, 
"podría producir una contradicción de sentencias, la que 
admite, esto es la recurrida, que en el presente caso lo que 
hay es un arrendamiento del terreno en discusión, y la de la 
jurisdicción realmente competente, la de tierras, que diga 
que no, que lo que hay es una venta y ordene la transferen- 
cia"; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que en la audiencia fijada por la Corte a qua para conocer 
de laf apelación interpuesta por la parte civil contra la sen-
tencia de primera instancia que descargó al prevenido de los 
hechos puestos a su cargo y rechazó en cuanto al fondo la 
acción civil, el abogado de dicha parte civil apelante pre, 
sentó las siguientes conclusiones: "Primero: Sobreseer el 
conocimiento y fallo del presente proceso hasta que el Tri-
bunal de Tierras decida si realmente en la especie hay una 
venta de 100 tareas de terreno consentida por el señor Mn - 
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desto de los Santos en provecho del señor Manuel Nicolás 
solis; Segundo: Que reservéis las costas hasta el fallo del 

fondo"; que a su vez, el abogado del prevenido concluyó so- 

licitando el rechazamiento de 	 p la excepción ropuesta, la 

continuación de la causa y la condenación de la parte civil 

al pago de las costas causadas en el incidente; 
Considerando que la Corte a qua desestimó el pedimen-

to formulado por la parte civil sobre el 'fundamento de "que 
la excepción prejudicial de propiedad inmobiliar se encuen-
tra organizada solamente en beneficio de los prevenidos 
con el objeto de que con ella puedan despojarse a los he-
chos imputádoles de su carácter delictuoso"; 

Considerando que, en efecto, las cuestiones prejudicia-
les son aquellas que versan sobre uno de los elementos esen-
ciales de la infracción y que no pudiendo ser resueltas inci-
dentalmente por el tribunal apoderado de la acción pública, 
requieren una instancia distinta y. principal; que en nues-
tro derecho, existe entre estas, la excepción de propiedad; 
que ella debe acogrse cuando sea. propia para despojar el 
hecho que sirve de base para las persecuciones de todo ca-
rácter de delito o de contravención, tal como ocurre con 
el delito previsto en el artículo 1" de la Ley en que 
la aplicación de las sanciones está subordinada a que el in-
culpado -no sea dueño, arrendatario o usufructario de la 
heredad, finca o plantación en que se introdujo; 

Considerando que lo más arriba expuesto evidencia, 
que para denegar el sobreseimiento solicitado, la Corte 

a qua no se basó en ningún contrato de arrendamiento o de 
venta de la propiedad cuya violación se le imputa al preve-
nido, como lo afirma el recurrente, sino en que, en la espe-

cie, la excepción prejudicial de , 
propiedad fué propuesta por 

la parte civil y no por el inculpado, que era quien podía 
hacerlo, para despojar el hecho puesto a su cargo de todo 
carácter delictuoso; que, por otra parte, al no basarse el 
fallo impugnado en el contrato de arrendamiento a que 
hace referencia el recurrente, no hay lugar a producirse la 
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cuando se pruebe que ha sido la consecuencia de un erro r o 
 de un dolo", y "sólo un error de concepto ha podido indo 

cir al señor Manuel Nicolás Solís a negarle al acto d e 
 venta del 24 de enero del 1958 eficacia jurídica, cuando en 

 realidad la tiene"; y se alega por último que habiendo soii_ 
citado el recurrente al Tribunal Superior de Tierras la trans-
ferencia en su favor de la porción de terreno que le com-
pró al prevenido, "dentro de la parcela 1\1" 8 del Distritg 
Catastral N9  4 del municipio de San Juan de la Maguana, 
que es donde están ubicadas las tierras que han dado lugar 
a la presente litis", es este Tribunal "el llamado a decidir 
cuál es la convención que rige la relación de las partes en 
litis en la especie, previamente"; que "una vez decidida esta 
cuestión, la Corte a qua quedaría en condiciones de decidir 
la litis sobre un firme fundamento"; de donde resulta que. 
"al decidir la Corte de Apelación de San Juan de la Magua-
na, que en el presente caso lo que hay es un arrendamiento, 
ha violado su competencia, atribuyéndose la solución de un 
aspecto de la litis, que no le corresponde solucionar, sino a 
la jurisdicción de tierras"; lo que, a juicio del recurrente, 
"podría producir una contradicción de sentencias, la que 
admite, esto es la recurrida, que en el presente caso lo que 
hay es un arrendamiento del terreno en discusión, y la de la 
jurisdicción realmente competente, la de tierras, que diga 
que no, que lo que hay es una venta y ordene la transferen- 
cia"; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que en la audiencia fijada por la Corte a qua para conocer 
de las apelación interpuesta por la parte civil contra la sen-
tencia de primera instancia que descargó al prevenido de los 
hechos puestos a su cargo y rechazó en cuanto al fondo la 
acción civil, el abogado de dicha parte civil apelante pre, 

 sentó las siguientes conclusiones: "Primero: Sobreseer el 
conocimiento y fallo del presente proceso hasta que el Tri-
bunal de Tierras decida si realmente en la especie hay una 
venta de 100 tareas de terreno consentida por el señor Mo - 
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gesto de los Santos en provecho del señor Manuel Nicolás 
Solís; Segundo: Que reservéis las costas hasta el fallo del 
fondo"; que a su vez, el abogado del prevenido concluyó so-
licitando el rechazamiento de la excepción propuesta, la 
continuación de la causa y la condenación de la parte civil 

al pago de las costas causadas en el incidente; 
Considerando que la Corte a qua desestimó el pedimen-

to formulado por la parte civil sobre el Tundamento de "que 
la excepción prejudicial de propiedad inmobiliar se encuen-
tra organizada solamente en beneficio de los prevenidos 
con el objeto de que con ella puedan despojarse a los he-
chos imputádoles de su carácter delictuoso"; 

Considerando que, en efecto, las cuestiones prejudicia-
les son aquellas que versan sobre uno de los elementos esen-
ciales de la infracción y que no pudiendo ser resueltas inci-
dentalmente por el tribunal apoderado de la acción pública, 
requieren una instancia distinta y principal; que en nues-
tro derecho, existe entre estas, la excepción de propiedad; 
que ella debe acogrse cuando sea. propia para despojar el 
hecho que sirve de base para las persecuciones de todo ca-
rácter de delito o de contravención, tal como ocurre con 
el delito previsto en el artículo 1" de la Ley N°  43, en que 

la aplicación de las sanciones está subordinada a que el in- 
culpado -no sea dueño, arrendatario o usufructario de la 
heredad, finca o plantación en que se introdujo; 

Considerando que lo más arriba expuesto evidencia, 
que para denegar el sobreseimiento solicitado, la Corte 
a qua no se basó en ningún contrato de arrendamiento o de 
venta de la propiedad cuya violación se le imputa al preve- 
nido, como lo afirma el recurrente, sino en que, en la espe- 
cie, la excepción prejudicial de propiedad fué propuesta por 
la parte civil y no por el inculpado, que era quien podía 
hacerlo, para despojar el hecho puesto a su cargo de todo 
carácter delictuoso; que, por otra parte, al no basarse el 
fallo impugnado en el contrato de arrendamiento a que 
hace referencia el recurrente, no hay lugar a producirse la 
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contradicción de sentencias que se señala en el recurso; 
que, en consecuencia, los medios que se examinan ca recen  de fundamento-  y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca. 
sación interpuesto por Manuel Nicolás' Sólís contra la seri_ 
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana, en fecha nueve 
de diciembre de mil novecientos sesenta, cuyo dispositi vo 

 ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; y 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas, or 
denando su distracción en provecho del Licdo. José Antonio 
Ramírez Alcántara, quien afirma haberlas avanzado en 

su mayor parte. 
nl• 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.- 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 

A . 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.-- Olegario Helena Guzmán.— Alfredo 

Conde Pausas.— 
Ernesto- Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Id 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 

y fué 
firmada, leída y'publicada por mí, Secretario General que certifico.-- (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 

22 de diciembre de 1960. 

.,Materia: Penal. 

iweurren.te: Evaristo Cabrera. - 

;bogado: Dr. Ramón Ma. Pérez Maracallo. 

Prevenidos : Juan Francisco Sánchez, Emiliano Rodríguez y José rir Alt. Salcedo. 
Abogado: Dr. Ricardo Francisco Thevenín. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, PreSidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 

la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día treinta y uno de mayo de mil 
novecientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 
98' de la Restauración y 32' de la Era -de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Evaristo 
Cabrera, dominicano, mayor de edad, agricultor, domicilia-
do y residente en la ciudad de Cotuí, cédula 2786, serie 31, 
sello 53889, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
reccionales por la Corte de Apelación de La Vega en 'fecha 

veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta, cuyo dis- 
positivo se copia más adelante; 

SENTENCIA DE FECHA 31 DE MAYO DE 1961 
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contradicción de sentencias que se señala en el recurso; 
que, en consecuencia, los medios que se examinan car ecen  de fundamentó y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de c a„ sación interpuesto por Manuel Nicolás' Solís contra la s eo_ 
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana, en 'fecha 

nueve de diciembre de mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; 

y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas, or 
denando su distracción en provecho del Licdo. José Antonio 
Ramírez AlCántara, quien afirma haberlas avanzado en 

su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— 
Ernesto- Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y‘publicada por mí, Secretario General que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE MAYO DE 1961 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 

22 de diciembre de 1960. 

-siateria: Penal. 

izecurrente: Evaristo Cabrera. 

1,100,0: Dr. . 
Ramón Ma. Pérez Maracallo. 

Prevenidos: Juan Francisco Sánchez, Emiliano Rodríguez y José 

Alt. Salcedo. 
abogado: Dr. Ricardo Francisco Thevenín. >41>  

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

- En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
- tieia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

H. Herrera Billini, PreSidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 

la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día treinta y uno de mayo de mil 
novecientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 
98' de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre él recurso de casación interpuesto por Evaristo 
Cabrera, dominicano, mayor de edad, agricultor, domicilia-
do y residente en la ciudad de Cotuí, cédula 2786, serie 31, 
sello 53889, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de La Vega en 'fecha 

Veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta, cuyo dis- 
positivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Ramón Ma. Pérez Maracallo, cédula 1332. 

serie 47, sello 81955, abogado del recurrente, en la lectur a 
 de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Ricardo Francisco Thevenín, cédula 15914, 
serie 1 4, sello 72470, abogado de los prevenidos Juan Fran.. 
cisco Sánchez, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
tor, del domicilio de El Hato, municipio de Cotuí, cédulu 
13519, serie 49, Emiliano Rodríguez, dominicano, mayor de 
edad, soltero, agricultor, del domicilio de El Hato, munici-
pio de Cotuí, cédula 13418, serie 49, y José Altagracia Salce-
do, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, del 
domicilio de El Hato, municipio de Cotuí, cuyos sellos cle 
renovación no constan en el expediente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; .  

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha dieciséis de enero de 
mil novecientos sesenta,y uno, a requerimiento del Dr. Ra-
món María Pérez Maracallo, en nombre y representación 
del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha 
diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y uno, suscri-
to por el abogado del recurrente; 

Visto el memorial de defensa depositado el diecisiete 
de abril de mil novecientos sesenta y uno, suscrito por el 
abogado de los prevenidos; 

Visto el escrito de ampliación depositado en fecha die-
ciocho de abril de mil novecientos sesenta y uno, suscrito 
por el abogado de los prevenidos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 0  de la Ley 43; 3, 191 del Có-
digo de Procedimiento Criminal; 1382 del Código Civil; 141 

Código de Procedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre 
.edimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

jocurnentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
:eciséis de septiembre de mil novecientos sesenta, Evaristo 

:abrera presentó querella contra Juan Francisco Sánchez, 
j.miliano Rodríguez y José Altagracia Salcedo, por éstos 
aberles violado una propidad y cortado un poste del alumj 

i-cado de la misma, ubicada en el paraje El Hato, sección 
de Sabana Grande, del municipio de Cotuí, provincia Sán-
chez Ramírez; b) que el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, regularmente apode-
rado del hecho, lo decidió por sentencia de fecha siete de 
octubre de mil novecientos sesenta, con . el dispositivo si-
guiente: "PRIMERO: Declara regular y válida la constitu-
ción en parte civil hecha por el señor Evaristo Cabrera, 
contra los' señores Juan Francisco Sánchez, Emiliano Ro-
.ríguez y José Altagracia Salcedo, por haberla hecho de 
acuerdo con la ley; SEGUNDO: Declara a los señores Juan 
Francisco Sánchez, Emiliano Rodríguez y José Altagracia 
Salcedo, culpables de Violación de propiedad, y el primero 
culpable también de rompimiento de cerca en perjuicio del 
eñor Evaristo Cabrera, y en consecuencia, condena al se-
ñor Juan Francisco Sánchez en aplicación del principio del 
no cúmulo de pena a una multa de RD$60.00 y condena a 
los señores Emiliano Rodríguez y José Altagracia Salcedo, 
al pago de una multa de RD$10.00 cada uno; TERCERO: 
Condena a los señores Juan Francisco Sánchez, Emiliano 
Rodríguez y José Altagracia Salcedo, al pago solidario de 
una indemnización de RD$150.00 en favor del señor Evaris-
to Cabrera, por los daños morales y ocasionales que le han 
ocasionados; CUARTO: Condena a los señores Juan Fran-
cisco Sánche, Emiliano Rodríguez y José Altagracia Salce-
do, al pago de las costas penales y civiles"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
PU'sto por los prevenidos, intervino la sentencia ahora im- 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Ramón Ma. Pérez Maracallo, cédula 1332, 

serie 47, sello 81955, abogado del recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Ricardo Francisco Thevenín, cédula 15914. 
serie 1", sello 72470, abogado de los prevenidos Juan Fran_ 
cisco Sánchez, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
tor, del domicilio de El Hato, municipio de Cotuí, cédula 
13519, serie 49, Emiliano Rodríguez, dominicano, mayor de 
edad, soltero, agricultor, del domicilio de El Hato, munici-
pio de Cotuí, cédula 13418, serie 49, y José Altagracia Salce-
do, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, del 
domicilio de El Hato, municipio de Cotuí, cuyos sellos d , 

 renovación no constan en el expediente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha dieciséis de enero de 
mil novecientos sesenta y uno, a requerimiento del Dr. Ra-
món María Pérez Maracallo, en nombre y representación 
del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha 
diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y uno, suscri-
to por el abogado del recurrente; 

Visto el memorial de defensa depositado el diecisi 
de abril de mil novecientos sesenta y uno, suscrito poi 
abogado de los prevenidos; 

Visto el escrito de ampliación depositado en fecha die-
ciocho de abril de mil novecientos sesenta y uno, suscrito 
por el abogado de los prevenidos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1" de la Ley 43; 3, 191 del Có-
digo de Procedimiento Criminal; 1382 del Código Civil; 141 

Código de Procedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre 
edimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 

ieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta, Evaristo 
Cabrera presentó querella contra Juan Francisco Sánchez, 
::,miliano Rodríguez y José Altagracia Salcedo, por éstos 
,iaberles violado una propidad y cortado un poste del alum-: 
prado de la misma, ubicada en el paraje El Hato, sección 
e Sabana Grande, del municipio de Cotuí, provincia Sán-

chez Ramírez; b) que el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, regularmente apode-
rado del hecho, lo decidió por sentencia de fecha siete de 
-ctubre de mil novecientos sesenta, con . el dispositivo si-
zuiente: "PRIMERO: Declara regular y válida la constitu-
ción en parte civil hecha por el señor Evaristo Cabrera, 
contra los señores Juan Francisco Sánchez, Emiliano Ro-
:lríguez y José Altagracia Salcedo, por haberla hecho de 
acuerdo con la ley; SEGUNDO: Declara a los señores Juan 
Francisco Sánchez, Emiliano Rodríguez y José Altagracia 
Salcedo, culpables de Violación de propiedad, y el primero 
culpable también de rompimiento de cerca en perjuicio del 
señor Evaristo Cabrera, y en consecuencia, condena al se-
ñor Juan Francisco Sánchez en aplicación del principio del 
no cúmulo de pena a una multa de RD$60.00 y condena a 
los señores Emiliano Rodríguez y José Altagracia Salcedo, 
al pago de una multa de RD$10.00 cada uno; TERCERO: 
Condena a los señores Juan Francisco Sánchez, Emiliano 
Rodríguez y José Altagracia Salcedo, al pago solidario de 

a indemnización de RD$150.00 en favor del señor Evaris- 
Cabrera, por los daños morales y ocasionales que le han 

onados; CUARTO: Condena a los señores Juan Fran-
o Sánche, Emiliano Rodríguez y José Altagracia Salce-
al pago de las costas penales y civiles"; 
Considerando que sobre el recurso de apelación inter-

sto por los prevenidos, intervino la sentencia ahora im- 
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pugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI 
Declara regular y válido, en la forma, el presente recu 
apelación; SEGUNDO: Revoca la sentencia dictada po 
Juzgado de Primera Instancia de Sánchez Ramírez en f ee 

 seis de octubre del año mil novecientos sesenta, en cul. 's , 
 obrando por propia autoridad, descarga a los preven' 

Juan Francisco Sánchez, Emiliano Rodríguez y José A 
gracia Salcedo, —de generales conocidas—, del delito cié 
violación de propiedad, por falta de intención delictuosa  
a Juan Francisco Sánchez, del delito de rompimiente, 
cerca, por insuficiencia de pruebas; y TERCERO: Con 
a Evaristo Cabrera, parte civil que sucumbe, al pago 
las costas civiles y las distrae en favor del Lic. R. Francis 
Thevenín, quien afirma haberlas avanzado en su r ,  ,) 
parte, y declara de oficio las penales"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo 
de casación el siguiente medio: Violación de "las dise: 
ciones de los artículos 19 de la Ley N" 43; 1382 del C" 
Civil; 3 y 191 del Código de Procedimiento Criminal; y 
del Código de Procedimiento Civil"; que, por su parte, 
prevenidos presentan un medio de inadmisión, que 
examinado en primer término; 

En cuanto al medio de inadmisión; 

Considerando que en el medio de inadmisión proptk 
los prevenidos expresan lo siguiente: "Los hechos incon-
gruentemente relatados por la parte recurrente, según 
fueron sometidos al debate contradictorio por ante la 
a qua, pero soslaya el desenvolvimiento de los medios 
damentales de su recurso, invocando pura y simplement 
violación de los cánones legales", antes indicados; 
embargo, eso no basta para dar cumplimiento al voto do 11  
ley, porque solamente ha hecho una enumeración y eral' 
ción de textos, sin desenvolver los medios en que se ftl 
ni explicar en qué consisten esas violaciones a la ley; 
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alencia jurídica es de que la parte recurrente Evaristo 
ra no ha dado cumplimiento a las prescripciones del 

ulo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
tuídas a pena de nulidad"; pero, 
Considerando que el examen del memorial de casación 
tra que en el mismo el recurrente desenvuelve de ma- 
sucinta, pero suficiente, como se verá luego, los medios 

que funda su recurso, y explica de igual modo en qué 
sten las violaciones de la ley que enuncia al final de 
memorial; que, en tales condiciones, el presente medio 

inadmisión carece de fundamento y debe ser desestimado; 

En cuanto al medio del recurso: 

Considerando que en apoyo del medio invocado, el re-
nte, sostiene, en síntesis, que "la Corte a qua admite la 

tencia de los hechos materiales de la infracción" y exime 
os inculpados de responsabilidad penal, basándose en 
no hubo intención delictuosa, porque los habitantes del 
r transitan por allí con el consentimiento del recurren-

lo que no se encuentra establecido, sino que por el con-
o, la orden recibida por el Policía Rural es contundente 

el sentido de que aquél se oponía al paso por su finca". .. 
que los contraventores tenían un conocimiento perfecto" 
esa orden; que, "por otra parte, la sentencia recurrida 
expresa con mucha vaguedad en lo que respecta a las 
tensiones civiles del exponente, frente a la circunstancia 
que hay comprobaciones de la existencia de elementos 

, itutivos del delito de violación de propiedad y que por 
smo que no hay para la Corte intención delictuosa de 
de los inculpados, se encontraba obligada a aclarar 

había posibilidad de retener la falta civil para disponer 
rechazo"; pero, 

Considerando que en la especie, los jueces del fondo 
, robaron soberanamente, mediante la ponderación de 

elementos de prueba que fueron regularmente adminis- 
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ción de textos, sin desenvolver los medios en que se f 
ni explicar en qué consisten esas violaciones a la ley; 
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valencia jurídica es de que la parte recurrente Evaristo 
rera no ha dado cumplimiento a las prescripciones del 
culo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
luidas a pena de nulidad"; pero, 
Considerando que el examen del memorial de casación 
tra que en el mismo el recurrente desenvuelve de ma-
sucinta, pero suficiente, como se verá luego, los medios 

que funda su recurso, y explica de igual modo en qué 
sten Las violaciones de la ley que enuncia al final de 

o memorial; que, en tales condiciones, el presente medio 
admisión carece de fundamento y debe ser desestimado; 

En cuanto al medio del recurso: 

Considerando que en apoyo del medio invocado, el re-
ente, sostiene, en síntesis, que "la Corte a qua admite la 
tencia de los hechos materiales de la infracción" y exime 
os inculpados de responsabilidad penal, basándose en 

o hubo intención delictuosa, porque los habitantes del 
transitan por allí con el consentimiento del recurren-

io que no se encuentra establecido, sino que por el con-
io, la orden recibida por el Policía Rural es contundente 

<el sentido de que aquél se oponía al paso por su finca". .. 
que los contraventores tenían un conocimiento perfecto" 
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ensiones civiles del exponente, frente a la circunstancia 
que hay comprobaciones de la existencia de elementos 
stitutivos del delito de violación de propiedad y que por 
mismo que no hay para la Corte intención delictuosa de 
te de los inculpados, se encontraba obligada a aclarar 
o había posibilidad de retener la falta civil para disponer 
o rechazo"; pero, 

Considerando que en la especie, los jueces del fondo 
probaron soberanamente, mediante la ponderación de 
elementos de prueba que fueron regularmente adminis- 
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trados en la instrucción de la causa: "a) que por dentro de  
la parcela de terreno actualmente propiedad del querellante 
existe un trillo, hace más de 50 años, por donde transitan' 
los vecinos de El Hato para salir a la carretera Cotuí-Pi_ 
mentel; b) que hace como cuatro años el querellante com-
pró la indicada parcela de terreno y la cercó de alambres, 
pero que no obstante ello los vecinos continuaron transi-
tando por el trillo aludido para lo cual pasaban por debajo 
de los alambres, por lo que el querellante para darles facili-
dad, puso unos palos y horquestas para pasar, por el lado 
trasero, y por el frente, hizo una puerta; c) que el motivo 
por el cual el señor Evaristo Cabrera interpuso querella 
contra los prevenidos fué porque, lo sometieron para que 
les hiciera un camino, según declaró el mismo querellan-
te"; .. "e) que ninguno de los testigos vio a los prevenidos 
rompiendo la puerta ni el candado y tampoco cortando el 
poste a que se refiere el querellante; f) y que antes y des-
pués de la querella no sólo los prevenidos, sino todos los 
vecinos del lugar, continuaron transitando por el trillo que 
existe dentro de la parcela de terreno del señor Evaristo 
Cabrera"; 

Considerando que el fallo impugnado, basándose en ta-
les hechos, que reputa comprobados por las declaraciones y 
documentos aportados al debate, dio por establecido "que 
no existe de parte de los prevenidos ninguna responsabilidad 
penal, ya que al transitar por esa parcela lo hacían por la 
costumbre y por tanto sin intención delictuosa"; que no se 
ha probado tampoco, "que el prevenido Juan Francisco 
Sánchez cortara postes ni rompiera puertas y candados"; 
que, además, "del examen de los hechos de la causa no sub-
siste 'falta civil alguna imputable a los prevenidos que pueda 
compromoter su responsabilidad"; 

Considerando que todo lo antes dicho pone de manifies- 
to, que en el fallo impugnado, contrariamente a lo que alega 
el recurrente, no se ha incurrido en ninguna desnaturaliza - 
ción; y que el mismo contiene motivos suficientes y perti - 

g 

tientes que justifican plenamente su dispositivo, así como 
a exposición completa de los hechos y una descripción de 
circunstancias de la causa, que han permitido verificar 

tic en el presente caso se hizo una cerrecta aplicación de la 
ley a los hechos que fueron soberanamente comprobados por 
los jueces del fondo; que, por consiguiente, el medio que 
e examina carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Evaristo Cabrera contra sentencia 
dictada en atribuciones correccionales por la Corte de Ape-
lación de La Vega, en fecha veintidós de diciembre de mil 
novecientos sesenta,,cuyo dispositivo ha sido copiado en par-
te anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recu-
rrente al pago de las costas, ordenando su distracción en 
provecho del licenciado R. Francisco Thevenín, quien afir-

a haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
an A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 

ama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— 

nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— ( Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

' 

1 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE MAYO DE 1361 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de 
rís de fecha 3 de febrero de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juana Evangelista Nina. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al-
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día treinta y uno de mayo de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' 
de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juana 
Evangelista Nina, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
quehaceres domésticos, domiciliada y residente en la casa 
Nq 5 de la calle Pedro A. Lluberes, de la ciudad de La Roma-
na, cédula 1353, serie 66, cuyo sello de renovación no consta 
en el expediente, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís del tres de febrero de mil nove-
cientos sesenta y uno, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en fe-
a tres de febrerode mil novecientos sesenta y uno, en la 
-etaría de la Corte a qua, a requerimiento de la quere-

rte en la cual no se invoca ningún medio determinado 
casación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 4 de la Ley 1014 del año 1935 
v  1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
nueve de noviembre de mil novecientos sesenta, Juana 
evangelista Nina Estuw presentó querella contra Alberto 
Patricio por el hecho de éste no querer cumplir con sus obli-
gaciones de padre del menor Pelagio Redemindo Nina, de 
un mes de edad, que afirma haber procreado con él, y solici-
tó además, se le asignara una pensión de diez pesos oro 
mensuales como pensión para subvenir a las necesidades del 
mencionado menor; b) que enviado el expediente al Juzga-
do de Paz de San Pedro de Macorís, para fines de concilia-
ción, ésta no pudo tener efecto porque el prevenido negó ser 
el padre de dicho menor; c) que apoderado del hecho, por 
requerimiento del Procurador Fiscal, el Juez de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, 
dictó en fecha trece de enero de mil novecientos sesenta y 
uno, la sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI- 

RO: Pronuncia, defecto contra el nombrado Alberto Pa-
tricio, por no haber comparecido a esta audiencia, no obs-
tante haber sido legalmente citado; SEGUNDO: Condena, 
al nombrado Alberto Patricio, de generales ignoradas, a 
.sufrir la pena de dos (2) años de prisión correccional por 
el delito de violación a la Ley N9  2402 en perjuicio del me-
nor Pelagio Redemindo Nina, de un mes de nacido, hijo 
natural, que tiene procreado con la señora Juana Evangeli-
na Nina; TERCERO: Fija, la suma de seis pesos oro (RD 
1.00), como pensión mensual que deberá pasar el preveni-
do a la querellante en beneficio del menor que ambos tienen 
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,sufrir la pena de dos (2) años de prisión correccional por 
el delito de violación a la Ley N" 2402 en perjuicio del me-
nor Pelagio Redemindo Nina, de un mes de nacido, hijo 
natural, que tiene procreado con la señora Juana Evangeli-
na Nina; TERCERO: Fija, la suma de seis pesos oro (RD 
$6.00), como pensión mensual que deberá pasar el preveni-
do a la querellante en beneficio del menor que ambos tienen 
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procreados, a partir de la fecha de la quererla; CUAR1 ,0: 
 Ordena, la ejecución de la presente sentencia, no obstante 

cualquier recurso; QUINTO: Condena, a dicho prevenido-, 
al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso del prevenido, Al. 
berto Patricio, la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Achhite en cuanto a la for-
ma, el recurso de apelación; SEGUNDO: Envía, para un a 

 fecha que será señalada oportunamente, el conocimiento de 
la causa seguida al nombrado Alberto Patricio, inculpado 
del delito de violación a la Ley N" 2402, en perjuicio del 
menor Pelagio Redemindo Nina, de cuatro meses de edad, 
hijo de la señora Juana Evangelista Nina, a los fines de 
citar para deponer como testigos, a los señores Issa Dimes, 
Rafael Mercedes, Agustín Alfonso Ubel y a la madre que-
rellante, para que comparezca acompañada de sus otros 
hijos menores; TERCERO: Reserva las costas"; 

Considerando que de acuerdo con el artículo 4 de la 
Ley 1014 del 1935: "Cuando el tribunal no encuentre bien 
sustanciada la causa la reenviará para una próxima au-
diencia"; que esta facultad de los jueces del fondo es de su 
soberana apreciación y como cuestión de puro hecho escapa 
a la censura de la casación; que en la especie los jueces del 
fondo ordenaron el reenvío de la causa por estimar que 
los hechos revelados en el plenario eran insuficientes para 
poder dictar el fallo definitivo; que al proceder en tal for-
ma la Corte a qua hizo una aplicación correcta de la dispo-
sición legal antes mencionada, y, por tanto, el presente re-
curso de casación carece de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juana Evangelista Nina Estuw. con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Ma -
corís pronunciada en sus atribuciones correccionales en fe-
cha tres de febrero de mil novecientos sesenta y uno. liY* 0  

dispositivo se copia en parte anterior del presente 'fallo; 

gundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-- 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 

Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados, la que 

fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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procreados, a partir de la fecha de la querella; CUAR 
- Ordena, la ejecución de la presente sentencia, no obst a 

 cualquier recurso; QUINTO: Condena, a dicho preveni 
al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso del prevenido, Al-
berto Patricio, la Corte de Apelación de San Pedro de IL 
corís dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo disposith 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Adñiite en cuanto a la f .o ; 

 ma, el recurso de apelación; SEGUNDO: Envía, para un,  
fecha que será señalada oportunamente, el conocimiento o, 
la causa seguida al nombrado Alberto Patricio, inculpadu 
del delito de violación a la Ley N" 2402, en perjuicio del 
menor Pelagio Redemindo Nina, de cuatro meses de edad 
hijo de la señora Juana Evangelista Nina, a los fines (1 
citar para deponer como testigos, a los señores Issa 
Rafael Mercedes, Agustín Alfonso Ubel y a la madre qu, 
rellante, para que comparezca acompañada de sus otru-
hijos menores; TERCERO: Reserva las costas"; 

Considerando que de acuerdo con el artículo 4 de la 
Ley 1014 del 1935: "Cuando el tribunal no encuentre bien 
sustanciada la causa la reenviará para una próxima au-
diencia"; que esta facultad de los jueces del fondo es de su 
soberana apreciación y como cuestión de puro hecho escapa 
a la censura de la casación; que en la especie los jueces del 
fondo ordenaron el reenvío de la causa por estimar que 
los hechos revelados en el plenario eran insuficientes para 
poder dictar el fallo definitivo; que al proceder en tal for-
ma la Corte a qua hizo una aplicación correcta de la dispo-
sición legal antes mencionada, y, por tanto, el presente re-
curso de casación carece de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso 
ración interpuesto por Juana Evangelista Nina Estuve 
tra sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro di 
corís pronunciada en sus atribuciones correccionales e fe' 
cha tres de febrero de mil novecientos sesenta y uno, k.:u  

itivo se copia en parte anterior del presente fallo; 

julo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.-- 
n A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 

'ama.— 
Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 

Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.—
esto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, la que 

fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 



BOLETÍN JUDICIAL 
	 1131 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de ju,_ 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo. Sus. 
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Aj_ 
fredo Conde Pausas, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional,  
hoy día nueve de mayo de mil novecientos sesenta y uno 
años 118' de la Independencia, 98' de la Restauración 
31' de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de fecha diecinueve de abril de mil no-
vecientos sesenta y uno, interpuesto por María Eugracia 
Perdomo Vda. Sosa, dominicana, mayor de edad, de queha-
ceres domésticos, domiciliada y residente en la calle Be- 
nito González NQ 74, de 'Ciudad Trujillo, cédula 601, serie 
primera, cuyo sello no se indica; 

Vista la instancia de fecha diecinueve de abril de mil 
novecientos sesenta y uno, suscrita por la doctora Mercedes 
Sosa Perdomo, cédula 74473, serie primera, sello 66336; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 43 y 66 de la Constitución de 
la República; 

Considerando que según los términos de la instancia 
por la cual se interpone el recurso de María Eugracia Perdo-
mo Vda. Sosa, lo que ella solicita es que se declare la incons-
titucionalidad de la Comisión de Apelación del Control de 
Alquileres de Casas y Desahucios, creada por el Decreto N" 
4807, del 16 de mayo de 1959, para decidir acerca de una 
solicitud elevada a dicha Comisión por Enrique Silvain de  

peña, y de que esa Comisión conoció el veintiuno de marzo 

de  mil novecientos sesenta, encaminada a obtener el desalo-

jo  de la recurrente señora Perdomo Vda. Sosa del inmueble 
que ésta ocupa, y cuya propiedad la recurrente ha reclama-

do  por ante el Tribunal de Tierras en fecha once de noviem-
bre de mil novecientos sesenta; pero, 
-,, Considerando, que la Suprema Corte de Justicia, ni 
tribunal alguno, está capacitada por la Constitución para 
decidir acerca de los alegatos de inconstitucionalidad de las 
leyes, decretos, reglamentos o actos de los poderes públicos, 
en vista de instancias directas, como la que le ha sido eleva-
da en el presente caso; que, para los 'fines del artículo 43 de 
la Constitución, es preciso reconocer que, para que un alega-
to cualquiera de inconstitucionalidad pueda ser tomado en 
consideración por los tribunales, es condición indispensable 
que el alegato sea presentado como un medio de impugna-
ción o de defensa en el curso de una controversia entre par-
tes, que deba decidir el Tribunal ante el cual el alegato de 

inconstitucionalidad sea propuesto; 
Considerando que en la especie, no se ha formulado con-

tra la recurrente ningún pedimento en relación con las 

costas; 
Por tales motivos, Declara inadmisible el recurso de 

inconstitucionalidad interpuesto por María Eugracia Perdo-
mo Vda. Sosa, de las generales que constan, por medio de 
su instancia de fecha diecinueve de abril de mil novecientos 

sesenta y uno. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 

Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 

L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cáma-
ra de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, lo 

• que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto Cu-

riel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Jus. ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciado, 

H. Herrera Billmi, Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al. 
fredo Conde Pausas, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
hoy día nueve de mayo de mil novecientos sesenta y uno 
años 118' de la Independencia, 98' de la Restauración 

N 
31' de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de fecha diecinueve de abril de mil no-
vecientos sesenta y uno, interpuesto por María Eugracia 
Perdomo Vda. Sosa, dominicana, mayor de edad, de queha- 
ceres domésticos, domiciliada y residente en la calle Be- 
nito González 1\r' 74, de Ciudad Trujillo, cédula 601, serie 
primera, cuyo sello no se indica; 

Vista la instancia de fecha diecinueve de abril de mil 
novecientos sesenta y uno, suscrita por la doctora Mercedes 
Sosa Perdomo, cédula 74473, serie primera, sello 66336; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 43 y 66 de la Constitución de 
la República; 

Considerando que según los términos de la instancia 
por la cual se interpone el recurso de María Eugracia Perdo-
mo Vda. Sosa, lo que ella solicita es que se declare la incons-
titucionalidad de la Comisión de Apelación del Control de 
Alquileres de Casas y Desahucios, creada por el Decreto N" 
4807, del 16 de mayo de 1959, para decidir acerca de una 
solicitud elevada a dicha Comisión por Enrique Silvain de  

peña, y de que esa Comisión conoció el veintiuno de marzo 
de  mil novecientos sesenta, encaminada a obtener el desalo-
jo  de la recurrente señora Perdomo Vda. Sosa del inmueble 

que ésta ocupa, y cuya propiedad la recurrente ha reclama-
do  por ante el Tribunal de Tierras en fecha once de noviem-
bre de mil novecientos sesenta; pero, 

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia, ni 
tribunal alguno, está capacitada por la Constitución para 
decidir acerca de los alegatos de inconstitucionalidad de las 
leyes, decretos, reglamentos o actos de los poderes públicos, 
en vista de instancias directas, como la que le ha sido eleva-
da en el presente caso; que, para los 'fines del artículo 43 de 
la Constitución, es preciso reconocer que, para que un alega-
to cualquiera de inconstitucionalidad pueda ser tomado en 
consideración por los tribunales, es condición indispensable 
que el alegato sea presentado como un medio de impugna-
ción o de defensa en el curso de una controversia entre par-
tes, que deba decidir el Tribunal ante el cual el alegato de 
inconstitucionalidad sea propuesto; 

Considerando que en la especie, no se ha formulado con-
tra la recurrente ningún pedimento en relación con las 
costas; 

Por tales motivos, Declara inadmisible el recurso de 
inconstitucionalidad interpuesto por María Eugracia Perdo-
mo Vda. Sosa, de las generales que constan, por medio de 
su instancia de fecha diecinueve de abril de mil novecientos 
sesenta y uno. 

Al (Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 

Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L - Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cáma-
a de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, lo 

'que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto Cu- 
riel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de ,ju
s  ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciado 

H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras 
	

s 
Pri.. mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Su

s.. tituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Dr. 	u D. Bergés Chupani, licenciados Barón T. Sánchez L.,Man 
 Ole

el 
 gari o  Helena Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asistidos del Se-

cretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, ho
y  día veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y uno, 

años 118' de la Independencia, 98' de la Restauración y 32' 
de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo, la si-
guiente sentencia: 

Visto el expediente relativo el recurso de casación in-
terpuesto por Braulio González Angeles, dominicano, mayor 
de edad, casado, agricultor, cédula 5670, serie 54, sello 
2690811, domiciliado y residente en Moca, contra senten-
cia de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha catorce 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, por medio 
de un memorial suscrito por el doctor Darío Bencosme Báez, 
en fecha veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete; que en el expediente figuran los emplazamientos co-
rrespondientes, fechados doce de abril de mil novecientos 
cincuenta y siete; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el artículo 10, párrafo 2, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años desde la expiración del 
término de quince días que le concede el artículo 8 al recu-
rrido para que constituya abogado, sin que el recurrente 
pida el defecto contra el recurrido que a ello diere lugar;  

_ 	- 
Atendido a que habiendo sido emplazado los recurridos 

en  fechas doce de abril de mil novecientos cincuenta y siete, 

el plazo de tres años de la perención señalado en el párrafo 
U del artículo 10 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 

empezó a correr a partir de la expiración del plazo de quince 
días señalado en el artículo 8 de la misma ley, y no ha-
biendo el recurrente, ni tampoco los recurridos que consti-
tuyeron abogado, pedido el defecto o la exclusión contra la 
parte en la falta, el recurso de que se trata perimió de pleno 
derecho el veintisiete de abril de mil novecientos sesenta 

y uno; 
Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, 

RESUELVE: 

Primero: Declarar la perención del recurso de casación 
interpuesto por Braudilio González Angeles, contra senten-
cia de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia de La Vega, en fecha catorce de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis; y Segundo: Ordenar que la 
presente sentencia sea publicada en el Boletín Judicial. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Olegario Helena Guz-
mán.— Alfredo Conde Pausas. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cá-
mara de Consejo, 1 mismo día, mes y año en él expresados, 
lo que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto 
Curiel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de ju
s. ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciado s 

as, pr.i.  
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Ber 
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo su

s_ tituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Dr. Manuel D 
Bergés Chupani, licenciados Barón T. Sánchez L., °legad

o.  Helena Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asistidos del Se- 

hos,  
cretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
día veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y uno, 
años 118' de la Independencia, 98' de la Restauración y 32' 
de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo, la si- 
guiente sentencia: 

Visto el expediente relativo el recurso de casación in-
terpuesto por Braulio González Angeles, dominicano, mayor 
de edad, casado, agricultor, cédula 5670, serie 54, sello 
2690811, domiciliado y residente en Moca, contra senten-
cia de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha catorce 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, por medio 
de un memorial suscrito por el doctor Darío Bencosme Báez. 
en fecha veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete; que en el expediente figuran los emplazamientos co-
rrespondientes, fechados doce de abril de mil novecientos 
cincuenta y siete; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el artículo 10, párrafo 2, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años desde la expiración del 
término de quince días que le concede el artículo 8 al recu-
rrido para que constituya abogado, sin que el recurrente 
pida el defecto contra el recurrido que a ello diere lugar; 

Atendido a que habiendo sido emplazado los recurridos 

en  fechas doce de abril de mil novecientos cincuenta y siete, 

e l plazo de tres años de la perención señalado en el párrafo 
U del artículo 10 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 

empezó a correr a partir de la expiración del plazo de quince 
días señalado en el artículo 8 de la misma ley, y no ha-
biendo el recurrente, ni tampoco los recurridos que consti-
tuyeron abogado, pedido el defecto o la exclusión contra la 
parte en la falta, el recurso de que se trata perimió de pleno 
derecho el veintisiete de abril de mil novecientos sesenta 

y uno; 
Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, 

RESUELVE: 

Primero: Declarar la perención del recurso de casación 
interpuesto por Braudilio González Angeles, contra senten-
cia de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia de La Vega, en fecha catorce de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis; y Segundo: Ordenar que la 
presente sentencia sea publicada en el Boletín Judicial. 

,. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 

Juan A. Morel.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés 

rntChupani.— Barón T. Sánchez L.— Olegario Helena Guz-
_ 	án.— Alfredo Conde Pausas. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cá-

mara mara de Consejo, I mismo día, mes y año en él expresados, 
Álo que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto 
Curiel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema' Corte de J us_ ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciad os  
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, 

pri- mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus- 
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, M a _ 
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al_ 
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veinte y cuatro de mayo de mil no-vecientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' 
de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de apelación interpuesto por Rafael 
Modesto Pichardo, dominicano, mayor de edad, soltero, car-pintero, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 32981, 
serie 1:‘,. sello 132, contra sentencia pronunciada por la Cor-
te de Apelación de Ciudad Trujillo, en sus atribuciones civi-
les, en fecha catorce de marzo del corriente año (1961), 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIME-
RO: Declara inadmisible la recusación de que se trata, pro-
puesta por Rafael Modesto Pichardo, contra el Magistrado 
Presidente de la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, licenciado Anto-
nio Tellado hijo; SEGUNDO: Condena al recusante al pago 
de una multa de veinte pesos oro (RD$20.00); y TERCERO: 
Condena a Rafael Modesto Pichardo al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Magistrado Dr. Manuel D. Bergés Chupani, en 

la lectura de su informe; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República, por el cual concluye pidiendo que sea re-
chazado el recurso de apelación objeto de esta sentencia; 

BOLETÍN JUDICIAL 

Vista el acta el recurso e apelación, levantaa en la se-
cretaría de la Corte a qua, en fecha diez y nueve de abril del 
corriente ario, a requerimiento del apelante; 

Vistos los demás documentos del expediente; 
Resultando que en fecha diez de marzo del corriente 

ario, Rafael Modesto Pichardo compareció ante la secretaría 

de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, y requirió el levantamiento de 
un acta que copiado textualmente dice así: "Julio Elpidio 
Fuello M., Secretario de la Cámara de lo Civil y Comercial 

del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 

CERTIFICA: Que el Libro destinado al asiento de las Actas 

de 
Secretaría a su cargo, contiene una en sus páginas Nos. 

96, 
97 y 98 que, copiado textualmente dice así: "En'la Ciu-

dad Trujillo, Distrito Nacional, República Dominicana, 

los 
diez (10) días del mes de marzo del año mil novecientos 

sesentiuno (1961), siendo las once horas y cincuenta minu-
tos de la mañana y encontrándome en mi Despacho de la 
segunda planta del Palacio de Justicia, por ante mí, Julio 
Elpidio Puello M., Secretario de la Cámara de lo Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, compareció el señor Rafael Modesto Pichardo, do-
minicano, mayor de edad, soltero, carpintero, de este domi-
cilio y residencia en la casa número 235 de la calle "Fran- 
cisco Villaespesa", portador de la cédula personal de iden- 
tidad número 32981 de la serie primera, con el sello de 
Rentas Internas al día para el año 1960 número 1415, y me 
expuso que el propósito de su comparecencia es recusar co- 
mo por la presente acta recusa al Magistrado Licenciado 
Antonio Tellado hijo, Juez de la Cámara de lo Civil y Co- 
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na- 
cional, para conocer y 'fallar sobre las siguientes demandas 
incidentales de embargo inmobiliar en las cuales el compa- 
reciente es parte: a)—la demanda en reivindicación y le- 
vantamiento de embargos inmobiliarios incoada por Pablo 
Medrano hijo contra él (Rafael Modesto Pichardo) y con- 
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I. 

p. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de ju 
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciad 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri_ 
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus, 
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, M a_ 
nuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y Al_ 
fredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en l a  
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis. 
trito Nacional, hoy día veinte y cuatro de mayo de mil no-
vecientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 98' 
de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de apelación interpuesto por Rafael 
Modesto Pichardo, dominicano, mayor de edad, soltero, car-
pintero, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 32981, 
serie 1", sello 132, contra sentencia pronunciada por la Cor-
te de Apelación de Ciudad Trujillo, en sus atribuciones civi-
les, en fecha catorce de marzo del corriente año (1961), " 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIME-
RO: Declara inadmisible la recusación de que se trata, pro-
puesta por Rafael Modesto Pichardo, contra el Magistrado 
Presidente de la Cámara de lo Civil y 'Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, licenciado Anto-
nio Tellado hijo; SEGUNDO: Condena al recusante al pago 
de una multa de veinte pesos oro (RD$20.00); y TERCERO: 
Condena a Rafael Modesto Pichardo al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Magistrado Dr. Manuel D. Bergés Chupani, en 

la lectura de su informe; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República, por el cual concluye pidiendo que sea re-
chazado el recurso de apelación objeto de esta sentencia; 

Vista el acta el recurso e apelación, levantaa en la se-
etaría de la Corte a qua, en fecha diez y nueve de abril del 

,

rriente año, a requerimiento del apelante; 
Vistos los demás documentos del expediente; 
Resultando que en fecha diez de marzo del corriente 

año, Rafael Modesto Pichardo compareció ante la secretaría 

de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-

tancia del Distrito Nacional, y requirió el levantamiento de 
un acta que copiado textualmente dice así: "Julio Elpidio 
puello M., Secretario de la Cámara de lo Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
CERTIFICA: Que el Libro destinado al asiento de las Actas 
de Secretaría a su cargo, contiene una en sus páginas Nos. 
96, 97 y 98 que, copiado textualmente dice así: "En'la Ciu-
dad Trujillo, Distrito Nacional, República Dominicana, 't 
los diez (10) días del mes de marzo del año mil novecientos 
sesentiuno (1961), siendo las once horas y cincuenta minu-
tos de la mañana y encontrándome en mi Despacho de la 
segunda planta del Palacio de Justicia, por ante mí, Julio 
Elpidio Puello M., Secretario de la Cámara de lo Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, compareció el señor Rafael Modesto Pichardo, do-
minicano, mayor de edad, soltero, carpintero, de este domi-
cilio y residencia en la casa número 235 de la calle "Fran- 
cisco Villaespesa", portador de la cédula personal de iden- 
tidad número 32981 de la serie primera, con el sello de 
Rentas Internas al día para el año 1960 número 1415, y me 
expuso que el propósito de su comparecencia es recusar co-

- mo por la presente acta recusa al Magistrado Licenciado 
Antonio Tellado hijo, Juez de la Cámara de lo Civil y Co- 
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na- 
cional, para conocer y 'fallar sobre las siguientes demandas 
incidentales de embargo inmobiliar en las cuales el compa- 
reciente es parte: a)—la demanda en reivindicación y le- 
vantamiento de embargos inmobiliarios incoada por Pab 
Medrano hijo contra él (Rafael Modesto Pichardo) y con- 

lo 
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tra la señora Rosa Zacarías Bendek de Saladin, enrelación 
con dos procedimientos de embargo inmobiliar incoados 

por  Rosa Zacarías Bendek de Saladín en perjuicio del compare_ 
ciente, y demanda que ha sido incoada según acto instte. 
mentado en fecha siete de marzo del ario en curso por 

 ministerial José V. Jáquez Franco, Alguacil Ordinario el 
de la Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera In 

tancia del Distrito Nacional, el cual fué notificado al Se- 
cretario que recibe la presente acta y demanda incidental 
que está fijada para ser conocida el día catorce de marzo de 
mil novecientos sesentiuno; b)—La demanda incidental en 
nulidad de embargo inmobiliar incoada por el comp 
contra la señora Rosa Zacarías Bendek de Saladíanreciente 

según acto instrumentado en fecha dieciocho de febrero de mil no- 
vecientos sesenta y uno por el mencionado ministerial José 
V. Jáquez Franco, y la cual demanda fué conocida en la 
audiencia celebrada por esta Cámara de lo Civil y Comercial 
en fecha veintiocho de febrero del año en curso y se encuen- 
tra pendiente de fallo; c)—el pedimento de sobreseimiento y 
aplazamiento de las subastas a fijar y celebrar con motivo 
de los dos procedimientos de embargo inmobiliar incoados 
por Rosa Zacarías Bendek de Saladín en perjuicio del com- 
pareciente, con motivo de los recursos incoados por el com- 
pareciente; d)—todos los incidentes que sean provacados 
tanto por el compareciente como por terceras personas en 
relación con los dos procedimientos de embargo inmobiliar 
incoados por Rosa Zacarías Bendek de Saladín en perjuicio att 
del compareciente. Me declaró asimismo el compareciente 
que la presente recusación tiene su base en la disposición 
de la escala octava del artículo 378 del Código de Procedi-
miento Civil, en razón de que el Magistrado que por la pre-
sente acta se recusa licenciado Antonio Tellado hijo, ha dado 
prácticamente consulta y alegado y escrito en relación con 
los asuntos que se debaten en los dos procedimientos de em-
bargo inmobiliar ya mencionado en razón de que por sen-
tencia suscrita por dicho magistrado en fecha veintitrés de 
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febrero de mil novecientos sesentiuno con motivo de uno 
de los dos procedimiento de embargo inmobiliar, el mismo 
se  pronunció sobre la procedencia de la ejecución provisio-
na l (TI el caso, lo que implícitamente prejuzga los pedimen-
tos  formulados por Rosa Zacarías Bendek de Saladín en 
cuanto a la procedencia o improcedencia de la ejecución 
provisional en los casos de los dos embargos inmobiliarios. 
:\ie expuso el compareciente que solicita por esta misma 
acta que de la misma acta se depositen sendas copias en 
los dos expedientes de embargo inmobiliar ya mencionados 
a fin de que el tribunal sobresea el conocimiento y fallo 
de todos los incidentes de embargo inmobiliar anteriormente 
detallados y todos los procedimientos y audiencias de pre-
gones o no o de cualquier tipo que estuyieren fijadas en 
relación con los dos embargos inmobiliarios ya mencionados. 
Me declaró el compareciente que se reserva el derecho de 
exponer directamente al tribunal que sea apoderado de la 
recusación, por escrito suscrito por abogado, cualquier otro 
medio, argumento o prueba en la cual fundamenta la recu-
sación"; 

Resultando que en fecha trece del mismo mes de mar-
zo, el Magistrado Lic. Antonio Tellado hijo, hizo ante el se-
cretario de dicho tribunal, las explicaciones que juzgó per-
tinentes; 

Resultando que apoderada la Suprema Corte de Jus-
ticia del presente recurso de apelación, dictó en fecha quince 
de mayo en curso una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"RESUELVE: Primero: Fijar la audiencia pública del día 
viernes diecinueve de mayo de mil novecientos sesenta y 
uno, a las nueve de la mañana, para oir el informe del 
Magistrado Juez de esta Corte Doctor Manuel D. Bergés 
Chupani y las conclusiones del Magistrado Procurador. Ge-
neral de la República; y Segundo: Ordenar que la presente 
sentencia sea comunicada por Secretaría al Magistrado Pro-
curador General de la República; 

1 
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sente acta se recusa licenciado Antonio Tellado hijo, ha dado 
prácticamente consulta y alegado y escrito en relación con 
los asuntos que se debaten en los dos procedimientos de em-
bargo inmobiliar ya mencionado en razón de que por sen-
tencia suscrita por dicho magistrado en fecha veintitrés de 
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febrero de mil novecientos sesentiuno con motivo de uno 

de los dos procedimiento de embargo inmobiliar, el mismo 
se  pronunció sobre la procedencia de la ejecución provisio-
nal en el caso, lo que implícitamente prejuzga los pedimen-
tos  formulados por Rosa Zacarías Bendek de Saladín en 
cuanto a la procedencia o improcedencia de la ejecución 
provisional en los casos de los dos embargos inmobiliarios. 
Me expuso el compareciente que solicita por esta misma 
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a fin de que el tribunal sobresea el conocimiento y fallo 
de todos los incidentes de embargo inmobiliar anteriormente 
detallados y todos los procedimientos y audiencias de pre-
gones o no o de cualquier tipo que estuyieren fijadas en 
relación con los dos embargos inmobiliarios ya mencionados. 
Me declaró el compareciente que se reserva el derecho de 
exponer directamente al tribunal que sea apoderado de la 
recusación, por escrito suscrito por abogado, cualquier otro 
medio, argumento o prueba en la cual fundamenta la recu-
sación"; 

Oil-  Resultando que en fecha trece del mismo mes de mar-
zo, el Magistrado Lic. Antonio Tellado hijo, hizo ante el se-
cretario de dicho tribunal, las explicaciones que juzgó per-
tinentes; 

Resultando que apoderada la Suprema Corte de Jus-
ticia del presente recurso de apelación, dictó en fecha quince 
de mayo en curso una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"RESUELVE: Primero: Fijar la audiencia pública del día 
viernes diecinueve de mayo de mil novecientos sesenta y 
uno, a las nueve de la mañana, para oir el informe del 
Magistrado Juez de esta Corte Doctor Manuel D. Bergés 
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sentencia sea comunicada por Secretaría al Magistrado Pro-
curador General de la República; 
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Resultando que el día señalado por la antes mencionada 
sentencia se celebró la audiencia, en la cual presentó 81.1 

 informe el Magistrado Dr. Manuel D. Bergés Chupani y sus 
 conclusiones el Magistrado Procurador General de la _ 

pública; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado; 

Considerando que de conformidad con las disposieion 
del artículo 392 del Código de Procedimiento Civil, el plazo 
de la apelación en materia de recusación es de cinco días, 
contados desde el pronunciamiento de la sentencia; 

Considerando que en el presente caso la sentencia ape-
lada fué dictada el catorce de marzo y el recurso de apela-
ción fué interpuesto el diez y nueve de abril, cuando ya 
había expirado ventajosamente el plazo fijado por dicho 
texto legal; 

Por tales motivos, y vistos los artículos 130 y 392 del 
Código de Procedimiento Civil, 

FALLA: 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico, (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

Primero: Que debe declarar y declara inadmisible, por  
tardío, el recurso de apelación interpuesto por Rafael Mo-
desto Pichardo, contra sentencia pronunciada en primera 
instancia, por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en 
fecha catorce de marzo del corriente año (1961), cuyo dis-
positivo se copia en otra parte de la presente sentencia; 
Segundo: Que debe condenar y condena al apelante al pago 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-- 
Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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A SABER: 

FE DE ERRATA 

Erratas advertidas en el Boletín Judicial N° 609, correspondien. 
al  mes de abril de 1961. 

Página 747, linea 33, dice: "que el fin de la formalidad de 
transmisiones de propie- 

Debe decir: "que el fin de la formalidad de la transcripción 
asegurar la publicidad de las transmisiones de propie-" 

Recursos de casación civiles conocidos 	 10 

Recursos de casación civiles fallados 	  11 

Recursos de casación penales conocidos 	 22 

Recursos de casación penales fallados 	 25 

Recursos de casación en materia contencioso-ad-
ministrativa fallados 	  1 

Suspensiones de ejecución de sentencias 	 1 

Defectos 	  7 

Recursos declarados perimidos 	  1 

Decl inatorias 	  2 

Designación de Jueces 	  3 

Jurtmentación de Abogados 	  

No:libramientos de Notarios 	  

Resoluciones Administrativas 	  18 

A1:1 , s autorizando emplazamientos . 14 

Au' , s pasando expedientes para dictamen 	 63 

Auf =s fijando causas 	  36 

Total 	  225 

Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General de la Suprema 

Corte de Justicia. 

tad Trujillo, D. N., 
mayo de 1961. 
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A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos 	 10 
Recursos de casación civiles fallados 	 11 

Recursos de casación penales conocidos 	 22 

Recursos de casación penales fallados 	 25 

Recursos de casación en materia contencioso-ad-
ministrativa fallados 	  1 

Suspensiones de ejecución de sentencias 	 1 

Defectos 	  7 

Recursos declarados perimidos 	  1 

Declinatorias 	  2 

Designación de Jueces 	  3 

Juramentación de Abogados 	  6 

Nombramientos de Notarios 	  a 

Resoluciones Administrativas   	18 

Autos autorizando emplazamientos 	.. 14 
Autos pasando expedientes para dictamen 63 

Autos fijando causas 	  36 

Total 	  225 

Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General de la Suprema 

Corte de Justicia. 

dad Trujillo, D. N., 
de mayo de 1961. 

FE DE ERRATA 

Erratas advertidas en el Boletín Judicial N° 609, correspondiente 
al mes de abril de 1961. 

Página 747, línea 33, dice: "que el fin de la formalidad de las 
transmisiones de propie- 

Debe decir: "que el fin de la formalidad de la transcripción es 
asegurar la publicidad de las transmisiones de prople•" 	-11 
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